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ÏNTRODUCCION

Nuestro tema se sitúa en el campo de la investigación histórico-
teológica. Toda visión de conjunto de la Historia de la Teología
necesita de estudios monográficos que presenten con exactitud el
pensamiento de los diversos autores que han influido en su
desarrollo.

Dentro de este vasto campo hemos elegido la figura y el pen-
samiento de Molina por sus especiales características. Aparece en
una época de innegables cambios y es él quien de manera personal
y propia le imprimirá el sello de una especial problemá.tica, que

no puede pasar por alto ningún historiador del pensamiento teo-
Iógico del siglo xvr.

De entre la múttiple problemática que contiene Ia obra moli-
niana y que tan encarnizadas luchas suscitó entre teólogos y "Es-
cuelas" contemporáneas y posteriores hemos elegido como tema
de nuestra investigación lo antropológico y en é1 su concepción
de la "libertad humana".

Esta impostación de nuestro tema tiene la ventaja de dar eI
sustrato real sobre eI que de hecho se construye toda la restanæ
concepción de Molina, al mismo tiempo que nos libera de enzav
zarnos en las interminaþles polémicas que provocó.
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A esto debemos añadir que la concepción antropológica de Mo-
lina, hasta aquí no estudiada, permite aclarar y precisar el sen-
tido de su vocabulario, tanto fitosófico como teológico. No pocas
de las críticas que se Ie han hecho, ya sea por falta de método,
por no aceptar Ia especificación del acto por su objeto formal, de
incoherencia, de desmesurado optimismo y aun de ,,pelagianis-
mo", creemos que caen por su base y que de ello se convencerá
el lector atento.

Este deseo de presentar su concepción sobre el hombre, en
cuanto ser racional dotado de libertad y orientado a un fin, nos
ha obligado a confrontar las referencias que hace en sus obras
impresas, tanto en su Comentario a la l.u parte de la Suma de
Santo Tomás como en su Concordia, y en general todo su pensa-
miento, con el expuesto en sus lecciones de clase. Estas se han
conservado en manuscritos hasta hoy inéditos en su mayor par-
te, cuyo estudio permite documentar, tanto los cambios de pa-
recer, cuando se dan, como los principios que rigen todo su sis-
tema.

De esta manera hay material sufieiente para presentar la ima-
gpn que Molina nos traza del hombre como ser libre y las posibi-
lidades de la misma para conseguir un fin natural. Este es el
sustrato de sus ideas sobre la predestinación, ciencla media v
necesidad de la gracia. Cuanto de ella afirma tiene eomo elemen-
to correlativo y de referencia la "libertad humana", las facultades
que la posibilitan, su mutua manera de actuar y su dependencia
de Dios como Causa Primera.

Nuestro trabajo, que presentamos en siete apartados, de los
que publicamos cuatro, se puede considerar dividido en tres
partes.

En la primera, I, II y III, orientados al acto libre, dan los
elementos indispensables para una recta inteligencia del mismo.
La segunda, reducida al IV sobre la libertad, analiza detenida-
mente la definición y elementos de la misma, para así poder pa-
sar a la consideración de las posibilidades que tiene por su misma
estructura, por lo tanto en un orden natural, para poder obrar
bien. La tercera, que comprende V, VI y VII, estudiará este actuar
humano bajo sus principales aspectos: la dificultad de la ley mo-
ral, poder para resistir a la tentación y "fiJetza,,, para poner ac-
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tos buenos, de caridad con Dios y de observancia de toda la ley
natural.

Et trabajo aquf presentado tiene como natural complemento
1o que hemos publicado ya tanto sobre el "Fin rlttimo natural"
como sobre el prineipio de la "especificación del acto por su ob-

jeto formal". A ellos nos referimos con alguna frecuencia como

se indica en las notas correspondientes.
Sin dar aquí mayor pormenor sobre el contenido de los diver-

sos capltulos, porque en la Conclusión hemos procurado sintetizar
los rasgos esenciales que configuran el sistema moliniano y a ella

nos remitimos, sl deseamos subrayar que a nuestro entender la
concatenación y lógico desarrollo de1 pensamiento del profesor de

Evora impone el orden que hemos elegido.

Pues dadas las diversas, y en muchos puntos equivocadas, in-
terpretaciones del pensamiento del Conquense, de no empezar por
precisar su concepto de "Con-causalidad" (I), ni se puede enten-
der su concepto de "concurso universal" de Dios, ni la manera de

actuar del "entendimiento" (II) y la "voluntad" ([I). Y por lo
mismo, sin tener presentes las propiedades y caracterlsticas de

cada uno de estas facultades, no se logra una suficiente compren-
sión de su interactuación en el acto libre (V). Por último, que

es indispensable saber lo genérico y específico de ]a libertad hu-
mana para comprender su "poder de resistir a la tentación" (VI)
y su fuerza pata poner ,,actos buenos" (vII) nos parece evidente.

Como también lo es para medir todo et peso de las dificultades
que se ofrecen al hombre en su caminar hacia su fin, haber colo-

cado antecedentemente !a concepción moliniana de la "ley natu-
ral" (V) y la dificultad que su observancia comporta bajo ¿iyersos

aspectos.

Hemos dejado para tres Apéndices o Excursus eI profundizar
algunos puntos de especial interés, como su concepto del "con-
curso universal indiferente" (Apénd. A), "obligatoriedad de la Ley

natural" (Apénd. B) y "El amor de benevolencia, sus causas y la
amistad con Dios,' (Apénd. c); porque las ramificaciones que ellos

presentan hubiese impedido el desarrollo del tema del correspon-

diente capítulo. Pero estos puntos secundarios, en sl importantes
y tal vez discutidos y no suficientemente clarificados, ayudan no
poco a comprender el coniunto del pensamiento moliniano res-

pecto al actuar del libre arþitrio.
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Deseamos también indicar que lo que ahora presentamos, re-
visado profundamente y puesto ar día, es el temã que nos ocupó
y presentamos como tesis para ta obtención del doctorado en la
Universidad Gregoriana.

r) LA CONCAUSALTDAD

EI actuar conjunto de varias causas eficientes, ,,con-causari_
dad", para producir un determinado efecto, no es en la concep-
ción de Luis de Molina el punto de partida para explicar ta li-
harto¡l larrm^-^ a¡r¡ -^^iLir:^1^ ^t-- -- rzvvr vøu ¡¡u¡r¡a¡¡a' ùuÈ puùrutlru¡tues y rrmltres, oþJeto de nuestro
presente estudio. por el contrario el pensamiento y explicación
moliniana de la "con-causalidad" es ya una conclusión, una ló-
gica consecuencia de su manera de entender y explicar toda la
trama de elementos que relacionan la potencia con su objeto for-
mal y a éste con aquélla 1.

Pero, supuesta conocida su terminología y ros principios que
allí establece, nos parece evidente que una exposición tógica ãel
pensamiento moliniano sobre el acto libre empiece por establecer
la.s levps rr nrinninins ¡rrla rioan lo annnnrr¡nIiJ^,ir. -,^ ^,.^ r^ -^^I,¡vv yqv ¡ ¡õv¡¡ ¡a vv¡rvauDøllvdllr, J al quu, tltr Ilu
darse interacción de varias causas, ninguna de ellas podría pro-
ducir efecto alguno. Y la raz6n principal es porque todo acto
concreto posee una riqueza tar de contenido que no le puede
provenir de una sola causa. La constitución y estructura de ésta,
que le permite por una parte tener capacidad para mrlltiples ac-
tos dentro del ámbito de su objeto formal, exige, por otra, que
reciba de otras causas, especificadas bajo otros aspectos, que co-
laboren con ella a fin de poder dar toda Ia concreción real que
la existencia de un determinado efecto requiere.

Este aserto se hace especialmente evidente respecto aI entendi-
rniento y a la voluntad racional, cuyo objeto formal, el ,,ser en
común" o eI "bien en universal", indica la estructura genérica de
estas potencias y por lo mismo la necesidad de una mayor espe_
cificación y concreción. De aquí que nos afirme Molina que tales

1. véase nuestro estgdio: . unø opinìón que høg que reoisør, ¿sosti.eneLuis de Uotlryg lg e-speci.ficación d,el a,cto por eI oú¡eto formøI?, e-n crego-
rranum, 49 (1968) 694-725.
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potencias en sl mismas consideradas "son impotentes para per-
cibir algún objeto" 2.

Molina estudia "ex professo" los problemas que plantea la "con-
causalidad" aL ttatar del acto iibre. Esto nos ofrece una particu-
lar ventaja. Estamos dentro de nuestro campo de estudio. Pero no
nos presenta una doctrina general de su modo de concebir esa

interaceión. La debemos deducir de las explicaciones concretas
que hace ai explicarnos la intervención de tres causas principa-
Ies: Dios, el entendimiento y la voluntad. Entre éstas es, de ma-
nera particular y con mucho, la más interesante Ia primera, Dios.

Ya que, eI caso concreto de la actuación de Dios con sus creatu'
ras, es un caso límite de concausalidad bajo múltiples aspectos.

Esta "concausalidad" divina -en este caso límite- recibe un
nombre: concurso universal o general. La doctrina de Molina so-

bre el mismo, que reclamó de manera especial su atención, nos

manifiesta tres puntos cruciales de ta actuación conjunta de va-

rias causas: la necesidad (I), la subordinación (II) y la simulta-
neidad (III). Estas tres características, cuyo sentido exacto de-

bemos precisar, constituyen las tres partes del presente apartado.

I. Bajo el nombre común de "concurso de Dios" quedan in-
ciuidos y, si no se penetra bien el pensamiento moliniano, a ve-

ces también confundidos, dos órdenes diversos de la realidad, que

para mayor precisión podemos llamar "orden metafísico" y "orden
físico"; el primero correspondeúa a la "Causa primera" en cuan-

to tal, el orden del ser con toda su amptitud y con Ia analogía
que incluye; el segundo, sería el propio de las "causas segundas"

que intervienen en }a producción de efectos particulares' Dios

puede actuar en cualquiera de estos dos órdenes. Molina, aunque

no indica explícitamente esa distinción de órdenes, que acaba-

mos de sugerir, emplea su contenido; da el nombre de "concurso
gener4l" o ,,universal", que también llama "concufso indiferente"

a Ia acluación de DiOS CO6O cAusa "primera" en cuanto tal, como

causa ma,æime uniaerss,Iis. Así la consideraremos ahora. La acción

de Dios, cuando aclfa a nivel de "causa segunda" con un efecto

,. cf,, MoLINA, LUIS DE, S. I.: Lì,beri, o'rbitri'i' cunt' grati,øe donì's', dhsinø

er íàt 
"läit 

i,- er i,r:ialnf¿ø, fr øe d.e stì.nøtione et r epr ob øtione - 
C oncor diø- Edi'

ilonem critícám curalit'fôfrannes Rabeneck, S' I' Oña-Madrid, 1953, d. 38:

p. 235, 3.' À esta obra nos referimos cuando citemos, abreviadamente, Concordi'a'

I

I
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determinado, ya sea en el orden de gracia ya en el orden natural,
se debe considerar aparte. La acción de Dios, de efeeto determi-
nado en el orden natural, que entra en el objeto de nuestro es-
tudio, la examinamos en et capítulo dedicado a la ,,voluntad,'8.

Para determinar las líneas principales de la ,,concausalidad,,
y generalizar sus conclusiones nos bastará estudiar el ,,concurso
de Dios" en el aspecto que hemos llamado metafísico, concurso
"universal" o "general". porque las posiciones gue adopta el con-
quense en la explicación de este tema se pueden, como veremos,
por una parte universalizar y aplicar a la ,,interacción" d.e las
causas segundas; y por otra, nos revelan el transfondo filosófico
que sostiene iodo su pensamienio en toda esta materia de la ,,con-
causalidad", y esto en virtud de lo que esta causa ,,maxime uni-
versalis" tiene de característico y especlfico.

$ 1. Nos introduce en el pensamiento moliniano sobre er ,,con-
curso general" la contraposición de dos opiniones que él mismo
nos hace sobre este tema. Dos son las sentencias que considera
opuestas "omnino": la de Gabriel Biel y la de Durando4. Segrln
la interpretación de Molina, la primera rechaza la participación
de la creatura en toda acción, cualquiera que ésta sea: ,,el fuego
no calienta y eI sol no ilumina, sino Dios en ellos y en su pre-
sencia produce esos efectos,,s. Durando, por el contrario, afirma
que "las causas segundas de tal manera actúan y producen sus
efectos que Dios no concurre con ellas con otro influjo que el
de la conservación de sus naturalezas y de las fuerzas que les
ha dado" 6. La intervención de Dios sería, pues, sólo mectiato,.

Es interesante, para nuestro estudio, subrayar que el .principal
argumento que presenta el "doctor resolutissimus,, contra la ne-
cesidad del concurso ,,universal,, o ,,general,, de Dios, y por lo mis-
mo contra la actuación inmediata en todo efecto creado, Io toma
precisamente de la ordenación que tienen las causas eficientes a
un detêrminado fin. Durando formula así su dificultad:

3. Cfr. III. La Voluntad, pp. 84 ss.4. Concordi.a, d. 25: pp. 159-162.

l. !1¡ gll,qUras que hemos traducido se encuentran l. c., p. 160, 1.2.q. con-cordiø, d' 25: pp_._161,28. Esta es también la interpieiacioí quã
se da modernamente. cl-r. Me¡tsnn, c., o. p.: Døs wesei aei--flõm¿smus.'s,;Freiburg im Schweiz, 1949, p. 605.
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"Tertio. Ordo agentium respondet ordini finium.
Sed unius rei non possunt esse duo fines immediati et
perfecti. Ergo neque esse possunt duo agentes, nisi for-
te supplerent vlcem unius agentis perfectl, (luo pacto
duo trahentes navim efficiunt unum agens integrum ac

sufficiens et perfectum; et eodem modo eiusdem rei
possunt etiam esse plures fines partiales" ?.

La proposición que se formula en la mayor de este silogismo:
"al ord,en de los flnes corresponde el orden de los agentes" ensam-
bla perfectamente con la mentalidad moliniana. Es en definitiva
el princfpio básico que rige su conoepción de cÓmo el obieto es-
pecifica la potencia. El "ordo", esta palabra de múltiples matices
y significados, designa claramente, en el contexto, que hay una
correspondeneia recíproca entre los fines y los agentes, que me-

diante su acción tienden a ellos. Los fines que determinan tales
relaciones son los "inmediatos y perfectos" o, como creemos que

se puede traducir en Ia terminología más elaborada de Molina,
el objeto formal bajo determinada razôn "sub qua". Con tal equi-

valencia Molina debe admitir la menor del silogismo sin distin-
ción alguna; ya que "una cosa" -en el sentido de causa eficien-

te- no puede tener, en el sistema moliniano, dos objetos for-
males o razones "sub quibus", lâ que éstos especifican la po-

tencia 8.

según esta nuestra consideración "a priori" de la respuesta

de Molina a la dificultad de Durando, no queda abierta otra puer-

ta a una contestación discrepante, que la que de hecho indica el

mismo arguyenûe en la conclusiÓn: ,,nisi forte supplerent vlcem

unius agentis perfecti". Esta salida es la que aprovecha Molina.
Dios con su concurso general y la causa segunda forman un agen-

te perfecto y completo respecto al efecto que han de producir e.

Lo cual es 1o mismo que afirmar que el "concurso general" y el

7. Concordi.ø, d. 25: P' 164, 14 Y ss.
8. Cfr. nuestio artlculo en Gregorianum (1968)'

9. Concordì.ø, d. 25: P' t64, LL'



12 ANToNro euERALT, s. r; (S)

influjo de la creatura son dos causas pørciates, cuya necesidad,
para producir el efecto, es mutua 10.

a) El aserto: er concurso generar de Dios es cd,u,sa parciør der
efecto, es básico. sólo así se hace expiicabre. No extrañe, pues,
que sea objeto de múltiples razones colocadas acá" y allá, pero siem-
pre con este intento: demostrar que es necesario y q]u.e no basta.
La razón que le mueve a Morina tiene un dobre y diverso origen.
Por un lado, la perfección y dominio de Dios; por otro, lu néce_
sidad de reconocer que las causas segundas son en reatidad de
verdad causas eficientes de sus efectos.

Molina exige que eI creador intervenga con su influio ,,inme-
diato" en cuanto producen sus creaturaÀ basándose en la digni-
dad, absoluto e inmediato dominio de que debe gozar Dios sobre
todo lo creado. La sustracción del "concurso gèneral', implica,
por lo tanto, la más absoluta y radicat imposibilidad de producir
cosa alguna 11.

De parte de la creatura liegará ar mismo resultado; pues ésta
no puede ser causa total y completa de su efecto, sino tinicamente
parcial. Que la causa segunda debe intervenir como causa, poï
lo menos parcial, queda afirmado sin prueba arguna por la mis-
ma evidencia que tiene para éI que sea causa real, cuando siguien-
do a santo Tomás, y junto con é1, califica a ta opinión patroci-
nada por Biel con la no muy hatagüeña denominación de ,,stul-
ta" 12. La causa segunda es necesariamente parcial y con elro ya

_. 10. Aceptado el nconcurso universall como diverso de ta nmociónu deDios, entendgllos que autores como G. MANsER, o. p:lDø; weià,n des Tho-rnisrnus, p..gOq) v {.Gnuor, o._F. B. (Die sötíti¿h;'rvìitwlri;u,;õ im Ltchteder thomistischen Lehre aon wìrklìchkeit ún¿ ¡wagñcnlõeü,'- 
"n" 

o¡rus Tho-
{13,:..I"gPylg,_14. f1e36l ?.40) admftan ptenamentä eià riäo*piecÍónr detrnlluJo de la creatura por Dios,

11' aAd omnes actÍones et effectum concurritr. concordàa, d. 25; p. 15g,6<Neg_andum est actionem illam ut fiat sine u"ivetÁari- cãñärüsu pei nonexceder.e virtr,.tem ignisl 1.c; p. 168, 40;
al{hil-omnino posse efficere nisi uha cum ilis... infrueretn 1.c., d. 26:p. 169, 37;

"cessat continuo infl.uxus et actio causae secundae,1.c. p.16g,30;
.,,_i_!"* quonÌam concursus Dei generalii eum sane concursum Dei omnesmtelligunt qui necesarius omnino est ad omnem actionem causae secun-dae etiam.peeeamlnosa4" 1.,c., d. 27: p. L72,26;
aea ratione quia nihil omni¡ro esse possit ut ad sui conservationem itaut p_rimo fi.at non pendeat a Deo conferente itti imme¿iãË;s'se una cumcausls secundis" 1.c.. d. 29: p. 184, BB;(suum concursum impendit, eis quidem ad agendum necessariumD l.c.,d. 33; p. 204,3.
t2. Concordìø, d. 25: p. 160, lg.



(e) LIBERTAD HUMANA EN LUIS DE MOLINA 13

se nos indica su radical incompleción, con la misma absoluta ne-
cesidad que tiene su ser creado del influjo conservativo de Dios
para permanecer en su existencia 13.

En la doctrina moliniana se establece, pues, un paralelo, o por
mejor decir, una especie de continuación entre el concurso eon-
servativo y el concurso "universal". Este se presenta como conti-
nuación del primero y exigido como "a fortiori". Molina arguye
así: si la entidad sustantiva y perfecta de los ángeles necesita la
ininterrumpida conservación de Dios, cuanto más cualquier en-

tidad "accidental" como es la acción, que por 1o mismo es menor
ser; sobre todo si se trata de "producción" de un nuevo efecto 1n.

De suerte que encontramos repetida en su Concordia la afirma-
ción de que "nihil omnino" puede ser producido, ya sea en el

orden natural ya en el sobrenatural, por la causa segunda como

causa perfecta 15.

b) Estas mismas razones que consideramos de parte de Ia cau-
sa y que la denominan "agens non omnino perfectum" tienen ple-
Iro valor, si se consideran de parte del efecto que ésta produce.
En éste se debe percibir ese influjo del "concurso general" de Dios.

Esta consideración permite 
-siquiera 

sea con probabilidad- jus-

tificar un cierto cambio en su doctrina. Molina, en su sentencia
definitiva, afirma que en el efecto hay una única razôn especí-

fica, aun cuando en su producción hayan concurrido varias cau-

sas 16. En su primera opinión admitía en el efecto dos parciales

razolìes específicas. Pero probablemente, aI estudiar concienzuda-
mente el caso concreto de la "concausalidad" del concurso uni-
versal, se ve obligado a rectificar esa opinión y a admitir una ac-

ciôn ornnino simpteæ. Pues es evidente que si el concurso general

13. Concordì.ø, d. 25: P. 162, 21 ss.
L4. <Cum verum id quod ad conservationem est necessarium maiori

cum ratione necessarium sit ad primam eidem rei productionem conse-
quens profecto est ut nihil omnino a causis secundis valeat produci. Nisi
6imul äctualis immediatusque influxus causae primae interveníatl. Coz-
cordi.ø, d. 25: p. 163, 14.

No' estará demás advertir que no es éste el único argumento que le
convence de la necesidad del concurso universal. Y por lo mismo, aunque
no haya producción de ttnueva entidadl, considera que .hay .que admÍtir
bal coñcufso divino por la participación y dominio que Dios tiene en todo
lo creado.

15. *Quare dicendum omnino est creata omnia aþ lmmediato lnfluxu
fontis a quo emanarunt dependetett. Concordiø, d.25: p. 163, 13. Cfr. no'
ta 11.

16. Véase nuestro artlculo Gregorianum (1968), p. 713.
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da la raz6n misma de "ser", debe empapar toda acción, todo efec-
to, toda formatidad real que se produzca u. y por lo mismo los in-
flujos de las concausas se unifican en una idéntica razôn formal
de acción 18. sugerimos, pues, que, partiendo de este hecho con-
creto, es posible que llegase a la persuasión de que en general to-
das las concausas se aunaban para producir una unica razôn for-
mal en eI efecto, convirtiéndose por lo mismo, en modo mucho
más perfecto, en verdaderas concausas.

c) De esta persuasión y afirmación de que el concurso gene-
ral es causa de todo efecto, aunque no caus& conrpleta, y, por lo
mismo, distinta de cualquier otra, por la misma necesidad que
inrla aorrcq cacrrn¡ilo iias^ ,{^ ^rr^ -^ J-J---- !----- - -!!-pv6q¡¡sø u¡sr¡E t-ç (,ua,, ÐE uçuu(:g r¡IllreulauallrgIlle qug
debe tener un objeto formal distinto de todas las demás concau-
sas que con ella concurren. De no tenerlo no se diferenciaría
"específicamente" de ellas. Tal raciocinio queda supuesto con cla-
ridad en la observación que hace en la indicada respuesta a Du-
rando. Advierte que el no ser agentes perfectos ,,omnino" no im-
pide que cada uno de ellos, por lo tanto el concurso general lo
mismo que la causa segunda, lo sea en su respectivo ord.en re.

Afirmación que aclara más todavía por las referencias que hace
en la disputa siguiente, en donde se ratifica que Dios por el con-
curso universal es causa "íntegra', en el grado de causa ,,maxi-

L7. Concordld, d. 32: p. 201, 18.

- ^1^8. 
Concord,iø, q. 14,.a. 13, d. 25: p. 168, 86. I.c., d. 27: p. 177, 14. 1.c.,

d. 32: p.. 201, 22. "et unl,ca raüo formãlts parüallum lllorum- prinôiÞtorum
eius actionis, quae proinde solø ratione røtìòci.nante s:umt inter se aìs¡¿nctaü.
Sigue la comparación con la gracia.

Aqul la doctrina del concurso se ha tomado ya como punto de refe-
rencia. Véase, pues, la trascendencia que tiene parâ todo ei ámbito de ta
voluntad. Cfr. tamblén-: Ç,oncordl,a, q. 14, a. 18, d. 82: rp. Z02,2,li L.c., q.23,
a.4 et 5, d. 1, 7: p. 509, 10.

si a esto añadimos- el influjo {e ta gracia, tendremos tres concøu,sa,s,
V J^la¡ tres aplicará la misma solución-metafísica. Cfr. Concordì.ø, q. L4',
a. 13, d.3'l: p.226,22ss; y Responsio ød Erøncíscurn Zumel (en Fn. Snicryrti_
u"nn, Gesch¿ch'te d,es Molìnísmus, Betträge zur Geschichte der philosophie
und Theologie des Mlttelalters, Bd. XXX[, p. AIL, B), en donde se alude al
lugar citado últimamente de ra concordi,ø. No se fasé por alto el paréntesis
en el que se remite Molina a su teorla sobre õl mr5do de espôcificar el
entendimiento. Léase, además, en la d. Bg de la Concordiø: p] 2Bl, 20 ss,lo.que,dice a este respecto y se verá la conexión que existe'con s'u doc-trina de la especificación del acto por el objeto. Dê este problema trata-
mos en el artÍculo citado, Greg. 49 (196&).

^ ^L9... 
Concordiø, q. 14, a. 13, d. 26: p. 164, 18. Cfr. IV. La Libertad, II,

$ 3, l), p. 145 ss.
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mae universalis" 20. La necesidad de la causa segunda y del efecto,
de que Dios participe con su concurso universal, que en su "género
y grado de causa universalísima" es causa íntegra, indica que el
objeto formal que asigna a tal concurso divino es el suplir esa
indigencia de "ser", ya que esto -en 1o que no concurre otra cau-
sa alguna- 2r es 10 que aporta de "propio y específico" la actua-
ción divina y, por consiguiente, lo que recibe el efecto de esta
causa en virtud del objeto formal especlfico de la misma.

Consecuente con todo esto escribirá a Suárez, poco más de

año y medio antes de su muerte, desde Cuenca:

"Leyendo incidí en donde V. R. tocó lo que yo digo
de ser necessørio concurso uniaersa.l de Dios ad actus
credendi, paenitendi, etc. ultra de la gratia praevenien-
te, cosa impugnada de los Dominicos y censurada con-
tra mi. Y hallé, V. R. (a lo que se me representó, con
buen zelo y pia affectión, a que mis cosas no sonasen
mal) interpretarme de concurso supernatural y de gra-
tia: ln cua,L ø mi nunca me pasó por el pensømi'ento, ni
suenan mis palabras. Porque no pongo otro concurso,
sino el que es necessørio pura aquellos øctos si se pro-
du¿ieron mere nøturales, porque para hazelles sobre-
naturales basta la gratia preveniente, que a ellos con-
curre efficienter, en mi opinión" 22.

Tenemos dos afirmaciones claras: que no le pasó por el pen-
samiento poner un concurso "supernatural y de gracia", distin-
to por 1o tanto "específicamente" del que se necesita para aque-
llos actos "si produzieran mere naturales"; y otra, que es aI mis-

20. Ibidem, p. 170, 31.
2L. aeo quod nulla alÍa cum eo concurrat in eo gradu causae". Concor-

dì.ø, q. L4, a. L3, d. 26: p. Ll0, 32.
22. Caúa al P. Francisco Suárez (de 9 de abril de 1599. Está publica-

da por F. SrscMür.Lpn, Geschì.chte des Moli.ni.srnu,s, p. 756, 27).
Modernamente se hace la distinción entre premoción y concurso en-

tre los partidarios más autorizados de la premoción ffsica. Cfr., por ejem-
plo, MeNsæn, DasWesen des Thomismøs3, Þ.606 (obra citada en la nota 6).
Tamþién Gredt, que þondera la conexión entre ambas, las distingue por
lo mismo. Se puede recordar que ya Durando rechazaba el concurso in-
mediato. Por lo mismo, si modernamente -como es cierto- hay una ten-
dencia a volverlo a negar, no se puede atribuir a la conexión que se des-
cubra con la premoción física tomista. El caso Molina es manifiesto. Gnror,
Dì.e götüìche Mitwirkung, p. 240 (obra citada en la nota 10).
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mo tiempo explicación de la anterior, que para comunicar la
sobrenaturalidad a tales actos es suficiente que posea tal finalidad
otra de las causas eficientes que lo producen.

d) Requiere, por lo tanto, para el concurso universal, una
"unidad", que le proviene de su objeto formal, que es la necesidad
de dar eI "ser"; ,,unidad,, tal que como el ,,ser', mismo se pueda
contraer a todas las clases analógicas, en que este concepto se
realiza dentro de lo creado. por lo mismo, mirando a esa unidad

-llamémos1a- "especifica,,, sostendrá que se ha de negar que
Dios con su concurso universal concurra "diverso modo" con las
diversas causas segundas 23. A su entender para que se pudiese
decir que el concurso universal es diverso en sr_l- 

,,mocl_o',, ;r por Io
mismo que se pudiese dar una tey com{r,n y generøL de concurrir
con las causas creadas, se tiene que presuponer que el concurso
universal es una realidad distinta de Ia acción de la causa se-
gunda 24. Pero como esto no puede ser -aun de divina potencia-,
pues sería hacer de Dios causa completa y consiguientemente
también de la creatura, en su orden debe excluirse esa hipótesis
de una leg general y admitir que el ,,concurso universal,, de Dios
se contrae a 1o específico y concreto del efecto mediante la deter-
minación que le comunican las causas segundas. Este modo de
argumentar queda después de to dicho completamente claro, La,
necesidad de unir ambos influjos, el de la creatura y el de la Causa
ma:û,me u.niaersal, exige que ¿mbas sean causas parciales, especf-
ficamente distintas una de otra y por 1o mismo con diverso ob-
jeto formal que da unidad y compleción en el "orden y grado" to-
tal del efecto. Lo dicho aquí del concurso universal se debe gene-
ralizar a todas las demás concausas respecto a la necesidad que
la voluntad tiene de ellas para poner su acto, ya sea meramente
natural, de parte de la "especificación" del entendimiento, ya de
parte de la gracia para el acto sobrenatural2s.

e) Pero la unidad "específica" del concurso que le viene de
su objeto formal no contradice Ia multiplicidad "numérica" del
mismo, "como afirman todos cuantos tal concurso admiten" 26.

23. aUnde negandum est Deum concursu generali concurrere diverso
modo cum diversis causis secundisn. Concordiø, q. L4, a. L3, d. 32: p. 202, L.

24. Dificultad: Concordia, q. L4, a. 13, d. 32: p. 200, BB. Solución l.c.:
p. 20L, 17. Nótese cómo se acude a Ia especificación por el objeto.

25. Cfr. nuestro artículo en Gregorianum (1968), y IV Libertad.
26. Concordi.ø, d. 27: p. L77, 32, y p. 1?4, 33.
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Dios puede comunicar "a su arbitrio, en sus tiempos predefinidos",
un influjo mtlltiple ciertamente y vario, siempre finito, mayor o
menor según 1o pida la naturaleza de Ia cosa que se ha de pro-
ducir 2?.

Con lo cual indica que es Dios quien se determina a adminis-
trar eI influjo, es decir, el "concurso universal". Influjo, eada vez,
numéricamente diverso y acomodado a cada caso particular, como
es vario y diverso el concurso conservador de los diversos seres y
sustancias. Evítese, pues, eI creer que considera la acción divina
en eI "concurso universal" de otra maRera que "terminative", es

decir, en cuanto es finita y varia 28. Es un "concurso" que mira
la imposibilidad radical que tiene toda potencia, que Dios ha de-
terminado cteat, de ser en realidad de verdad causa eficiente sin
este influjo adicional. La Causa Primera, por 1o tanto, con eI fin
de suplir la imposibilidad esencial de toda causa creada, le comu-
nica su influjo atemperándolo al efecto que se ha de producir.
Por consiguiente el concepto que usa Molina de "coneurso uni-
versal", más que un concepto con unidad específica o genérica,
que se pudiera llamar por lo tanto concurso "natural" o "sobre-
natural", posee una unidad ønalógicq que se puede "distrahi et
limitari" a las diversas operaciones y efectos y abarca toda la
gama de causas, las materiales y espirituales, naturales y sobre-
naturales y conserva sólo un contenido de significado analógico
como el mismo concepto de ser que produce, o si se quiere "espe-
cífico", en el sentido amplio de este vocablo 2e.

$ 2. Este modo de concebir el concurso, con esta peculiar uni-
dad "especifica" que acabamos de indicar, justifica que Molina ha-
ble de éI como de concurso "indiferente" cuando lo parangona con
la "especificación" que tiene el acto concreto. Justifica también

27. Concordì,a, d. 26; p. 169, 33.
28. Respecto a la øccì,ón de Dios o su ninflujott B,áf,ez la tomaþa en

sentido q,ctiao y la identifica con el ser mismo Infinito. Y en consecuen-
cia no podfa aceptar modificación alguna. El P. GeRnrcou-L¿cn¡Ncs en el
artÍculo: Le. dllemme: Dleu d,éterrní,nant ou dëterrnÍné, Revue Thomlste
33 (1928) 193-210, arguye también contra Molina como sl éste hablase de la
actividad de Dios no precisamente <terminativel art. c. p. 193, 196 y 210.
Parcialmente por lo menos hay incomprensión de vocabulario.

29. Concordì.ø, d. 26:. p. 170, 5. No parece acertado el nombrar este
auxilio aentitativel nøturølìs (Cfr. P. Kao, S. 1., Quaestio de necessi.tøte
gratio,e actuo,lis ad actus oirtutum theologì.cørum eliciendos, a saeculo XVI
usque ad saeculunt XX, P"oma, 1954, p. 54), en cuanto este calificativo se
contrapone a sobrenatural.
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que lo llame "universal" respecto a las causas "particulares" 30.

La equivalencia de sentido es a su entender manifiesta. El caso
del pecado exige de manera especlal que el concurso se llame
"indiferente", porque la misma santidad divina impide -en su
concepción- que su concurso sea "determinado" a tøl acción.
Dios sólo puede permitir que otra voluntad distinta de la suya
lo utilice y "determine" a tøl fin31. Hecha esta fugaz alusión a las
razones de orden moral, que le persuaden de la "indeterminación"
del concurso divino s, subrayemos aquí que la tazón "sub qua"
u objeto formal del "concurso divino" debe ser más universal que
la de los otros "objetos formales" de las demás "causas", como
lo es en efecto al tener por función específica el comunicar el
"ser". Por otra parte, al ser el concurso "universal" divino causa
no "íntegra" del efecto, debe quedar "determinado" trror las otras
concausas gue concurren a la producción de1 mismo.

30. Concordia, q. L4, a, 13, d. 26: p. 168,2. Nótese que aquí aindiferenterr
y consiguientemente el <determinarr tienen sentido distinto del que dará
a estas palabras al tratar de la aindiferenciau o <determinaciónl de la vo-
luntad liþre. El concurso en sl considerado se podrla denominar con todo
rigor en su sistema como detertnìnødo, pues su estructura dice relación
transcendente a un objeto formal concreto. Se le llama con todo aindife-
rentel -con una indiferencia que no es la característica de ia iibertad-
porque es capaz de ulterior adeterminaciónl. Es capaz de ulterior ttespe-
cificaciónr en cuanto es <influjol no en cuento es ya acción. El P. Fer.
nán Pérez desde Coimbra con fecha 2-X-1586, escribe entre otras cosas,
al P. Acluaviva:

(agora torno otra vez a refutarle al P. Molina esta opinión fsobre el con-
curso general indiferente para los actos buenos y malosl enviándole la
refutación esperando que mudará ta opinión asf della como de la arriba
dicha fque los hábitos de las virtudes no intervienen en el acto primerol
como poÌ su virtud y humildad ha mudado otras opiniones que le amo-
nesté escribiendo que las tiene ya enmendadas en los escritos. Para que,
si el P. Mo1ina no quisiese mudar esas opiniones V. P. juzgue lo que se
debe hacer, le envio dentro de ésta las mismas refutaciones dellatr Arch.
S. I. Ep. NN. B6 f30?rl. Contesta:

<También en dos otros puntos me pidió fel P. Fernán Pérezl mutase
la opinión enviándome un papel de las razones que lo movÍan. Consta en
todos ellos ser singular y tener contra se a nosotros tres. Y en uno de
ellos tiene tamþién la proposición 13 ex 1. 2. libri de ratione studiorum.
Porque quiere dÌgamos, habitum caritatis et gratiae conclrrrere efficien-
ter ad actum contritionis fp. 6601 in primo iustificationis momento. Yo le
respondí a todo copiosamenter. (Publicada por Srucnnür.ræn, Gesclrìchte des
Moli,ni,smus, p. 659, 31-660, 2.)

31. Cfr. Concordìø, d. 33. Y en especÍal los números 10 y 11: pp. 212-213.
32. En apéndice <Concurso universal indiferenter estudiamos detalla-

mente este aspecto interesante en sl mismo. La conclusión a la, que lle-
gamos es de que según Molina no se puede entender la palabra r<indiferen-
te¡r de una manera absoluta. Pues el concurso divino tiene siempre una
aordenaciónr al bien, en virtud de la cual, todo cuanto de bueno realiza
la creatura se ha de atribuir de manera especial y primaria al Creador.
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Ir. Si ahora comparamos entre sl las dos concausas, Dios y Ia
creatura, nos queda por precisar un doble aspecto que entre ellas
se establece: el de la subordinación y simultaneidad.

En este punto la concepción moliniana tanto por la termino-
Iogía que emplea 33 como por el ejemplo que usa: "duo trahentes
navim" en el que está recalcada la "simultaneidad", ha llamado
de manera especial la atención de los autores 3a. Ese sirnul 

-quetiene diversos matices- se considera contrapuesto a la subordi-
nación, que toda causa creada ha de tener de Dios 1o mismo en el
ser que en el obrar. Se impone, por lo tanto, para comprender
su pensamiento determinar qué piensa de Ia "subordinación" de
Ias concausas. La explicación del si.mul será luego una clara y
lógica consecuencia.

$ 1. Se ha hecho notar por quien ha estudiado con profun-
didad el problema de la acción del libre arbitrio con el concurso
general de Dios tal como lo plantea nuestro autor, el que tecltaza
éste la comparación del "instrumento". AI techazarla, se dice,
queda imposibilitado para profundizar en la metafísica del acto
libre, aunque se reconoce al mismo tiempo que se escapa de las
redes de una explicación fisicista 35. Tanto más digna es de tener-

33. aimmediate immediatione suppositil. Concordâø, q. L4, a, 13, d. 26:
p. 165, 29.

- nimmediate conservatu 1.c., d. 25; p, 163, 2,

- "immediato lnfluxu", 1.c.: p. 163, 13.

- aimmediate cum causa in actionem et effectumt 1.c., d. 27: p. L7B, 40,

- autrumque [influxuml esse immediatum in actioneml 1.c., d. 30:
p. 192, 3.

34. Cfr., por ejemplo, al P. Raso¡.o, S. f, Le dì.lernme du concours di.ui.n.
Primat de I'essence ou prlmat d,e I'eælstence?, Roma 1956, p. 128, entre los
autores más recientes, que consideran defendible la posición del molinis-
mo. Pero piensa este autor que el concurso eimultáneo no es más que
aune ébouche à dépasserl.

35. Así, B. Romeyer, quien escribe:
nPar contre, en rejetant la formule vraiment adéquate de saint Thomas

et son analogle préférée de I'outil d'art, Molina renonce à expliquer en
métaphysicien le grand probleme en cause. S'it avait fortement médité ce
qu'il y a d'intime dans la présence ou l'inhérence en son propre agent de
I'action immanent, et d'intime encore dans I'appartenance naturelle de
I'action transitive à sa cause externe, aurait-il y ne pas sentir I'insuffisan-
ce verbale du acum agente in actionem et effectuml et I'excellence de al'in
operanter de saint Thomas, pp. 187-188. Léase hasta el final, B. Fùovrnvnn,
S. J. Lìbre arbltre et concours selon Molinø 

-Gregorlanum,23 
(1942) 169-

201. Adviértase que R. cree que el De Gro,tiø, publicado por Srrcuür.lnn,
es de Molina (p. 1?3, nota 15) sin atender a la advertencia que hace el
ilustre profesor en su prólogo, pp. VII y VIII. Igual equlvoco comete el
P. Ricardo Franco en su escrito: <tløcìente quod i.n se est Deus non dene-
gat grøtian,", seg{tn Mollna, en: Arch. Teol. Gran.,24 (1961) 33-41, pp.34-35.
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se en cuenta esta observación cuanto que es exacta por 10 que se
refiere a que yech;aza, Ia comparación del lnstrumento. Acucia eI
deseo de averiguarla, el saber que el mismo Santo Tomás, que
ciertamente admite la subordinación, también Ia excluye, a fin
de poder explicar la moción del Espíritu Santo sobre Ia voluntad
en el acto de amor de Dios. Dice en la Suma:

"Similiter etiam non potest d,ici, quod sic moveat
Spiritus Sanctus voluntatem ad actum diligendi, sicaú
moaetur instrumentum; quod etsi sit principium actus,
non tamen est in ipso agere, vel non agere, sic enim
etiam tolleretur ratio voluntarii, et excluderetur ratio
meriti" 36.

Para lo que pretende el Santo, la comparación del instrumen-
to no le sirve; porque, aunque eI instrumento es "principium ac-
tus", no tiene en sí el "agere vel non agere" que requiere para la
voluntariedad.

Una misma comparación se puede emplear o rechazar según
ilumine o no el punto concreto que se pretende poner de relieve.

îr^t:.^^ ^.^ ^4^^¿^ ^^-^-:J^--^ ^-¿^ ^^-^---^^:Ä-:.^^-¿^rvr,u¡¡¡¡¡1,, ç¡¡ cr.uuuu, uulrslLlula1/ trÞù¿,, uur¡rp¿lr¿aululr ruEpü¿1 Par¿l, E,Á,-

plicar la acción del concurso universal.
ø) La raz6n que presenta Molina para justificar su exclusión

posee una doble faceta. Por un lado la excluye porque no indica
que la creatura sea causa parcial øctiaa; por otro, porque conver-
tirfa en medi,ata la acción de Dios.

Su concepción de instrumento, precisemos, instrumento de
arte, es tal que presupone que el instrumento no tiene "influjo
activo" propio, y por Io mismo, no es apto para indicar eI efecto
de varias concausas, que todas ellas ejerzan una actividad efi-
ciente en el efecto 3?.

EI Conquense manifiesta su manera de pensar a este respecto
en la respuesta que da a Francisco ZúmeL con espeeial relieve.
A mediados de 1594, cuando trata de la manera cómo Ia gracia
mueve nuestra voluntad, formula a Zúmel la pregunta si entien-
de la aceión de la gracia de manera semejante a como un artista
mueve su instrumento, "praesertim quando sursurn fertur depin-

36. Sto. TouÁ.s, 2-2a,e, q. 23, a.2, c.
37. Concordàø, d,.27: p. 180, 14.
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gendo aut aliud artefactum efficiendo", o si por el contrario con-

õiUe su aeción de manera que la voluntad humana también "coa-
gat" con la gracia 38.

Es casi inevitable que apunte en los labios del lector moderno

la sonrisa cuando se repara en el nimio afán de excluir en el
,'instrumento" todo influjo activo propio como lo hace Molina con

la formulación ingenua de "praesertim quando sursum fertur"'
pero esto mismo nos indica con claridad que, a su entender, ha-

blar de la creatura como instrumento es excluir de el|a que sea

causa "parcial". Ya que, como hemos indicado, la causalidad real

de las causas segund;s exige que éstas ejerzan una verdadera efi-

ciencia, ya que han de ser con-causas.

b) Rechazada la comparación del "instrumento" por cuanto

ésta excluye |a ,,actividad" de la CaUSa Segunda, tenemos que con-

siderar otro aspecto importante de su pensamiento.

Molina excluye que la acción del "concurso universal" sea ac-

ción eficiente "previa". Pero tenemos que advertir que esta ex-

clusión no la impone su manera de concebir |a concausalidad,

sino los motivos concretos y particulares propios del "concurso
universal".

En efecto, segrln la sentencia moliniana, el entendimiento con-

curre eficientemente en Ia producción del acto de voluntad y' con

todo al mismo tiempo, admite que se da entre ambas potencias

esa interacción propia de las concausas 3e. Puede darse, pues, ésta

junto con la eficiencia previa de una causa en otra. Pero, al ha-

Ltur utt concreto del "concurso universal", rechaza esa acción efi-

ciente porque al teneï como término la potencia, convirtirla a este

influjo en algo med,iaúo respecto al efecto, que aquélla ha de pro-

ducir también. De actuar Dios por su concurso universal primero

en la causa, tal acción produciría en ella un efecto, cualidad inhe-

rente en el ,,paso,,, que sería al mismo tiempo cosa creada y dis-

tinta del determinado efecto, que junto con la causa, deloe pro-

ducir ao. Dios habría obrado, no como causa "maxime universa-

lis,,, sino como particular. su acción sôLo med,ia,tamente tocaúa

- sa-n"rponsío ad, Frønc:ì.scum zumel (en SrncrvrÜr.tøn, .Geschi,chte des MO'

uriä"l-,-ll +6õ, srl' clr.-iámüién el comentario de Molina a La r p' q' 45'

;." ;: ;rlã;;ii; éiprcå' u--ñäîívi¿ã¿ _completa^.que tiene el instrumento
ì;;rt'i.''rr;-;riêpecial'(en la. eãición de Lvon 1593)' p' 566 a D'-*ãï ' cli. -p. 33 a) de dste capftulo' ^^-

40. CòncõrAia, q. 14, a. 13, d. 35: p' 221' L'
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el efecto. En tal easo se podría emprear er símil del ,,instrumen-
to". Pero el "concurso universal", tãl como ro concibe, no puerre
ser algo preuio ar acto. La absoluta necesidad, que todo efecto
tiene de estar sustentado por ese infrujo, que sóio pueoe provenir
de Dios, haría multiplicar ,,in infinitum', ese mismo concurso di_
vino 41. se ha de conceder por ro tanto, desde el primer momento,
que es un "influjo" inrned,iøúo respecto dicho acto. Esta razón
de "inmediatez" excruye también, en este caso concreto del con-
curso universal, er ejemplo der instrumento. La tazón, aqul adu-
cida respecto ar concurso, es diversa de la que presentará cuando
excluya también la acción eficiente de Dios en la causa, para cons-
tituirla en "actu primo',4.

c) En consecuencia se excluye ra comparación der .,instru-
mento", porque éste o mediatiza el influjo de Dios, o considera
que la concausa comparada al instrumento no tiene ,,influjo" ac-
tivo propio. Descarta por lo tanto la subordinación propia, que
provenga de una efieiencia de Dios en la eansa creadá, como pe-
culiar acción del concurso universal as. ¿eueda con todo excluida
toda aerdødera srbatdinación? se ha de contestar que no, en eI
sentido que precisaremos. Más: su doctrina, sobre ia especifica-
ción de la facultad, eæige que siempre en las causas, y más tra-
tándose de las racionales del lrombre, haya una objetiva ordena-
ción y subordinación entre las mismas. AI trataï en concreto det
concurso universal, afirma expresamente que Dios actúa como
causa "maxime universalis". De este hecho y en este sentido dirá
que existe un determinado "orden" en las causas que producen
un mismo efecto a.

Para probar que este "orden" es precisamente de subordina-
ción de toda causa creada a Dios, se debe acudir a la disputa 26
de la concordia en donde en dos diversos pasajes, implícitamente
relacionados entre sí, da su pensamiento sobre esta subordina-
ción. Debemos advertir que esta "subordinación,,, no sólo se da

4L. Ibidem, d. 26: p. L67, 7.
42. Cfr. IIL La Voluntad: II, g 2, p. 108 ss.43. véase esta concrusión misñra'tãl como la estudia el p. B. Ro¡un-vrn, s. J. (Li'bre ørbitre _et concours seton Motini - ciõgoiiaî"Å,zg (tg+z)p. 178-9), con ra cita del texto de sro. TorvrÁs, n" poiT-läi'2,'ïa ?. Estaacción inmediata en er efecto es una de las câracterÍsticas'qüe 

-ãisriing-feñ
al concurso universal de moción o npremoclón,,_.Àõgïn-ññio¡årri o. Þ;"DasWesen, p. 608, 2.o

44. Qfr. Concordìø, d. 26: p. 16?, 6.
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en cuanto a la iniciativa de conceder o no conceder este coneur-

so, que es claro la pone rtnicamente en Dios, sino también es una

subordinación que se da en la actuación misma'

$2.Elpuntoinicialdelpensamientomolinianonoslodala
crfticaaquesometelatazînaducidaporSantoTomásalafir-
mar que siempre que hay muchos agentes ordenados entre sí' el

oe graoo inferior es movioo por el Superior.u. Por 1o mismo, el San.

to establece una correlación entre estat ord,enød,as entre sí y et

hechodequeelsegundo..itaagitvirtuteprimiutabeoadagen.
dum moveatur"; e"s decir, ta subordinación supone' según el An-

géIico, un recibir la "actuación" del agente superior p-ala obrar'

lo cuat está contra la inmediación de ta acción que Molina re-

quiere. Y con todo, indica aquí mismo que tal ue¿ el Santo no di-

siente de su Parecer 
no.

ø) Entre este punto de partida y la conclusión que pondrá

al final de esta disputa, se debe colocar un nexo'

Este lo brinda ia interpretación de Cayetano, quien, conser-

vando la manera de hablar de Santo Tomás' no se aparta del

pensamiento de Molina -a su entender- si no es en las pala-

bras. Y por lo tanto retiene que Santo Tomás en el fondo es de

su mismo Parecer 
a?.

Cayetano dice que, si bien es verdad que la causa primera
,,mueve,, a ta segunãa por el concurso universal -modo 

de hablar

deSantoTomás-esta..moción''nosehadeentenderensentido
propio,Io cual es su pensamiento' Por lo tanto -según 

Molina-
nosetratadeunamociónpreaia'delacausaprimeraenlase-
gunda, sino de un cooperaf ít'ti*a*ente con la segunda en eI

efecto 48.

De estas palabras se deduce manifiestamente que admite øæ

rnoaer de parte del concurso universal' con tøl que no seø eî

*- 
+5. Con"orcliø, q. 14, a' !3, d' -26: 

p'^164' 25'

46. concordiq, q.íi:;.' ra'o"glt i'zzo"zø' Y dígase lo mismo respecto

a Escoto (1.c.: p. zzo,'ãbi'üiaË p{i'Ëi* * nr-n'1' A' 1' le darían tarazón'
" -ll.--co""ordiiø, q.'tl, â. 13, d' 26: p' 1-65' 

SBss' 
-

48. .Quamvis ""r* 
ïirieÃiirr lcaietanusí concedere scoto a causa prima

moveri causam secunãam per. cõncursum 
-äeneralem, ait tamen motionem

illam non "rr" 
propi,l,ä,'qüáii causa secunäã motionem aliquam praeviam

äîäiöiáîä ;"rñ"ã;;ãd esie:^ causam primam intime cooperari cum secunda

in effectum, q,roo non"äã;üäõ 'i'!lig' ø"o* ì'ntì'me una cum iltø inllue'

re þer concursum óiläi"å- imme¿iate in etlectum øb-sque actàone øli'

oua àn cq'usa'rn. Oualä- öüJ- véi¡is a no¡is 
- 
diferre videturn' concordì'ø'

q. tE, a.13, d. 35: P. 220' 25 ss'
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sentido propio. El.sentido propio, que cayetano identifica coî pre-
tsio, es el sentido "físico" der actuar, en cuanto la acción no puederecaer en la causa que sería en tar caso como er pincer en manosdel pintor o la azaduera en manos der artesano; .ôru qru constan-
temente rectrazaae.

b) La conexión que estabrece santo Tomás entre rnoaer ysubordinør, y que él admite, conduce a la conelusión de que tam_bién concede un estar subud,inad,o de la causa ,ug,rrrá, ar con-curso universar, pero una subordinación no en sent"ido propio, esdecir, de causaridad eficiente sobre la causa. se acepta, pues, unasubordinación que podemos lramar analógica respäctá a ra que
produce la eficiencia física en la câusa.. T,a noderrrnq rlannmino¡
subordinac i6n rneta!ísicq,. y a que el ;o¡j.ø -rårîáìîä.il;;ffi;
universal, dar er "ser" er¡ cuanto tar, coroca ra acción parcial deDios en ese niver metafísico. Morina admite en todo este razonaruna subordinación de "fines" de los más universares a ros másconcretos y eonsiguientemente acepta una subordinación de cau-
sas. La causa, dirigida por su estructura o modo de actuar a unobjeto formal de absoluta generalidad, ocupa er primer lugar yrespeeto a ella todas las demás quedan absoluta, nÀcesaria y esenl
cialmente subordinadas.

En este sentido, pero también en sóro é1, admite ra subordi-
nación de las causas segundas al "concurso universar',. por ro
mismo concluye que están subordinadas; pero no por causaridad
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eficiente de una sobre las otras. Asl lo indica claramente la con-
clusión con que termina la disputa 26 de su ConcordÍa.

Dice allí:
"Ex dictis praeterea intelligetur quando causae

subordinatae sunt inter se, ita ut aliae sint magis, aliae
minus universales, aliae particulares, necesse non esse
ut superior in eo ordine semper moveat inferiorem,
etiam si essentialiter subordinatae sint inter se et a se

mutuo pendeant in producendo alieuo effeetu, sed satis
esse si immediate influant in effectum" 50.

c) Admite, y, 1o que es más, presupone la dependencia de las
causas concediendo, como es claro, la máxima universalidad al
concurso divino: esta subordinación es algo más que Ia dependen-
cia, que es mutua. La subordinación impone, por lo tanto, un sen-
tido, una dirección, dentro del orden de las causas que es absolu-
tamente irreversible, sin que sea necesario 

-contra 
Santo Tomás,

si no se le interpreta como lo hace Cayetano- el admitir Ia in-
tervención de la causalidad eficiente, que por eI mismo concepto
y propiedades del concurso universal debe quedar descartada 51.

50. Concordìa, d. 26: p. 170, 36 ss. El R. P. Rabeneck presenta y es-
clarece muy bien la manera de pensar de Molina respecto a la dependen'
ciø, que el acto humano tiene del concurso general de Dios en el orden
natural. Véase, por ejemplo, estas breves frases; aMan mag der Ansichr
seln, dass eln solches Zusammenwirken Gottes und des Menschen [-dice
después de hablar de la explicación moliniana del concursol unmöglich
ist, aber man darf deswegen nicht sagen, Molina lehre, dass der Mensch
in seinen freien Akten oon Gott unøbhtingig seil: p. 32.

Y poco después: faunque sea falsa su explicaciónl <so bleibt doch
bestehen, dass nach Molina auch die freien Akte des Menschen lhrem gan-
zen Seln nach von Gott abh,ängág sind": p. 33.

Complemenüo de esto debe ser el indicar que admite además de la de.
pendencia que proviene de la necesidød, la subordinación. Aunque pueda
ésta no parecer suflelente. Molina, al tratar de lo sobrenatural, þon€ ünâ sü-
bordinación también aeficienter por lo que se refiere a la gracia preve-
rìlente. J. Re¡¡¡vrcx, Dle Hetlslehre Luduttg Mollnas, Scholastik, 33 (1958)
31-62.

51. Creemos que basta comparar las palabras con que empieza este
último párrafo: nEx dictis praeterea intelligeturl (p. 1?0, 36) con las últi-
mas líneas en que expresa el pensamiento de S. Tomás al empezar esta
disputa 26 (p. L64, 24) para comprender que sl hace alusión a algo es a
este principio que en toda la disputa no ha sido mencionado de manera
expresa. La subordinación, según Molina, no se ha de manifestar -sem-per- en un influjo preoio en el orden ffsico.
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$ 3. También se da subordinqción en la concausalidad de las
causas segundas sean éstas las que fueren. Esta "subordinación',
de parte de su respectivo objeto formal tiene especial importancia
en el sistema moliniano porque nos determina qué concausas pue-
den concurrir con una potencia dada y nos indica dentro de qué
límites se puede hablar de un cambio de "especie" del acto pro-
ducida por una potencia, en particular del acto del entendimiento
y de la voluntad, que es Io que nos interesa para, nuestro estudio.

El "objeto formal" del concurso divino era el comunicar el ,,ser"

a todo acto. De aquí su universalidad máxima. Y precisamente
por ella, como acabamos de considerar, todas las demás concausas
quedaban subordinadas a la acción de Dios. Pero este hecho es
un caso particular de una coneepción más amplia que se puede
generalizar a todas las concausas que pueden concurrir en la
producción de un determinado efecto. Las potencias que tengan
un objeto formal de mayor universalidad 

-entendimiento 
y vo-

luntad racionales- subordinan la cooperación de otras que con
ellas coneurren. Y así entre ellas se establece también un orden.

a) Se impone precisar este punto para prevenir una falsa in-
terpretación de la coneepción moliniana de la concausalidad, que
puede tener origen en dos puntos de su enseñanza. El primero
es la gran diversidad de causas, cuyos influjos pueden concurrir
según Molina en la producción de un determinado efecto. En este
sentido se puede decir que no pone limitación alguna. Pueden con-
currir causas materiales y espirituales, naturales y sobrenatura-
les 52. El segundo, íntimamente relacionado con el anterior, es su
idea de la "simultaneidad". La simultaneidad -como 

veremos en
seguida- parece aþrir ilimitadamente cl campo de la colabora-
eión de las causas y sus mutuos influjos, puesto que sólo requiere
la "proximidad" de las causas entre sí en el momento de la pro-
ducción de su respectivo efecto. Pero en un caso y otro la con-
cepción moliniana impone una restricción. Y ésta precisamente
por razón de la "subordinación" que han de tener las concausas,
o, si se prefiere, en virtud de la ordenación que cada potencia tie-
ne a su "objeto formal".

52. Este es el presupuesto que rige toda la explicación antropológico-
teológica, que Molina toma de Sto. Tomás y demás autores escolásticos.
En particular, puede verse la disp. B de su Concordia, en donde trata de
los asuþsidios que se requieren para los actos sobrenaturalesr: pp. 3943.
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b) Esta suþordinación vige en un doble caso. En el orden na-
tural las concausas intervienen para que la potencia, que tiene su
estructura "específica", en virtud de su relación trascendente a
su objeto formal53, pueda poner sus actos con toda la concreción
singular que exige un objeto material dado, que ha de captar.

El orden sobrenatural de los aetos de entendimiento y volun-
tad representa un caso límite: el acto cambia de "especie". Pero
también en é1 rige eI concepto de "subordinación" en el sentido
de que sólo si el "objeto" que se capta bajo esa otra relación es-
pecífica eae ya dentro del área abarcada por el "objeto formal"
propio de Ia facultad, puede darse ese cambio de "especie" en el
acto. Y asl el entendimiento humano, cuyo objeto formal "el ser
en cuanto tal" ineluye a Dios y por lo tanto puede eonocerle,
puede también recibir el concurso del "lumen gloriae", Qü€ le ca-
pacita a "vef' al Ser Supremo y captarie por lo tanto en su "vi-
sibilidad". De no estar "subordinada" esa "visibili.dad", esta razón
"sub qua", al objeto formal, que posee naturalmente el entendi-
miento humano, sería imposible la elevación a este orden intui-
tivo y sobrenatural. Lo mismo se diga respectivamente de la fe
y de la voluntad humana en sus actos de amor. Esta "imposibi-
lidad" sería absoluta, aun teniendo presente, por lo tanto, Ia om-
nipotencia divina. Como es absolutamente imposible 

-según 
Mo-

lina- que eI sentido corporal de la vista, cuyo "objeto formal"
no capta Io espiritual, pueda ser elevado a la "visión" de ta di.
vina esencia. Sería destruir su naturalezast.

53. Çft. 1-2ae e. 9, â. 1: [f. 86rl y su Comentarìo In 7P, 9., t, a 3, d. 3,
en donde dice: aPraemittendum est secundo loco, in scientiis naturalibus
ex diversis principiis comparari actus assentiendi, ac proinde etiam haþi'
tus, specie distinctos. Ilatio est, quoniam licet intellectus specie infima sit,
concurratque efficienter ad productionem omnium actuum intelligenti: con-
currit tamen tanquam ca,uso, unioersølì's, et pro diversitate specifica singu'
larum causarum a quibus determinatur ad productionem potius huius in'
tellectionis quam illius, tum ipsi acüus intelligendi, tum etiam termini,
eorum producti, hoc est, verba mentis, seu notitiae expressae, specie dis.
Linguun[ur. Quod idem in caeteris potentiis cognoscentibus cernitur...>. Y
en-la Concordiø, d.. 38 <Quia potentiae cognoscentes..,indifferentes ex se
sunt ad hoc vel ad illud materiale oþiectum cognoscendum ex iis quae
intra, tì.mì,tes sui obiecti formalis continentur at'que ì.mpotentes ad quod
vis illorum percipiendum, nisi aliunde tamquam a particulari causa secum
influente ad notitiam determinentur...l 1.c.: p.235,3ss. Cfr. nuestro arüÍcu-
lo, (Inø opi.nì.ön que hay que retsísør: ¿Sostiene Luì's de Molina, lø especì"
Íicacì,ón d,el øcto por el obJeto formal? en Gregorlanum 49 (1968) ?03 ss.

54. 1 p., q. 12, a. L, disp. 2: p. 102 b A ttQuinta conclusion.
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IIr. Esta manera propia de admitir la ,,subordinación,, se
puede llamar -si se quiere- "extrlnseca", en cuanto que se da
por razón de la mayor o menor universalidad del ,,fin,, u ,,objeto

formal", que la causa tiene, no por la manera de obrar de una so-
bre otra; pero se debe reconocer que es una,,subordinaciôn, esen-
cia,l, ya que la estructura de las causas corresponde a sus fines 55.

Esta manera de concebir la concausalidad justifica que Mo-
lina, aun adentrándose en la metafísica del modo de obrar de las
causas, deje al margen la comparación del instrumento por regia
general; aunque veremos la emplea al hablar de la predestina-
ción divina tr.

Para iluminar Ia relación que existe entre las concalrsas elegi-
rá otro ejemplo que se ha hecho famoso, que fue y es criticados?,

55. El P. Stufler haþfa dicho ya con gran exactitud, aunque a nuestro
entênder, sin razonar suficientemente el por qué: aAber nie ist es ihm in
den Sinn gekomm,en (que también la cyeatura es libre) dass Gott und
der Mensch ln demselben Verhältnis zueinander stehen wei die zwei Sch-
lepper eines Schiffes. Darun fügt er auch sofort bei, dass Gott *in gradu
causae maxime universalisu, das Geschöpf aber ain gradu causae particu.
larisr mitwirke und dass die rtcausa partÍcularisu der r<causa universalist
nicht koordiniert, sondern ttresentlich subordiniert (así separa.
do por el autor) sei. Das ist d,ie wahre Lehre lvlolinas", Zeítschr. f. kath.
Theolosle 49 (1927> 49.

56. Cf. IV. Llberüad, p. 152 s.
57. Respecto a la crítica de sus contemporáneos tenemos el testimo.

nio del mismo Molina: "A lo que V. R. dize que reparan muchos en el
modo de dezir que Deus et creatura se haþent ut duo trahentes navim, y
en 1o qu,e pro sola libertate et non aliunde, a todo en particular tengo
respondido coplosamente en lo que allá e embiado y tiene V. R. en
su poder I.,.1 Y verá V. R. que no di.go, que se haþent sicut duo trahentes
no,uitn, sino tamquam co,usl,e subordinatae, mas que creatura mota a Deo
gratla praevenlente consentlt et influit proprio et particulari influxu [...]".
Concordìa, p. 689, 25. También en Srncv¡ü¡-r.un, Geschichte des Moli.nisrnus,
pp. 760 ss., en donde está toda la carta. F. Stegmtiller supone que pueda
ser dirigida al P. Cristóbal de los Cobos que llegó a Roma en diciembre
del 1598 para defender las posiciones de Molina, junto con el P. Fernando
de la Bastida.

El trozo transcrito tiene este complemento: <(quod est de fide)
fluxus ex Ðei praeveniente et cooperante influxu est ì.n re realiter
maiiter supernaturalis. Y lo que yo digo es del Concilio Tridentino, de
S. Agustín de Spiritu et Littera y común de todos los católicos y V. R,. de-
vria de apretar en que si los adversarios y los que veen esa causa ponen
el libre alvedrio ad actus iustificationis et ad alios supernaturales suos
actus solum tamquam penicillum motum a Deo, i,tø ut non habeat pecu-
liarem suum i.nfluntrn qvo simul efficienter ac libere in eosdem actus in-
fluat, ita ut motum a Deo, gratia.praevenlente, qua re fpsa convertitur non
possit non converti, et tunc incidunt in errorem Lutheri et Calvini, qui
non aliud asserunt nec intendunt et qui in eo dissentiunt a catholicis et
arbitrii libertatem arbltriique cooperationem de medio tollunt. Si vero ad-
mittunt i.nfluxum Íllum arþitrii suum pe-flvl-culiarem ac liberum, ego nì.l
øIì,ucl, pono". 1.c.: p. 689 s.

qui
et

in-
for-
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la acción de Dios y de la creatura et: un cierto plano de iguøIdad

mediante el adverbio "simul" o "immediate". Esta si'multaneidad

es una de las características, que debe tener toda acción conjunta

de varias concausas con inftujo propio ut, V, Por 1o mismo' debe-

mos analizarla.
$l.Esindiscutibleque..simul',puedetenerdistintossigni-

fieaâos y no basta ,o prér.tria para hablar de "paridad" entre

Iøscausa,s,cuyaaccióncalificasg.Yaunutilizandoelmismoejem-
plo se puede Ãpücar _como veremos- para denotar diversos ma-

tices. La comparación, a que aludimos, y, en la que se encuentra'

no es otra que la de la nãve ar.astrada por dos divers.as fuerzas.

Encontramos este ejemplo en diversos lugares y con diversa apli
cación; pero conserva en estos casos muy parecida redacción' aun-

que el sãntido es diferente en alguno de ellos 60'

a|Elprimeroensusmanuscritos.Deseaexplicarlainterac-
ción de la concupiscencia y Ia voluntad' Su pensamiento queda

fluctuante ante el hecho, que considera inmediato dato de expe-

riencia,dequecuandolavoluntadquiereaquelloaloquelacon-
cupiscencia le inclina, el acto se refuerza en intensidad, pues no

le þarece admisiþle la acción eficiente de Ia concupiscencia en la

facultad espiritual. De suerte que tiene que conceder, siguiendo

a Santo fomás, que aumenta el voluntario aunque no hace el vo-

luntario. Expresiones ciertamente enigmáticas que requieren la

luminosidad de un ejemplo que las aclare y así dice:

_-tvr.i,-,""ientemente 
diversos autoles,- p-or ejemplo, FÙ. Ge.nnrcoU.LAGRAN.

e,n. Ðieu, son eristenc"ä'íà'ñ.ãtllõ,Þáüs-tsso,"pp.-420 s' v otros; K' Esffr'
i;ií";;:'õi¿' Jw-à{ w"sõ- ãär'iüàotbsie, Ausburþo, te26, p. lesi L. RAsoLo'

s. r.. ze d.itemme au""orlåun''alrilrí'Gti. y. 34t óp: 31ss.; ¡,._9rr,ror, s. r"
De Gra.tìa chrì.stì,, oàîiliöiíølt-¿"ùt¡i, nomã ibze, p..i4..Nótese que el

argumentoquea.luceesteautoresque:.inconcursusimultaneoduorum
oneiantium est etiam-;;nõJiJus 

-dúarum operationumn' lo cual supone

äüäiä'äirii"iloä ãilü;i*"uanèo,r como 1o enriende Molina.
58'Dediversoparecer_porlomenosenlaterminología_eselP'R,a.

solo si bien é1, comJ"ääuieiié, 
-no-tanto_ 

þr-e.t-ende presehtar-la doctrina

de Molina cuanto 
"l'"oträiiã-iðmoli. 

Cf. sLi ditemme- d'u concours di'aì'ntt'

n. 7. 31."' åö." ivrouna emplea el asimub para -desigr?ar- ^tiempo:^ 
autrum si duo

¡näéir ;ñil;'?t;t.fi ä"a",i-Jä.!¡ it-þ.'ï' tz, aiz, d'2: p'-110 v como equlva-

lente a t<un\', parr,et;-d. 
-Bi' 

Ct"- oîct¡ònør:ium Forcelli'ni"
60. En 1-2ae q. é, ä. Ti'fl"'õii-Cii'-"ota sisuiente-'-concord'ì'a' q' L4'

a. 18. d. tzi p.64, ríi äi i.c.l:à' ãqi n.ìzo, zi; f'c'' q' 23' a' 4'5''d'1'n'6:
i:. äil-i¡it'piï. i'2,ä. eì"0. ãi'p. rii, a-r ciäJmôs se'prieden asrupar en dos'

El de 1a 1_2ae por ü åö;ili'slid.iili"udou"uantitatÑor, y. el.de los otros

tres con significado ;d;fiärff";."äi-qã râ i p.q. 12, es-también acualita'

ùivõ"-a-pétäi de su expresión v apariencia'
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"Sicut tractus navis, qui est a Socrate adiuto a duo-bus aliis non tam, est a Soerate quam esset si aequa
velocitate a solo Socrate producerãtur, ita t?2vl qüod
est a voluntate concurrente simul causa extrinseca, ni-mirum passione aut metu, non tam est a voluntate
9|am si esset ab ipsa sola et ob id est minus volunta_
riumt'61.

Pero 
'a 

formulación típica y más conocida la encontramos ensu concordia al habrar del conóurso generar y ra acción de la crea_tura y también ar explicar ra accióir de la gracia o det ,,lumen
gloriae" con ras fuerzas natr:rales d.e lg ,,,or,üntad humana. Er¡ eiprimer lugar de este segundo grupo enseña eómo todo er efecto esde Dios y de ras causas segundas; en el segundo caso que úodo elefecto está producido por ra gracia o er lumen gloriae y por rasdemás concausas naturares. Bãsh, pues, poner la formulaeión deuno de ellos, para nuestro intento.

"Totus quippe effectus et a Deo est et a eausis se_
cundis; sed neque a Deo neque a causis secundis zú ø
tota, ca,usa,, sed ut a parte causae, quae simut erigit
concursum et influxum alterius, non secus a,c cum d,uotrahunt naairn, totus motus proficiscitur ab unoquoque
trahentium, 

-sed 
non tanquam a tota causa motus, si_

quidem quivis eorum sirnut efficit cum altero onrnes o,c
singulas pa.rtes eiusd,em înot7r,s,, @.

b) La comparación de estos dos modos de apricar el ejempro,el de ra 1-2e" y el de la concordia, da por resurtado que ra supo-sición iniciar de Morina es la misma: pueden concurrir varias cau-sas para producir un único efecto, causas tan diversas en su sercomo lo materiar y espirituar, Dios y ra creatura. pero su consr-

61' A' continuacióT¡. de-ro transcrito en el texto dice: a*inc intelligesquod existente aeouali voritione, 
--quä-*"ìäl 

est concupiscentia, aut metuseo minus est voruñtaria, et-su¡ih¿ïini"îiirru¡."t curpae aut bbnitatis mo-ralis, quando erso supia. aiximG--mäiöiãm metum facere plus voruntariiinteuiximus non tuasi' eiislàniä-ãe å"äí'ãä"ot" voruntatis ef voütione esseplus voluntarii crim ry¡ol¡ mþtüi'ðõöoriii- enim ãst- vJùmi quia racitvt maior cona,tus ,oruntøtis áa 
-pi"ãüããñäî* 

"!äî"¡;;" uäää'ï" quo cer-nitur ,plus vo¡unrarti quo .esr mddo ináìãî'pasiio -dõläiit--.îürL"u 
plus vo_

lT",f11t?d: 
sclricer causlt- intäi-siõ"åüi'ä?,tüm vofùntâtiir. ñ-i.zøe., q. 6,

62. Concordìø, q. L4, a.18, d. 26; p. l?0, 2?.
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deración cambia de punto de vista y finalidad. En el primero,

en el caso de la volunta¿ y la concupiscencia, el efecto se consi-

dera fijo, catibrado en toda su intensidad; de aquí se deduce que

lo que una causa añade se debe resta,r de Io que podría añadir la

otra. una comparación respecto a Ia "cantidad" de la intensidad

del efecto; no respecto a la diversa especificación por intervenir

diversa concausa. En el segundo caso por el contrario no se mira

la ,,cantidad,,, ni la posilole resta de influjos. Es una consideración

más sutil. se presupone que los "influjos" se suLrn1,n' corr- la apor-

tación, qo. u cada una le corresponde en la producción de un

efecto,cuyaúnicaysimplerealidadnocontradiceladiversidad
de ,,influjos" 

-que 
tto sãn realidades existentes, sino relaciones

reales del efecto a la causa og- V que exige con øbsolttúø necesidad

Ia coparticipación de ambos para poder existir; yâ que 10 "espe-

cífico,, del efecto es surne, dJ lo "especlfico" de cada una de las

causas y el ,,seï,, sólo 1o puede dar Dios. Esta absoluta necesidad

es 1o que fuertemente se iubraya con el simu.l exigit del ejemplo.

f,o quã en éste se da d,e hecho, según se supone' en la acción de

lascausascreadassedapotesenciøIexigenciadecomplementa-
riedad de éstas. Este es eisentido preciso que tenía ya el ejemplo

propuesto. Molina al proponerlo no es originalGr' Lo recibe tal

äo*o se empieaba; no 
-cambia ni el sentido ni apenas la formula-

ción. Hemos visto que Durando proponía el mismo- slmil como

concesión para admitir dos concausas 65' Ya que -decí¿- "dsp

trahentes navim efficiunt unurnÙ q'gens i'ntegrum ac sufticiens et

perfectutn".
LamodificaciónintroducidaporMolinaconsisteenexplicitar

por medio del mismo ejemplo, que además de ser las causas iz-

îomptetas66 sada .rrru éor su aportación confiere al efecto una

- æ.-cfr. IV' Libertad, II, S 3, q), p' 141 v dl{ectamelte 91-]a Concordìa'
q.23, a.4, 5, d. r, ".îl' þ..'ioz-,',2î,'i1.gõnoe 

-oice: (totus ipse motus tota'
que actio, quatenus 

-specietur ut prøecíse--ems,nøt øb uno, dicatur influxus

illius, er quarenus ,ei;iåi;rT, ;; õ;;"õi;" 
-prol¿ctsc¿tur øb øIi,o, dicatur in'

fluxus alteriusr¡ (1' c.).
64. cfr. F. Srnc¡urilr,nn, Vitori'ø U ta d'octríno' d'e Ia Graeia' Barcelona'

1934, p. 52.'--ab.-'Conoordiø, q. !4, a' !3, d' 26: p' 
^162' 

t4'
66. Este no r"t äu"Äu-äoräpiötø-se'te¡ieré a su ànlluio no-a la potencia

en si'ni ãi-eiecto queîeiáünico y-totat. La nincompleciónr abre <una ven-

tana, a la acción V-ä"puä¿é""ia äe unas causas segundas con otras-y de

täõ; ;";dr"-ã-bîos]äã"t"ä-äú óircuro clauso de 1-o natural. Esta øbertu'

ñ-ö"ä;-""-eol""õíã'olä[li¿n"iøl respecto al orden sobrenatural' (Cfr' Con'

clusiones).
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especial complementariedad. Estre sirnur indica, pues, en un primer
sentldo, la "necesidad" de completarse que tienen las causas. pero
con él ni se afirma que cada uno de roÀ agentes aporte ra misma
"cantidad" de infrujo 

-esto es evidente- ¡i ou la'misma ,,clase,,,
ni que la "necesidad" de ambos sea "específicamente,, iguar. Encada uno de estos dos últimos términos de referencia puede y
debe haber un ,,orden',, que subordine una causa a otra, comohemos indicado. Este es el sentido primario y directo de ra ex-presión "simur exigit", que indica ra necesidad de complementa-
ción que tienen ras diversas causas para producir un determinado
efecto.

I t Eln al .rcinrrtrt ^^ L^rt- , -,- t .,d _. g¡¡ v¡ D¡¡¡¡ur ùtr r¡¿l,lla ûamplen concomitante e implícitoun segundo sentido. Este indica la coincidencia ,,temporal', en elactuar de las concausas. Esta coincidencia temporar rå recrama rapersuasión de Molina de que se ha de excluii, en determinados
casos, la "eficiencia" sobre ra causa; pues nada resorvería de noser el influjo de ésta ,,inmediato', en el efecto.

Este significado "temporal" del sitnur fluye también inmedia-
tamente de ra unicidad de ra razôn específica que posee el efee-to, y por lo mismo, que la acción es única ur.

Téngase presente que cuando Molina quiere indicar la causa-
lidad eficiente de una causa sobre otra no empreará 

-así ro afir-ma- el ejemplo de "duo trahentes navim", sìno que habtará de
subordino'ción, que se ha de entender en sentido intrrnse co o fi-sico. si se tiene esto presente no es difrcil acrarar, a pesar de loque pueda parecer a primera vista 6s, ras palabr". qoã escriþe afines de 1599, expricando ra acción de ra giacia prevãniente. para
explicar esta acción dice que no usa el ejJmplo de ,,duo trahentes
navim".

Escribe al P. Cobos:

,,y verá V. R. que no digo que se habent sicut duo
trahentes navim, sino tanquam causae subordinatae
mas que creatura mota a Deo gratia praeveniente con-
sentit et influit proprio et peculiarl infl.uxu,,6,

qI. Coneordìa, d. 12: p. 64, 16.
68. Véase p. 29, I 1, en CoáOe hablamos de una oclerta paridado o lgual_dad_ de las dos causäs, y en qué Jéniìõ:--69. Cfr. nota 57.
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La verdad de esta defensa se comprende, aunque no poseemos

los papeles "que allá e embiado", si tenemos presente la distin-
ción entre el "concurso universal" y el de la gracia to y al mismo
tiempo el que en Ia gracia distingue et influjo de la "preveniente"

-con efecto eflciente en la voluntad-?l del de la "cooperante",
que emana de la primera y concurre "inmediataÍnente", o sl se

quiere, "simul" 7r con el consentimiento de la voluntad libre ?3'

ø) Esta alusión forzosa a lo sobrenatural que acabamos de ha-
cer nos sirve de trampolín para considerar la "simultaneidad"
cuando en lo natural también admite como requisito previo Ia ac-
ción eficiente de una causa sobre otra. Molina defiende contra
Escoto, siguiendo a Cayetano y la interpretación de éste de Santo
Tomás, que el entendimiento actúa "efficienter", en un primer
tiempo, sobre la voluntad. De suerte que para que Ia voluntad
pueda poner el acto libre no es suficiente la acción del entendi'
miento como "conditio sine qua non", un como "contemplar" lo
que el entendimiento ha captado, como quiere la sentencia esco-

tista, sino que debe recibir en ella la acción eficiente de Ia poten-

cia intelectiva y de esta manera poder quedar actuada como po-

trencia en acto primo 74.

Esta causalidad y por lo mismo subord,i,nq,ción en sentido "fí-
sico" de estas dos causas no impide que ulteriormente sean tam-
bién dos agentes parciales que eoncurrAn "simul" 

-s¿þ61'dina-
ción que hemos llamado extrlnseca pero esencia,L- en la produc-
ción det acto libre ?5.

?0. Cfr. Concord,ia, q. !4, a. L3, d. 25: p. 159, 10; y, sobre todo, d' Q?

y 41 toda." -it.- 
Concord,ì,a, q. 23, a. 4,5, d' 1, m. 6: p. 492, 37-41 y,n4m' 1?: p. 493

y notas-v-aiiós tuáaies ôfr. "Înáex praecipuárurt rêtlltnr d,e la Concordi'a:

"Gratla praeveniens", p. ?46 y rGratla efflcax", p.747.
12, Concordi,a, q. 14, a. 13, d. 40: p. 255' 3B ss.
73, Cfr. por ejeinptó, lo que diceèn Concordì.ø, q..LA, a.]3,-d. B: p'-41,

B2ss. El p. -Stuflt;r cön'toda-razón pudo, pues, escribir: <fEschweilerl hat
aþer aus ihr ein Zerrbild gemacht, indem er das Kahngleichnis auf alle
Vergleichungspunkte ausdehñt und die Ansicht Molinas so darstellt, als ob
das"Geschöñf-dem Schöpfer ebenso neþengeordnet und unaþhänglg gecgn-
überstÜnde wie der elne Schlepper .dem andern und ausserdem noch den
zu iõtrteppenden Kahn mit dem-Ileilsakte verglich. I1 .9"".übernatürlichen
õi¿"r¡nãIä¡òi ist, wie Molina ausd.rücklì,ch erkltirt, Gott_ nichl bloss durch

"¡än oiUecnzeì.ti.s:en,. sondern durch einen oorhergehenclen |(onkurs Ursa'
ðriãäaË nóiisaÈt"es, indem er der freien rtrillenstätlgkelt durc-h selne "sratla
pïãevôñiens" zuvoíkommt". Zel.tschr. kath. Theologie 49 (192Ð 49. [El suþ-
rayado es nuestrol.

74. 7-2øe, q.9, a. 1: f. 86r.
75. In 7-2øe.,9. 9, a. 1: f. 85r.
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Esta segunda actuación del entendimiento es la que ofrece di-
ficultad, especial dificultad según Escoto, en la producción del
acto libre. Molina, pues, debe defender ta libertad de la voluntad
aun aceptando que el entendimiento concurra ,,simul,' en la pro-
dueción del acto "Iibre', ?6.

En este caso Molina, consecuente con sus principios, arguye
así: aunque la acción del entendimiento sea "inmediata', en el
efeeto, sin embargo, el acto es libre por provenir "immediate', de
una eausa no determinada, la voluntad. Esta es la que comunica
al acto la denominación de libre ??.

Como aparece claramente de su respuesta, Molina, al aceptar
la "simultaneidad" propiamente elicha cf-e parte det entendimlen-
to 

-potencia no libre-- en el acto, ha de coneeder que la ,,inten-
sidad" del mismo depende no sólo de la voluntad libre, sino tam-
bién del entendimiento que obra necesariamente. Así lo coneede
y aun advierte que en general se ha de tener presente las ,,dis-
posiciones naturales" del sujeto, que hacen más fáciles o difíciles
determinados actos, sin culpa o mérito del sujeto. Estas disposi-
ciones le vienen impuestas por el Creador de su naturaleza.

Pero esto no afecta a su denominación de ,,libre", si bien ha de
aceptar que sin "mayor conato', de la voluntad se pueda obtener
un acto más intenso y por lo mismo de mayor mérito ?s.

16. Primera dificultad que propone Escoto: aquia si notitia obiecti con.curret effective ad actum voluntatis aut efficieñdo in voluntate aliquidpraevium actus voluntatis aut .causando immediate actum ipsum ¡o'svj.Primum dici lon potest, quia fllctio est ponere quid praevtum et quia sin'e
g.o -potest voluntas habere actum suum cum sola-apprehensione obiec-ti. 2um etiam dici non potest, quia si concurreret ettddtive ad actum vo-
lunt_atis tanquam agens partiale una cum ea sequeretur actum voluntatlstotaliter liberum non esse utpote productum a ðausa partiaii naturaü e[
non_llbera, eqalis est notitia obiectio. In L-2ae, q. 9, a. tl t. gOr.

77, A la dificultad de Escoto (cf. nota airteriór) responde: aad argu-mentum (primum) dicendum est: notltlam obiecti concuriere elfectitse lîn-medìøte cum voluntate, ad.velle aut no!e, et ad probationem in'oppósttum
neganda est sequela quia rlt actus simplicíter libei satis eit si ãiteiá partiá-
lis-causa, sine qua non potest produci, sit libera; ratione enim iiriuÀ Ëóte;itindifferenter esqe, aut.non.essé, et esse lpsum aut suum opposltum. Quem-admodum il svllogismt,s altera praemissarum exigente continsentia-m-iem-per conclusio est contingensD 1. c.: f. B?v.

78. Qqinta dificultad. aeuinto. si notitia ol¡iecti concurret effective ad
actum volu_ntatis quo clarior et maior esset notitia eo intensior esset actuscum aequali conatu et applicatione voluntatis quod non videtur aicendum;quia cu_m quo intensior est actus eo si sit bonui est melior, iequiretur enimqui melius intelliger'et cum minori conatu et applicationê voluntatis ptus
mereri eo, qui peius intelligeret et plus conarètur voluntate circá iãem
obiectum quod non videtur-dicendum. prima sequeta piouatui àuia-äriõ
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b) Una consideración del contexto de esta cuestión 9.'de su

Comentario a la 1-!u" de Santo Tomás, aclaraút' y explicitatá, La

necesidad de "simultaneidad" del influjo de las concausas aun-
que haya precedido entre ellas un influjo eficiente "previo".

Molina nos introduce a la comprensión del artículo de esta

cuestión 9." con una breve glosa del texto de Santo Tomás, con

1o que dice que desaparece la dificultad que encuentra Cayetano ?e.

Este no ha reparado que se habla allí solamente de los actos de

las facultades del alma y no de todos, sino únicamente de los ae.
tos humanos. La especial manera de ser de éstos quita todo fun-
damento a los ejemplos con los que se compara 80. Exige, pues,

además de la actuación del entendimiento, que será completa por

lo que se refiere a la ,,especie,, rlltima del acto, la intervención
de la acción del sujeto; dejando lugar a que el objeto achle como

fin frente a las tendencias innatas de la voluntad 81. Concebida

ãui* ãt cagsa concurrente partialiter cum aliqua eo effectus, caeteris
paribus, est maior¡r 1. c. 85v. A esta dificultad responde:'- -nÃá'Sum, puto concedendam esse sequelam iuxta hanc opinionem et
aA öió¡ãUõñeñr--âlcen6um ést, itlud.esse vrerum ggagdo caetera sunt paria;
;;ii-ñábãie ãtiàm ¡ationem fácilitatis aut difficult'atis naturalis ad operan'
ãum ãl-qu-o¿ in meliori intelligente auget, maior intensio actus poterit com'
penÀare,'in peiori intelligentd sine sua culp-a, mÍnorøn facjlitatem quam
ñabet aã opôrandum cum aequali conatu.voluntatisl 1' c. 88r.-- zs. -"Hdec ttttèra slc expóslta, oessant oþiectiones Caietanl hoc loco"'
7-2øe, q.9, a. 1: f. B4v.

90. 
-(liôet enim quando calefit aqua ab eodem igne nimirum a calore

lgnis reducatur ad actum tant, quoad exercltium..quam quoad specl.fì.catlo'
rIern. o. Thomas tamen in secundo praesupposito solum loquitur de po'
tentiis animae ut clare patet ln llttera, neque de hì's omnìbu6 neque ob
ornnes cq,usøs actus, sed-tøntu¡n quoad humanos, qui subsunt imperio vo-
luntatis, ad quos et'obiectum conéurrit specificative ut q. 1, a. 3 -probavit
eú voluntas abplcans potentlas ad €xercl'tiumù,7-2ae. q.9, a. 1: f.84v'

81. Tercera dlflcultad de Escoto:

"fl.nls non concurrit effectlve sed ln genere causae finalis ad actum
voluntatis: ergo obiectum quod est finis per comparationem ad actum
voluntatis non- concurrtt eff€ctlve ad eundum actum per esse lntentionale
et notitiam sui, quam habet in intellectu; consequentia patet; et antece'
dens probatur,'quia causalitas finis et efficientis sunt longe diversael. fø
1-2øe.-q.9, art. li [f. S5vl. Respuesta: .aad tertium dicendum est quod licet
flnls ût 'praecise ôausat flnallüer non concurrat effective ad
ãõium voluirtatis eo quod causalitas finis in eo praecise sita sit quod aliquod
habeat esse propter ipsum; attamen simul necessørìe concurrãf etiam esse
intentionale iini-s a¿ tausandum effective actum voluntatis¡r. 1. c.: f. B7v.
.Aquí se aparta de Egcoto y de Cayetano. En la sentencia de estos autores
coi¡ro notà eI P. J. on FrNeNcr, Lø rnotì'ont1t' Bíen, Gregorianum' 39 (1958)

5-42, sólo hay lugar para la causalidad ef.riciente !o para_la_.final- que se
preÉenta atrãyendo (p. ?). Véase cómo coincidiendo con Molina, da lllgar
ä la pasividaã aet sujeto en su dependencia del fin (p. _sl. otra coinciden-
cia cõn la explicaciórr moliniana es la de que la noción de perfección no es
inteligible sin la de la tendencia (p. 21).
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asf la doble causalidad det objeto 
-informando 

y atrayendo- no
hay razón suficiente parra atribuir a Molina et que cott r.t, teorla
haga pasar el acto libre, en virtud de la misma voluntad, de un
bien "amorfo" -bien en común- a éste o a aquel bien moral sB.

La bondad o malicia en su especie última Ie viene del objeto

" -ry. Nos parece ogortuno aducir un pasaje que parece, en una lecturatugaz, que es contra lo que afirmamos. rra¡la de la õaridaá que no cambiade especie en esta vida ni en ra otra v aice: lirrãdès piaålãrea ex res-ponsione ad secundum, amorem non distingui speóie öiñ¿"" diversam
apprehenslonem obiecfi, propter noüitiam lntuitivam aut á¡stracüvam,. De
cortarse_ -aquf el texto pàreõe contradecir nuestra 

-ãtiimàéi-oñ. pero bastaprosegulrlo.para que la ,conflrme. pues proslgue: (quia sciticet obíectumnon est notitiø, sed res amatø; licet ergo notitia inflì¡at cum voluntdte ad
Pstum amoris et . 

quo perfectior est eo magis influat, voluntasque ferven-
!Ítls.,operetur, guia tglnen obiectum sempel rnønet id,ern, siae notitia sitIn[ur[rva si?e aþstractiva, fit ut amor semper sit eiusdem specieirr. In l-zøe.q. 67, art. 6: t.221v. En esüe trozo *noticra' no se tôma-èn-õuento tar,sÍno en su entidad y por lo mismo se conirapone af <ou¡ãùou 

-que 
es siemlpre el mismo.

-La clase de noticia hará variar la intensidad, pero Trermaneciendo lamisma. -en cuanto es objeto- no cambiará iá eÉpõõie.
.^P_l,l-e.1:id.ad^o Srado-del acto moral tambien'puãáe cambiar de parte
o.e ra voluntact. Al comentar el artículo 2 de ta q. 1g, empieza asl: aadïertealiud esse actum internum voruntatÍs esse bonuñr ãút-üìäium Ëõnere moriset aliud.t-,uÞ.erç frg2vl plus aur minus matftiaé 

-iñ 
ãerìèiã-iäðäs. primum

vero faciÍ ctistinctionem specificam inter actus, secundo vero minime sertest accidentarlum illis slcut albedinl et nlerediái esse mãgrl áuf, minus in-
111Ì,T;-4q p-r.ipo, ereg duntaxat inquirit "hoc 

loco o. i¡ròmai 'útium beä-ctea[ a. solo..obiecto, ut patet aperte ex argumento sed contra et ex-finecorporis articuli ac determinationis praecedentÍs, cum enim illud solumpertineaü ad differentiam specificam ei differentil spéõitiõä-rñ ómni¡us ac-trbus sumatur a solo oþiecto,,intendit probare actuäi ariáuem ãsse bonumaut malum a soro obiecto peúdere". Ini-zøe, q. 19, a. z:-i.--llfu.ta drflcur-
tad.no_s parece la encuentra gn qu.e ponsa a "iotoii¡iôcîo, stü tener pre_
sente las circunstanciaq. po¡ lo ñ1isrño, -hàce sus considera'ciônes para- rrã-cer ver que las,circunstancias son "obJetoo det acto morâl de la iotuntady no cosa accidental al mismo. se llaman acircunstanciasn poi- lo qG ;erefiere al acto en cuanto_es in g-enere naturae. cf. etiam: Cokcôraiaiil.Il,
a_. 13,.d. 2:_p. L4, 24. In Ip., T 68, a.-.2, q,. q. l, n. S: p. 665; b U. epiS4ofdFrancisco Duarte s. J.. sr.piuûu.øit, Gesclí¿chte'd,es lut'õi¡nlimis,-p. 689, 80.Por lo- que se refiere al bien aamoifor a que hacemos atusiòn íéase ra'ma-
nera de expresarse del R. p. MenÍ¡r-sor,a eñ su a*icnlo,-ñleaàs'-obseruacio-
nes' eni ciencia Tomista,_ 88-(1926) en, especial ,las pp. Ba5 y Ba-6. Nos liá-rece que a su entender la única tendencia dada pói Dios 

-a Ia volunfadse¡la la del bien auniversab¡ o ømorfo, como é1 te ïtarnã.-Nt¿s aàeraàtá, éJ:tudiaremos la tendencia a nlo mej'orî seg:rln la explióá 
-n[õliñä. El bienmoral es un bien absoluto -como hemoJ de ver-' v-compätàtivamentepor lo_mis_mo <lo mejorn, que la voluntad no puede siäo-ieõibirlo tal cual

se Io ata el entendimlento. siendo esto asl, nõ,s par.ece difÍcil probar queMolina qgqtraiga tpor com.pleto a ta causalidao aiiina--ioai¡ -oroen 
räo-

ral,} (p.346, 1. c.).
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propuesto por el entendimiento; é1 la especifica 84. En esta ac-
tuación finalística en donde la voluntad se "mueve a sí misma",
como dice siguiendo a la letra el texto de Santo Tomás 85, es en
donde coloca de nuevo la conjuneión de los dos diversos "in-
flujos" pudiendo hablarse también en este caso de "simultanei-
dad". Esta simultaneidad o "inmediatez" temporal del actuar de
los influjos de las diversas causas la da por tan admitida y
como entrañada en su doctrina que se "espanta" de que no
entiendan así aun algunas locuciones, que tienen apariencia de
conceder cierta prioridad a una de las concausas, como en con-
creto lo declara explícitamente escribiendo a Padilla respecto al
axioma "facienti quod in se est" 80. La dificultad de entenderle

84. aAn þonitas voluntatis dependeat ex obiectol. In hac quaestione
disserit [S. Thomas] de bonitate ,et malitia actus lnteriorls; unde quod de
bonitate inquit intelligendum est de malitia. Conclusio est affirmativa quam
ita probat: actus interior bonus et actus interior malus distinguuntur spe'
cie,ìntellige in genere moris. Hoc enim modo bonum et malum sunt diffe'
rentiae per se actus voluntatis ut hic dicitur et explicatum est articulo 5."
superioris quaestionis fen donde con Cayetano ha defendido, además de
ia privación del acto rnalo, la relación real que resulta con relación al ob'
jçtõ disconveniente respecto al orden de razónl sed differentia specifica
in actibus sumitur per comparationem ad objecta. Specificatur enim actus
per objecta: ergo boni.tøs et molì.tì.ø actus aoluntatis øttendì'tur secundurn'
obiectø>¡. No comenta más. Sigue el artículo segundo. In 7-2øe., q. 19, a. 1:
If. 13211. Cfr. MenÍu-Sott: Nueaøs Obsenta.cì'ones, Ciencia Tomista 33 (1926),

öp. g¿S-b+0. Este autor es cierto haþla en geneial del amolinismot no de
Molina. Del bien aamorfot al bien moral en concreto no pasa en virtud
de la voluntad como se ve en el comentario transcrito. Molina entiende
para usar la idea del P. Menpcl:t¡. (Le poi'nt de départ de lø Métøphgsì'que,
Cahier V, Bruselas, L949, p. 301), que el apetito no aespecifican nada.

85. Por lo indicado de los dos aspectos de la aespecificaciónl y la aac-
tuaciónr o determinación en la doctrina de Molina, puede verse una co.
rrespondencia en la que el P. Marechal dice entre la ttspécificationu y <mo-
tion,) en la teoría de S. Tomás (pp. 292-306). Adviértase que el P. Mare.
chal interpreta aspécificationl como la ttdéterminationl (véase preferente-
nrente p. 301); nosotros reservamos la palabra determinación para deno-
tar nactuaciónl, como la hace Molina. Nos alegra notat esa coincidencia
fundamental entre su explicación de la doctrina'de S. Tomás y la que da
Molina que se aparta de Cayetano (1-2ae. Q. 9, â. 1: f. 87v). Alguna expre-
slón, con todo, como la de "la volonté, lorsqu'elle impose à I'action des dé-
terminations formelles, ne fait en cela que prêtré son dynamisme aux dé-
terminations formelle de I'intelligenceD, caþen también perfectamente en el
pensamiento de nuestro autor, con tal que se entÍenda intelli.gence no en
el sentido restringido de la lnteligencia humana, slno de toda inteligencia.
El apetito -voluntad- hemos visto tiene una natural determinación-espe-
cificación que le viene de la Inteligencia, que se actúa ante la presencia
del objeto-fin; quizá, ya indicada con la plabra adynamismel. J. ManÉc¡rn-
S. J. -Le poi.nt d.e dépørt de Ia Métøphgsi,que (1926), Cahier. V.

86. Concord,i,a, p. 667, 2. o también Stncuür,rvn, Geschì,chte des Moli,-
ni,srnus, p. 458, 1. Se toma como punto de referencia para explicar el ttnon
priusr: Concordi,ø, q. 14, a, 13, d. 35: p. 220, 2L, y en la Epístola a Padilla:
Concordiø, p. 680, 24.
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y la que tfene él mismo de declararse se explica en parte porque
da por evidente -tan evidente que ni siquiera se le ocurre ra-
zonarla- que esa "inmediación de inf\ujos,,, esa ,,simultaneidad,,
no contradice en nada Ia exigencia, que pueda haber bajo otro
aspecto de la acción causal "eficiente" de una causa sobre otra.

$ 3. Está también convencido, como veremos, de que tal efi-
ciencia no siempre se necesita; pero, si no se da, se requieren
ciertas condiciones de parte de las dos concausas que expliquen
y justifiquen ese obrar "al mismo tiempo".

La primera condición que reclama es la "unión" de las cau-
sas; esta unión tiene dos aspectos: eI de juntar una causa con
otrâ y el de ambas con eI "sujeto", que recibe la aeción, con
el "passo" 8?. Respecto a Ia "unión", de una causa con otra, lo
que se requiere necesariamente es que no se dé distancia espø-
cial entre ambas concausas y por lo mismo haya inmediación
antes de actuar s. A su entender es "per accldens" que informe
y constituya a la potencia en acto primero 8e. El estar en acto
"primo" por información se requiere en el estado actual de nues-
tro conocer; pero esa "no distancia espaclal" de lo que puede
hacer las veces de la especie impresa, es de suyo suficiente y
equivale a constituir la potencia en "actu primo" eo. Todo lo cual,
como es obvio, se ha de entender en consonancia con su doc-
trina sobre la potencia activa e1. Aqul indica expresamente que
se ha de dejar aI margen Ia metafísica de Cayetano en este lu-

87, Véase la q. 2 que intitula nQuonam modo essentia divina uniatur
cum intellestu þeãti ad eliciendam visionem beatificaml de la q. L2, a. 2:
p. 110 y la d. l "Utrum angelus cognoscat selpsum" de la q.56, a. 1: p.620.
Para estos textos más en concreto, véanse las notas siguientes.

88. nQuod si principium effectivum concurrens cum potentia ad ex'
primendam imaginem obiecti, efflclendamque cognitionem non informaret
potentlam, sed solurn eì. assì*teret reall. praesentla ¡nì,ntme dístans secundum
spøtì.um, utique potentia øeque bene cum illo principio posset elice¡e cog'
nitionemr. I p., g, t2, a,2, d. 2: p. 110, a E.

89. "Quia tamen species lmpressa accldens est, eaque de causa neqult
esse coniuncta cum potentia quin illi inhaereat, inde est, quod ut cum po-
tentia concurrat ad efficiendam cognltionem, necessaria sit unio illÍus cum
potentia per inhaesionem: id tamen est per accid,ens¡t. I p,, q, L2, a,2, d.2:
p. 110 a C.

90. nQuando ergo Aristoteles ait, intellectum prius est in actu primo,
quam intelligat, loquitur de intellectu nostro pro huius vitae statu, ln quo,
nisi specie informetur, nihil intelligere potest: universe tamen ad intèlli.
gendum satis est, ut intellectus vel sit in actu prÍmo per aliquam speciem,
vel cum eo res aliqua conl,unctø sit, quae munere speciei inüelligibilis fun
gaturl I p., q.. L2, a, 2, d. 2: p. 110 b B.

91. Cf. IV. La Libertad: II, $2, pp. 125-129.
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gatn'. Esa proximidad "local" de las concausas se puede exten-

der desde la unión, que tiene la sustancia con su potencia e3,

hasta una verdadera unión local de dos sustancias, sean éstas,

la de Dios con el entendimiento, o la de dos ángeles entre slo{.

E| término, por así decir, medio sería Ia información de una con-

causa, como en el caso de la especie impresa para la intelección.
En todos estos casos se requiere además que rlaya proporción

entre las potencias que se unen e5; esto se presupone siempre.

La unión con el ,,passo,, cuando se trata de actos inmanentes
queda ya incluida en lo dicho de la "proximidad" de las causas.

fs un caso particular para que no se dé acción "in distans"'
cuando ta proximidad entre las concausas se da mediante la

unión que proviene de existir ambas en eI mismo sujeto, el caso

de la voluntad y la concupiscencia, esta unión da cierta "afi-
nidad" y concomitancia que contrapesa la diversidad que pro-

viene de la superioridad que posee la potencia espiritual, y el

ser la eoncupiscencia una potencia limitada a 1o sensible y nece-

saria en su obrar. Esta unión en el mismo sujeto explica que Sus

,,influjos se sumen o se contrapongan". No ve con claridad si

para iat unión se requiere además una acción eficiente de parte

ãe n voluntad, que puede mover todas las potencias. Ese in-
fiujo que no se puede dar de la parte contraria, es decir, de la

.ort..tpit..ncia, queda suptido por medio de la "imagen", que

comunica al entendimiento y en virtud de Ia cual se obtiene un

--il ,,rrir ita constitutis praetermisøque Metapltysica Caietani hoc loco,

AicáãAum ést....r I p,, q.L2, a' 2, d' 2: p.-110 a F'*-éä. -;;AùõO äuterir'siinitein unionls modum lcolng el.entendimiento del
¡ieäãïentiriã¿o-óól ta esencia divinál habeat substantia 4lgeli cum suo

ilËiËðtü ex-ão est manifestum, quod utrumque m-ere spiriüuale sit eum'
äðäãirä"eiád"m 

-spiritualitatis habeant, et non solum non distent inter
;;,;öd;ti;*-n-aneánt allum coniunctlonis modum, nempe subiecti cum suo

;¿'"ide"t;; suod non soium ést in ea tamquam accidens in suo subiecto sed

äiiä* 
-äú:it=äU - 

ea- ãtiicienierque tamquam, passio a suo proprio subiector'
;"ä;i. fd, ; 1,ã. il o .oz^9, i r, v. põco después resuelve la dificultad que

Ãe'öuêAe 
'oponór a esã inttûio de lá esencia como causa que suple la es'

pecie, 1.c.: P. 621, a D.' gE'. apetôs utr'um ii Ouo AngetÍ sint simul in eodem loco, coniunctio
i[a- ünius cum altero sit satis, ut per sua$ substantias, seclusa quacumque
;u"ö;óit;ä-mutuo intuerl úossiñt: .respondeo, satls esse. R'atlo est quia
äli*"õí"itï"-Oe¡ita coniunctio-ut substantia u-nius a-gat in intellectum alte-
;ñ" ;eãire ðÁl ãtiqui¿ quod actionem impediattl I p., q' t2, a' 2, d' 2:
p. 110 b B.' ' Sb: (iam supra q. L2, a. 2 [d. 2l ostendimus sufficere,. quod obiectum
sit õóþntúe õóãiuncium'secundum lna¡ir1m hoc es-t, ab ea indistans ei.dem'
que'proportì.onøtumtt. I p., q. 46, a. I, d. 1: p. 620 b E'
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influjo por vía de ta causalidad eficiente sobre la voluntad e6.

En el caso del concurso universal, ya que para cada efecto es
éste numéricamente distinto, hace intervenir el conocimiento in-
finito de Dios, que está siempre dispuesto, según su ordenación
divina, a concurrir con la operación de sus creaturas e?. La indis-
tancia real local del ser divino respecto a todas sus creaturas, que
la indica con las "immediatione suppositi,, explicará que su ,,in-
flujo" 

-cuando Dios libremente determina comunicarlo-, con-
curra "inmediatamente" 

-inmediación temporal- con el de ta
causa creada en el efecto común. No debe, pues, informar pre-
viamente a ésta con una acción sobre la tat facultad.

rv. En resumen las propiecì-acr-es características quc encon+r,ra_
mos en el actuar de varias concausas eficientes de un acto co_
mún, son todas ellas consecuencia lógica de lo establecido en la
especificación de la potencia por el objeto.

En primer lugar aparece clata la necesidøcl de varias concau_
sas. Pues cada una, al quedar limitada a lo que corresponde a
su objeto formal, queda al mismo tiempo de tal manera empo-
brecida por lo que se refiere a la riqueza del contenido, que ha
de tener el acto real, que ella sola no podría producir acto al-
guno. De esta peculiar necesidad fluye una doble propiedad re-
lacionada íntimamente entre si: lø subord,inaciótn g tà simutta-
neidad. Esta es una subordinación ,,impropia,, comparada a la

.. 96' <Anteqqam autem statuam tertiam conclusionem, adverte circa ter-tium modum Fa co,ncomitancial dubium mihi esse utrum Jinã iinpérto vo-
luntatis_pc_r suum [94r] actum concurrat effective una cum áp-pãiltu-sen-sitivo ad eliciendum actum circa idem obiectum, an potiul-môdio itla ion
li! quia voluntas influat effective in appetitum 'sensitivum ie¿ quia âpãe:titus sensltivus excitatur ad suum aðtum quando votùntas etrctt süümpropter conìunctì.onem }rlarum potentiarum.

Advertc deÍnde semper notitiam aliquarn sensitivam concurrere ad ac-tum appetltus sensitivi, qui enim auterir non potest tôränlsi-in ia-éoããfuerit apprehensum per sensum, quando ergo põtentia sènsittivä innámiñá:tur in Deum iuxta illud acor meum et carõ niea exultávõlùnï ln Deum vi-
I^"^T,^f1^9Bl^Bl^9yf intellecrgs coeirai de Deo, sensus roimãl àùfulör*'itasmata vel bonorum .quge nobis a Deo emanarunt vel sub aliquidus iimü_lationibus, quas affingit qeus, et Deus solet etiam pecutiari ,p-pTßt-rp"õlõi,sanctae liquefacere et inflamm.alg. partem sensitiva'm et càuiãie in eã suálvitatem gratiae devotionis sensibilis-ir. In l-Zøe., q. 9, a. z ri. gãvii En el aad-verte deindeD -que hemos_puesto cn párrafo'aparúiìbs iddi'ca ctaramen-te que haþla. de gracias.mfsflcas que [ienen su-reper€uslon famuten en ras
¡??{!es sensitivas. pero. el influjo .db <concomitanciãr- aJ-qùã 

-frãø 
se na oedistinguir_ de los efectos prodûcÍdos por ras im¿eenes 

"Ë"ri¡iäJ.9Jr j.y ra _potencia de Dios _por scientiam meaiam ên Ëltu iãlo [h con-versiónl .no dexa de tener sg lh_gar, ut. Deus libere nõulscrim-öopäretur,,.
Concordì,ø, !p. 681, BB y también 1-.c.,'q. L4, a. tã, ¿. ãO: p.-169,-6 ,il.
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que produce el orden de causalidad eficiente V, €fi este sentido,
se podría también llamar "externa" por la oposición que con la
misma guarda; pero, por exigencia de la estructura de las dis-
tintas causas, es una subordinaciôn esencio,Z como 1o es la de los
fines u "objetos formales" de las distintas coneausas y eomo és-

tos conservan también las causas un "orden" descendente de

las más universales a las más concretas, a partir de la "maxime
universalis" 

-concurso 
divino- llega a 1o más concreto y nu-

méricamente uno del efecto particular. Subordinacién que, por
lo que tiene de "extrínseco" -v¿lg¿ 

la expresión-, no contra-
dice ta "simultaiendad" que exige necesariamente la unidad per-
fecta eon que debe ser producido el acto. El "simul", además
de indicar Ia necesidad de un complemento mutuo, indica que

se han de colocar ambas causas en un cierto plano de "igual-
dad", que no afecta en modo alguno a Ia esencia de las mis-
mas, ni por 1o mismo a la "especie" de sus influjos, sino rlnica-
mente al ti,empo en que ambas concausas han de concurrir.

Por último si Ia "subordinación" de distintas concausas es-

pecíficamente distintas no requiere Ia eficiencia de una sobre
otra, la "concausalidad", por su parte, no eæcluge que se pueda
dar. Si bien esta causalidad eficiente, que es algo previo, debe

ser exigida por razones diversas de las que se puedan presentar
en virtud de la "subordinación" que rige la concausalidad crea-
da en cuanto tal.

De esta manera queda allanado el camino para penetrar en
la explicación del acto libre y de las fuerzas del libre arbitrio.

Pero antes de entrar en el estudio del acto "libre" es preciso
determinar el pensamiento moliniano sobre el entendimiento y
la voluntad humana. Y dada la preferencia que da aI entendi.
miento, esta facultad será eI objeto de nuestro próximo capítulo.
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II) EL CONOCIMTENTO

Molina realza las excelencias y prerrogativas del hombre sub-
rayando que es "imagen de Dios" es. Esta excelencia se funda
en la manera peculiar con que obran sus facultades superiores,
el entendimiento y la voluntad, en especial cuando se arlnan para
producir el acto del libre arbitrio ee. se podría decir que, a su en-
tender, la semejanza se da en sentido netamente escriturístico y
dinámico, en cuanto por su manera de obrar el hombre se ase-
meja a su Creador 1oo.

ø) La orientación racional de todas las' fuerzas del compues-
to humano a r-rn fin ¡r la ordenación existente entre cllas coloca
en la cúspide de todas al entendimiento y la voluntad r01. Entre
estas dos facultades espirituales concede ta primacía aI entendi-
miento 10'. En este particular sigue la dirección intelectualística
de Aristóteles y Santo Tomás; y en manera alguna lnay razón
para colocarle en una "desviación',, que parta de Escoto tor. Sería
por el contrario mucho más exacto calificar su sistema de ,,in-
telectualismo metafísico" como se ha denominado su solución at

- 98, Que el hombre sea imagen de pios lo recalca entre otros lugares en
los,siguienbgs:..1 p' q.2, a.-3_: p,44 a F (y que es al mismo tiempoléseme.janle en infiqito, 1.c.,; p-_49 b C) Concordì,ø-, q. L4, a. !8, d. 19, n B: p. 10é,
4L summa, Hacresiurn Ma,ìor, en srucuü¡,r,nn, Ge'schictite aeá Mol¿itsmusip.446,20. De lustltíø et lure (Glnebra, 1?BB), tr. V, d.4?, n. g; p. tSA; i.e.n. 6: p. 159; d. 49, n. 6: p. 164.

99. (In sexto denique _ac . supremo gradu homo est, cuius vires pro-
priae sunt lntellectus et voluntas. Harum [facultatum] tairta est exceueåtta
supra facultates omnes alias rerum corporearum, ut räuone eorum ad ime-ginem slmilitudinemque sui conditoris dicatur effectuJ, sitque úberi arbiürilet suarum actionum Dominus, virtutisqrre, meriti, búdis,- ¡eatitu¿inii, aõpraemi capax$. 1 p., q. 2, a,3: p. 44 a F-.

100. Cf. B. Dn Gunaool¡. O..-S. 8.,_.L,.EIo¡nme à I'lmøge d,e Dleu. Approche
nouuelle ù' lø lumière d,e I'ønthropologìe du sens conímune, en ñoùi'. nev.
Theol., 65 (195Ð 683-695.

101. nEx dictis patet, vires- in corpore humano resÍdentes, supraque enu-
meratas,. ita inter se es_se affectas, ut quøed,am sint, proptér iliøsi otnnes
tamen sànt--propter lntellectum et aolunia,tenz, ut operätioinibus sui3 opera-
tiones intellectus et voluntatis mediate vel irirmediäte iuvent, eisque ihsei-
viant...sol¿ uì generante ercepto,, qqae in propagatÍonem indiíiduorum, con
servationemque speciei ordinatur. Quo fit, ut- tam potentìøe or¿nes no:rn¡l¡i
qua.rn-operqtìones earutn sint-propter finemn. I p., q,,2, att, B: p. 46, A d.

lg?. çf. 1-2a9. q.3, a, 4 l32rf.103. Nos referimos a Esðnw'pttna, Díe zweì Wege d,er Theologìe (cfr,
n.57),.p- 211. Aunque el autor no tiene sólo presen--te a Molina lo"inciuld
c-omo ini.ciador y podrÍamos decir principal rèsponsable d.e esa tendenciá
dualfstica.
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problema de las relaciones de Dios con el acto libre aun en com-
paración con el "voluntarismo de los tomistas" r04.

b) Dos son las cualidades del entendimiento que realzan y
como iluminan su prestancia: el poder conocer infinidad de ob-
jetos eon esa amplitud que le da el ser potencia espiritual, y al
mismo tiempo que pueda recordar y elaborar ese inmenso te-
soro de conoeimientos r05. De todo ese cúmulo de posibilidades

debemos entresacar aquellos conocimientos que de manera más

inmediata digan relación a la actuación de la libertad humana.

Los podemos colocar en dos órdenes: el flsico y el moral.

En el primero (I) tratamos ($ 1) de la "intuición" de Dios y

del ($ 2) conocimiento de los "misterios" segrln las fuerzas na-

turales; en el segundo (II) del (s 1) conocimiento de Dios, de

su ($ 2) demostrabilidad y de Ia ($ 3) tey natural.

I. EI "conocimiento", según Molina, delimita de hecho y cla-

ramente el alcance de lâs tendencias "naturales" del hombre.

ø) Esta limitación tiene el sentido de que cuanto conste que

no se puede ,conooer por las propias fuerzas de nuestra nAtu-
ra\eza, queda colocado por el mismo heeho, más allá del al-

cance de la tendencla del deseo. Asf lo €xige el ser la voluntad
un apetito racional. En el sistema moliniano hay subordina-

ción ãe la voluntad at entendimiento y necesidad absoluta de

--fO¿. ,,n¡it dieser Entdeckung (las oraciones condicionales de futuro no
son có"iä-öänäia-Ãino simples*iuicios;. su,predicado estâ- unido al su;eto
ää'päî'ïñ"-öõnã*ioã nêòe-saria- sino simplemente de hecho) erschien für
Ëiui* ¿îäloáiiãrre Àporie der scientia media aufgelöst, ihre. kausale Apo'
iiä- riritgðiOJt,-n"d l¡bUna Lösung aþSelöst' Dem - metaphvsischen Volun-
iäriJiìuË-ãei'fñòmtsten, d,em tnelaphustschen Intellektualì's¡nus Mol¿nas
Ëlðfît| S"ãiez ìeinè tõãizistiscfre Löjsuñg entgege¡r-¡¡ SrnvrÜr-r-rR, Zur Gnø'

¿õiteneie aès iungen Suare¿, Freiburg lm qr., 1933'.p' 33'--'ñé:- ripi -¿uo¡üs véro inúer alia nøturøtis ois øtque praestøntì.a i'nte-
¿leitii rnøä¡me elicet. Þrimum est quod tam multa, sive- universalia,- sive
;ùïü1""i"; ;implici apprenhensione valet concipete, eaque^.inter se conferre,
äñöiñ;ä -äi-fuã-ãiüi¿ere supraque suas opeiationes. refle.ctendo, suld Y9-
ilöäüi¡ifãiüiüi ät, illis, äuaô.eomposulr, .aut aivi¡iþ diiudicare. Eæ ìtìs

oero qude Derø esse'õogioí)ni quid re-cte, aut non recte, colligatur inqui'
ieiõ eï iù¿icáre, eaquó-iátion'e ðx notis in eo_rum, quae..sibi ignota erant,
õõã"iiio"é--ãriôursú--õofeciurtsque devenire, .allaque- itm-ilþ-lraestare, qul-
Ëirî-õili""tisiimum aã-no¡iliisimum scientiarum atque artium comparat
Itrãsaüiäm, ã[que ex his quae sub sensu cadunt notitiam eorum, qua ma'
öãîlu äuiãät, ã=ËenÀi¡usqué remota sunt, cognoscendo assequitur. Quae om-

;ä;bit";'"ila rattole- posset, nisl vl! sniritualls. essit a corpore quoad

ïùum ãlÀe-minime oependensn, l P., 4.2, a. 3: p' 44 a F'
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un previo conocer el objeto para que la voruntad tienda a ét
con acto elícito to8.

Esta misma afirmación nos parece várida, si der acto erícito
de la voluntad la trasladamos al innato, con tal que se con-
sidere entonces el eonocimiento como posibilid,ad, de õonoeer. De
suerte que, si del área de lo que "puede conocer" el entendi-
miento humano con sus propias fuerzas, se excluye un determi-
nado "objeto", o una determinada verdad, ésta rãsulta colocada

-ipso facto- más ailá del radio de acción, al que puede tender
la voluntad como potencia natural r0?.

b) Nos interesa, por consiguiente, determinar ro q.oe pued,e
eonoßer el ontpnrtitnionfn nrrac ¡la aata *^-^-^ r-----------¡v¿.vv, ¡,svÞ uv çÐu4 rl¡.al¡sr¿¿ IuBI.aIItos [razarun círculo que delimita el concepto de libertad ñumana y de
las posibilídades que tiene eI sujeto en su acción libre. y esto
según sus fuerzas "naturales". De aqul que tengamos que sa-
ber qué es "natural,,. Es natural a una potencla, segrin Mo-
lina, lo que eficientemente es causado por la misma 108, o lo que

.. 106. E''. -ra prueba que da para demostrar que Dros, ser inteligente,tiene también trvoluntadir argumenta de manera þue trãõö ã-nuestrõ pìolpósito. DÍce asf:
r<Primo: quoniam omne intelligens est etiam volens. Deus est intelli-gens: ergo et volens, ac proinde iñ eo est voluntas t,..1. Mãói oihnaitur,guoniam quemadmodum formam naturalem conseqriituï ãpóetitus natura-

li!: qqi inclinatto quaedam est, er propensio in ra,iúãleitäñiäì"o*moda-
f,um, rn quo quasi complacet et quiescit dum adest, in idemque quasi aéii_derio tendit dum abest, consequiturque eiusmooi äpri"tilüJ=to"mam natu-ratem. praevia cognitione in auõtore -naturae, qqi piãþãüiiõnéni-cuiquäieitribuit ad suam naturam.,accomodate. eueinâ¿mõoum ltem--ãoeñitionemsentientem sequitur. appetitus sensitivus 

-¡...1 
ita-õõe"itiõ"örr,-tntellectus

sequitur. appetitus inre[eo.tjvus, qui est iotüniái, -süo -i;lèljïsens 
ferturactu elicito in bonum inteilectri aþpre-nhensum in cõlue ãrji"riïo, quiescit,,getectatur et gaudetl ergo^omne_rñteutgens est etiãrir-suãótã-rrâtüru vojlens": f. p., q. 19, a. 1.: p. 27t aB.

107. En el texto citad.o en la nota anterior, Molina nos habla exp[cita.
lnente del acto (ellticol de la vol\rnt_ad_ gue queaa iuuoroinããä al enten-dimiento; pero creemos que en virtud del argúmento allí inàiõãoo,- qü]¿,errtiende a toda aforma sustanciab se pueae"tráòãi-lu-äi,riää"iðn a la vo.luntad considerada com,o <naturarezan y por lo misrno,ïä-siî tendenciasaun antes del acto elfcito.

108. AsÍ dice: (utrum. gratia. unionis fuerit homini christo natura.lis,Tres sunt conclusiones huius artÍculi. prima est: néque g-räüîînionis neque gratia habituatis fuit christo nàturatis; quasì'ei ñil"aeix iøiurieca,usøta aut illi ratione naturae humanae aéo¿ía¡t s e,, ã:-,i,'ã,. p (2ii.ù1.
ï poco dgspués: aNeutra [la gracia habitual y la de'uäiöni-'sñpriciter-iídei naturalis sed solum quôdammodo cum noä ã ei¿liiïi¡Å'¿îüinsec¿s tor-rnalis huius hominis em,angt_, sed ab intrinseco mitériaiiÁ, dümlaxatr: r.c.
_ .Molina da, pues, un sentid.o diverso del que empióã-põi-e;ämiio el p. DeLubac cuando dice: aDésir naturel du suinaturei: cËst õä--rì,õi" l,actionpermanente du Dieu qui orée notre nature, comme ta srâce 

--est 
en nous
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\e es debido para poder actuar como tal potencia. Este ser "de-
bido" a la potencia se puede entender, como hace un autor con-
temporáneo, en relación a la plenitud o armonía del cosmos 10e,

pero en un sentido hasta cierto punto limitado. Pues, según Mo-
lina, esa plenitud o armonía se refiere a los complementos o

ayudas que ha de tener o recibir en concreto aquella potencia
o facultad a fin de poder poner su acto propio y peculiar y sin
los cuales no podríø actuar de manera proporcionada a su fin u
objeto formal llo.

De esta manera el profesor de Evora nos da elementos para
establecer lo que es "natural" al hombre, por 1o que se refiere
a su actuación, y cómo ésta queda contrapuesta a lo "sobre-
natural" en sentido riguroso de un orden específicamente su-
perior, que por 1o mismo ni se puede alcanzat ni hay tendencia
a él consideradas las fuerzas creadas, que dicen relación a una
"naturaleza" o facultad operativa.

$ 1. La revelación divina ha levantado el velo que ocultaba
a nuestros ojos todo ese mundo de orden superior y ha colocado
su contenido ante nuestro entendimiento a fin de que podamos
participar en él y reconocer sus misterios por medio de la vida
de fe.

Entre los misterios que el hombre no puede aleanzar sin la
ayuda de la relevación ocupa un lugar plenamente excepcional
para nuestro intento *delimitar las posibilidades del actuar hu-
mano según Molina- el de la visión de la divina esencia.

I'action permanente du Dleu qul crée l'ordre moral". Surnaturel, Aubier'
1946: p. 48?.

fOS. Nos referimos al P. Gutwenger quien al describir lo que se entien'
de por anaturall cree que se puede definir sin petición de principio con
estds palabras: nnaturale est quidquid pertinet ad essentiam aut consti'
tutive -aut consecutive aut exlgitive" (8. GutwrNcnn, Natur und 'Übernø'
tur. Geda.nken zur Battha,sørs Werk über di.e Bo,rthscha Theologì'e, en zeitschr.
f. kath. Theol. ?5 (1953) 94. Al indicar el valor de la palabra aexigitivetr
G. dice que en ella: "liegt nämlich ein Nachdruch auf der Sinnfülle und
Harmoniè des Kosmos verborgenn (1.c. unas llneas antes). Creemos que
también en Molina se puede explicitar el sentido de adeþidal con una
relación a la armonfa dõl cosmol iOea muy aristotélica, pero con la limi'
tación que indicamos en el texto.

110. Molina, al hablar de las especies de los ángeles, afirma: <rordo
enim fÍnisque naturalis, ad quem Angeli conditi sunt, postulaú ut infundan-
tur eis species (...) et ideo sunt eis nøturøIestt 1 p., q.62, a.3: p. 656 b E.

Por lo que se reflere al concepto moliniano de "potencia obediencial",
Íntimamente ligado al de rnaturall véase lo que decimos en nuestro ar-
tículo: Nøturaleza humøna g fì.n nøturøI en Luis de Molìnø, Estudios Ecle-
siásticos 34 (1960), pp. L77-2L6, en especial, en las pp. 207 y 208.
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El Conquense nos manifestará ante é1, mejor que ante otro
misterio alguno, toda la posible perfección que concede a lo
"natural".

Molina se enfrenta con el problema de la visión de Dios pre-
guntándose de qué manera es "sobrenatural" al entendimiento
creado, es decir, si lo es sólo de ,,hecho', 

-de lo cual no cabe
la menor duda al teólogo católico- o si también lo es de ,,de-

recho" y por lo tanto respecto a la posibilidad absoluta de ta
divina Omnipotencia.

Es tanto más interesante estudiar su posición en este punto,
aunque patezca que nos ateja de nuestro propósito inmediato, ya
rlì]ô ah Ál ca t¡ofo ¡{a ¡anaailaili¿la,ltt l^ ^^¿^v¡ pv u¡øvø qç yvÈ¡u¡rluau, },urquç l¿tt ttÞù¿¿ LItitrllEI¿tr lluù
revela el fundamento filosófico que sostiene su sistema, ya que
el mismo Ripalda le califica como el primero que ,,ex professo"
ha discutido la posibilidad de una sustancia que tuviese acciden-
tes "sobrenaturales" de una manera naturalltl y nos coloca en
un caso llmite en el que entra en juego su concepción de la
especifieación de la potencia por su "objeto formal" y por lo
mismo la coherencia interna de todo su sistema junto a la am-
plitud que concede a lo meramente "natural".

Pero por otro lado, precisamente en este tema, en el que
Molina tiene que operar con el concepto de ,,natural,, y ,,sobre-

natural" y la posibilidad de inserción de éste en aquéI, es en
donde la interpretación corriente de nuestro autor, ya sea por
falta de "precisión" o eoherencia 112, ya sea porque defienda la
especificación del acto "por la potencia" us ha sido más comba-

111. RTrALDA, Jueu lVltnrfNrz DE: De ente supernaturøli, Parisiis, 1870(tomo 1), lib. 1, d. 23: p. 202. Véase también el artfculo del P. Ar,¡nnro
Annrqas: Gratuì.dad. e inmønenci.a de lø oâsì,ón beøtílìcø en los TeóIogos je-
suî.tas. Estudio hìstórìco d,esde medi,ados del s,íglo XVI høsta ¡nediødos d,el
sì.glo XVII, en Arch. Teol. Gran., 27 (J96Ð, 5.204. A Molina dedica las pá-
ginas 83-115.

lI2. Por ejemplo, el P. Arenas, en su artfculo citado en la nota ante-
rior, cree que Molina no ha aprecisadol la diferencia entre <capacidad,
no repugnancia y potencia oþedienciah (p. 114) y se amaravillal y <sor-
prenden (pp. 99-101) de algunas conclusiones de nuestro autor, por no ha:
ber tenido -así creemos- la oportunidad de estudiar los textos manus-
critos (p. 84) que aclaran sin duda alguna muchos puntos oscuros de la
terminologfa y contenldo de las sentencias defendidas por el profesor de
Evora.

113. El P. R¡cnnno Fnelrco, en su artfculo El axi.omø: <tîacíentà quod i,n
se esú...r según Mollnø, en Arch. Teol. Gran., 24 (1961), BB-41, en la ñota 26(p. 40), nos dice que Molina Kcorno es søbìd.o de ninguna manera admite
la especific.ación de los actos sobrenaturales por el obJetou. (El subrayado
es nuesüro.)
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tida y, a nuestro parecer, mal interpretada, por 1o que sin duda
es conveniente analizarla con detención como requiere nuestro
intento de clarificación histórica de la posición moliniana.

Tenemos que estabiecer en primer lugar un dato: Molina pre-
senta, en la solución de este problema, una opinión personal. AI
hablarnos de la "visión" de Dios resonoce, él mismo, que se

aparta de la sentencia "común entre los teólogos" 1r4. Por lo
mismo es un punto clave para determinar lo específico de su
pensamiento teológico. El hecho de que no se atreva a presentar
sus afirmaciones como de tanteo e investigación, sin atreverse
a dar un valor decisivo a las mismas, no disminuye la importan-
cia de este problema para juzgar su "peculiaridad". A nuestro
entender, la aumenta. Molina se lanza, aunque con reservas,
siempre eomprensibles, pero más en su tiempo, a sondear un
camino hasta entonces inexplorado y en el que coloca las fuer-
zas de la naturaleza a una altura y en un rango en el que
queda 

-por lo menos aI pareeer- borrada o desdibujada la dis-
tinción entre los dos órdenes, natural y sobrenatural.

El que a pesar de sus reservas se descubra en el pensamiento
definitivo del Conquense una preferencia por admitir como po-

sible Ia existencia de una sustancia que "naturalmente" pudiese

ver a Dios lo advirtieron sus contemporáneos. Ripalda le clasi-
fica entre aquellos que "disimulan", pero "admiten", la posibi-

lidad no,turøl de ver la divina esencia 115.

Para poder aquilatar la parte de verdad que haya en esos ata-
ques, juicios o apreciaciones, creemos que es sumamente útil e

importante empezar por la posición que adopta el profesor de

Evora en sus explicaciones de clase 118. Pues podemos anticipar

--ît¿-. o"rpués de indicar que nin re tam sublimi nihil facile audendum
sitn y que þor lo mismo deia ta decisión al juicio de otros, prosigue:
r<Hinó eirim-vis argumenti própositi, ita urget, ut prope rem--demonstrare
videatur. Illinc aUi¡it communis Doctorum sententia, quae affirmat Deum
sua omnipotentia efficere non posse creaturam, quae suapte natura beata
sit, et videre divinam essentiam possit. HÍnc rursus premit argumentum
cuíus nulla ocurrit solutio, quae õmnino expleat intellectum suadetque ut
tandem assentiamurt>: I p., q. L2, a. 5, d. 2: p. 121 þ C'

115, Asi,califlca la posición de Mollna Junto con la del P. Herice. Rrpar,-
ox Ðe ente supernøturalì, tomo 1.", lib. 1, d. 23: p.202.

116. Estas anotaciones a la Primera parte de su Comentario a la Sum-
ma se conservan en el Cod. 1875 de la Biblioteca Casanatense de Roma.
Cfr. nuestra nota en Rev. Esp. Teol., 19 (1959) 433-436. Y Sr¡cvrÜr.r-nn:
Geschìchte des Molinìsrnus, p, 22*, por lo que. se refiere a la fecha en la
que explica Molina este tratado de la primera parte. Este autor no cita
el manuscrito de la Casanatense, sino el de la Biblioteca de Lisboa.
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que su pensamiento en esta materia experimenta un cambio,
en el punto y con los llmites que indicaremos.

ø) En las explicaciones de elase, que tiene a fines del l5?0
o a principios de 1571, sobre la cuestión 12 de la primera parte
de la summa, sostiene claramente la sentencia de que eI ,,lumen
gloriae" y por lo tanto la visión de la divina esencia, que por
su medio se hace posible, es ,,sobrenatural,, no sólo d.e hecho,
sino también de dereeho; por lo tanto respecto a cualquier crea-
tura que se pueda crear 11?.

En este primer período de sus enseñanzas la posición molinia-
na concuerda, pues, perfectamente con la sentencia común y con
Ia de Santo Tomás.

Pero debemos notar que, junto a esta afirmación clara de la
imposibilidad "absoluta,,, encontramos, en el conjunto de su ex-
posición, d.os clnses de afirmaciones que, al mismo tiempo que
nos permiten vislumbrar su posible cambio de mentalidad, nos
ofrecen fundamento suficiente para determinar el punto preci-
so en el que ésta se yealiza.

Pertenecen a la primera clase sus dudas sobre la validez del
argumento del Aquinate. Santo Tomás presenta su argumento de
la imposibilidad absoluta, basándose en la desproporción enti-
tativa que separa el Ser divino de todo lo creado y creable. Esta
insuperable distancia se manifiesta en el conocimiento; de suer-
te que la intuición de Dios no puede ser ,'naturaI,, a ninguna
creatura 118. Esta manera de argumentar, aun defendida con la
explicación que da de ella Cayetano, no es evidente para Moti-
na ttn. El profesor de Evora concede que tiene su fuerza y valor;
y esto de manera encarecida. La califica de "quam probabilissi-

lL7. El nlumen gloriael 
-nos dice- est supernaturale anon solum crea-

luris omnibus supernaturalibus creatis, sed etíørn creøbì,\ìbus, visÍonemque
divinae essentiae omnibus creaturis etiam creabilibus esse supernatura-
lemr (^f p., e. L2, art. 5: f. 67r. Cod. 1875 Bibl. Casanatense, Iloma).

118. S$cro TonÆÁs: Suntma I p., q,L2, ã. 4, c.
119. aattamen cum tantus sit excessus divinae naturae super nostrum

intellectum et angelÍcum, ut quid longe dÍfficilius sese offert -rem 
attente

considerantir guod (f. 63r) fieri possit ut intellectus noster, aut angellcus
elevari possit per quodcumque donum supernaturale in claram Deivisio-
nem, quam quod ex solis naturalibus non sit proportionatus ad claram Dei
visionem quare excessus tantae divinae naturáe supra intellectum nostrum
ef ang-elicum .esl. quøm probabílissì,ma et lere urgens ratio quod ex solis
naturalibus videri non possit divina essentiat. Cod- Casanatense, I p, e. 12,
a. 4: f.62v.
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ma et fere urgens ratiot r2o. Pero, como indican estas mismas
palabras, queda un resquicio. Al expresafnos su juicio afirmará
que "no ve razôn alguna que suficientemente pruebe" esta im-
posibilidad ul.

Esta misma dificultad de encontrar razôn convincente la re-
petirá en la edición impresa de su comentario a la Primera
Parte, veintitrés años después. Su exacta coineidencia convence

de la continuidad del pensamiento de Molina en este punto entre
1o que nos manifiestan los manuscritos y su obra impresa y de-

finitiva. Podemos decir que, sin duda alguna, es el mismo autor
que refunde y amplla sus lecciones antes de imprimirlas Ú2'

En este aspecto concreto de que la argumentación de santo
Tomás no es del todo convincente, no hay cambio.

Este se encuentra en otro Punto.
En sus explicaciones de clase, al no bastarle la prueba adu-

cida por santo Tomás, busca otra que la refuerce. Pata ello re-

curre explícitamente al principio de la especificación de la po-

tencia põr su ,,objeto formal" y a la irreductibilidad de órdenes

que éste establece.
A la afirmación de la "imposibilidad absoluta" opone Ia di-

ficultad de que el entendimiento de un bienaventurado o de un
ángel más el "lumen gloriae" forman un compuesto con una

"limitada" capacidad pala entender y, como "limitada" que es,

superable por una naturaleza que Dios pueda crear. A este ar-
gumento del fingido adversario, Qüe bien podemos decir que no

es otro que el mismo Molina, contesta diciendo: "Este argumen-

to es aparente. Pues se puede responder que aunque -esa 
crea-

tura- tuviese tanta faetza para entender -como 
posee el bien-

120. Véase nota anterior.
lrl', afàieor nutlam- mitri occurrere rationem, quae _demonstret intel'

lectuã angelicum pro Suis naturalibus non posse videre divinam essentiam,
äã-ñi,îtiö"pïõ-;ùtu 

-truius 
vitae apertissima est tatio...tt, y poco desqués:

äñoü-tä,meñ-vi¿eó iationem, quae-id sufficienter probetn, y -en el mismo
folia ,iiicet ratio D. ff¡òmáe ita defendatur [del èxceso genérico entre !a
nä[encia coEnoscente v ét o¡jeto, que hace que éste no pueda_ser captada
ããi-äáîeuãï-if ãä iâriren noñ viáeõ multum-evidentiae ad probandum ins'
iii"triñr.-õôd. rgzs, Biþlioteca casanatense, I P:, q. t2, a.,5: f' 63v'*--úä.- 

lJpüeCén comparar los artlculos 4 y 5 de la q. L2 de la Primera
Parte tal cömo están eh el Cod. 18?5 de la Casanatense y los correspol'
ãieriùesãJiä-ãAicion impròsa. Salta a la vista la mayor exterlsión de la
äãl"iiþt"'i*prõÁõ.-Sn-ésie toOo el tema está concenürado en la d. 2 del
äi[. s. u"-i:uî óxblicaãiõñes de clase las observaciones y argumentos están
repartidos en el art. 4 y 5 como indicamos.
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aventurado con el "lumen gloriae"- su fuerza sería de otra
glase ¡ espeeie y por ro mismo no acomodada para la visión de
Dios" u3. Y para acrarar aún más su pensamiento pone el ejem-
plo de la diversidad específica que existe entre los diversos sen-
tidos. Entre ellos, no hay posibilidad, por más que se refuerce
e intensifique la energía sensible de uno de elios, de haeerle
capaz para captar el ,,objeto,, propio del otro, precisamente por-
que tienen diverso ,,objeto formal',. y concluye: por más que se
intensifique la vista no puede percibir el sonido, ni el oído por
más que se aumente su potencia sensitiva podrá ver 12a. con este
razonamiento queda justificada su afirmación: el orden natural
y el sobrenatural son irreductibles entre sí u5. pero advirtamos
que ni aun con este argumento de propio cuño queda Molina
satisfecho del todo 126.

La verdadera raiz de su duda e insatisfacción la encontra-
mos al indagar en 1o que, según é1, es lo verdaderamente miste-
rioso en esta materia. A su entender el misterio no consiste
tanto en el exceso de perfección que existe entre la esencia cli-
vina y nuestro entendimiento o el angélico, sino en que, su_
puesto este exceso, se dé el hecho revelad.o, que un entendi-
miento creado pueda ser elevado a la visión de Ðios. Aquí está
lo verdaderamente misterioso u?. Aceptado, pues, que Dios pue-
da dotar a un entendimiento creado de este poder, los argu-
mentos que se apoyan en el exceso de perfección entitativa,

. -123.. aArgumentum -est apparens. Responderi tamen potest quod iicet
haberet tantam vim ad in-teilfuendum ess-et tamen alüeriui ratioräs et spe-
ciei neque esset accommodata ãc proporttonata âd videndum divinam essen-tiamr. Cod. 1B?5 de la Bibl. Casairatênse, a. 5: f. 68r.t24. El texto de la nota anterior prosigue: avisus enim tantam autm¿iorem vim ad sentie-+dum habet qriam ãuditus et tamèn non potési
sentlre _sonos, siaut auditus, quia nori habet vim propóäiãñäùm et ac-commodatam ad percipiendum sonum. Deus enlm þotõst acuere tam au-crl[um uf sit tanta vls aut malor ad senuendum quam visus et tamen nun-quam potest pe_rcipere colores,.quia non habet viin accommodatam et pió-portionatam coloribus; proportio enim haec potenüae a¿o¡iócium non tamattenditur penes quantitatem -vlrtutis poteirtiae quãm lì,enei,-àuøl¿tatern,seu naturam potentiaeo l. c.: f. 6gr.
.,-]25t-I goncluyg: <Lumen_.ergo gloriae quia suapte natura efficit poten_[lam ordtnls quodammodo divlnl in quocumque gradu efficit poteñttamproportlonatam ad videndum divinam essentiam, qùoo nonhàret quaecum-que-alja vis inüellectiva creabilis quantumvis óubtimis sit-itiai¡te naturaet ob-id,nulla alia esseü proportionàta,, l. c,, a.5: f.6-gr.L26. Cfr. nota 121.

127. Cfr. nota 119.
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aunque no pierden todo su valor, sí quedan embotados. No son

ya absolutamente convincentes.
Podemos anticipar que su propio argumento fundado en el

parangón con los sentidos es defectuoso. Dentro de su sistema
,,nimis probat". Porque el que la vista no pueda captar el so-

nido, ni el oldo ver, no sólo es una imposibilidad que podemos

llamar física, sino también metafísica; ya que el "objeto" de un
sentido cae fuera de manera total del campo de percepción del

otro us. Por lo mismo no es de maravillar que en la edición im-
presa de su primera parte Io someta a revisión.

b) La posición definitiva que adopta Molina la conocemos

por su edición impresa del comentario a la Primera Parte de la
summa y por la concordia De. En nuestra exposición las separa-

mos para mayor claridad. su afirmación fundamental es la mis-

ma: no ve ïepugnancia en aceptar que Dios crease una creatura

racional tan perfecta que "nAturalmente" viese la divina esen-

cia. Pero un mayor deseo de ctarificaÏ su pensamiento en la
concordia justifica el considerar lo que alll dice en un segundo

tiempo.
El cambio de posición se manifiesta en su comentario a la

primera Parte, al criticar el argumento, que él mismo se había

puesto. siempre con un tenguaje mesurado y prudente nos in-
diea ahora el punto débil de la comparación con los sentidos,

como hemos anticipado. Esta solución -nos dice-, "aunque en

parte parece satisfácer, sin embargo, si se examina rectamente,

no qnitu del todo Ia duda" 13o. Porque existe -continúa- 
una

difeiencia radical entre eI ejempto propuesto de los sentidos y

el entendimiento eonsiderado "naturalmente"; los sentidos no

tienen un ,,objeto,, coÌnún Por el contrario, e| entendimiento

IïBJ P,, 4. L2, a. 5, Concordia,. disp. 38,-y- también carta a Duarte
e" Eirc*diäii-clícnicníe d.es Motín¿smt¡s, Et. 69t,.L2-ss. y pp. 688-689.-- l1g. Àt traiar del pioblema del apetito ñatural de ver a Dio,s y deter-
minãr la razón en viriud de la cual 

-nuestro entendimiento puede sel ele'
ïã,åð-u-lu-äii?n ¿e lá Oivina esencia que es por tener el mismo obieto,
äóã, piõsig-uã:-- ,,fro¡atur, quoniam. pèr nu[ãm poterrtiam fieri potest,
uf f,icüttãl äiq"u se extenãa[ ad obiebtum non suum r1t quod vÍsus per-
óipiãt sonum, âut auditus odores vel sapores. Atque eadem est causa cur
ó-ã"ã" lùJ-oäl--iruliã iáiione videri, aut. quovis álio modo percipi. valeat
ã¡ ocrito corporeo, ãut a quovis alio inteino externove sensu: est enim
õ"t"á-rutidoiå-em ibtám obiócti sensuumD. I p, q; 12, a. t,.d' 2: p' 102 b B'
----iã0.- -Sõtùlio naec iicet quadam ex parte satisfacere videatur, sl ta¡ne-n

recle-e*péndatur non omnino dubitatioñem tollitr' I p', q' L2, a' 5, d' 2z

p. 120 a C.
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humano, aun sin ser elevado por el ,,lumen gloriae,,, tiene por
objeto a Dios, es decir, le pueáe conocer; y este ,,objeto,,, Dios,
es el mismo que puede ver cuando es elevado por el ,,lumen
gloriae". Por ro tanto es uno y el mismo el objeto de ra facultad
en su estado "natural,, y cuando está ,,elevada,,. Cosa que no
se puede decir de ros "objetos" de ros sentidos que están iespec-
tivamente situados fuera de toda el área abaräada por er pro-
Pio "obieto" ¡3r.

Esta afirmación de que el "objeto,, es er mismo es sumamente
importante bajo tres aspeetos: justilica la posibilidad de la ele-
vación del entendimiento humano a la visión de la divina esen-
cia; eæplico, por qué considera posible la creación de una creatr_r_ra
tan perfeeta que exija "naturarmente" er ver a Dios; y permite
justipreciar si, en esta su fase definitiva, aprica et irincipio dela especificación de ra potencia por su objeto torrnat. Los tres
aspectos están íntimamente entrerazados, y aunque consideramos
justificado el distinguirlos, en los textos morinianos ,ros encon-
tramos entretejidos. por ro mismo nuestra exposición sóro cobra-rá perfecta claridad al poder resumirlos.

, c) ?ara comprender mejor por qué la ,,posibilidad,, de la
elevación del entendimiento a la visión de Dios es eI verdaderopunto misterioso para Molina, hemos de añadir un dato.
_ La "visión" supone un cambio de orden, del natural ar so-
brenatural. Este eambio no se reariza, segrin Morina, sin una
profunda transformación en la operación -aun teniendo el mis-
mo "objeto"- y en er ser del sujeto cuando éste ve a Dios. Nos
descubre su pensamÍento en este punto ar hablarnos de ra d,ura-
ción de la visión beatífica.

El profesor de Evora, al comentar la cuestión 10." de la pri-
mera Parte, artícuro 5.o, sigue fiermente a santo Tomás y con-tra Escoto atribuye a la "visión beatífica,' una participación dela "eternldad divina" de más perfeccrón quu iu que'posee el

1q1. aDeus enim sub obiectum cadit cuiuscumque inteilectus, etiam hu-mani,.et ideo, quicumque_intelrectui, etiam irumänúsl--äänã-!îipernaturali
it,]:*rt^r"1":l..i"..glllul" _Dri visionéín, qLa--ñöli^riãi,ui"'rãnu,iu''iô',äräi;:
ùru¡¡e .uel, neque unus sensus- comparatione obiecti alterius sensus, ut visuscomlraratione soni. eo_quod .sen-sus sit lxtra tòtãm- rátiiu-ài"Ëm obiecti

ËËü¡_gËf ,"f sTHi,""öJ;:*"ä,":l,,9"9[åå#,åLïlî,lttä?åt,""'/#
eo quod intellectus humanuä aut AngeliõuÁ sit mlnóiil üi.ärïis'ad intelli-gendum quam ad id satis sit, fit, ut.l.n,-i--p.,, q. n)-u. s,'-.í.-2;-p. 120 a C.
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mismo "aevum" angéIieo. Más aún, la coloca en el grødo su-
prerno de todos los seres creados, aun incluidos los demás dones
sobrenaturales. Y porque su duraciót¿ se aproxima más a Ia du-
ración divina, nos asemejamos más a Dios por medio de la vi-
sión que por cualquier otra gracia o don 132. No es, pues, diflcil
de prever que exigirá que esta duración sea de especie distinta a
todas las otras, como de hecho lo declara explícitamente al acep-
tar la sentencia del Ferrariense y de Capréolo, que sostienen
que como medida propia de nuestra visión beatífica se ha de po-
ner Ia misma eternidad divina r33.

Dada, pues, esta profunda transformación, cuya posibilidad
nos descubre Ia fe, al proponernos el hecho de la visión, es ob-
vio que se busque en Ia estructura de las creaturas, que mantie-
nen su identidad aun después de elevadas, un punto de contacto
que explique y haga comprensible, por lo menos en cierto gra-
do, esta transformación maravillosa en su actuar.

Este punto, para Molina, es tener el mismo ,,objeto,,. porque,
si no lo tuviese, sería imposible de manera absoluta tal trans-
formación como hemos indicado 13a. Pero aqul hemos de abrir
un interrogante: ¿de qué "objeto" se trata? Pues aunque nos
haya dicho que la duración de la visión es de distinta especi.e
que las demás "duraciones" de los seres creados T, por 1o mis-
mo, podamos vislumbrar que en su pensamiento está latente la
coincidencia con un diverso "objeto" formøL, pero dado que, se-
gún la terminología moliniana, tal denominación de "objeto
formal" tiene diverso contenido, es preciso alcanzat una mayor

L32, aDuratio visionis þeatificae ex eo distinguitur a caeteris, quod sit
supernaturalls: appellaturquea D. Thoma peculiari nomine aeternitas par-
ticipata, non solum quod sit tota simul, in aeternumque permaneat qua
ratione aevum etiam angelorum appellavit supra a, 2 et 3 aeternitatem
participatam, sed peculiari quadam alia ratione, nempe quod cum supre-
mum gradum inter omnia entia creata, etiam supernaturalia, obtineat, per
eamque similiores Deo efficiamur quam per quamcumque alÍam rem du.
ratio ipsius magis accedit ad durationem divinam, quam quaevis aliarum
rerum duratio" I. p,, q. 10, a. 5, d.2: p. 93 a D.

133. alllud tamen advertendum est [a la sententia del Ferrariense y de
Capréolo que dicen que, visionem nostram beatificam aeternitate ipsa divi-
na veluti propria mensura definiril qua raüione duratio visionis beatificae,
eo quod supernaturalis sit distinguitur speci,e ab omnibus durationibus
naturaliþus: distingui etiam debere durationem gratiae aliarumque rerum
supernaturalium: non sunt tamen imposita nomina ad significandas sin-
gulas rationes specì.e distinctas, neque haec sunt fusius persequendau, I p.,
q. 10, a. 5, d..22 p. 93 a F.

L34. Cfr. nota l2B y I. P, e.. L2, a. 3: p. 111 b E.

I
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precisión. Contestaremos a, esta pregunta, que teníamos que
plantear aqul al tratar del tercer aspecto de este problema.

d) Valorada así la excelencia de la visión de Dios, podrfa
parecer que queda cerrada la puerta, más que nunca, a una
interpretación eoherente que la considere na,turøl a una creatu-
ra por perf,ecta que ésta sea. Pero en el pensamlento moliniano no
sucede asl. El Conquense, sin duda alguna, propone sus argu-
mentos de la posibilÍdad de una creatura que naturalmente vea
a Dios no sólo creyendo respetar los datos revelados, sino tam-
bién siendo plenamente lógico con las premisas y conclusiones
de su sistema.

Tres son los elementos que podemos individuar en su argu-
mentación, g[0 serán las columnas sobre las que se apoya la
arquitectura de su explicación: \a omnipotencia de Dios, el que
sea aisible a una creatura y eI que el entendimiento humano o
angélico dotado del "lumen gloriae" tenga tendencio, naturøl a Ia
visión.

En todo este tema Molina encuentra una dificultad ,,extrín-
seca" que es eI tenerse que apartar de la sentencia común de
los teóIogos. Pero nuestro intento es indagar sobre la posible
dificultad "intrinseca", sÍ es que se puede determinar, que no
Ie permite más que inclinarse y proponer esta posibilidad y de-
jar la decisión a otros.

Del único elemento del que puede provenir la ,,dificultad', es
sin duda del nombrado en tercer lugar, es decir, que la capa-
cidad intui.tiaa que adquiere el entendimiento al ser dotado del
"lumen gloriae" pueda ser igualada o superada por Ia esencia
de una creatura. Pues si suponemos que no hay "dificultad,,
o contradicción en este punto, sin duda alguna podemos dedu-
cir que la Omnipotencia divina podrá crear tal creatura y que
ésta tendrá, tendencio, nøtural a la visión de Dios.

Podemos, pues, centrar nuestra atención en este punto.
da, Molina parte del presupuesto de que la capacidad o fuer-

za visiva de Ia divina esencia del entendÍmiento, más et "lumen
gloriae", es concreta y limitada 135. Subrayada esta limitación,

135. aConiunctum ex Íntellectu et lumine glorÍae alicuius beati in sin
gulari habeü certam et finitam quandam virtutem ad intelligendum, cum
sii quid creatum; sed dato quocumque intellectu, qui habeat certøm et,
fì.nì.tøm virtutem naturalem ad intelligendum, potest Deus creare alium, ac
alium in infinitum, qui suapte no,turo, habeat maiorem ac maiorem virtu-



(51) LIBERÎAD HUMANA EN LUIS DE MOLINA 55

pasa a afirmar que Dios la puede superar 136. Luego, de forma
"explícita", nos dice que esa perfección proveniente de esta

"unión" accidentøL puede ser igualada por la perfección visiva
de una esencia creada 13?. Pero no nos contentemos con su afir-
mación. Indaguemos en su pensamiento para ver de descubrir
la base filosófica que la sostiene. Esta no es otra, por lo que

diremos, que su concepeión sobre la manera de especificar el

"objeto formal".
A primera vista pudiera parecer a alguno algo forzado el

querer explicar la posición moliniana en este problema, también
en su fase definitiva más conocida, recurriendo a la especifica-
ción del "objeto formal". Y esto tanto más cuanto que en sus

obras impresas se encuentra innegablemente un modo de hablar
cuq,ntitatì,ao 13s y expresiones claras -por lo menos en cierto
sentido- respecto a la causa eficiente como especìficødorørss.

El pasaje, que con más razón puede dar fundamento a la
interpretación de que Mo1ina sostiene la "especificación" por la
causa eficiente y que hace referencia a nuestro tema, se en-

cuentra en su Concordia. Este es el momento de analizarlo.
En carta a Francisco 140 Duarte, escrita en 1592, en la que

responde a las dudas que éste le había propuesto, no con ánimo
de impugnarle, sino de lograr una clarificación mayor de su

pensamiento 141, l,lrata Molina, entre otros, de dos temas, que

hacen a nuestro propósito. Los repite sustancialmente idénticos

tem ad. intelligendum quaecumque data: ergo divina potentin esse-pot_est
res creata inteìtlectu prãedita, quae suøpte nøtura habeat møi,orem faculta'
tem inteltigendi, quøin, sit vis totÍus coniuncti ex intellectu et lumine glo'
riae þeati slngularis designatit, I p,, q. t2, a. 5, d. 2: p- 119 b E.

186. El teito transcrito en la nota anterior prosigue: aac proinde res
intellectu praedita ex suis tantum naturalibus videre possit divinam essen'
tiam, non 

-minus quam beatus ille designatus lumine gloriae perfussus eam
potest viderer (1. c.).- 13?. nErgo intellectus creatus partÍcipatio quaedam sit divini intellec-
tus, .et quocumque intellectu dato, trlossit. Deus sua omnipotentia efficere,
non sotint, intefectum, qui maioris virtutis sit perspicatiorque ad cogno¡'
cendum sed. etì,am, qut Þerfectione essentiall excedat quemcumque lntel-
lectum datum, quantãecumque tlle sit perfectlonls", I p., q. L2, a'. 5, d'. 2:
p. 120 a F.- 138. Cfr. nota 135 y el artlculo del P. Annw¡s: Gratuìdad e ì,nmanencìø'.',
Arch. Teol. Gran., 27 (1964), 5-204, p. 105.

139. Cfr. nota 149 y lo que decimos en el respectivo texto.
140. Cfr. Concordi.a,, p,22'l , nota 33, en donde el P. Rabenech corrige el

nombre de nJohannesl átribuido por Süegmüller al P. Duarte a quien lVIo'
llna escribe.

L4I. Concordi,a, p. 227, 34.
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en la segunda edición de su concordia en la disputa BB 142. uno
de ellos se refiere explícitamente a nuestro tema, lo intituta así:
"Quanto a lo de la criatura que ex propriis videre posset divi-
nam essentiam" l43. El segundo ttata, en conexión con el prime-
ro, de "dónde se ha de tomar la supernaturalidad de los actos
de charidad, etc." 144. Estos dos temas tienen relación íntima en-
tre sÍ en la mentalidad del profesor de Evora. por lo mismo, los
junta y califica en esta cuestión BB de su concordia como de
"ciertas dudas -que tiene que resolver- respecto a los actos
sobrenaturales de creer, esperar, amar, arrepentirse y otros,, L4s.

Podemos indicar el motivo. Su pensamiento quedará claro y
cqtiaforá q lqa ¿lifiarrl{o¡l¡c arra la ^:.I^ ^ ^-r^-l^- ^^--s ^øp u¡^¡v u¡ uøsvD ysç ¡s uputrçu, ù¡ tlal, a1 trrl utr¡l(Icr uull
precisión de dónde reciben los øcúos su especificación.

bb) Para que ni el pensamiento ni las locuciones del Con-
quense guarden sorpresas es preciso, en primer lugar, tener pre-
sente con precisión las tres maneras de calificar el "objeto for-
mal" tou, I, ên segundo lugar, distinguir cuidadosamente, cuan-
do habla de "espeeificación", si se refiere al acto o a Ia potencia.
O, lo que es equivalente, si nos habla del origen ,,eficiente,, de
la especificación o si, por el contrario, trata de lo que es el fun-
damento y de lo qlue formaliter especifica. El ,,acto,' rccibe efi-
cientemente su existencia, su ser tøl y por lo mismo su diferen-
cia específica de la potencia que lo produce. Por el contrario,
la "potencia" que Io causa, dice relación transcendente aL ob-
jeto, bajo una determinada "ratio sub qua" y por 1o mismo es
éste, en definitiva, el que formalmente especifica 1a?.

Si no se olvidan estas adverteneias, el tenguaje de Molina no
sólo gana en precisión, sino que todo su pensamiento aparece
coherente con la proposición que formulaba en su Comentario
aI 1.' Posteriorum c. 23, en donde nos dice, estableciendo un
parangón entre ciencias y potencias, que todas "in universum"

L42, Concordì.a, p. 227 y ss.
L43. Qrucmür,r,nn, Geschlchte d,es Moll,nì,smus, p. 691.
L44. Ibíd., p.688, 5.
145. ..Quaedam circa credendl, sperandl, dltigendt, poenitendi et alios

s¡rÞerna_turales actus diluunüur dubia. Appendix ád piaêcedenüest. coicoi-
dì,a, p. 227, 28.

L46. Cfr. nuestro artlculo: Ana opìnì,ón que høy que reuísar..., en Gre-
gorianum, 49 (1968), en especial las pþ. ZOZ-ZOA.

147, Cfr. p.706 del artículo citado en la nota anterior.
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reciben su unidad y distinción del objeto, no considerado éste

materialmente sino formalmente 148.

cc) Pasemos al examen de los textos.

Nos encontramos con el hecho de que el P. Duarte, amigo y
colaborador de Molina, no acaba de entender su pensamiento.

Es más, desea corregirlo precisamente para que aparezca clato
que es el "objeto formal" el que especifica.

Es interesante recoger este dato. Sólo él explica suficiente-
mente, a nuestro entender, el sesgo que tomará posteriormente
la interpretación prevalente del pensamiento moliniano respec-

to a si es la facultad o el objeto el que especifica.
Molina, en la carta mencionada, para qultar a su amigo de

todo equlvoco, le escribe:

"Y no se engañe V.R., que ninguna raçon formal
specifica viene efficienter del obiecto, agora la tal ra-
zon formal sea natural o sobrenatural, mas del prin-
cipio efficiente a quo emanat et ex qualitate influxus
illius" lae.

De terminarse aqul el texto nos parece que, aun a pesar de

advertencias qtle hemos hecho, a más de un lector le resulte di-

flcil de compaginar estas palabras con la especificación prove-

niente del objeto formal.

Pero el texto prosigue:

"Sed cum in actibus potentiarum ea ratio formalis
sÌt semper circa aliquod obiectum et de aliquo obiecto,
producitur a principio efficiente cum intrlnseco trans-
cendentali ordine ad illud obiectum, eaque de causa

dicitur specificari ab obiecto aut distingui specie ab

aliis rationibus formalibus aliorum actuum penes obiec-

ta; quin, praeter ea quae nunc dixi'50, ratio formalis
obiectorumsubquasumiturpercomparationemaddis-

14g. cfr. l. c.: f.302v. Cfr, nuestro artfculo: una opì,nÍ.Ón.., Gregoria-
num, 49 (1968) ?06.----fZg.- 

dtsoMüLLnn, Geschi'chte d'es Molínìsntzs, p' 688, 19'

iSO. Creemos que se debe leer asf y no aduxiJr como pone Stegmüller.
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tinctas potentias seu ad principia efficientia producen-
tia actus ipsos, ut dtcitur visibile aut rntelrigibile, vo-
libile, etc. per comparationem ad potentias,,151.

De este texto podemos claramente deducir que, si bien hay
una cierta contraposición con lo que afirma al principio -la ra-
zón "especif.ica" re proviene elficienter ar acto ãe u potencia-,
como indica el "sed", esta afirmación no contradice la especifi-
cación formal atribuida al objeto en su tazón ,,sub qu¿', rur.

Hecho este inciso, Molina volverá a hablar con los términos
que encontramos en la primera parte de la cita:

,,Y semejantes razones formales sobrenaturales pro-
dúcense cooperante causa secunda et Deo, mas tienen
ser, amor, sperança, etc., ex influxu potentiarum" 15s.

Pero, como creemos que queda suficientemente craro, habra
de la especificación que le proviene al acto "eficientemente,,. Lo
cual no se puede negar; ni contradice el que lormøliter sea el
objeto formal quien especifica.

dd) Cuando trata de la creatura, que ,,ex propriis,' puede
ver la divina esencia, aclataút" solamente un punto. El que a esa
creatura le sería nøtural, es decir, d,ebìd,ø ,,pat tazótt de su na-
tutaleza aquella substantia, entendimiento, etc.", como a nos_
otros nos es debido el nuestro 1sr.

Molina explica su pensamiento al resolver cuatro dificulta-
des que le han propuesto 155. Tod.as estas difieultades hacen hin-
capié en el principio de que ha de ser el ,,objeto formal,,, no la
causa eficiente o el especial influjo el que dé la especie al acto.

El profesor de Evora, en su respuesta a ellas, que es larga,
detallada y a su parecer clara, como lo prueba la repetición del
"liquet" r58, remite para una mayor acraración a su comentario
a la Primera Parte, g. 1.", art. 5.o, en el que a su vez hace refe-

15^1. Sruanrür,r,nn, GescÞíchte d,er Molinìm,us, p. 6gg, 28.L52. El <sedt nos parece que tiene fuerz,-a Oó ""na ãävetiencia para queno 
_s_e^ 

saque precipita_damente una conclusión que no es 
-ra-iìivã.

199. Ffuqyy_"tnn, geschichte d,es Motìnimus,-p. 689, rOsi. ---154. Ld., i)bld., p. 691, 12 ss.
lfq. C-oncordi,ø, p.228,12 hasta la p.229, 16.
156. Qfr. Concordia,, p, 282, BB; p. -288, á V p. ZBB, B.
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rencia a sus explanaciones del 1.o Posteriorum c. 23 15?. Estas
mutuas referencias atestiguan que su pensamiento no ha sufri-
do cambio alguno en este punto.

Molina, en su respuesta, no sigue el mismo orden con que

ha propuesto las dificultades. La razón que da es "para que más

claramente y mejor se entienda toda la cuestión" 158.

Es conveniente precisar el sentido de esta frase algo genérica.

Molina empieza por la segunda dificultad que "le han propuesto"
y sabemos que el arguyente, aquí no nombrado, es Duarte tun, Por-
que éste, además de insistir en el principio de la especificación

del acto por el objeto, deÛermina cuál es estre "objeto formal"
del acto de fe; a saber, ,,summa quippe certitudo illius [actus]
coniuncta cum obscuritate" 160. Para Molina no es esto lo que
,,especifica" el acto de fe sobrenatural. Y porque quiere quitar
de raiz tal persuasión arremte en concreto contra este obieto

formal tut, [o contra el principio en sí mismo.

ee) Para nuestro intænto basta aclarar las respuestas que

da a ta t'ercera y cuarta diflcultad.
La tercera dificultad toca en 1o vivo la concepción moliniana.

Después de repetir que es la "obscuridad" y la "certeza" a ella
adjunta Io que especifì,ea el acto sobrenatural de fe, formula la
proposición general de que la supernaturalidad del acto no pue-

ãe þrovenir ,,de un principio ertrínseco cual sería el particular
influjo de la gracia,,. Y da Ia tazón: porque esto no serla sufi-

ciente "si no se diesen en el objeto diversas razones 'sub qui-

bus' penes quas atque in ordine ad quas intrinsece distinguan-

tur specie,,762. y: añade refiriéndose a la explicación de Molina

L57. Concordìa, P. 229, 20.
15S. Concorilì'a, P.229, L1.
159. Cfr. nota 140.
iõõ. ,,eãiliï in ãctü credendi supernatgrali persBicuum 

"esse, _quodnam
sit intrinsecum per q-üo¿ áf- actu ciedendi naturali de eodem obiecto se-

cernatur ac distinguatuï-spàcie et per quod sit actus supernaturalis fini
;r;",;1"pr"äJt"iãli äämiñõñsürãiuÈ atqïe adeo, cur exõedat vim natu-

ä1"* noÁîälnteffec6i.-S-ü*ma quippe cèrtitudo illius coniunct-a cum obs-

ã"i"i|ãtäãrl 
"ãiio 

s"p"i"atüiãtilsóî ãitterentia essentialis contrahens actum
credendi in genere uá-}iöãiñãtuialem speciém eius actus, eo quod intel-
iñ"ilid- "i"ãtnia¡ 

aã;ãñffi|-ñõ"-ñósiit tanta cum certitudine ac firmi'
láié-iei a¡ ipso non visaer. Concordia, p.228,1? y ss'

161. Concordíø, P. 229, 19.

î6t: ;ñ|áüe liätä JüificU si unus. horum actuum ab extrinseco ratione
narticutaris influxus si[-ïupärnaturalis, alter vero ad cuius productionem
ã#ä;*ït"iû'^iäii"-i"rtuiu$ ãon sit súpernaturalis, nis-i. in obiecto dentur
äiöñö-ü[iõnól Áuu 

-quibus, penes quãs atque iri ordine ad quas intrin'
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y censurándola de incompleta: "mas tales razones ni se expli-
can ni parece que se dan en eI objeto del acto de amor naturaly sobrenatural" l6s. Casi no se podÍa dar mejor ocasión para po_
nerle a prueba y ver si acepta que ra diferencia especítìca f,ro-viene del objeto.

Pues notemos que el conquense empieza su respuesta ha-
ciendo profesión de fe en er principio ãe u especiiieación de
ias potencias y sus actos por er objeto formal. f dirru*os que
de manera soremne. Tiene presente que es ra ,,manera de habrar
de los Dialécticos y Metafísicos" y repite su convicción de que
"las potencias cognoscitivas y apetitivas y sus respectivos actos
Se disfinprìlon tsnanlat .an rrl¡*rr.¡t r^ r^- -^r-â!--- - -vrvv¡v v¡¡ v¡ruul.r rrõ r¿fs r,c¡aulones úranscendgn_
tes, intrínsecas a ellos, respecto a los objetos considerados bajosus diversas 'rationes sub quibus, ,' 164. pero, inmediatamentl,
vnelve a ataear la aplicación concretø que se hace de este prin_
cipio'65. A él le interesa explicar la manera de producirse de es-
tos actos. Y por lo mismo empieza su respuesta eon un ,,quam-
vis" para que quede claro que acepta el principio y le permite

sece distinguantur specie: eiusmodi autem rationes in obiecto actus amo-ris naturatis et supeinaturalis_erqa eundém ñum;€,iiiljäïliã""t"r nequedari videntum. Concord,iø, p, Z2B,n4.
163. Concord,iø, p. 299, 1.

. 164.. .Quod ad tertiam obrectronem atilnet, observandum est: euam-vis potentiae cognojscenteg gr.. appeieñieJ ib;a;rmqü';Tiîs"cisringuantur
specie per transcendentes labitudines ipsis þ¡i¡niËóas ad ;"" äuiããrF" s:iäi:tara sub diversis raùionibus sub_quibus, ut biaióãtici aã"1¡.ääp"núlói-añbãr.lant.-.."r. Concordìø, d. BB: p. 2BB,-16.

165. La cita anterior pr-o¡¡gge asf: <nihilominus radicem harum ratio-num sub quibus esse possibiíitøtern ipsarummet poién[iarüni atque quo-rynd_?ry. aliorum principiorum . e I I icíentium qui¡ui.'i¡óióã1ìää acrus spe_cie distinctos determinahtur atgub pro oiverslitate t¡õiùm-liri"ãipiö"ù* ãíli_cientìum_possibnium et in ordíne ão ipsa reiülioïõ'aiîeiJa's'ätiones for-males sub quiþu¡ in obiectis ut tandeni haec omnia tãmluar¡räo primamradicem seu orisilem gnde pendent reaucantur_;ä;õñTi,iìitaïm' quam tamprincipia ipsa efficientia quam obiecta náturautér-;ü*¡Ë"îilña porentiahpb.ent,. eo quod. eminentei in d.ivina éssentia contiñeä"-tui. bià nt ut ex-cludenda non sit diversitas in principiis eiìlgietiriÈ.Ã'.'.irl"cilåraiø, r. c.,p. 233, 19. Aclara ra inrención de iodo êl párrafo-iãne;ïifu;i; Ës parabrasque hemos- subravado. Añádase a r,possftiiiùãt"nili-b'b-õrä'i,Tä irexisrendiuy se entenderá que el b]¡scar la røíe,-de las razones <su-b quibus,), que sontas .qu_e_constituven secul ryroqna ro .específid dul ,iõüjãtð-lãi*aru, en raposì;bilidød, de la existeñcia de determÍnddai potencias etîõienteri,'no es otracos¿ que ?fÍrmar que er _nobjeto formab est¿ óðniifuuiãö-irã;i"a propie-dad que dice relación a ra p-otencia 
-retacion 

-;;;nîd,úr; 
ã¿ó;, asf comola potencia ha de poseer unä estructura-quã dice ìõñTé; îFlåc¿an *øns_ceyte- a su _objeto formal. La posibilidaa tittimã-ãð-ä*i"téñäià de estasrelaciones radica en la esencia ciivina, que pueae 

"i"ai- 
od¡-ôìäi con esaspropiedades y potencias que los puedaí: ôaptar.
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pasar sin más dilación, con un "nlhilominus,,, a lo que es su
propósito: la actuación de la causa eficiente.

Pero hay más. Molina nos prepara a la respuesta a la cuar-
ta objeción, eü€ es la definitiva, afirmando que en este proble-
ma de la producción de actos sobrenaturales, no se trata del
"modo" sobrenatural, como sería el del acto con que Cristo de-
vuelve la vista al ciego de nacimiento, sino de una sobrena-
turalidad "quoad rem productaffi" lu6. Respecto a ésta nos dlce
que la especie le viene al acto ellicienter de la acción divina ya
sea directa ya sea por medio del hábito sobrenatural ls?.

En la cuarta dificultad se junta la "especificación', del acto
y la posible existeneia de una creatura que naturøImente viese
la divina esencia. El arguyente ataca la posibilidad de tal crea-
tura desde la posición que a su entender defiende Molina, es
decir, con el presupuesto de que sea la c(rus& eficiente no el
"objeto formal" el que especifica el acto. Y asl dice: de acep-
tarse la existencia de una creatura que naturalmente pudiese
ver la divina esencia, resultaría que, por un lado, sus actos de
visión, amor, etc., serían de la misma "especie" que la de los
actos de los bienaventurados; pero, por otro, se ha de decir que
Dios concuniria, a Ia producción de los mismos de distintø ma-
nera. Pues en la producción de los actos de tal creatura Dios
concurrirla "naturaliter" por hipótesis, en los de los bienaven-
turados concurre "supernaturaliter". Por lo tanto, o no se pue-
de dar la tal creatura o, como concluye expresamente el obje-
tante, la distinta manera de influir Ðios no especifica el acto,
si al tnismo tiempo no tiene esto: "quod diversimode respiciant
obiectum spectatum penes diversas rationes sub quibus" 168.

166. Concordi.ø, p. 239, 6.
167. Concordia, p. 237, 31.
168. aSi divina potentia esse possit creatura cui naturale sit videre di-

vinam essentiam [...] tunc actus videndi divinam essentiam eamque clare
visam amandi eiusdem rationis atque speciei essent in illa creaûura et Ín
iis beatis qul nunc Deo perfruuntur, cum tamen Deus diversimode infl.ue-
ret ad illos actus in ea creatura atque influat modo actusque illÍ essent
naturales illlcreaturae qui tamen supernaturales sunt þeatis Deo nunc per-
fruetibus; ergo quod ad actus aliquos Deus diversimode lnfluat, spectalt
videlicet ac supernaturali influxu aut solum concursu generali, itemque
quod actus naturales sint auü supernaturales, ex illo capite non infert dis-
tÍnctionem specificam Ínter eos, nisi illi coniunctum hoc habeant, quod
diversimode respiciant obiectum spectatum penes diversas rationes sub
quibusr. Concordiø, d. 38: p. 229,5.
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ÍÍ) La respuesta empieza con esta afirmación: ,,nos non ne-
gare actum unius speciei esse posse naturalem et supernatura-
lem comparatione diversorum,, r6e.

Si en vez de escribir diuersorum, Qüê se puede entender de
los "sujetos" o prlncipios que proclucen el acto y de los ,,objetos,',
hubiese puesto diuersørum cøusør,urn, tendríamos claramente
otra profesión de fe en el principio de la especificación de parte
del "objeto" como to ha hecho al empezar su respuesta a la ter-
cera dificultad. Que el pensamiento de Molina sea precisamente
el decirnos que "un acto de una determinada especie,' puede
recibir distinta denominación -natural o sobrenatural- sin
cambiar por lo tanto de especie, si se relaciona con diversa causa
eficiente 

-diaersarun?,- 
es evidente por todo cuanto sigue, pero

explícitamente lo afirma al proponer la respuesta en forma. Con-
cede ia mayor, la menor'fl1a-öonSðcueneia. Pero en el conse-
cuente en el que se dice que Ia diversidad de causa eficiente no
especifica si no tiene el de hacer relacÍonar con diversa "ratio
sub qua", Molina contesta "actus de quibus loquimur conìunc-
tz¿m habent respicere diversimode obiectum spectatum penes
diversas rationes sub quibus". Y a mayor abundamiento con-
cluye la frase y con ella toda la cuestión 38 con un "ut dictum
est" 1?0.

De 1o dicho podemos deducir, por un lado, que Molina en-
tiende que la causa comunica "efficienter" la especificación al
efecto porque éste tiene coniunctum el captar el objeto bajo su
raz6n formal, Io que es equivalente a admitir la especificación

169. aAd quartam obiectionem dicendum est nos non negare actum
unlus speclel esse posse nâüumlem et supefnaturâlem comp¿ratione diver-
sorum. Quin potius dicimus diligere Deum commensurate ad finem nostrum
supernaturalem esse quidem supernaturale comparatione nostrae voluntatis
in se spectatae et cum ceteris quae illi connaturalia sunt; at vero si spec.
tetur ut lam est affecta habitu caritatis virtutis theologalis et ut cum illa
haþitus ille efficienter naturaeque necessitate influÍt, esse naturale, tametsi
quia habitus ille supernaturalis est comparatione nostrae voluntatis, nobis
quoque supernaturale sit diligere Deum commensurate ad finem superna-
buralem, etiam quando habitum caritaüis virtutis theologalis habemus in
fusum. Simile quid etiam diximus [,..]. Quod autem modo dicimus est:
si sint duo actus de eodem obiecto eliciti ab eadem potentia quorum unus
rraturalis illi sit, alter vero supernaturalis, non ratione modi producendi,
sed quia est eminentioris naturae ac essentiae, actus illos esse distinctos
specie eminentiamque ac dÍstÍnctionem superioris ab inferiofi prouenire effí-
cienter ac radicaliter ex influxu causae superioris quae ad eum actum adiu-
vat potentiam comparatione cuius is actus est supernaturalisl. Concordi.a,
d.38: p.239,20.

1?0. Concordì,ø, p, 239, 37,
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de Ia facultad y de su acto por el "objeto" en su razón "sub
qua"; por otro, que esa creatura imaginada podría poner los
actos de visión y amor de Dios de la misma perfección especl-
fica, que los que pueden poner los bienaventurados r7r. Peto para
eIIø tales actos no serían sobrenaturales, sino naturales; ya que
le serían debidos y proporcionados r?2.

e) Siendo esto así, ¿por qué Molina no afirma con mayor
decisión la posibilidad de esta creatura que pueda ver na,turøl-
mente a Dios? Además de las razones extrínsecas que le acon-
sejaron prudencia en la afirmación, dentro de su sistema queda
un punto flotante. En su concepción, del "objeto formal" y de
las relaeiones que éste establece con la correspondiente potencia

-"secundum dici" y "transcendg¡f,9"- gg puede argüir con
plena lógica que si sabernos de Ia existencia de una "no repug-
nancia", de una determinada "ratio sub qua" en el objeto, se

ha de dar una potencia o facultad que esté en relación con é1.

La revelación nos dice en nuestro caso que en Dios existe la
"razón sub qua" de ser intuíb\e por una creatura; luego, se pue-
de deducir que puede existir la potencia correspondiente. Lo que
queda hasta cierto punto impreciso es si esta potencia ha de
ser tal por su esencia, o si adquiere esa eapacidad pot un øcci-
dente sobreañadido o por una concausa que con ella concurra
a la producción de dicho aeto. EI Conquense se inclina elata-
mente por la primera posibilidad, tal vez porque ése es el caso
general en el orden creado; pero no pasa de la preferencia, por-
que no sólo en cosa tan sublime prefiere dejar la decisión a otros,
sino posiblemente porque barrunta un posible privilegio de Ðios
que reclama que él intervenga de manera llamemos adicional.
Como en eI caso del "concurso universal" cree que es prerroga-
tiva divina el dar "el ser" al efecto y por Io tanto las causas
segundas no pueden ser "agentes perfectos", sino que su ac-
tuar requiere siempre el concurso divino 1?3. Esta puede ser la
razôn "intrínseca" por la cual sin disimuio alguno no toma una
neta decisión, aunque, repitámoslo, demuestra una preferencia
indudable.

1?1. I p,, q. L2, a. 5, d. 2: p. L2l a C,
I'12. I p., q. t2, a. 6, d. 1: p. 118 a F. Cfr. también, l. c., a. 4: p. 112 b E
173. Cfr. I. Concausalidad, notas l1 y 21 y relativo texto.
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Molina no lanza la afirmación de esta su preferencia a
ciegas. Se da perfecta cuenta de las dmcultades que presenta
para el teólogo tal manera de argumentar.

Resulta interesante iniciar esta constatación; pues, reflexio-
nando sobre lo que acaba de decir, manifiesta su persuasión in-
dudabie de la fuerza de su argumento de manera muy indi-
recta. En vez de indicar sencillamente que a su parecer son
razones de peso las que ha propuesto, dice que tal argumento
"contiene no poca dificultad',1?a. Dificultad por las consecueneias
que fluyen necesariamente de tal argumentación y quizá tam-
bién por lo diflcil de hallar el punto débit de la misma, aunque
nosotfos hemns nrnnrrrq¿ln irndinorln Eln afantn Ioc aancaarranaiocg¡¡ v^vv9v, ¡gu vv¡¡Ðuvqw¡¡v¡4Þ

son que tal creatura sería natura,lmenúe bienaventurada, hija
adoptiva de Dios, impecabte. Todo lo cual no le parece peque-
ño ahsurdo 175. Si bien en seguida lo rebaja, notando que pues-
tas esas perfecciones que Dios le ha querido comunicar, no es
maravilla que posea las mismas cualidades o mayores que las
que posee un bienaventurado.

Su posición final, con todo, es sólo de tanteo. eue otros de-
cidan y adopten una posición definitiva. y ciertamente la opi-
nión común de los teólogos no se ha inclinado a admitir esta
posibilidad 1?6.

f) De esta disquisición podemos deducir claramente que Mo-
lina se inclina a abrir un horizonte amplísimo a ra posibilidatl
de lo natural, aI incluir dentro de él lo que actualmente es so-
brenatural. Pero en contraposicién notemos que la posición aquí
adoptada por el Conquense está en lógica armonía con el re-
chazar -en el actual orden creado- an øpetito natural de ver
a Dios. Pues en su sistema, admitir un apetito ,,innato,' o ,,ten-

dencia" intelectual de ver a Dios sería conceder que la poten-
cia por su misma estructura dice relación transcendente al ,,ob-

jeto formal" de la visión, es decir, serla negar una perfección

L\4. nRevera argumentum hoc non modicam continet difficultatem, per.
suadereque videtur Deum sua omnipotentia efficere posse creaturas iñtel-
lectuales tam perfectas, quae non solum tn latitudine virtutis ac perspicacl-
tatis ad intuendum, sed simul etiam in latitudine entitativa perfectionis
essentialis excedant latitudinem aggregatt ex lntellectu et lumine gloriae
cuiuscumque beatl designata ac proinde quae naturaliter videre possfnt
divinam essentiam: id quod divinam potentiam vehementer extollit, quae
tales ac tantos effectus valeat producereu: f p,, e, L2, a. 5, d. 2: p. 120 b B.

1?5. I p., q. L2, a. 5, d. 2: p. 120 b C-D.
176. Cfr., por ejemplo, P. JosÉ DALMAU, De Deo Uno (P,AÇ), p. 53, nota 10.
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especílica, diversa a 1o sobrenatural; ya que a la tendencia o
apetito le es d,ebicto, |e corresponde nøturaliter, el poder captar
su objeto r??.

$ 2. Su convicción de que en la actual economía es limitada
la capacidad cognoscitiva del entendimiento creado, le conduce

a adoptar una posición clara respecto al poder de conocer eI

misterio.
Los misterios revelados, propiamente dichos -en la realidad

actual- quedan fuera del alcance de nuestro entendimiento de-

jado a sus solas fuerzas. Porque ni el obligado origen de nuestro

conocer -las cosas creadas- ni la imperfección de nuestra fa-

cultad cognoscitiva permlte alcanzarlos 1?8.

Entre estas verdades netamente sobrenaturales enumera' en-

tre otras, el misterio de la Santísima Trinidad y los relaciona-
dos directamente con él como Ia Encarnación 1?e. Tal transcen-
dencia es absoluta. Porque no solamente son desconocidos al
hombre, pero ni siquiera puede llegar a conocerlos ningún en-

tendimiento angélico creado; pues superan en mucho su capa-

cidad intelectiva lso. Nuestro destino a la visión de Dios perte-

nece también a los misterios que no se pueden alcanzar con las

solas fuerzas naturales, sin |a ayuda de la revelación 181. Con todo,

hace la concesión como la de que se puede considerar como "quid
consonum" q.ue Dios por su infinita benignidad nos lo prepare

L77. Para una más completa justificación de estas afirmaciones y me'

.ior-äò"ocimieñlõ áel-¿esariotio ríel pensamiento moliniano, véarse nuestro
ä"ii""lo: Nøtura.Iezø nut"îrn g- t¡n- nãtirat en Lui,s ile Molina', Est. Ecl., 34

(1960) 1??-2t6,en espõial'ñs" dp. tCg-20¡. Creemos que lo que alll- y. aqqf
ùäîñ1" ¿idnõ-iiùeãu ã¿þãi iòs buntos ,que el P. Arénas en su trabajo -ci-
äd.;; Añlt t.ioi. Cran"-ãi-<lS6ai lla:itS, presenta como de acierta incohe'
renciau de la doctrina de Molina'

1?8. I p., q. 32, a, t: P. 463 b 4. - --1zs. 1Tl, q. t,'a.1, d. 1: p. 2 þ E. C{r. también,-l'-c,. a. 5:.p' 27 a B'
igõ. lra-¡tan¿o del inisterio de la Santlsima Trinidad dice: <trascendunt

totum naturae lumen, quin et Angelici intellectus facultatem longe-.exce'
á"nln, I p., q,, 27, a. í, ãO S: p. +oz a n. Y de la visión de Dios afirma:
irseA irotiîiâ äe óeo irituitiva, in qua nostra Angelorumque þeatitudo est

óãsita, tam angelis quam nobis 
- 
est supernaturalis, ut -omnes- concedunt,

õJtã"sumque esï quae-süione 1 et t2tt. 1,p,,-9.56,^a.3:-p.623 b C'
1Bl. Eñ su comentario a la 2-2ae (q. Z, a. 3: f. 143r), nos dice: afinis

autãm a¿-quem divina benignitate conditi sumus, et. praemium nobis pro-
põäiüm soij tumine naturali cognosci non potest, ut I p', Q' 1, 4' L' g' !.
ã. lO 

-oif"l""m 
est, neque etiañr (quidquirl alii dicant) _cognosci. poterì't

lilem{im ligàrnatarøte'esse nobís þraeþarøtunt, .licet oølde consonum sit'
iaäôài, ãise habìs prøepa.røturn, et lorsè-potuit tønqu.øm quid consonum,
nón tainen potuit cêrto 

-cognosci 
absque divina revelationel.
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como premio 1æ. Pero, eomo en definitiva depende de la divina
libcralidad, no se puede conocer naturalmente con certeza. por
lo mismo techaza 1as razones que aduce Eseoto, en espeeiar el
apetito natural a la suprema felicidad. Ante los misterios pro-
piamente dichos el entendimiento únicamente puede adoptar una
forma defensiva 

-llamémosla así-. La demostración de su no
repugnancia será sólo en forma negativa, de lo contrario ten-
dríamos ya una prueba indirecta de su existencia 1s3. como ex-
presamente lo afirma al considerar esta posibilidad respecto al
misterio de Dios Trino. Todo cuanto de real hay posible está
contenido necesariamente en Dios y así de esta manera 

-cosainadmisible- nos constaría que es Dios Trino en Dersonas rs{"

El no poder conocer los misterios sin ayuda de la revelación
es cosa completamente diversa de la posibilidad que tiene el
entendimiento de dar su asenso a los mismos cuand.o le han sido
propuestos. La "autoridad', de la persona que los afirma o los
milagros que podrían corroborar la verdad del aserto es sufi-
ciente para que con fe merarnente humanø se puedan admitir rs5.

Tal asenso puramente natural puede tener mayor constancia y
firmeza -ex parte credentis- que el de un católico, aun cuan-
do esté ayudado por la gracia sobrenatural ls6, en el sentido y
con las limitaciones que indicamos al tratar de las fuerzas del
libre arbitrio.

II. La potencia intelectiva sitúa también al hombre en el
orden moral. Tiene particular importancia el conocimiento de
Dios en este orden moral, porque, al mismo tiempo que pre-
senta a nuestros ojos el origen de todo lo creado, nos da con-

182. Cfr. nota anterior y I p,, e. 1, â. 1, d. 3: p. ? y g.
183. nFit ut lumÍne naturali non valeamus demonitrare articulum sanc-

tissimae Trinitatis nihil continere impossibilet>. I p., q.82, a. 1: p. 464,a A.
. LB4. aAdde, quod sÍ demonstrari þosset mysteiiurñ behedÍctiJsimae Tri-

nitatis esse de numero earum Ìerum, quae essd possunt: cum quidquid reale
potest esse in Deo ad intra, necessârio ita sit, uü ea, quae süpra in argu-
mento 6" oþiiciebamus aperte demonstrant, utique derñonstraie possemus
Deum esse reipsa Trinum in personis, cuiu's coñtrarium conclusióne 1. os-
üensum estl. I p., q. 32, a. 1: p. 464 b B.

185. nNon affirmamus hac-conclusione [de que con la sola luz de la ra-zgq r-r-o podemos llegar al conocimiento del misterio de ta saniisima Tri-nidadl nos solis viribus naturae non posse per fidem humanam assentiremysterio sanctissimae TrÍnitatis exterius nobis propositol. .f p., q. AZ, a. 1:.p. 463 a E.
186. La explicación e interpretac,ión exacta la damos en vrr, Fuerzaspara un acto þueno y para toda la ley natural: II, 1, a).
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ciencia de nuestro ser como creaturas con las obligøciones que

de este mismo hecho se deducen respecto al Creador de todo
cuanto existe.

$ 1. La elevación y eminencia de este Ser infinito, que se

manifiesta en la inasequibilidad del orden llamado sobrenatu-
ral, repercute también en la d,ífi.cuttød de conocer su misma exis-
tencia.

Esta dificultad del conocimiento de la existencia de Dios jun-
ta en uno eI triple problema que plantea a nuestro entendi-
miento Ia impartønciø, Ia ineaidencio' y la necesidad de cono-
cerle.

Por las profundas repercusiones que la verdad de la exis-

tencia de Dios tiene en nuestra vida no debe ser admitida -sub-
tayará, Molina- sin razones convincentes que Ia persuadan 1tt.

Ciertamente éstas las puede hallar el entendimiento humano
usando del raciocinio si toma como punto de partida las cosas

creadas lss. Pero tal demostración, por otra parte, supone que se

dan ciertas condiciones de agudeza intelectual que no están aI

alcance de todos los seres humanos, aunque todos ellos estén

obligados a conocer a su Creador.
Siendo éste el planteo de la cuestión, debemos considerar

en primer lugar el hecho de la ignorancia de esa verdad con las
consiguientes repercusiones en el orden moral.

a.) La posición que se atrilouye a Molina sobre la "ignoran-
cia" de Ia existencia de Dios debe ser sometida a crltica. Autores
hay, y que han tratado el tema recientemente, que juzgan la
posición moliniana como de quien admite -sin más- Ia posi-

bilidad de la ignoranciø intsencible. El único texto que aducen

es eI de su comentario a la Primera Parte 18e. Pero han dejado

de completar ese pasaje -por razón en parte justificada- con

Ia cita, que hace en el mismo, de su Comentario a la 1-2ae 1s0'

18?. I p,, 9. 11, a. 3 Y 4: P. 95 b B.
1BB. I p., q. 32, a. l: P. 463 b A.
189. Cú.'ecnúrucur, S. I.: Lø unì'tsersølì'da'd del conocimì'ento de Ðì.os

en los pagønos, según los pri,meros teólogos de la' Compañ'lo,- de Jesús (1534'
1648),þainplona, 1951, pp.-64s. H. Ln¡wnnz, S. I.: Ðe Deo Uno,Roma, 1955,
pp. 150 y 167." 190. Es digno de tenerse en cuenta el error sin duda de impresió¡¡ QEe
pone: <quod ñrì.mo et secundott en vez de 1'2ae-, como es manifiesto, por la
ieferenciã y þorque en la 1-2ae q. ?6, a. 2 al tratat de si la ignorancia
puede ser cairsa 

-de pecado explana, como e-xpone-mo¡, eqle tema con la
indlcación ,en conc¡etb a los tnformes recibldos del "Brasilo. Tal vez esta
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El acudir a lo que fueron sus explicaciones de clase, y que ha
quedado en manuscrito, es indispensable para completar y aqui-
latar las afirmaciones del texto impreso. El que remita a su co-
mentario anterior da garantlas de continuidad e invariabilidad
de pensamiento entre estos dos distintos períodos. En primer lu-
gar se impone el distinguir entre el .,hecho,, de ta ignorancia y
el calificativo que ésta merezca, en especial er del ,,invencible"
o "inculpable". Para centrar con exactitud el problema se ha
de notar la definición que da del concepto Dios. No considera
el concepto de Dios como el de un especial protector u otro pa-
recido, sino en el sentido exacto de creador del universo ler. Res-
tricción de sentiel-o que puecl-e dar ma5's¡ '¡erdad a las palabras
de que algunos habitantes del Brasil no adoraban cosa alguna
como a Dios.

b) En su Comentario a la primera parte quiere probar que
no es euidente la existencia de Dios. Con este fin propone un
silogismo cuya mayor será el principio de que nadie puede di-
sentir cuando una proposición es evidente por sus mismos tér-
minos; y como menor, los testimonios autorizados de quienes
aseguran que de hecho se han dado y se dan hombres que nie-
gan la existencia de Dios. Empieza por Ia autoridad del psal-
mo 13,1, "dixit insipiens in corde suo, non est Deus',, y termina
con la relación cierta de muchos que dicen que en el Brasil
habÍa regiones cuyos habitantes no tenían noticia alguna de
Ðios antes de llegar los portugueses a aquellas tierras. No se
olvida de aducir la autoridad de Cieerón para corroborar que
ha habido quienes nieguen la existencia del ser Supremo 1P.

circunstancia haya hecho pasar por alto la investigación que podrÍa acla-
rar y completar. Cfr. I p., q.2, a, L: p. 39 b F.

191. aPraeterea nomine Dei non intelligimus quamcumque rem prae-
cellentem: sed eam quae ita sua nobilitate et excellentia cáetera superet,
ut aþ ea tanquam a prima ac potissima causa universa dependeant-n. I gt.,
q,2, à.1: p. 39 b B.

192. uAd, haec nemo assentitur contrariae parti eius, quae per se nota
9st; psa,l1ng autem 13 Propheta ait: ,Ðixit insipiens in coide suo; non est
Deus". Multos praeterea constat naturam divinam e medio susi;ulisse in
quorum_numero fuit Theodorus quidam, teste M. Tulio in libro primo de
Natura Deorum, paulo ante finem: et Diagoras, qui ob eam causam ',atheos,,
dictus est, id est sine Deo.

Brasiliae quoque regionis Íncolas, antequam Lusitani Ín eas oras navi-
gassent, nullam pe_nitus Dei _cognitionem habuisse, nec reîn alìquøm ut Deurn;
coluisse, certa multorum relatione accepimusl. I' p., q,2, a, !1, p. Bg b E.
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Este argumento es la continuación de las interpretaciones
dadas a los textos de la Escritura, en concreto a los Rom. 1, 18-23
y a los llebreos 11, con los que probaba teológicamente que la
existencia de Dios no es evidente al entendimiento humano. For-
man, pues, con ellos una unidad respecto a Ia fuerua y valor de

la prueba de que la proposición "Dios existe" no es de suyo
eald,ente. Un paso ulterior será la conclusión de que hay algunos
tan "rudos e incultos" que llegan a tener lgnorøncia, intsenclble
de la existencia de Dios. Distíngase ambos pasos.

A fin de precisar su pensamiento respecto al alcance de esta
ignorancia, cualificada de invencible o no, se debe ver lo que

afirma en su comentario a Ia t-2"". En este comentario Mo1ina
propone como su primera conclusión la de que no ha existido
ni existe nación alguna, probablemente, en la cual no hubiese
por lo menos cierta fama de Ia existencia de Dios.

"Dubium est utrum huius: Deus est, dari possit ig-
norantia invincibilis. De qua re sit prima conclusio:
Proba,bi.Ie esú nullam esse aut fuisse na'tionem tam bar-
baram et incultam in qua neque fuerit saltem fama
aliqua quod 'Deus sit'; hac enim in re providere ad di-
vinam spectare videtur providentiam" 1s3.

La,. afirmación de que existen o han existido ateos no se ha
de extender a toda una nación; por lo menos con certezà, Yã
que es probabte que pertenezca a la providencia de Dios el su-

plir las deficiencias de sus creaturas. Pero en este raciocinio no

se detiene aquí, pasa a considerar Ia posibilidad de ignorancia
inuenci,ble en los individuos, individuos que vivan en esa nación

en la que por 1o menos corre la fama de la existencia de Dios.

Taies hombres son difícilmente excusables, concluye, de la igno-
rancia de la existencia de Dios y de que no |e tributen el debido

culto. Su argumento es: están obligados a procurar su conoci-

miento, y Dios no deja de ayudar a quien hace lo que está de

su parte 1e4. La estructura de la frase y el empleo de su predi-

-- 
tSg, t-Zoe, q, 76, a. 2: f. 287t. A continuación aduce el testimonio de

M. Tulio en su libro lj De natura Deorum, como en la edición impresa:
I p., q..2, a. I: P. 39 b E.- fþ+l ricum omnes qui vel Deum esse suspicantur teneantur si.nceratn ip-
sius cognÍtionem inquirere ut illum colant et, revereaq_tg.1 .gique obedÍant,
fø,cientì,lque suod ín se est Deus prøesto si,t subtteni.re, díffi.ci'Ie est mortales
â¡ ignoiantià et cultu unius veri Deì. eîcusatett, 7-2øe, q. ?6, a. 2: f'.287r.
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lecto principio "facienti quod in se est" prueba más que suficien-
temente que el intento de su conclusión, QUê ha empezado por
considerar la "nación', en conjunto, es el de dcscender hasta
cada caso individual. Y por lo tanto que no es probable que se
dé un individuo -en circunstancias normales de convivencia-
que tenga ignorancia inculpabte de la existencia de Dios.

No hay oposición ni cambio de pensamiento entre lo que afir-
ma en sus primeras lecciones y lo publicado más de veinte años
más tarde, con tal que se haga distinción entre los testimonios
históricos de la negación o ignorancia de la existeneia de Dios
y su culpabilidad. Parece claro que los primeros ejemplos que
ñrl¡rr^^ aas taa s^l^l^*^^ l^l --t-^^- a¿-1!--tL !-- -.!-,! --- -.tr4uuur2 u\r¡r ¡aù p.ar.luriaÈ Lrtrr È¿llrrlu u¡xrL llrsll)rens" y er eJemplo
cie algún "filósofo" que fue ateo presentan easos de quienes con
culpø hayan llegado a tal negación. Esto basta para su intento.
El ejemplo de los habitantes del Brasil lo aduce sin precisar si
con culpa o sin ella; el hecho escueto le basta para ese primer
paso de su argumentación: la "existeneia de Dios', no es evi-
dente y por lo tanto puede haber ignøranciø.

c) El verdadero punto de la difieultad consiste no en si se
da ignorancia, como ha establecido por el argumento que hemos
presentado, sino si ésta es "inculpable". Contestar a esta pre-
gunta es sacar una consecuencia de los datos establecidos. La
cutpabilidad no es un dato inmediato. Y así, en su obra impresa,
del dato que se conoce "certa relatione multorum" respecto a lo
dicho de los brasilianos, pasa a la conclusión ,,maxima cum pro-
babilitate" ttu, de que hay algunos tan tardos de ingenio que se
pueda decir que tienen ignorancia inaencible de la existencia de
Dlos. Para mayores precisiones, que es lo que intentamos, remite
a su 1-2*". En el correspondiente pasaje de este Comentario en-
contramos una nueva conclusión, la segunda, que empieza por
colocar a un individuo en circunstancias especiales de convi-
vencia "in nemore educatus" y de ese tal afirma que podría te-
ner ignorancia inaencible de Ia existencia de Dios, por lo menos
"durante algún tiempo".

195. nEx dictis colligi potest, tam rudes et incultos posse aliquos homi.
nes esse, tt maæì,mø cwn probabllttate afflrmare posslmus, in els lgnora-
tionem Ínvencibilem Dei posse reperiri: quod primo et secundo [sic] cum
de ignorantia ageremus observavimusn. f p., q. 2, a, 1: p. Bg b F.



(6?) LIBERTAD IIUMANA EN LUIS DE MOLINA 1t

"Si daretur homo in nemore educatus separatus e

consortio hominum posset habere saltem ød tempus ig'
norantiam inaenci,bilezr¿ huius: Deus est" 1s6.

Esta conclusión necesita prueba. Et que la ignorancia sea in'
uencible se ha de deducir de las circunstancias. Asl lo juzga y Ia
expone con un silogismo que es claro, que parte de una verdad

teológlca, pero con la particularidad que prueba como "a for-
tiori" esa conclusión, cuyo contenido respecto a 1o que dice en

la prueba misma es mínimo. Esta prueba, en sí algo confusa por
introducir diversos presupuestos, da a entender el sentido "pe-
cul.iar" en que emplea el término: ignorancia inuencible- Como

se verá estas palabras contienen una aparente claridad que pue-

de desorientar fáeilmente.
La mayor del silogismo la constituye la cita de San Pablo

de que por las cosas visibles se llega al conocimiento de Dios, es

decir, como interpreta "mediante discurso" l0?. En la menor con-

sidera dos casos distintos: el hombre "inops ingenii" y el de "acu-
tus ingenii". El que careciese de suficiente potencia intelectual
que no pudiese llegar por el camino del discurso racional al co-

nocimiento de Dios poilríy, padecer ignorancia invencible durante
tod,a su Did,o,ls}. Si por el contrario suponemos que ese hombre
perdido en los bosques es de ingenio agudo, su situación res-

pecto a la posibilidad de conocer la existencia de Dios cambia.

Con todo observa que necesitarís, tiempo hasta alcanzat esa ver-

dad 1es y arln pod,ría, suceder que pasase toda ia vida sin que

Ie uini.ese aL pensømiento tøt id,eø; y consecuentemente conclu-
ye, que o por toda ta vida o por to menos por algrln tiempo la
ignoiancia inaencible de esta verdad Ie harío' i'nculpø'ble200'

196. 1.-2ae, q.76, a,2: f..287t. En el.manuscrito se encuentran subraya'
das las palabra-s debde ahomo a consortlon y reqetido el asalteml.

19?. Lo mismo dice en I p', q.2, a' L: p. 39 b C.
lSg. (posse enÍm esse tam inõps ingenii ut in potestate ipsius nop esset

assurgere'i|Ia oì.ø in cognitionem Dei ac proÌnde _p_er totam vitam excusa'
retur-ignorantia invinciblll" 7-2Q,e, q. ?q, a. 2: f , 281v.-- 

lSS.- Cfr. lo que decimos en La pruebø que hay que aducir râzones que
conaenza,n.- 200. nsi acutus esseü ingenio indigeret tempore ad ita assurgendum et
iross"t etiãm sine sua culpã transigeie totam vitam absque eo qltod inci'
ãeiet in talem cognitionem unde per totam vitam vel saltem ad tempus
excusaretur ignorantia invincibilil .7-2ae, q. ?6, a. t. 287v.
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La lógica del silogismo exige que considere como rinica vía
para llegar al conocimiento de Dios 

-Dios creador- la del ra-
ciocinio. Para excluir otros caminos sitúa a tal individuo en la
selva y supone que puede darse que no se Ie ocurra la idea de
Dios; pues de ocurrírsele al de agudo ingenio, se concede implí-
citamente que ya no hay posibitidad de ignorarlo inculpablemen-
te 201. Mientras no se ocurra tal pensamiento, habrá ignorancia
lnvencible del mismo. pero esta suposición se puede hacer, sl se
sustrae aI individuo en cuestión del influjo de la providencia, a
quien pertenece proveer de los medios indÍspensables para que
sus creaturas alcancen su fin. se ttata, pues, de una ignorancia
,åøa¡am^'ìl^l^ ^^-¿:l^ -^-¿--!-- -!-r - -útoue,þwovtú çu (¡¡¡ ùtt¡lu¡Llu r.c¡,trl¡rgluo; "-rrlvgnclprc" aL propro ra-
ciocinio, y en este sentido limitado, también, ,,inculpable". pero
esto es hacer una hipótesis, que no considera ra realidad en su
conjunto. Así es. La realidad completa la tiene presente en la
tercera conclusión y en la aclaraeión que sigue, que se debe
transcribir por partes para subrayar la dificultad que plantea.
su solución da el verdadero y definitivo parecer sobre este punto.

"Tertia conclusio: qui tam inopes sunt ingenii ut
per se ipsos non valeant indagare Deum esse nutriun-
turque inter eos apud quos nihil de Deo audiunt, ig-
norantia laborant invincibili huius: Deus est; d,um vero
ita ignoraverint nullus eorutn sa,h)abitur . . .,, 202.

En esta tercera conclusión pone un nexo no con la prueba
que hemos considerado de la segunda, sino con lo afirmado en
ella, olvldándose al parecer de los de ,,agudo ingenio,,, que sólo
implícitamente entran en consideración; además es de notar que
cambia parcialmente el "ambiente,' en que se encuentran esos
seres, que no es ya el bosque o la selva, apartados por lo mismo
de todo trato humano, sino en medio de otros hombres entre los
que no se oye pronunciar el nombre de Dios. Lo que añade a
estas palabras es lo típico de esta tercera conclusión: ,,no se

29L, Basta por-.lo mismo que un hombre sea de agudo ingenio, no espreciso que sea <filósofot para que se le aplique la sentenciil¿e San pa-
þ1o. Contra lo que aflrma .Achútegul, o. c., Þ. 19?, si bien él se reflere
sólo al texto de la 1." parte., creemos que üamþoco en ella lo aplica a ioto
los filósofos, glno qu9, p-or _Io -menos, éstos llegaron a conocer a Dios por
ei raciocinio. No pretende Molina otra cosa.

202, 1-2ae, q. 76, a, 2: f.. 287v,
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pueden salvar sin conocimiento de Dios". El cortar aquí esta con-

ctusión como hemos hecho no es del todo arbitrario. Las pala-

bras que siguen son ya una explicación; pero antes de entrar
en ellà era preciso hacer resaltar esa especie de contradicción

flagrante entre tener ignorancia invencible y el no poderse sal-

vai mientras ella durase. Tal aparente antinomia prueba en

efecto 1o que decíamos que trata de la ignorancia "inculpable"
de una mánera limitada, y asl aduce en seguida la razón por 1a

que no se pueden salvar: pecados original y personales y no

tener fe.

"Non peccando quod Deum non cognoscant, sed

quod non adhibeant remedium contra peccatum ori-
ginateetquodeiaccumulentaliapeccatacareantque
fidesupernaturalisinequaimpossibileestplacere
Deor, 203.

En estas breves llneas, que no hay duda se han de considerar

dentro de todo su sistema, ha]t varios presupuestos; dos implí-
citos, el que el primer acto del que es moralmente adulto no se

dirige neõesariamente a su rlltimo fin de manera inmediata 204 y

et de que sin el conocimiento de Dios se pueden cometer accio-

,r., qn. son verdaderos pecados mortales, pues apartan del t11'

timo fin 205. Añade otro que podemos decir explícito y 10 es por

Io menos en parte, que se ha de conocer a Dios a fin de tener

fe en El y poderse salvar. Este dato de su argumentación es su

expresa sãntencia en la que discrepa de Vitoria, a quien sigue

.rr- ro, dos primeras conclusiones. La discrepancia del dominico

es sólo en pärte, como hace notar expresamente; pues esta ter-

cera concluìión cree que se acomoda a su pensar. Se aparta

tambiénenpartedelfranciscanoAndrésdeVega,yaqueeste
autor no admitía la ignoraneia invencible de Dios en quien hace

to que está de su parte. su sentencia la expresa" con una intro-

ducción algo enfática:

203. 1-2ae, q. 16, a, 2: 1,. 287v.
204. 1-2aei, Q. 1, a. 6: f. 21v.
ãoË. tãl bo-rici'óñ gleemõs A¡r-e goqdyce a admitir la oblisatoriedad de

a iðv eñii'-miÀma t-ñ;r viitu¿ del, mandato divino que de hecho la
it""tüoràã v con er óuái- lã- paiticipa al hombre, como trataremos en la
3-eeunOã pãrte de este artlculo, Apéndice B'
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"Ego autem dico semper ad Íustifieationem adulti
requlri cognì,tì,onern supernatura,Iem huius: D,eus est,
iuxta illud Pauli ,oportet credere quia est' et rursus ,sine
fide impossibile est placere Deo,; asserere oppositum
credo non est tutum, ut alibi est ostendendum, qua_
tenus [2BBr] qui ignorat invincibiliter ,Deum esse,, fe_
cerit quod in se est, Deum supernaturalì.ter [adiuvare]illum ut habeat motum fidei requisitum ad iustifica-
tionemr, 206.

Al considerar ra rearidad compreta, no sóro tiene presente laprovidencia que no permite que falte lo neeesario para sali,arse
a quien hace cuanto está de su parte, sino también er orden ac-
tual sobrenatural en el cual el conocimiento sobrenatural de la
existencia de Dios es indispensable para el acto dc fe en su exis-
tencia. E,ste conocimiento sobrenatural no es el que se puede ob-
tener por raciocinio 20? y sólo está enlazado con ét po" la provi-
dencia que no dejará de iluminar a quien haga cuãnto está de
su parte. Por lo tanto otro presupuesto en su argumentación es
que se debe obtener el conoeimiento de Dios de la mejor manera
que podamos 208.

d) rndicados ros presupuestos y ra reatid,ød, completa, pod,e-
mos sopesar la razón de por qué mientras dura la ignorancia in_
vencible no se salvan. No se pueden salvar por los concomitantes
de la tal ignorancia, no por curpa que eila incruya en sí; ra igno-
rancia es, pues, en un sentido propio ,,invencible o inculpable',.
Estos concomitantes son tres que los junta por conjunciones
copulativas: el pecado original, otros peeados, por lo tanto, per-
sonales, y el que no tienen fe sobrenatural. si la estructura de
la frase no permite destacar ningún elemento, con todo, el sen-
tido de Ia misma subordina los dos primeros al no tener fe so-
brenatural; pues mientras no se tenga ésta es Ímposible salvarse.
Entendido el sentido así, como parece claro, queda contrapuesta
inmediatamente "la ignorancia invencible,' y el ,,no teneï fe",

206. 1-2ae, q,76, a.2: f. 2g?v.
?9!. 9f1..¡ p.1 e, t,,a.1, d. 1: en especial p. B b F.208. Tal ha de ser la conexión entre la obùgación de conocer a Dios tanpr-onto como se ocurre ra idea d.e .qu posible eïistencia, pii*ði" concrusión(cfr. nota--l5 y el texto correspondÍenle) v ta aiiumiñãäiã"n-ãèãesu"ia paiäcreer en é1.
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como lo hace en el rlltimo fragmento transcrito. con lo cual
queda claro que esta "ignorancia" permq,neee "invencible" por-
que no se hace 1o que está a su alcance; pues de hacerlo, Dios

no dejaría de "iluminarle". No es, pues, "invencible" de una ma-

nera alosoluta, y siendo inculpabte en sí, no 1o es en lø eausø,

pues no llega a tener fe sobrenatural por acumular pecados.

Þecados ciertamente distintos del no conocer a Dios y de los

que directamente este conocimiento exigiría, pero que iusti'fican
que ta divina Providencia no supla, o pueda no suplir, la defi-

ciencia de su creatura, ni intervenga con la iluminación nece-

saria para el acto de fe de manera extraordinaria por lo que se

refiere al proceder de las causas segundas.

El sentido que da, pues, a "invencible" y correlativamente a
,,inCulpable" es de qUe no se pueda vencer d'irecta,mente, peto si

i,t¿clirects,mente, y por lo mismo la inculpabitidad tiene un sen-

tido timitado,' se refiere a su conducta respecto a esta verdad di-

rectamente considerada. Esto que ha dicho respecto al individuo

1o extiende también a naciones enteras, entre las que se conta-

rían las del Brasil, antes de que llegasen a ella los portugueses 20e.

Tal ,,ignorancia invencible" puede ser, pues, un castigo. con
estas limitaciones se puede clasificar a Molina entre los auto-

res que admiten la ignora,ncio, i,naencibte de ]a existencia de Dios.

Si, por el contrario, se entiende que no se puede dat ignorøncia

øbsõtuta de Dios sin propia culpø, entendiedo por culpa cualquier

pecado personal, tro ie puede excluir de esta sentencia la que él

defiende 210.

En un orden meramente natural se da también la obligación

de conocer el verdadero Dios a fin de que Ie tributen la debida

adoración y culto 211, como hay obligación de distinguir al ver-

dadero Dios de los falsos. Tal distinción es al mismo tiempo ase-

--zos.Lroem dic lsigue a nota. 169]..de üota aliqua natione si data fuit
natio-iam úäibara ei tam inops ingemr 'o 

qya -neC.fama aliqua Dei fuerit,
äãä"ir.,lî-irJ-ineãnio üiueiinf ind.a-gare -ut. äe brasiliis ante quam ad eos

äõiuu-*iiñl-tusiiani pósi"-q"l meiitä d,ubìtøre, talia sunt quae de eis refe'
iunturr. 1-2ae, q.16, a. 2: f. 28?v.

2L0, IæuNrnz: p""b"ò Ü"õ, ":203: 
<In thesi negamus.ess_e._adultos qui

p"ijó"giuÃ-tempus sln|in omnimoCla ignorantia Dei invincibili sine pro'
pria culpat.

zlL,l.aploposrclon(Deusestcolenduslesevidentede.porsl,porlo
taniô-'en ãuãiSüi"r orã"ñlä1" el de-<naturaet); pero de.ella no= se puede

ffi; ;- ñ-ËïiÅ,ienciaiölq"ä equivate a uqa 
.Proposición 

condícional: si

ã"i.t" se iõ ae¡e adorai. I p', q.'2, a. L: p. 40 a E'
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quible r, por lo mismo, son "muy difícilmente excusables', ros
idólatras ¿¡3. Asf que, tan pronto como se presentase la idea de
Dios, se estarla obligado a averiguar su existencia. se podría pre-
sentar con todo las mismas circunstancias y limitaciones que ha
considerado en el orden actual y por lo mismo darse ignoraneia
ìnuencible. La culpabilidad, con todo, sería también limitø(ta. La
razÔn es porque, también en el orden meramente natural, se ne-
cesitaría posiblemente conocer su existencia a fin de admitir es-
tas dos verdades, que Dios existe y que es premiador de las ac-
ciones humanas'3, aunque tal .,fe,' no se requfera de una ma-
nera absolrrta,zLa. sólo se puede admitir una ignorancia ,,inven-
eihl.pt' pn conflrln llmlfoÁn nc ¡|,¡air aç ¡i *r^*^ -^---!-r---- -t-¡¡¡^¡¡ wsqv, vÞ qçv¡r, cl¡ Þt ur¡ùtrr¿¿ UUIIùilqgI.aqA, nO
en la causa o causas, lo mismo que decÍa en el orden sobrenatu-
ral y de gracla.

$ 2. Es posible la ,,ignorancia invencible', en sí de la exis-
tencia de Dios, porque este conocimiento no es evidente y para
admitirla se requiere prueba. y esto de tat manera que ,'sin ra-
zones eflcaces" no se debe admitir 2rs. La prueba de la existæncia
de Dios ha de tener como punto de partida las cosas creadas 216 y
esto con tal necesidad que, aun el conocimiento angélico, debe

2L2, aDubium est deinde. [continuación en la nol,a l72l utrum a peccato
idololatriae excusetur aliquis ignoranüa Invlncibili, a¿'quoa iespãnoeo:difficillimum esse quernpia?¿ excusare cum id pugnet óurn= iumiire iraturali
homines_que teneantur adverte¡e cui honorem diîirium tri¡uanüi.-l-¿ie, q.ia,
a. 2: f. 288r.

213. Aun en el orden natural se requerlrfa probablemente la fe. .porro
þ om_ni lege -etiam naturae ad eandeñr aauitôrum ]uÀtliiäätii¡nem exegitDeus harum duarum propositionum et quod Deus ipse sit, e[-ãuoa inqüi-rentiþus se remunerator- sit, superaatui-alem assensïm, qûaleni nunc ex-plicavimus, sive..is lnevldens.existat,-quod frequentius éveäfd,-äve propter
concursum medii demonstrativi, quod--quandoqire acciãit, sil éviáeni, afque
fg-tg"liarr p. 4 a, c; ncoglitio naturaris- de Dêo non èiú ãispositio ultimoJrnr commensurataD, p. 4 b C.
- 2L-4. De. pos-ibilidad absoluta no eB necesaria la fe ,ade potentia namqueabsoluta sine fide et sine reveratione atiqua potest nomiñði- Ëäatos faïc.reD,p.3aD.

2r5, <Quare cum unus [Deus] tantum saüis sit unumque tantum testen-fur ea, _quae facta sunt, per quae in -cognitionem Dei devenimus,:eiquJãùiplures Deos affirmaret, onus.-id. probañdi incumberet- <qlippl-il^ nequeunus, nedxt'm-m_ultì' sine efficøci-røtione admittendus ;iïi-5. I p., q.'LL,a.3y4:p.95bD.
2L6. aomnÍs naturalis cognitio, qua Deum in hac vita cognoscimus, ori.ginem trahit a cognitione reium ireãtarumu. I p.: c,: gr;-ã. ï'ti:?6g b A.
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tener este origen 21?. Este origen de nuestro conocimiento de Dios

impone al mismo una limitación muy importante; pues este solo

hecho establece una separación entre lo que podemos alcanzat
de Dios y el misterio trinitario de su vida lntima. El acto crea-

dor no manifiesta nada de este secreto divino 2t8. La misma di-

visión se conflrma por la manera de formar nuestro conocimlen-
to de Dios.

a) Distingue en este proceso una triple "vía", que llama de

causalidad, eminencia y remoción 210. La "via causatitatis" inclu-
ye de modo global las cinco "vias" de Sto. Tomás y es el origen
y fundamento de las otras dos "0. Los eonceptos, que formamos
por esta primera "via", serán reales, pero relativos, e incluyen
ãn sÍ una negaclón en virtud. de la cual enÛendemos que sólo con-

vienen a Dios 221. Se ha de recurrir a la "via" de la eminencia
para alcanzar un concepto que sea absoluto, aunque no "propio"
ãe Dios, pues, será siempre común con las creaturas n2' La "!ia"'
de la "remoción" nos presenta ya un concepto "propio" de Dios;

pero no simple, como corresponde a la esencia divina sino "com-
plexo" que indica más Io que "no es" que lo que "es", como coTÌ-

firma con la autoridad de "Dionisio", s. Juan Damasceno y el

2L7. aQuomodo etiam Angelus ex rebus creatis Deum naturaliter cog'
noscitr. t i., q.ez, 

". 
iT'i. iöãî4. äñgetl naturaliter neque per essentiam

oivtnam t...i ñeqúe pei Ëpeõiãm aüquarñ, sed' solutn ex rebus creatls quem-
admodum et nos et 

-póíisslmum 
e-x suâ eisentta, quâm cognoscunt et

perspectam haþentt. I p., q.56, a. 3: p. 6!3 a F.' ZiB. *Sed res creatäe non emanant a Deo quatenus est Trlnus ln,perso-
nis, iã¿ qùalenus ést unus ln essentla,, eod_emque_modo .ab eo .emanarent,
¡ï-i¡nùs ðiãól in-persola, 

-ui eum PhiÍosophi crediderunt, ac ab eo Trino
in personis emanãnt: erlo res creatae n_on ostendunt_pluralitatem perso'
narïm, sed unitatem esséntiael. I p., q, 32, a, L: p. 463 b A.

219. I p., q.2, a.3: P. 49 b A ss.
ZZO. aprímä átque fündamentum aliarum appellatur causalitas cum vi.

delicet ab ipsis reËus naturalibus ad primam Causam effectricem cognos'
cendo progrèdiamurt. I p., q.2, a. 3z p. 49 b A.

22L.' KÉac via licet cölnõscantur piaedicata quaedam plopr¡a Dei com'
paratione tamen creaturalum ei coñveniunt aut certe admixtam habent
äliquam negationem, ratione cuius intelliguntur soli Deo convenire, qualia
suni, esse ñrimam causam, esse creatorem, sempiternum et similial. f p.,
q.2, a.3: p. 49 b A.' lZZ. nSäcunda via appellatur eminentiae. Etenim cum via causalitatis
ostendatur Deum esse õáusam primam omnium lerum' omniaque ?þ ^9o
támq-uam e fonte, eü prima causa aequivoca efficiente emanasse, liquido
consiãt, creata orirnia 

-in eo esse altioii su,oqanl modo quam. in se ipsis
[...] co'mperiemus ea tantum praedicata .req.lìa øbsoluto, (id est non sigli-
iicántia rbspectum ad creaturas) esse attributa divina.'.r. I p., q. 2, a. 3:
p.49bB.
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común sentir de los teólogos 2s. Tal pluralidad e imperfección
provlene de la misma debilidad y manera de concebif de nues-
tro entendimiento 22a, como es natural gue sea, si se tiene pre-
sente que su estruetura pide que cuanto conozca o conciba con
sus solas fuerzas sea bajo la raz6n de ser en común.

b) Esta imperfección necesaria de nuestros conceptos impide
que se pueda dar una prueba "a simultaneo" de la existencia di-
vina. El argumento llamado anselmiano serÍa posible de tener
nosotros conoeptos "quidditativos" de Dios; pero, al ser los que
fenemos de tal manera oscuros e imperf,ectos que no podamos
juzgar si en virtud de los mismos conviene eI predicado al su-
jeto. ia proposición ,,Dios existe" no es e,,,idente en sí misma

-aunque lo sea la cosa en sí- ni en consecuencia 
-según su

opinión- tampoco respecto a nosotros 2'u. por lo tanto, no recha-
za este argumento por suponer un paso ilegítimo de to posible
a lo real, sino por no poder tener certeza de que en nuestros
conceptos no se incluya alguna nota contradictoria, si no parti-
mos de las cosas existentes que nos colocan en el terreno de lo
real M.

223. aAt licet hac via praedicata Deo propria concipiamus, non tamen
c-ongipÍmus _praedicata incomplexa, sed comflexa, potiïsqué'cognoscimui
de Peo quid non sit quam qubd sit...r. I p., q,.z,'alB: p.'SO ae.224, aQuia ergo haec. pruraritas conceptirum, 

'quos iñ via de Deo for-
mamus, provenit ex debilitate et imperfecto modo concipiendi intellectus
nos-t-r!, plane id 4ivinae simplt.citatl non derogato I p., q. 18, a. g: p. 15g a C.

335. - <Quaestio proposita [utrum Deum ésse sit'p?!r ée notum], quaéa Theologis in 1., dist. 2 et B. satis discussa a nobii est. 1. Þosteiioium
!ap:,3, quae:.t. 1. "¡l conciliantes D, Thomam cum Scoto Aixim'i,-rãmquidenx signilicøtøm hac proposi:tione, ,,Deu,s esú,,, si spectetur sectind,um
sg, et non lr h!!, ver i,llis termì.nis signi-fàcøtur, auú ut his, vel nus ìóüôãp:tibus apprehenditur, esse guìd.em secundum. se per se notdrn, ið est ex suisLantum extremis cogng¡cf posee eam esse veram, quo pøctô res ipia õol-
noscìtur ø beatis, quì. divinam essentiam manifesté iätueirtur. At vefo nobiË,
!u1 in þaq vllq apprehendimus eætrema confuse, nec penãtrámus naturamDei, aut de íllø proprìum. formamus conce¡átum, z¿s¿ ïei àãeãi¡onem im_perfectionis,. aut per respectum ad res crÌeataq qua'rationõ concipimusilla, ens Ínfinitum, aut piÌncipium omnÍum reruin iet àuqulã similei, nõñ
esse^ per se notam, sed solum a posteriori, per discursum äx rebus cieatisprofe^ctum, poss_e--cognoscin. f p., q. 2, a ii p. Bg b F; y 1."-posteriorum
cap. 3, q. 1: f. 269 r.

226. nAd illud etiam guod dicitur nos non posse cogitare rem aliquamcum contradictorio essentiae talis rei, dicendurn- est, id {uidem àsse verum,si. illam quidditative agnoscamus: secus autem si' conðépùô--cóntuso, àùïminime quidditatÍvo tam rem ipsam quam contradictoriuñ esÀentiae iuius
apprenhendamus, quo pacto Deum in ñac vita concipimua,,. it; q. 2, a. i,:p.40bE.
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$ 3. Si en el orden natural, que la actual capacidad del en-
tendimiento creado delimita, el conocimiento de Dios es tan im-
perfecto e inevidente de suerte que se da ignorancia incluso "in-
vencible" -en el sentido y con las limitaciones que hemos ex-
plicado-, el conocimiento de la ley natural, por eI contrario,
tiene en su favor una mayor facilidad de percepción. Dios, que

como se oculta y encumbra detrás de sus creaturas, descubre al
hombre la luz que le ha de guiar a su fin. La ley natural, parti-
cipación de la ley eterna, por un acto de la voluntad divina, está
impresa en nuestros corazones. Nuestro entendimiento puede cap-

tar esa ley conforme a Ia cual debe regular los actos de la volun-
tad para obtener el fin de la humana felicidad. Esta ley natural
posee de tal manera la obligación que todos los seres racionales,
cualesquiera que sean las circunstancias en que se encuentren
respecto al conocimiento de la misma, están sometidos a su im-
perio 22?. Esta obligatoriedad de ta ley es intrínseca a Ia misma
de tal manera que continuaría obligando de una manera "abso-
Iuta", aunque impropiømente se \lamaríø leg, aun en la hipóte-
sis de la no existencia de Dios. Esta obligatoriedad "absoluta"
ta tiene en parte por el hecho de que la ley natural, en cuanto
está inscrita en nuestros corazones como enseña la Escritura y,

en particular, S. Pablo "t, €s la misma poteneia intelectual "t, Por
la que somos semejantes a Dios "o y por la que estamos dirigidos
a nuestro fin 231. La actuación de esta facultad presenta ante
nuestros ojos sin error, sin necesidad de ayudas extrañas, Ia ver-

dad de ciertas proposiciones y principios morales, que son evi-

227. aEgo vero [Medina dice que no obliga la ley divina nl natural a
los nlños, etc.l licet de lege humana credam pueros- .ante usum ratlonis
atque aqþo seplenium expletum, ea non teneri [...], arbitratur tamen legem
na[uralem, quin et divinam de suscipiendo þaptismo, et similes alias divi'
nas positivas, omnes universim astringere, etiam amentes et pgeros sed
ignorãri eas invincibiliter quod rationis usum non habeant vel alia de
cãusa, excusari a culpa illas non implendon. De íusti,tia et Iure, tr.5, d.47,
n.' 7: p. 160 a.

228.- De ì.ustitia et Iure, tr. 5, d. 47, n:2i p. 15? b y p. 158 b, 159 a.
229. <Lex autem naturalis in hoc statu spectata [en cuanto está en

nosotroS en potensial non est aliud, quam facultas ipsa naturalis intellec'
tus nobis inditat. De lust, et lure, tr. 5, d. 4'1, n.o 3: p. 158 a (y también
en l. c. p. 159 a).

230. irsecundum quam fla facultad intelectuall ad imaginem ac simili'
tudinem Dei conditi sumus)t. Ðe lust. et lure, tr. 5, q. 4'1, n: 3: p' 158 a
(cfr. tamloién d. 49, n." 6: P. 164 a).

23L. (Quae agere debemus et mala, quae vitare debeamustr. Ðe Iust. et
Iure, tr. 5, q. 47, n.' 3: p. 158 b.
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dentes por sí mismos 2s. Cuando se consideran estas verdades o
prlnclplos plenamenûe generales, como el de ,,malum non est fa-
ciendum"' no puede menos nuestro entendlmiento de dar su asen-
so a ellos; ni respecto a los mismos se puede dar lgnorancla in-
vencible 8e, lgnorancia que sea opuesta a ciencia æ¡. Una vez se ha
puesto tal aeto, no admlûe que pueda desapareoer de la
mente su conoclmtrento 85. pero esta mlsma explfcita tndicación
persuade que, hasta que no se ha formulado tal prtnciplo, es po-
sible ignorarlo; aungue se puede poner en duda en tal caso
que el tal individuo haya llegado a edad adulta moralmente
considerada ß6. Exisüe por lo mismo un conjunto de princlplos
morales, de contenido meramente formal e, absolr-ltamente ev!-
denûes; otras verdades, como el honrar a los padres con de-
termlnado conûenido, evidentes también, qu€ son como el orl-
gen de la ley natural en su aspecto objetivo. por la deducción
o apllcación de ellos se puede llegar a otras verdades mora-
les que, por su misma naturaleza, se han de observar no por
tener añadido un precepto, sobneañadido de qulen tlene po-
der para imponerloss. Ðistingue tres clases de preoeptos entre
las concluslones que se sacan de estos princlptos seg'tln el ma-

232. De lust. et lure, tr. 5, d. 42, n: g: p. 158 a.
233. nsit tamen prima conclusio circa-prima principia iuris naturalisut sunt illa mølum, non est facìendum, quoa tnl- non -aís 

fíerl, øIteri ne
I,eceràs non datur ignorantia Ínvincibilisl. 7-Zo,e, q.76, a. 2: f.2ggr. Cfr. ettam
De Iust. et lure, tr. 5, q. 47, nl 3: p. 158 a.
. 234. . nI,oquor autem in hac [prima'l et in sequentibus conclusionibus de
ignorantia_ pro errore contrario -scientiaet. l-Zøe, q. 16, a. 2: f. 28gr.

235._ nQuoad secundum vero statum [el primeio es la ley natural, en
po-tencia, de nuestro entendimientol nemþe quoad actus cogn-oscendi natu-
raliter, quae iuris.sunt naturalis, dicendum-est, non possõ quoad aliqua
quae- omnibus .sunt pervia, evidentia ac nota, aboleri -a cordibus nostiis,
semel comparata; neque consequenter quoad 

'tertium 
statum, quoad habi-

tus inde ulterius comparandos-postguam inde comparati srintl aboleri a
nobis posse. ...rr. Ðe lust, et lure, ir. 5,-q. 4g, n.. 6: p. 1b4 a.

236. En cierto sentido se puede coñfirmar con las palabras que siguen
a continuación de la nota anterior: atametsi in iis, qui- rationis usum nunquam habuerunt, neque tales actus neque tales habitus unquam fuerint,ut semel _comp_arati aboleri ab eis proþrie potuerintn. De iust. et lu.re',
tr. 5, q. 49, n.. 6: p. 164 a.

?q7. Véase los ejemplos que pone. Cfr. nota 2BB.

_238. . 
(secgndo, ut distinguitur a lege positiva: quia videlicet lex natu-

ralis. est de oblecto, quod ex lpsamet naturã rel habet, quod, ut vtrtus iálváconsistat ac vitetur culpa, ita praecipi aut prohiberi-dêbeat, ut pei-tãdènìpraecipltur aut prohlbetur atque adeo quorl praeclplatur aut þrohiÈ-ea-tur, ex natura oblectl provenlt, et non ,ex voluntate ac libito leþislatorls.
Unde de eo obiecto dlci merlto consuevlt, esse ,prohibltum quia malum et
non esse ex eo malum qula prohlbltum...n. De lust, et lurè, tt.5, q.47,
n.o 2: p. 157 c. Cfr. eflam tract. 1.o, d.4.
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yor o menor grado de clarldad con que esa obllgaclón lntrfnseca
que contienen aparece anûe nuestro entendlmiento. Considera
sumamente evidentes los preceptos formulados en el decálogo 23e.

Por lo mismo, respecto a ellos "quam rarissime" se puede admi-
tir Ia ignorancia invencible 2ao. Otras verdades de ley natural se

deducen "obscure" de estos primeros principios. Entre ellas cita
expresamente la poligamia 24t. La tercera clase ocupa un lugar in-
termedio entre la casi evidencia y la oscuridad, pudiendo haber
diversidad de grados. Entre éstas, enumera: "delectatlo morosa
est illlcita, fornicatio simplex est lllicita, mollties nulla de causa
est licita; nequead liberandum innocentem licet mentiri"242. Res-
pecto a éstas últimas, admite gue se pueda dar lgnorancla ln-
vencible aun entre cristianos como lo persuade el que aconseje

aI confesor proceder como si no se diese 2a3. Por Io que se refiere
a estas tres clases de conclusiones, admite que se pueda dar el

olvido o el error contrario, que quite de Ia coneiencia esa ley na-
tural considerada en acto o en hábito 244. Y claro es, tanto más
fácilmente cuanto menos evidente es la deducción de esta ver-
dad a partir de los primeros principios. Motivos de esa ignoran-
cia son o pueden ser las muchas distracciones y la aplicación de

la atención a otras cosas diversas, además de la falta de capaci-
dad natural que puede hacer que, por la semejanza que tiene
una cosa con la verdad, se admita lo falso como si fuese verda-

dero rnu. Dificulta también a muchos el conocimiento de las ver-

dades de la ley natural el que en muchas de ellas va incluida la
relación a determinadas circunstancias. Si estas cambian puede

æs. ,,r." conclusio. circa conclusiones quae statim deducuntur ex p{i
mis 

-piincipiiÀ et in quibus ob sui perspicuitatem statim c,onspicitur obli'
ätidu[-;ü"t iUa quaè pertinent difecte ad praecepta catalogi et-quae in
Ëis-ãxiiimuntur ut- I...1, quam rarissime -auf 

potius nunquam dabitur ig'
norantia invincibilist. 1-2ae, q' 76, a. 2: f'.289r.

240. Cfr. las rlltimas líneas de la noüa anterior.
,41, <ifertia conclusio. Circa ea quae obscure deducuntur ex principiis

natlrati¡us et in quibus etiam sapientes solent dubitare [...] da¡i potest ig-
ñðrãÀiia invincibilis [.,.] Circa þturalitatem etiam qxorum utrum- liceat,
eJJe potest ignorantiä iñvinciþilis apud infideles cum res non sit ita cla'
ratt. 7-2øe, q. 76, a. 2: f..289t,

242. 7-2øe, q.76, a. 2t f. 289r.
z+s. ae¿ caütelám perinde se debent habere confessarii in his omnibus

exarninandii ac si in ôis nunquam [f. 289v] intervenerit ignorantia invin'
cibilis iia iamen ut non sint 

-praecþites in condemnandis ignorantibusr.
7-2ae, q. 76, a. 2: f. 289r-v.- --1,íE.- 

cÞósie aboleri per oblivionem, per errorem contrarium, tum quoad
actum tum quoad habilumu. Ðe Iust. et lure, tr.- 5, d. 49, n.o 6: p. 164 b.

245. De lust. et Iure, tr. 5, q. 47, n'o 6: p. 160 a.
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ser contra la ley natural lo que en sÍ considerado era conforme a
ella å46. Las limitaciones por consiguiente que provienen de par-
te del entendimiento manifiestan que en un orden natural, que-
da siempre en el aduito un contenido mínimo de preceptos que
cumplir. La trasgresión de los mismos le impide la consecución
de su fin 2a?. Esta desviación se realiza y de ella se hace respon-
sable el hombre adulto aun en el caso de que por ,,ignorancia
invencible" no conozca a Dios, a quien de hecho ofende por la
trasgresión de los preceptos de la ley natural2as. Aunque desco-
nozca esa relación que se da entre su acción naturalmente mala y
la ofensa que comete contra el ser supremo, en Io cual consiste
de tnanefa neerrlia.r lg. rnelinie r{êI rrarrqd^ 2{9 nrrian nlvo ann}ro

, Ys4v¡¡ vv^ a vv¡¡ v^ a

el dictamen de su conciencia se hace culpable de la pérdida de
ia felicidad, que como fin le está destinadd.

üL Siguiendo, en parûe, un orden inverso al expuesto pode-
mos decir, en resumen: eI conocimiento es la facultad que coloca
al hombre dentro del orden "natural", le da concieneia de su si-
tuación como creatura y !e representa un contenido mínimo de
pneceptos y leyes que deben regir su conducta humana. La im-
posibilidad de darse ignorancia inaencible respecto a tos princi-
pios de la ley moral manifiesta que cuantos tienen uso de raz6n
deben cumplir ciertos preceptos para obtener su fin. La igno-
rancia "invencible" en sí, pero no en su causa de la existencia
de Dios, no exime de tal cumplimiento, ni disminuye del todo sus
consecuencias; aun en tal caso, se desmerece la feticídad como
fin. La mayor o menor perfección del conocimiento de la ley na-
tural podrío colocar cn muy diversas circunstancias y clilicul-
tad a los hombres. No se puede determinar más respecto a un

246. "Nihilominus frequenttssime in moralibus evenit, ut id, quod ex
se. spectatum sine aliis circunmstantiis, est de iure naùurali, accedente
[sic] circumstantia aliqua non sit de iuie naturali, imo contraiium sit de
iure naturalit. De lust. et lure, tr. 5, q. 4g, n." B: p. 162 b.
. ?!1, Cfr. por ejemplo: De lust. et lure, tr. 1, ä. 1, nf B: p. B, y tr. 5,

d._53, n." 10: p. 188 b. Lo que en estos pasâ¡es dice dii.ectameñte ¿e ta ley
sobrenatural se aplica a lá natural en -eila -incluida.

248, 7.2øe, q.'IL, a. 6: f. 255v.
. ?49. <Itaque malitia peccati, non ex bono ordinis ad rectam rationemet legem. Dei, quod in nobÍs privat pensanda mentiendaque est, sed ex éóquod adiunctum habet, nempe displicere Deo, ipsumquã offe¡{dere, quod

supremum est malorum,- Þlout malum obiectum- est vbluntatis quóad- no-rjtionem: Ajlþne_cum id effugi deþeat supra omnia aliar. In I'p., q. 48,d. un,: p. 5?0 a F,
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estado puramente natural. Con todo, la situación esencial serla

la misma. Siempre para que el incumplimiento de un precepto

de la ley sea imputable se debe tener, en primer lugar, conoci-

miento del mismo y de que se está obligado a cumplirlo.
Respecto a la capacidad posible de la perfección intelectiva de

una creatura racional, Mo1ina se inclì'na a considerar que es fac-
tible por la omnipotencia divina la creación de un ser, que en
virtud de su perfección esencial pueda na.tura'lmente vet a Dios.

Le empuja a aceptar esta preferencia el hecho de que eI "objeto",
Dios, tiene Ia tazón de "visibilidad" respecto a la creatura y que

el mismo "objeto" es actualmente "cognoscible" al entendimien-
to humano. con esta preferencia, el profesor de Evora nos traza
el horizonte amplísimo d.e la posibilidad de lo natural. Pero, por

otro lado, en la realidad actual de lo creado, no admite que nues-

tro entendimiento o el angélico tenga inclinación alguna innats,
a la visión de la divina esencia. Sólo concede que exista en é1

una p,otencia "neutr,a", "oþediencial" o "de no repugnancla" a
ser elevado a la visión, precisamente porque ya capta el mismo

"objeto" aunque bajo otra razón "sub qua". Y, en consecuencia,

excluye todo apetito innq,to a la visión. En cuanto al acto elícito
cle Ia voluntad, de proponerse a nuestro entendimieno la idea de

]a visión divina, quedarla determinado respecto a ]a especifica-

ción únicamente, no por lo que se refiere al ejercicio. Ya que el

atractivo que ejercerla sobre ella sólo produciría una "veleidad"
en el sentido preciso que da Molina a este término.

siendo limitada la capacidad. naturq,I de nuestro entendimien-
to, el conocimiento de los mlsÛerios propiamenÛe dichos queda

fuera del alcance de sus fuerzas naturales. se requiere, pues, [a

revelación para su conocimiento.
La existencia de Dios no es evidente; ni todos tienen eapaci-

dad para alcanzar\a por medio de ]a demostración. Puede darse,

por consiguiente, respecto a ella ignorancia i,nuencible en el sen-

ticlo limitado que hemos precisado.

Descrito así el poder, importancia, posibilidades y límites del

entendimiento, se ha de estudiar lo que se requiere de parte de

Ia voluntad para que el hombre pueda poner actos libres.
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I,A VOLUNTAD

La tendencia o "apetito" que emana del entendimiento huma-
no es la voluntad.

Como potencia que es, podemos decir que posee una estruc_
tura (r) que la capacita para su particular manera de actuar (rr).

Molina expone su concepción sobre la estructura de la volun-
tad humana at hablarnos de su objeto formal (r, $ 1) de las ten-
dencias con que está dotada (r, $ 2) y del objeto al que se diri-
ge todo acto votitivo etlcito (I, $ B).

La voluntad requiere además, para poder aetuar, la interven-
ción de otras causas. Entre éstas, por su importancia, cstudia_
mos la actuación del entendimiento (II, g l), y la de Dios (II, g 2).

r. La voluntad como toda otra potencia ha de tener, en vir-
tud de su dinamismo tendenciar, un "objeto" ar que se dirija y
del cual reciba su especificación. El bien y el fin, ãn;eto de toda
tendencia, cobran una particular importancia y compenetración
respecto a la voluntad, al ser apetecidos en cuanto taies. De ma-
nera que todo acto de voluntad 250 tiende a un ,,bien,, por su ra_
zón de "fin" y al "fin" en cuanto es un ,,bien,, ru1. para la volun_
tad, ambos coinciden y constituyen su objeto formal zs2.

$ 1. El significado de la palabra ,,bien,' es múltiple. Se pue-
de tomar en sentido transcendente y entonces añade aI ser una
relación de perfección o conveniencia a la entidad misma z5B, o en

250. Tomamos aquf avoluntadD por querer de la voluntad.. La voluntad
como potencia_ puede poner actos -de nnoliciónn, cuyo objeto to maio ie
coqfapon_e a lo bueno, como lo disÍmil a lo siinit.-(I p,i q,,5, d. rtnicá:p. ö5 b F).

25L. "Tertio modo sumitur bonum, ut est idem ac conveniens t...1 Bo_num hoc tertio modo slmptum est obiectum formale votuntatisl I. p,.', q.6,
d. rinica: p. 65 b c. aPosterior conclusio huiuJ ãrticuti esi: 

-ómnes 
ãc1tio-

t¡es_humanae sunt propter finemt. l-2ae, q. 1, a. 1: f. 6r.
252. aObiectum voluntatis est finis-ef, bônumt. l-Zae, q. 1, a. l: f. 6r.Contra.esta.menor-que es de Santo Tomás en este tugãi ti-zde,-q. 1, a. i)opone las dificultades, primero qge no es el bien 0. cl: f.'zvl Í iileejo-qu-éno es el fin y las resuelve 0. c.: f. Br).
ttverum contra minorem [obiectum voluntatis est finis et bonum] itaâ.Tg-ultur: unlus poüentiae unlcum est tantum obtectum formale, sed hnlset bonum r?on significant idem formaliter; ergò tatsùm est--lirìem et bo-num esse obiectum voluntatisr. I-Zae, q. t,'a. tI t. Or.
25s. aEx dictis licet collige.re.in primis, ens et bonum non esse syno-nima: bonitas enim supra _eñtitatem 

-addit'rationem, -sãü- 
reipãctum päiri-cientis: et idcirco ens solum dicit habens entitatém,-ionùñr- vero aicithabens entrlatem, qua habens perficitur: quare ¡ónum'süpiä-eils addit ra-tionem perfecti per suam entitãtemr. I p.,^q. s, a. r¡niõã:-Ëïa ä-b.
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sentido moral que indicará conveniencia o conformldad con la
tecta razón'uo, o, por último, en el sentido de eonveniencia a una
tendencia. En este sentido de "conveniente" todo "bien" es "ob-
jeto" de una voluntad, como 1o es toda entidad rea1255. En efec-
to, o es objeto de Ia voluntad, que posee tal perfección o por lo
menos de la voluntad divina, que confiere aquella perfección a
sus creaturas por el hecho de quererla. Esta misma voluntad de
Dios concede a las ereaturas "apetitos", que en virtud de su in-
clinación tienden a esas perfecciones como a su objeto 256. El re-
solver mediante el "apetito", Qüê Dios ha concedido, el problema
de que toda entidad que dice "conveniencia" es objeto de la vo-
Iuntad humana, separa de por sí la posición de Molina de la
que adopta Escoto respecto al mlsmo problema. Porque no dedu-
ce el apetito a una cosa de que ésta sea conveniente o perfección
para la misma'ut, suto, por el eontrariq; por haber concedido
Dios el "apetito" -in easdem perfectiones- aquellos bienes son

"convenientes". Asl el efato filosófico "bonum est quod omnia

254, <Alio modo sumitur bonum pro bono morali, quod ut 7-2a.e, q.71,
a. 6 ac atibi explicatum est, consistif in adaequatione et conformitate cum
recta ratione atque adeo cum lege Dei et consiliis quae sunt supereroga'
tionisr. I p., q.5, d. única: p. 65 a D.

255. Ustô io'da como ierdad evidente. Toda entidad es conueni.ente
para el ser que posee aquella perfección. I P,, Q. 5, d. única: p. 66 a F.
Cfr. también, l. c, g. 4, a. L.

256, aquá de'causa omnis universim entitas realis sub obiectum cadit
voluntatis,-vel eius, cuius est propria entitas atque perfectio, vel Dei, cuius
tamquam provisoris universalis, ac Domini omnium lerum' est velle, at'
que votendb conferre rebus singulis suas propn4.s nerfectiones atque appe-
ditus tum naturales tum animales, quibus ex directione ipsius in -easdem

perfectiones protendant, tendant ac inclinentur. Atque hinc emanarunt duae
iuae proposiliones celebres inter philosophos: "Bqnuln est, quod 9mli9
appetünt-et amabile bonum, unicuique autem proprium"n. I p', q,5, d. úni'
ca: p.66 a F.

aSciendum 3." esse triplicem appetitum, ro'tì'onølem id est, qui sequitur
cognitionem intellectivam ut est voluntas; sensitì'uurn, quÍ sequitur cogni-
tionem sensitÍvam ut est in animaliþus irascibilis et concupiscibilis, et
naturølem, qui nihil alÍud est, qua.rn propensio naturae in propriam perfec'
tionem nulla praesupposita cognitione in appetente sed in auctore naturae
conferente talèm propensionem ut est et gravitas in lapide ad descenden-
dum deorsum, et levitas in igne ad ascendendum sursum: quando enim
in definitione þoni dicitur bonum esse, quod omnia appetunt intelligendum
est appetitu in communl ut abstrahlt ab his trlbus". Com. Arí'stotelì,s In
Eth., c. l.: f. 338v.

257, Respecto a la opinión de Escoto véase la expos-ición.de la mrsma
en J. Ar.r¡nõ, S. I.: Lo nøtura| g lo sobrenuturø\. Estudio hìtstórico d'esde
Sønto Tomds høstø Cayetano (1274-1534)' Madrid, 1952, p. 65.



86 ANTONTO QUERALÍ, S, I. (82¡

appetunt", que de aquÍ procede 258, ind.ica, en su sistema y expli-
cación, que la potencia apetente tiene tal estructura, que aquel
blen, al que dice relación transcendente, es para ella perfección,
como lo es para el mismo ser que la posee, que por ella se ,,per_

fecciona" 25e. Proposiciones que gozan de una evidencia inmedia-
ta, una vez entendido el significado de los términos 260. por lo
tanto, el bien, todo y cualquier bien 

-sea natural o sobrenatu-
ral- dice raz6n de conveniente respecto al seî, qne to posee y
por lo mismo lo perfecciona, y respecto también a cuølquier ten-
dencia, que hacia aquel bien esté dirigida.

ø) La inmaterialidad del entendimiento permite captar el
"verum universale" y la misma taz6n es el fundamento por la
cual también la voluntad, que no reside en órgano corpóreo, pue-
da dirigirse al bien universalmente considerado, a las sustancias
y bienes espirituales y al mismo Dios 261. Nada, pues, queda ex-
cluido de la tendencia de ta voluntad humana, como no lo que-
dan las mismas entidades no reales en cuanto son causa que evi-
tan males reales 26¡ o los mismos bienes aparentes, que eI enten-

258. "Atque hin,c [por haber dado Dlos los apetitos] emanarunt duae
illae propositiones celebres lnter Philoso'phos: Bonum est, quod omnia ap-
petunt, et amaþile bonum unlcuique autem proprlumu. I. p., q.5, d. única:
p.66aF.

259. <Ea vero quae cuique rei convenientia sunt, et quibus perficitur,
ab effectu appellantur perfectiones, quia scilicet rem perficiuntl. f p., 9.. 4,
a.1,d.1:p.60aA'.

ttHoc ergo solum interest inter perfectum et bonum, quod perfectum,
cunr iuxta norninis etyrnologiam nihil aliud slt, quam esse quasf consumâ-
tum [.,.] bonum vero solum dicit habens bonitatem, seu entitatem qua
perficitur. At quoniam iuxta regulam illam Dyonisii 4. De Díaínis nomini-
óøs, nbonum ex integra causa, malum ex multis singularibusque defectibusn,
ut aliquid simpliciter dicatur bonum necessarium est ut omni defectu ca-
reat, qui alicuius momenti sit comparatione eius de quo agitur, lit ut pa-
rum aut nihil Ínter se differant bonum ac perfectumtt. I 7t., q. 5, d. rlnica:p.63bF.

De aquÍ deduce que para ser bonum asimpliciterl basta que tenga Io
que es debìdo. Pero puede ser mejor si le conceden perfecciones no d,e-
bðdas.

260. Cfr. Nuestro artículo: Una opinìón que hay que reaìsar..., en Gre-
gorianum 49 (1968), pp. 694-725, en especial pp. 699-?01.

26L. 1-2øe., q. 2, a. 6: f. 23v.
262. nSuppono deinde, þonum, eodem modo sumptum non de solis en-

titatibus cuique rei propriis praedicari sed etiam de omnibus iis, quae illa-
rum aliquo modo sunt causae, aut ad Íllas quoquomodo conducunt, vel re-
motiones sunt contristantium atque malorum, eüiam si entia rationis sintl.
L p,, q.5, d. única: p. 66 b A.
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dimiento los capta como "ser"263. Todos esos "seres", de raz6tt' o
no, poseen o pueden poseer conveniencia: todos ellos están inclui-
clos dentro del objeto a que tiende la voluntad 26a. Con ioda raz6n,
pues, se puede decir que el objeto de Ia voluntad es el bien o el

fin en "universal".
Esta expresión tiene diversos significados. Molina señala en

ella un triple sentido posible: que sóIo se pu'eda dirigir a lo unl-
versal, que se pueda dirigir to'mbién a lo universal y el de que

abarque tod,o bien265. Excluye el primer sentido porque la volun"

¡¿d tãmbién se puede dirigir a Io particular; admite, claro está,

el segundo; pero, a su entender, el principal sentido que tiene

la fráse, y es el que pretende darle Santo Tomás, es el tercero 266.

Notemos que por esa "universalidad" la voluntad se distingue de

todo otro apetì,to o potencia "n¿tural", sea material o no. El en-

tendimiento, potencia no material, tiene también su "apetito",
que si bien se dirige a lo universal, con todo esta su inclinación
que¿a limitada a ina parte del bien, es decir, a entender; asÍ

como el sentido de ]a vista queda limitado por su inclinación a

v,er. Por el contrario la voluntad como "apetlto" natural tiene

inclinaciÓn a tod'ø cLase de bien, ya se presente en forma unlver-
sal, ya en forma particular 20'. Y por 1o mismo, la voluntad pue-

de mover todas las demás potencias que residen en eI sujeto. Ei

bien, en cuanto "conveniente", cuya extensión es mayor, como

acabamos de indicar, que el bien real, es el objeto "formal" -ter-
minativo- de la voluntad; ya que todo acto de la voluntad se di-

rige a un bien en cuanto que es conveniente 268'

- zæ]lrutrum voluntas sit tantum boni. In titulo voluntas non sumitur
pro õot""lia se¿ pro-äõtu-õfrcito voluntatis oui dicitur velle ut Patet ex

ãôf"tîõ"ä-ud primüm. ðä"cluïio ãst, voluntas 
-est tantum boni veri tamen

;i-;id;;""riit>.1_2øe., q. ri,ä.-i, t. iív.nn ¡¿ exposiciól de.este artículo, que

õ;ö'hdã-ãr'iorio'zói,-hãce süva esta afirmãción de Sto' Tomás'
--"í64.--irpio¡arique 

óótärt-uiiJm" neeationes .arque entþ Jg,!io1is, 
quae ad

""*ólion"*-álicuius 
inãioriJ ma1i co*nferunt, ha6ere. ration-em boni de quo

i;sîîdil-*-irlä uattñäði,-zo, q"oo Christús de luda- Þloditore dixit: Bo-
ã"uä-ãräï ei-si natus riãî rüiiÁ'ec'homo illeu I p., q.5, d. única: p. 66 b ,{.

265, 7-2øe, q, L, a.2: f. 14v.
266. I'loldem'
ãéi. Siã fimitación alguna, si se trata de la Voluntad divina,,que ade-

mál-ite ¡ien en comttnliíeie'por obieto inmed¡ato la þondad divina'.que
äõ"tiene eminentemenlé to¿o '¡ien eh común como en su fuente; si se

ääiä-äð 1¿ïot¡rnùad tumana se restringe a 1o propio del suieto. Cf.. 1-2ae.'

o. 1. a. 2: f. Lír.' 'ias. I. p., q..5, d. únlca: P' 65 b D.
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b) El bien, que es conveniente, posee la propiedad respectoa la voluntad de provoear ra "conveniencia,, oJ su acto. Esta
"conveniencia" es el objeto formal motivo. En virtud; de esta
"conveniencia" los bienes se clasifican o dividen en tres crases:
rltiles, deleitables y honestos ffr. si el bien üene la ..convenlencla,,
que le hace apto para la consecución de un fin será bien útil; si la
."conveniencia" dice respecto a la satisfacción y deteite que pro_
duce su posesión será deteitabte y si la ,,conveniencia', dice res-
peeto a la obtención del bien mismo, será honesto. Estas relacio-
n'es, segrln Molina, no se excluyen. De sr¡erüe que un mismo y
único bien puede producir ar mismo tiempo estas tres conve-
niencias 2?0. Respecto a cualquiera cle tas tresl considera que sc da
en el bien el ser objeto formal "motivo,' de la voluntad. A la opi
nión contratia"2,t que dice que el bien ritil no es ,,motivo" le con-
cede razón únicamente en el sentido de que el bien útil no es
"motivo" pri'mario; pero, Morina está convencido de que se ha
de llamar motiuo secundario,' pues, aunque ese bien reciba su
conveniencia del fin, tiene é1 también en sí mismo una peculiar
bondad en virtud de la cual mueve la voluntad; como se prueba
cuando de dos medios, uno mejor que otro respecto al mismo fin,
se elige el mejor por ser más conducente. En tal caso, la bondad
del fin es la misma272 y se puede suponer que no hay otra razón
para llamarlo mejor que la mayor utilidad. por lo mismo, el bien,
en cuanto es objeto formal terminativo de ta voluntad, incluyé
también el bien rltil, lo que equivare a decir que la razôn de bien
"conveniente" abstrae de estas determinadas relaciones 2?s.

c) rndicado er objeto formar terminativo y motivo, queda
todavÍa por precisat la razôn "sub qua', bajo la cual se capta
tal objeto formalz''. Tal estudio tiene especial importancia en el
caso de la voluntad porque por él se resuelve ta dificultad indi_
cada de cómo se puede decir al mismo tiempo que es eI bien y el
fin el objeto de la voluntad racional, siendo así que ambos con-
ceptos formalmente difieren entre sl. La razón,,sub qua" del ob-

269, <Divisio boni in honestum, delectabile eü utilel. I p,, q.. 5, d. úni-ca: p. 67 a D.
?\0. I p., 9.. 5, d. única: p. 6? a C.

- ^27L. L_a opinión -contraria confiesa que es acommunis inter thomistasl.
7-2ae., q. 1, a. 1: f. 8v.

272, 7-2ae., q. 1, a. 1: f. 9r.
?13, nQui ergor 7-2ae, q.1, a. 1: f. gr.
274. Véase la p. 700 de- nuestro arHculo citado en la nota 262.
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jeto de la voluntad es la "apetibilidad" que el tal bien posee res-
pecto a la potencia volitiva, en lo eual sigue la denominación de

Cayetano, Capréolo y el Ferrarense ¿75. El bien, aun cuando se

identiflque con "convenlente", no tiene €sa "razón de apetibilt-
dad" como constitutivo de su esencia, sino que proviene de estar
en relación con la voluntad'?6. Por lo mismo, la expresión de San-
to Tomás, que coloca la "raz6n del bien" en que es apetecible, la
entiende, siguiendo a Cayetano, como de la razôn que da el fun-
damento próximo de la apetibitidad no de Ia razôn formal. La
apetibilidad se puede entender también como una relación ex-
trínseca, que se refiere a su sujeto eI bien como "passio" del mis-
mo "t. El que el fin sea también una razón sobreañadida aI "bien"
y no pertenezca a su esencia sino que se distinga formalmente 278,

permite e indica, una aproximación de significado entre el bien
como objeto formal bajo la tazón "sub qua" y el fin. Tal aproxi-
mación llega a ser una perfecta identidad, como admite al hacer
suyo el aforismo aristotélico "bonum et finis convertuntllt"z1s.
Coinciden y se identifican en la manera de actuør respecto al acto

de la voluntad. En efecto, el bien no actúa sobre la voluntad de

cuatquier modo sino en cuanto es captado por el entendimiento
como bien y conveniente; entonees, por ra'eón de la convenien-
cia, que dice respecto a la voluntad, aquel bien se convierte en

"fin" del acto de la voluntad, que se dirige a é1280. Pero, esto pre-

cisamente es ejercer Ia tazôn de fin, en virtud de la cual "algo
se hace", es decir, el acto de voluntad. De suerte que es una y la
misma reatidad el bien -así presentado- y lo que ejerce la ra-
zón de fln m. Por lo mismo, se ha de conceder que el blen coincl-
de con el fin, si tomamos el fin en "acto exercito" 

-como 
dice-

ejerciendo por 1o tanto su virtualidad sobre la voluntad, no for-
malmente o en "aCtO Signado", qUe dice entonCes sólo relación

275. 7-2ae, q. 1, a. 1: f. ?r, y tambtén I p', 9..-P, d. única:-p..6? a-E'
ãiO. ,,Ou¡iLrir é3t quonam þácto ratio appetibilis.et ratio finis_.se ha'

¡e#i'a¿-iätióãem þóni, ut elst àdem øtquè conaeniens. Quo.d ad ratio'
ñãm-appetiUilis atttnet [...] OiceUamus [...] non esse-de essentla boni sed
öãñî"ö"í-éJtõ"tiãm iuiuï öomparatione-voluntatisr, I p', q'5, d' única:
n.6?aE.' 277. I p., q. 5, d. única: P. 6? a !.

278. I b., q,.5, d. única: P. 67 þ 8..
279. Cõm. in'Ethicøm Aristotelìs. Cap' 1l: f. 337r.
280. 7-2o,e, q. 1, a. 1: f. 7r.
ãgi: r,qäiá iOerir prorsus sunt bonum eü quod exerceü rationem finistr.

7-2ae., q. 1, a. 1: f. 7v.
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al medio y no respecto al acto de voruntad r*. por lo tanto, er
significado que da Molina al concepto de ,,fin,' para que coin-
cida con el de bien no es formal, sino únicamenl. material. y
de esta manera, el "bien-fin" es el objeto formal de la voluntad.

se aclara definitivamente todo este pasaje y el significado clel
objeto formal o razón "sub qua" de la voluntad, si proponemos
un reparo que se puede haeer a esta coincidencia. De considerar
el fin "materialmente" 

-como lo ha hecho Morina para que eo-
incida con el bien- se saca como conclusión que todas las ac-
ciones humanas tienden a un fin, pero éste no ejeree su causa-
lidad final, en el sentido preciso de ser la razón por la cual se
tipnda q ól A aetn ¡ocnnn¡ila lt¡falin^ LÂ^r^*J^ .^^¿^-^ --- ^vvsv ^vÐtv¡¡uv ¡v¡v¡¡¡¡a rrc¡rr'¡trrrLtL, r¡uuat,l que gl llll,
aun tomado en "acto exercito,', aclía como ,,objeto formal', de la
voluntad. Y como lo propio del objeto formal es ejercitar su ra-
zÁn nrnniq rltta Ân al fin ac l(rÍF nlla,,i,l ^:¿ --^-e^- ¡------- rt r - -i - .., rlÉv vÁ¡ v¡ ¡¡^¡ vÞ uu @rlyu¡tt ùru },rul,Lcr rpöullr , üuLli¿li
las acciones humanas procedentes de la voluntad no sólo tend,e-
rdn a un fin, sino que se pondrán precisamente ,,propter finem', 20s.

Por lo tanto, Io peculiar de ta voluntad racional, y entre ellas
la humana, será no sólo el de realizar sus acciones, sino el de
ponerlas en virtud de un flnr84, ya que éste es la razón que espe_
cifica la potencia.

$ 2. La voluntad, cuyo objeto formal acabamos de indicar,
posee correlativamente unas tendencias peculiares, que explica-
rán las propiedades que aparecen en sus actos. Estos reciben,
como caracterfstica más relevantæ, la denominación de iibres, pre-
cisamente por proceder de ella en determinadas condiciones. Bajo
este aspecto de la libertad contrapone Molina las propiedades,
que posee la voluntad humana, a las que se hallan en las causas
naturales ffi.

Pero antes de estudiar esta contraposición 
-obJeto del próxi-

mo capÍtulo sobre la libertad- es indispensable ver en qué con-
vlene la voluntad con las causas naturales. AsÍ entramos en el
estudio de las tendencias naturales de la voluntad humana.

1: f. 9v.
2: f. L4r.
14, a. L3, d. 2: p. 14, 15. Cf. IV La Libertad.: fI, S 1,

282. Ibíd.
283. 7-2øe., q. l, a.
284. 7-2ae,, q. l, a.
285. Concordia, q.

pp. 123 ss.
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Estas tendencias naturales, que hacen actuar la voluntad con

necesÍdad, explican que el "bien" 
-presentado 

como "objeto" por

el entendimiento e informando la voluntad, como hemos de ver-
pueda desarrollar una causalidad propia, precisamente la espe-

cífica del fin. Pues ésta requiere la relación transcendente pecu-

liar, que relaciona la potencia con su objeto formal. si la volun-

tad no tuviese una ,,naturaleza," determinada ni actuase como

tal el ,,motivo" de sus operaciones, el "propter" de su actuar no

se podrla colocar en el "bien-fin".
Molina, en sus explicaciones de clase a la Prima secundae, tra-

ta ex professo de si la voluntad "ad aliquid naturaliter movea-

tur". su respuesta, como la de sto. Tomás, es afirmativa. La ra-

zón que aduce es que la voluntad está radicada en una sustan-

cia räcional, de la cual emana y cuyo instrumento es, y por lo
mismo debe participar, respecto a algunos efectos, del modo de

olorar necesario que tiene toda natutaleza, que' como tal, está

determinada a un rlnico efecto 2s8. La manera de descubrir esta

naturaleza será ver'lA "determinación" que aparece en los actoS'

Esta ,,determlnación" es doble: de especiflcaclón y de ejerci-
cio rs?. Pero esto manifiesta al mismo tiempo la dobte potencia-

lidad en que se encuentra !a voluntad: tiene posibilidad -está
en potencia- de una mrlltiple especificación de sus actos y tam-

¡ién ta posibilidad de ponerlo o no ponerlo. La voluntad para

superar ésta su doble potencialidad y poder actuarse ha de ser

movida, ya que, como dice aforísticamente con la Escuela, "te-
duci ad actum est moveri".

ø) En primer lugar, tratemos de la manera cómo explica la

actuación de Ia voluntad respecto a la especificación'

Nos introduce en su pensamiento con una doble advertencia'
primera que la voluntad puede ser "actuada" respecto a la espe-

cificación sin serlo completamente por lo que se refiere al "ejer-
cicio,'. Molina nos da esta indicación al tratar de la dificultad
que encontraba Cayetano comentando eI artlculo 1." de la 1-2ae, q.9.

En este tugar se trata -nos dice Molina- de las potencias del

alma, en cuanto estas potencias ponen øctos humn,nos y, tenien-

--zg6]'_Zoe, q. 10, a. 1: f. ggv. se separa de la interpretación de caye-

tano como él mismo ãâuiärl". Á esta cueitión remite al tiatar en su 1 P' de

si en el ángel hay añiôi-nâtuial. Con esta cita nos confirma la continui-

ää.í'ãã-"" 
-Ëã"sãräieriiã 

en ðste punto' (cf' 1 p', q' 60' a' 1'2)'

281. 1-2øe., q. 10, a. 1: f. 98v.
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do presente la diferencia indicada, que la voluntad se puede re-ducir a acto respecto a ra especificäción sin q". pã, Lso se laactúe respecto ar ejercicio, cesán lus dificultuau, q,ro'pone er car-denal de Vio 288.

Esta primera advertencia que hace aquí, siguiendo muy decerca la retra de sto. Tomás, es absorutamente básica para en-tender el pensamiento motiniano sobre ra ribertad. ya que ra
"modaridad propia" de ra voruntad humana se manifiesta única_
mente en el ejercicio 2sg.

La segunda ,,advertencla,,, 
a la que nos r,ef,erlmos, es que una

actuación iniciat por ro que se refiere a ra especificáción ra tiene
Va la volunl,elf n.ntctrnlìlor. nnn ra '-i^*^ .r^-- -^", ¡/vr rv ¡¡¡¡ùr¡lJ cÀ öe , .eX naIUfA SUA,,.ød) Esta advertencia nos interesa ahora porque ella nos in_
dica la inclinación, el "apetito" naturo,r de ta voluntad2'u.

Molina, siguiendo el texto de sto. Tomás, diee que ra voiuniad
está determinada a tres cosas: ar bien en común, ar fin último
Y a lo qu'e es propio del sujeto. No en todas eltas la ,,determlna-
ción" o inclinación natural tiene la misma necesidad o fuerza.

La voluntad está, determina da en su específi,ea,clón respectoal "bien en común" por razón de su inmatãriaiiaaá. v podemos
decir que con una absoluta necesidad, ya que la tazön aducidapor Molina es que "er bien comrln corresponde a su objeto ade-
cuado". El fln último, o como pr,ecisa, Dios craramenüe visto,
nos manifiesta también la nattnaleza de la voluntad humana.
Respecto a ér se da necesidad prena, tanto de especificación como
de ejercicio, es decir, ni se puede querer otra cosa ni se puede
dejar de quererre. por lo que hace a nuestro propósito subraye-
mos la razón que da respecto a la necestdad de especificación.
Nos dice: porque cubre todo et campo de su objeto. Ér, po.., ,r,
caso concreto de la determinación propia de la voluntad racio_
nal. Las otras cosas, bienes del sujeto, en las que también se
manifiesta cierta determinación de la voluntad, no tienen ya,
nos dice Molina siguiendo a cayetano, una necesidad tal que no
se pueda dar lo contrario. La podrÍamos ilamar una deûermi_

288. <rraec littera sic exposita cessant obiectiones caletani hoc locor.7-2øe., q.9, a. 1: f. 84v.
289. Decimos <rrinicamelter en el sentido- dq que sólo actuando puededar al acto ta denomin?ción de ribre. ll-vótuntaä-il.trè' 

"Ëï'enrre dos<objetosr ya especificados irlformando con gno áe-eriós Ãti'fropio acto.Palq^mayor explicación cf. el artÍcuto soUrã La Libertad290. 7-2a,e,, q. 10, a. 1: f. 9gr.
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nación de segundo grado, o eomo nos dloe, admixta con clerta ll-
bertad. Y La razón que implícitamente nos da al decirnos que
puede ser superada "cuando se dan ciertos inconvenientes" por
una decisión contraria, como el quitarse ta vida para evitar cier-
tos males, es porque ya no corresponden plenamente a todo eI

objeto propio de la voluntad 2or.

bb) Junto a esta inclinación o determinación "primaria" se

encuentran dos inclinaciones secunda,riq,s, que restringen el ili-
mitado campo que abre la tendencia al bien "en común" y da-
ún Ia preferencia a unos objetos respecto a otros.

Estas inclinaciones naturales, por lo mismo "ex natura sua"
son dos: la inclinación a 10 "mío" y la inelinación a 10 "mejor".

La inclinación a lo '(mlo" se explica por el hecho de ser la
voluntad una potencia, cuyo ser accidental radica en un sujeto
y recibe de éste la necesidad de apetecer lo que le conviene a

é12e2. Inclinación que tiene su origen, en rlltimo término, en el
hecho de ser una potencia particular que ha sido dada al sujeto
para procurar el bien de todo eI conjunto'n'. Pero esta tendencia
a 10 "mlo" no se ha de entender preferentemente referida a lo
propio de la misma voluntad, sino a lo propio del "supósito" en
el que radica. Tal es el sentido que tienen a su entender los co-

nocidos efatos: "amabile bonum unicuique autem proprium et
amicabilia quae sunt ad alterum proveniunt ex amicabilibus quae

sunt ad se" 2e4. Y por lo mismo, se puede dar el caso que la in-
clinación de "querer" la acción de otra potencia sea más inten-
sa que Ia que manifiesta respecto al propio "querer". Basta que

esta acción apatezca como más necesaria o mejor para el sujeto,
como es mejor para el blenaventu¡¿fls -concluye- ver a Dios
que amarlo, apetecerá más la visión, aunque sea acto del enten-
dimiento; así como en este mundo apetece más el comer que el

"querer" comer 2e5. Este rlltimo ejemplo indiea lo que luego gene-

29I. 7-2ae., 9.10, a. 1: ff. 97v'99r.
292. 7-2ae,, q, 10, a. 1.: f. 98v.
293. 7-2ae., q.10, a. 1: f. 98r.
294. 7-2øe., q, 10, a. 1.: f. 98r.
295. Tratá de demostrar siguiendo a Sto. Tomás, contra Escoto, que

la þeatitud en la gloria consiste esencialmente en el acto de entendimiento'
Después de habei expuesto l¿s razones_ en favor de esa sentencia refuta
lot ãrgumentos que fropone Escoto a favor de la suya.- El tercero- es el
que ciiamos. En-resùmen, Escoto lra argüldo asf:,En la patria el acto
rle amor es el que deþe ser preferido entre todos los actos por los que
nos unimos a Dios; luego la þeatitud consiste más en el amor que en la
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ralizafti" plenamente, qu€ la inclinación a lo ,,mfo" le puede pro_
venir tanto de las facultades espirituales -eI entendimiento-
como de las sensibles. La razón es porque el suleto humano está
compuesto de estas como dos naturalezas æ0. Esta inclinación se-
cundaria "a lo mÍo" delimita y coarta el obJeto del querer. Es
tan poderosa y predominante que, si el obJeto no provoca y como
despierta sus r'esonancias, no puede ser apeüecido; pero al mlsmo
tiempo ese como timbre del acto de querer no es sustantivo en
sí mismo, sino que debe ser sustentado por la inclinación prima-
ria al bien en común a fin de poder ser objeto de la voluntad 2g?.

visión. La _razôn para probar el antecedente es: la voluntad ama más su
acto que el de otra potencia. La respuesta dice: "Ad tertium nàgandum est
antecedens, et ad probationem negandum est unamquamque pãtõnuãm btuÀa¡rpetere suam perfectionem quam atterlus; cum eñtm vãtuñtãJ non sit iOquod appetit seci !d quo supþositum appetÍt dataquè sit supposito ùt êä
mediante appetat sibi convenientia, illud-magis ap¡ietit quod'óonvenientius
fuerit supposito. unde gr¡ia in patria meüuÉ erii-suppoìito videre Deum(Iuam amare, plus. appetet voluntas visionem licet sit þerfectio intellectus,quam amoreF, qui est perfec_tio sibi propria; sicut voluntas ln vla plus ap_petit. comestionem quam velle, -quia-comestio melior àÀt. subpôsiñ- suainvolitio ipsius,. quae solum est bona propter comestionem ei'óonservafio-
nem supposilitt. 7-2ae, q. 3, art. 4: f.. B2v.-

296. <<Ad rationem ergo- pro prima conclusione D. Thomae lque la vo"luntad necesita hábitosl dicendum est, quod licet potentia ex sua incli-natione ad proprium oþiectum suffÍciat ão determihandum se ad. actum
non tamen superflue ponitur ln ea habitus quo mellus et promptius deter-
minetur, qula habitus. operativus. non ponituf ut potentia deterrirtnetui, sl¿ut-promptius et fatiJius determinetur- ut in supêrioribus est f¡a¡itum. Þe-culiariter autem indiget voluntas haþitu non dbstante inclinatione ad bo-
num ¡ationis, quia ex pa{!_e appetitus sensltlvl lnclinatur ad oppositumet quia suapte natura est liberá et indifferens ad plura.

Ad¡serte praetereø obiectum voluntatis non esse solum bonum secundum
rationem, si per bonum secundum ratlonem intelltgatur bonum consonum
tcctae rationi, sed esse bonunr lu conu¡runl per raüfunem apprehendendum
sive consonum rectae rationi sive non; alias, nisi prius ráfio erraret cre-
dendo esse consonum rectae rationl quod non est, non posset appetere bo-
num secundum sensum contrarium rectae rationi, quod tamen- èst contra
experientiam; praeterea voluntas afficitur naturaliter ad bonum proprii
suppositi sive siü bonum secundum sensum sive secund.um intellectuinr.
i-2øe., q. 56, a. 3, 4 ,5 et 6: f. 193v.

297. <rAdverte deinde lantes ha dicho que no tenemos inclinación espe-
cial hacia Dios y remite a su prueba tal como la ha dado en el comentaVio
ø Ia 7 -p., q. 2, art,. L.", d,. 2, Nosotros lo tratamos al consid.erar el apetito
natural de lo sobrenaturall voluntatem esse lnclinationem ad bonurñ tan-quam ad proprium obiectum, attamen ex determinatione ad. subiectum inquo est_-et. a guo_ emanat, quodque per ipsam debet appetere quasi coar-
ùari et limitari ad bonum ad .ipsummet aþpetentem quó- modo Spectatum;
complantata enim est a Deo in natura rationali uü per eam natüra ratio-
nalis^appetat et d-iligat quae ad se spectat: atque hinc est quod Aristote-
les [8.' Ethic., c. 2: Bekke, 1155] expèrientia ipsa adiutus diierit, amabile
þonum unicuique autem proprium, id est, ad iþsum aliquo modo-spectans,
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ccì La inclinación a "lo mejor" está también enraizada en

la naturaleza de la voluntad, pero no como facultad de un su-
jeto, sino por su eará,clet racional, es decir, por ser apetito ra-
cional. La posición moliniana respecto a este punto la debemos

deducir de su contestación a un problema concreto, que tiene
especial interés por determinar la rectitud natural del hombre.
Se pregunta "utrum homo ex caritate debeat plus diligere Deum
quam se ipsum" 2es. La respuesta le obliga a resolver la verda-
dera dificultad aquí incluida, que no es otra que la de determi-
nar si el hombre está inclinado a amar más a Dios en virtud de

la caridad natural que a sí mismo; ya que es cosa evidente que

en virtud de la caridad sobrenatural amamos más a Dios que a
nosotros mismos zee. Su contestación afirmativa de que el hom-

bre naturalmente se inclina a amar más a Dios que a sí mismo,

robustecida con la autoridad en primer lugar de Sto. Tomás, no

se funda en una inclinación en particular hacia ese objeto, Dios,

sino en la que secundariamente se origina en ella de amar "1o

mejor", y que como tal se lo presenta el entendimiento. Tal in-
clinación ia posee la voluntad "secundum se spectata[m]", con

lo cual la contrapone a las demás inclinaciones que le pueden

provenir por pertenecer a un sujeto sometido at influjo de otras

apetencias 300. La inclinación primaria al bien en común que la
voluntad tiene ,,secundum se" y que no se dirige en particular

appetibile ergo ab unoquoque est bonum ad lpsum altquo. modo .spectan-s,
ei-.ird*qd.;"móvet voñiütälõm, esle scilicet 6onum ef ad se aliquomodo
pertinereìreutrum autem moveú sine alteron.2-2a,e, q.26, art.3: f' 438v'

298. 2-2ae., q,26, ãtt.3: f. 437v.
299, 2-2øe., q. 26, a. 3: f., 431r,
La razón que aa es: la caridad sobrqnatural sólo se dirige a Dios como

objeto formal adecuado.
300. aEx his lha explicado en qué sentido se puede decir que n9 !-e'

nemos inclinasión a amar más a Dios, como decia el Altisldorensel faclle
erit inteltigere in quo sensu vera sit opinio Divi Thomae et communis;
intefigenOã enim eit quod homo secundum naturam rationalem, hoc est,
voluntätem secundum se spectatam, Ínclinetur magis ad diligeadum Ðeum
dilectione naturali quam sè ipsum, non per aliquam inclinationem quam
habeat ad ict in pardiculari, sed per inclinationem, glram voluntas habet se'
cun4um se ad áppetendum in communi bonum oþlatum per intellectu,m;
Àáec enim secundário plus inclinat ad diligendum quod in se est maius bo-
num ad nos spectans, et quod tale iudicatur secundum rectam rationem
quam minus bbnum ét sutlin¿e plus inclinat secundum se ad diligendum
Deum inflnitum bonum in se atque creatorem nostrum a quo nos et caete-
ia ómnia emanavimus, et a quô plus dependemus quam qua€vis pars. a
ãuocumque toto in qúo incluilatui, quam inclinet ad diligendum nos ip-
sastt. 2-2øe, q. 26, a. 3: f. 439v.
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a ningrln obJeto, se contrae 
-como decfa respecto ¿ ..ls 6ls"-por una incrinación secundaria a amar lo que es mejor en sí y

que como to'r es juzgado por er entendimiento 30r. De aquí qou seä
inmediato el paso a explicar que inclina a amar más a Dios s02.

Nótese que esta incllnación "natural,, de la eue ahora hablamos
es distinta de ta que puede aparecer en el acto ,,ellcito', en el cual
un mayor conocimiento de un determinado bien puede compen-
sar el valor absoruto que éste tenga en sí ror; lo cual expüõará
que de hecho nos amemos más a nosotros que a Dios, aunque
"naturalmente" estemos inclinados a amarle más a El, en cuanto
realiza de hecho la máxima bondad. En esta inclinación ,,natu-
t'al" secundaria no interviene otra apreciación, que ta inteiectual
con la rectitud que da el que sea conforme a ¿,la recta tazón,.
Por lo mismo este "Io mejor", se da en ,en orden obfetivo y en er
orden de lo honesto, ya que en éste es también ,,lc mejor',, según
raz6n3on. Por lo cual esta inclinaeión natural a ,,lo mejor" se
distingue de la inclinación a "lo mlo", que inclina a otros bienes.
si ahora comparamos ambas inclinaciones secundarias tenemos
que decir que Molina afirma que la inclinación a ,,lo mejor,,, por
provenir de la espiritualidad, supera a la de ,,lo mío", y hasta
se manifiesta más intensa en eI acto, con tal que el "mayor bien"
exceda suficientemente a la "mayor unión", como resulta ser el
caso respecto a Ðios.

Esta inclinación secundaria a lo mejor no es tan fuerte que
por una parte prive de Ia libertad, eomo queda en estos mismos
textos implícitamente indicado 305, ni esta "actuación" innata es
tan completa que justifique la carencia de hábitos en la volun-
tad a fin de poder obrar con facilidad rectamente. El parecer de
Molina en este particular es más exigente que el de Sto. Tomás.
La voluntad para poder practicar fácilmente la virtud necesita
hábitos sobreañadidos a pesar de estas dos tendencias secunda-
rias, y así los requiere aun respecto a las virtudes de templanza

301. L, c., 2-2ae, q. 26, art. 3.
302. 2-2ø;e, q, 26, a,, 3.
303. 2-2ae, q.26, a.3: f. 439r.
304. En el nadverte terüiol (Z-Zae; q. 26, a. B: f. 43gr) nótese cómo des-pués de haber indicado la inclinación nsecundum rectam rationem,r, pasa

al acto elícito. La inclinación .a lo mejor no quita la libertad y el adto ell-cito podrá elegir entre los bienes quê le son presentados poi el entendi-
mlento. T{a mayor unión o el mayor conoctmtento le lnclinaiá más a ellos.

305. Cfr. la precedente nota 300.
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y f.ortaleza que afectan al mismo sujeto, no sÓlo respecto a la
justicia, que se refiere a otros. Por 1o menos, se ha de conceder
que está más indeterminada que el mismo entendimiento que no
es libre para dejar de consentir a la conclusión una vez penetra-
dos los principios y la consecuencia 306. Respecto a su inclinación
a lo mejor -en el sentido indicado- como tiene la voluntad
también las apetencias que le provienen de la concupiscencia,
necesita de los hábitos virtuosos, que han de inclinarla a lo que

es conforme con la razôn, no únicamente a la entidad física del

acto, como quería Escoto 30?. Sólo de esta manera ayudan a su'
perar las inclinaciones, que dificuttan la acomodación a 1o que

dicta la recta razón 308.

b) Además de estas inclinaciones, que trata con cierta de-

tención, encontramos otra indicada de paso. La ftata al preci-

sar la "inferioridad" de Ia voluntad respecto al entendimiento.
No volverá a insistir en'ella; pero a nuestro 'entender, completa
perfectamente la manera moliniana de concebir ]a voluntad. Es

la inclinación que posee esta facultad "ut res exÍstat". Creemos

que se ha de considerar como determinación o "inclinación" que

por.. la voluntad de manera nøturøI para pasar a la act'uación o

ejercicio vr'la vez deûerminada en cuanto a la especiflcaciÓn.

-lOO. 
""rima pars primae conclustonls [S. Tomás ha d!9h9 que en orden

ar óiðir de l.t a-ein-¡tatiza î ae la fortaLeza no necesita háþito; Igolina que

lãmþièn estas virtïdès-iiänen iu suieto en la voluntadl qu-od scilicet per
;;ül votu"iátis circa- quóácumque bbiectum virüutis moralis comparetur
ñáüi[us 

-¡n 
votuntate--pr-o5âiui: i.' quia intellectus suapte natura non mi-

üüã ã"t inciilálio áO'ãiientiendum-vero, quam voluntas ad appetendum
üoñ"*- úiiõñ; ie¿-in intéllectu non sdtuñr -per. assensum conclusionum
õõil.î¿1"tú-rra¡itùl sõieniiãã quo melius inclinetur et determinetur, sed

etiam per assensum prinõipiorùm_ ad quae habet immediatius inclinatio'
áãm näturarém ut q.itlãrï i: Oe merite D. Thomae visum est;.ergo-in
votùntate per quemõumúue actum circ-a -bonum rationis comparabitur ha'
¡ítüÃl-îù"-*elÍñ-inõ1ïñótur ét deter t191vl mineturr. 7-2øe, q' 56, art' 3,

4, 5, 6: f, 191.-' iOi. ïa sãeun¿a dificultad que opong es un argumento .aad. hominemr:
tam¡iè"1ã juËticia redunda en-bien-del sujeto. Por lo tanto, tampoco ne-

"";.i-üiã 
ñ¿ï,i1ã. la tercera: la intemperanõia se produce e! la voluntad;

i,iõio-iã*îiiéñ-ialirtuA opuesta a este vicio. Cuarta, el obieto de la vir'
î,üdés-ul-¡iéri ñonéito; esta clase de bien no puede ser si,no .ob-jeto de la
ióilñ[a¿l 1ueào ¡¿s viriudes morales todas están en la voluntad como en
sù-;;Fió. i,-ñof último, qui,nto: <antequam virtus temperantiae aut for-
tiiuãlåis sit 'cômparata, iolïntas ex una parte inclinatur ad assequendum
iùãi;iüm iationis'et el alia àd sequendurñ appetitum sensitivum sentitque
äiiliãuîtàtã* lequen¿o iudicium rationis posthabito appetitu sensitivo: er'
ñ; i"diã"t ña¡itï supperaddito .virtutis, quo habilitetur ad prompte [ope'
FÀåaürÄTì"õun¿um iüräóium rationis.'.n" 7l2ae, q. 56,- arts. 3,.4, F,6: ! 192v'-lOg.--1:zee,q.SS,art. 1:f. 18?v' Cfr. Scoruvr ì'n l lAd sententi'a's7, d' 17, q' 1'
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La inclinación primaria ar "bien en común,, corresponde per-
fcctamente a la especificación que eI entendimiento ãará a los
actos de voluntad; las otras dos secundarias, a lo ,,mío', y a ,,lo
mejor", quedan timitadas dentro de este mismo campo de ia es_
pecificación, que es ia condición indispensable para que la mis-
ma voluntad pase luego a la ejecueión o ejercicio Oet uãto, ya que
la concreción y determinación que el acto real supone exige una
completa "especificación" del objeto correspondiente. si conside-
ramos, pues, los ,,requisitos', de parte de Ia especificación para
constituir a esta potencia en acto primero quedan éstos explica-
dos, de parte d,e lø potencia aolitiaa, por estas tendencias innatas
primaria y secundarias de la misma, pero la ,.actr_ración,,es algo
más y ulterior que requiere también alguna inclinación ,,natural,',
que provenga de la estructura de la misma facuitad a.e. Esta es
precisamente la que indica incidentaJmente" como elecimos, al
tratar de la superioridad del entendimiento. La voluntad tiene
"inclinación a que la cosa exista". presentemos el texto y anali-
cemos sus palabras. El texto es de la 1-2ae, q.g, a.4, que dice:

"Et confirmatur ratione D. Thomae I p., e..g2, a.B quia
illa potentia est praestantior cuius obiectum est simpli-
clus et abstractius objecto voluntatis; nam intellectus
percipit essentias rerum etiam ipsius boni abstrahendo
ab existentia, voluntes vero nihil appetit nisi. in ord,i,ne
ød, eæistentiam ut sanitatem ut existat, honorem ut
existat, etc.; ergo intellectus est praestantior volunta-
ter, 310.

El intento de este fragmento es claro. Desea probar la superio-
ridad del entendimiento sobre la votuntad tomando como térmi-
no de comparación el modo de "captar" su objeto ambas poten-
cias. Para este fin se vale de la autoridad de sto. Tomás que si-
gue de cerca el pensamiento del Estagirita.

Para el análisis del texto se ha de notar que en el lugar que
cita de la Suma se encuentre también un argumento, que en
su primer aspecto puede parecer que coincide con la ,,inclina-

309. La voluntad como potencia que es, si bien ha de recibir la ac.fuación del_ sujeto, parfi.cipa también -ella en la actuación. y oe Io que es(pe_r_ seD.{ebe pro,ceder,lo-qqe_ rrnon per se inestt (l-2ae, q. tO, á. f: f Sgrl.310. 7-2øe, q, 9, a. 4: f. B5r.
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ción" de que aquí nos habla Molina. Esto puede engendrar con-
fusión. Adviértase, por lo tanto, que del pensamiento de Sto. To-
más en el cuerpo del artículo utiliza la primera parte en la que

indica que el objeto del enÛendimiento es más perfecto, por ser
más abstracto, que el de la voluntad; no el que a continuación
aduee para conoeder que en algtln sentido esta potencla, la vo-
luntad, se puede considerar superior respecto a determinados ob-
jetos. Tal consideración sería para su objetivo impertinente. Para
que la razôn que aquf presenta tenga fuerza convincente se ha
de suponer que se puede captar de parte del entendimiento la
esencia sin la existencia y que la voluntad no puede hacet tal
separación 3r1. Por lo mismo, la voluntad tiene un objeto menos
simple y menos abstracto l, ê11 consecuencia, es más imperfecta
que el entendimiento. Este "no poder" debe tener su razón de

ser en la misma estructura de Ia voluntad que al apetecer algo
ha de juntar, de algrln modo el objeto -esencia- 

con su exis-
tencia. Cuando el objeto presentado por el entendimiento "no
existe" como en los ejemplos elegidos -salud 

u honor- es el

momento propicio para sorprender en el acto 1o que la voluntad
"pone" originado por su estructura propia. En tales actos apara-
ce -nos dice- la tendencia a que el objeto exista 312. Por rlltimo,
nótese que esa menor perfección o abstracción en la manera de

captar su objeto no impide que la voluntad sea potencia más uni-
versal que el mismo entendimiento respecto a la clase de bienes

a los que está inclinada 313.

$ 3. La consideración del "objeto formal" y de las tenden-
cias naturales de la voluntad, en sus diversos aspectos, ilumina
la solución que adopta Mollna r'especto a los actos de la vo-
luntad.

311. e. 3, â. 4, d. 1-d.2; L p. q. 4, a. 1, d. !: pp. 6-0'6f'
gLZ. linténOemos que eéta inclinación es diversa de Ia que caracteriza

al deseo, que es un ãcto entre los que puede lroner la voluntad. El "ut
exlstato 

'crèemos que se ha de entender ,como tendencia, a poner el acto.
iä-áii-rmãõion ¿e bto. Tomás U p., q. 82, a. 3) de que la voluntad se in'
clina a la cosa nprout in se eÀt', -creemos que .eq diversa .de lo aquÍ
àilïmaAo por Motiira, si no se entiende en el sentido restringido, de ,que
la voluntaã añade siémpre ala existencial. La razón es porque, según Mo-
lina, la tendencia queda limitada por la razón <suþ quan propia de la po.
tencia.

313. 1-2o,e, q. L, a. 2: ff. 14v'15r.
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EL querer de la voruntad tiene por úñico objeto eI bien, sea
éste real o aparente, de suerte que la voluntad no puede dirigir
su acto 

-contra 10 que decla ockam- hacia el mai, bajo la ia-
zón de mal sra.El mal en el sentido de disconveniente será eI ob-
jeto del "no querer", cuyo fundamento el mal transcendente por
ser 'no-ser' debe estar en alguna entidad s1s. EI entendimiento
para presentar a la voluntad el bien, que pueda ser su objeto y,
por 1o mismo, que ejerza la razôn de fin, no necesita formular
el juicio: esto es bueno para mí; es suficiente que forme una no-
ticia simple, que presente un objeto que contenga cierta bon-
dad 316. La razón más eficaz que aduce es la de que la tal noticia
Dlesenta. el ohictn nrfenrrqdn r{a lo trnlrrn*ort Dn¡ ra øi¡ø^,(-+^¡s v vrs¡^Uøu! ¡ v¡ ¡V ¡r¡tùltlu ttùt a
puede obrar 31?. Esta misma raz6n la repite para probar su segun-
da conclusión de que no se necesita tampoco eI dictamen prác-
l;ieO nor el orrp sp irrzoq dlrô cÂ ¡{alra ahror rr a cí II^a-' ¡ - svvú vv¡4r J qÞ¡ 

^avóø e y¡vlJv¡¡('¡
su tercera conclusión, que reconoce ser contra la opifiión de mu-
chos, que aunque exista el dictamen o Juicio de la razón de que
alguna cosa no se ha de haoer,, puede con todo la voluntad que-
rerlo 318. Basta para ello que exista también otro juicio que ma-
nifieste la bondad del mismo objeto bajo otro aspecto. La volun-
tad podrá elegir entre ambos. La prueba que aduce y la refuta-
ción de las dificultades demuestran la importancia que da a esta
tercera conclusión que la considera indispensable para salvar la
libertad que la voluntad humana tiene de manera formal Ble. Se
ha de advertir que para que el dictamen de razón no induzca
forzosamente a obrar se ha de considerar antes de tener ta de-
cisión de la voluntad. Nótese que no se necesita el juicio delibe-
rativo cuando no se trata de acto libre, para éste sl que lo recla-
ma; si bien no es preciso que se realice durando cierto tiempo,
en determinadas circunstancias puede ser instantáneo s20.

!11. 7-2øe, q.,8, q. 1: f. 77v. Y también en I p. q. 5, disp. única: p. 65 b F,
315. J p., e. 5, d. única: p. 64 b E.
316. 7-2øe, q,9, a. 1: f. 8Bv.
317. 7-2øe, q. 9, a. 1: f. 89r.
318. 7-2øe, q.9, a. 1: 89v.
319. 7-2øe, q.9, a. L: f. 89v.
320. cfr. etiarn 1-2øe, q. L, a. L; f. Br. aAltl tres gradus lademás del es.pontáneoJ sunt a voluntate praevia cognitione intellectiva :[...1 postremus

est qu-ando est-a voluntate gelfberata,.quo pacto voluntarium dücitur quoo
est a libero arbitrio qua talis atque hic grãdus est 2.. assignaiui t¡òì ióéõ
a. D. Thoma et praecipuus in hac materia-, qui cernitur Ín ãctibus humanis
et a quo habent ut sint digni laude vel vltuperio et quod homo dicatur domt-
nus suarum actionum. 7-2øe, q. 6, a, 2: f. 60r.
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-!,1

a) Especial problemática tiene el "objeto" que ha de apa-
recer en el primer acto de la voluntad y la cuestión en qué sen-
tido el último fin es siempre objeto del acto volitivo ellcito.

Su contestación, en perfecta consonancia con cuanto hemos
indicado, se inclina, como a senteneia más probable, a la de que
el primer acto de nuestra voluntad no es siempre respecto al ú1-

timo fin -o felicidad- en común 321. Concede que la opinión de
Santo Tomás es probable, pero le persuaden las razones de que

no se tiene experiencia de empezar por tal fin "simpliciter", ni
ia bondad que tienen otros objetos -por ejemplo, la vida, la
cieneia- que son últimos tines en atgún género, depende del co-

nocimiento de un ulterior fin; y por último, 1o prueba con la pa-
ridad que se puede poner con el modo de conocer del entendi-
miento, que no necesita necesariamente empezâl por el principio
más universalfsimo para conooer clertas v€rdades es.

b) Admite cóntra Escoto que todo cuanto queremos "actu
elicito" lo queremos por el último fin, entendiendo el "querer"
como høbituø\, no ya øctual o airtuu| como Sto. Tomás. Molina
ampiía aún más el sentido de esta ordenación cuando nos dice
que hay una cuarta manera de estar ordenado al último fin, es

decir, en virtud de Ia "Causa prima". Por lo tanto, no siempre

"ex directione ipsius agentis" 323. Afirmación que incluye el que

entienda "último fin" -la visión beatifica- no "pro adeptione
rei", sino "pro re adepta". Se aparta, por 1o tanto de Escoto, para
seguir Ia sentencia de Sto. Tomás, que reconoce estar avalorada
por Ia autoridad de San Agustín y otros, interpretándola de la
manera que acabamos de indicar 324. Consecuentemente, admite
que también et pecado, materialmente considerado, lo apetece el
hombre por el "último fin", en cuanto lo apetece por un "bien"
y todo "bien" nos dice, repitiendo la tazÓn aducida por Sto. To-
más, es "principio e incoación del bien último", Dios, quien ha
dirigido a sí todo cuanto existe 325.

En un orden, pues, de naturaleza las acciones todas estarlan
dirigidas a la felicidad en su causa, es decir, a Dios.

32L. nOpinio D. Thomae probabilis est sed certe opposita mihi videtur
probaþiliort, 7-2ae, q. 1, a. 6: f. 21v.

322, 7-2o,e, q. 1, a. 6: f. 21v.
323, 7-2o,e, q. 1, a. 6: f. ZLr.
324. 7-2øe, q. 1, a. 6: f. 20r.
325, 7-2a,e, q. l, a. 6: f.22t,
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Ir. Las tendencias de ta voluntad que brotan de su misma es-
tructura, como hemos estudiado, son naturales y neeesarias y,
presentado un determinado objeto, Ia actrlan. pero no bastan para
constituir a esta potencia, plenamente, en ,,acto primero',. por
1o demás, sólo cuando está en él podrá obrar según su manera
propia y específica. Molina ha de admitir, por lo tanto, otras cau-
sas y la interacción entre ellas, que la ,,muevan,' y por lo mismo
la sitúen plenamente en esa disposición que la permita actuar.

Estas causas las podemos reducir a dos: las causas segundas
($ 1), el enûendimiento y del suleto en el que radlca la voluntad
misma"u y la causa primera (g 2), Dios.

$ 1. De las eausas segundas el entendirniento es la que des-
empeña el papel más relevante.

a) Pues el entendimiento no sóIo presenta el objeto, sino
que ejerce sobre la voluntad una causalldad eflcientæ y, por lo
mismo, convierte al ,,objeto', en forma y actuador de esta poten-
cia,327. Esta acción del entendimiento es inseparable de la ,,espe-

cificación", que recibirá et aeto de voluntad æt; pero es también
algo más. Achtaliza la voluntad también para el ,,ejereicio',, aun-
que tal actuación no se realice necesariamente por un solo acto.
Hay, pues, también y frecuentemente una intervención de la vo-
luntad misma sobre el entendimiento, de suerte que existe una
interacción mutua antes de llegar a la elección, en donde, plena-
mente colocada la voluntad en "acto primo', podrá manifestar su
libertad 32e. Ni esa interacción se detiene en la elección. Continúa
hasta llegar al "usum" de Ia potencia respecto al acto imperado
por Ia voluntad. Ðe suerte que, según Molina, se establece un
orden entre los actos del entendimiento y voluntad hasta llegar al
"ejercÍcio" de la misma: conocimiento del fin, volición simple,
intención, consejo, consentimiento, elección. Hace notar que su-
prime la fruición imperfecta del fin antes de la intención, porque
cree que pertenece a ella como esperalnza que es imperfecta; y
antes del consejo, el uso del entendimiento que aconseja sso.

326. El sentido que damos aquf a avoluntad mismal es de facultacl
movida por el sujeto.

827. 7-2, c¡. 9, a. 1. En todo este artfculo 1.. discute esa causalidad efi.
ciente y la acepta por la razón principal de estar la voluntad en npoten-
cial, respecto al acto <primou.

328. Véase lo dicho en la p. ?17 de nuestro artfculo citado en la no-
ta 260.

329. 1-2ae, q. 13, a. 6: ff. 111r-113r. Cfr. IV. Libertad.
330. 7-2øe, q. t7, a.9: f. 120r.
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Hasta aquí la "actuación" del entendimíento y su interacción
con la voluntad. Veamos ahora 1o específico de la voluntad mis-
ma, o mejor, del sujeto por medio de Ia voluntad.

b) Primero en forma negativa. Para que la voluntad pueda

suspender su volición respecto a 1o que ha de elegir basta que Io

"elegible" no sea tan gran bien que la arrastre irresistiblemente
al acto 331. A la acción propia de la voluntad que pone su acto la
llama "determinación". Da a este término el sentido exclusivo
de hacer pasar Ia potencia, constituida ya en acto primero, al se-

gundo, es decir, la "determinación" es 1o propio y exclusivo que

en la producción del acto humano se atribuye a la voluntad 3æ.

Como indicamos, Molina tiene muy presente que la voluntad, por

ser una potencia accidental del alma, interviene en |a determi-

naciÓn como principio "quo". El sujeto es qui€n, medÍante la vo-
luntad, pone el acto de querer o no querer.

Otras causas segundas, si influyen, 1o hacen mediante el en-

tendimiento o como constitutivas del sujeto; pues no pueden ejer-
cer una acción directa sobre la potencia espiritual que es la vo-

luntad humana.

$ 2. Dicho esto no,5 queda por considerat Ia intervención
de la causa primera, Dios, se debe tratar aquí de esta acción de

Dios y no al exponer la libertad misma -allí como "concaltsa"
simul determinante- porque para Molina, si es acciôn en la
poüencia para constituirla sp "¿Cto prfmo", necesariam'enÛe tiene
una prioridad respecto al acto, QUê no ]e sirve para explicar la
producción de éste.

Molina trata con detención este problema de la acción de Dios

sobre ]a voluntad humana, en tres pasajes diversos de sus obras:

en su Comentario a Ia Prima-Secundae, q. 9, primero (ø) al ex-

plicar el artículo 4."; luego (b) en eI artículo 6'o de Ia misma

cuestión V, þor tlltÌmo, (c) en su Cc'ncordia en las disputaciones
26 a 30, ampliamente y con motivo del concurso universal.

Aunque se puede percibir un cierto cambio en las expresiones

que usa en estos distintos pasajes y pol este motivo consideramos

sus enseñanzas agrupándolas en tres distintos pasajes (ø, b y c),

]a conclusión finat a la que llega es idéntica en todos ellos: no

ve Ia necesidad de ta1 moción de Dios.
* 

ß1. 1-Zoe, q. L3, a. 6: f. 111v' Cfr. IV. Libertad.
332. Cfr. IV. Libertad.
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' Podemos plantear con precisión el problema presentando el
resumen que hace en sus explicaciones de eiase del pensamiento
de sto. Tomás respecto a los artíeulos B.'y 4.' de ta 4 e, 1-2ae de
la Summa.

"Dos son las conclusiones -nos dice- en estos dos artícutros:
la primera es que la voluntad se mueve a sl misma respecto a la
volición de lo que es para el fin". y poco después, aducida la ra-
zón que prueba esta primera conclusión, añade: ,,La segunda es
que la voluntad para la volición del fin es movida, además del
objeto por un principio exterior, por lo que respecta a su ejer_
cicio, es decir, por Dios que ha generado y creado el alma y la
lr^lrrh+ô¿lrr ggg
r v¡q¡¡v@u

La primera conclusión del sto. Doctor que la voluntad cuando
quiere el fin está ya plenamente constituida en *acto primero',
r"especto a ios medios y, por io mismo, no necesita ulterior mo-
ción para actuarse a sf misma, no le ofr,eoe diflcultad alguna.
Por el contrario, la segunda conclusión le sobra. No ve cómo pue-
da afirmar Sto. Tomás que el ,,generante',, como principio exte-
rior, ha de mover la voluntad para ponerla en ejercicio respecto
al fin.

Ante esta afirmación queda perplejo, diríamos, desconcerta-
do. Este mismo no "ver" el significado de las palabras de sto. To-
más le hace dedicar su primer "adverte" en el siguiente artícu-
lo 6.o a hacer notar, con palabras que indican cierto desagrado
que "Sto. Tomás persiste en atribuir aI generante el acto de la
voluntad respecto al fin" 334. Y esa misma perplejidad, ese no ver,

333. nutrum voluntas moveat se lpsam. Duae sunt conclusiones ln his
duobus artic!¡lis; prior est voluntas movet se ipsam ad votitionem eorumquae sunt ad finem e^t^ þ,nc probat, quia 

_ 
sicut intellectus ex notitia prin-

cil¡iorum reducit se effective ad actum sctenflae conclusionis, ita voluätasex v.olitione finis, qul se habet ut prlnctpium in agibilibus consulenoo ¿emediis reducit se effective ad volitionem eorum quãe sunt ao iinem. Þos-terior est voluntas ad votitionem finis movetur fraeter obiectum, alo aliquo exteriori .prÍncipio quoad exercitium actus; nimirum a generánte Deoet creante animan et voluntatemu. l-2e,e, q. g,-art. B, 4: f.. õ4t.
334' En el manuscrlto están subrayadas estas lineas: ',Adverte clrca

huno articulum persistere D. Thomam quod motum voluntatis circa tinem
tribuendus sit generantil. Y en nota al- margen se dice: avide quae ciicãhoc dicitur articulo 4" huius quaestionis. illa enim secundum öpinionem
s.coti.quae-ibi ponitur videtur vera: nimirum quod motus voluntãtis àonsit tribuendus Deor. El texto prosigue: <Advertd deinde conclusionem inte-
lligendam esse de motibgs voluntatls ea praecisa ratione, qua emanat efec-tive a voluntate, nam simul etiam potest provenire effrictive a¡ nánitu et
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1o repetirá con lealtad o con "ingenuidad", como él dice, en su

Concordia 335.

Teniendo presente eI punto concreto del problema, se trata
de la actuación de la voluntad "quoad exercitium" respecto øl lin
y que se acepta que la voluntad sin ulterior influjo de causa ex-

teriol ptede o,ctu,arse, querido éste, respecto a los m'edlos, subra-
yemos dos cosas antes de entrar en ]a consideración y estudio de

los mismos textos molinianos
Primera, que aquí trata de los actos "naturales" de la volun-

tad, no de los ,,sobrenaturales,' o los que corresponden al orden
de la gracia'

Segunda, que Molina acepta, contra lo que pudiera pensarse'

que ta voluntad respecto a la volición de un determinado fin está

en potencia y que por lo mismo la voluntad debe ser actualTzada
por un agente en acto según el principio aristotélico que aquí

repite lo mismo que Sto. Tomás.
q,) Teniendo esto presente, pasemos aI análisis del primer

texto, las explicaciones de clase que da el Conquense al comentar

el artículo 4.e del lugar citado.
A la aflrmaciÓn de Sto. Tomás, que hay que "atribuir" al ge-

nerante la acción de |a voluntad respecto al fin, opone Molina

cuatro argumentos. Por medio de ellos, que son -a nuestro en-

tender- un esfuerzo de interpretación, podemos comprender cómo

concibe la constitución de la voluntad en "actu primo"'
En el primer argumento techaza la "moción" externa del ge-

nerante pór innecesária. Porque -dice- aungue se aceptase ésta,

se tiene que conceder que la voluntad Concurre "eff'ective'et im-
m,edlate" a la voliciÓn de ese determinado fln "u.

*titi" o¡i"cti sicut actus intellectus, qui. emanat effective ab specie inte-

äiöiüìii ãi'iräfiii,ïîii¡uiträ ã p. trtoma, 7 p., q..!05, a. T, Dgo sicut actus

ïôiu"tãtli trió et i¡iOem-ãrt. ¿." tribuitrir Dea".-1'2øe, q' 9, art. 6: f. 97r'
- 

eSS. Concorili,ø, p. 164, 29 y p. 165'- 10'-

ãã6: nn¡róvloi âüt'em-'tOic.i äespuls de afirmar que muchos disienten
de Sto. Tomás en este--printó y enfire ellos EscotoJ.piimo:. esto motus ille
ül¡"ã"4"J éÀset eenéiañti, geñerans no-n causaret itlum nisi mediante ani'
üìä eï-lóiuñiáte ã se proãùctis sine aliquo alio influxu; -ut-generans non

äi1r;i 6éö;;"* fapiäis nisi mediante_- forma substantiali lapidis et me-

ãiñtã e-itvitate a se-piJAuõtis: ergo, adhuc voluntas concurret effective et
iññäiäi" àA voritionãm fmli, neqüe per hoc vitatur ttidem secundum idem
11i&ãö"g; lpsu* ini"ie¿iälãtí nisi dicendo: cum voluntate, quae est ins'
i'"ù*Ëñtu* 

-ãñimae -ãîi-eãiterantis 
concurrere etiam immediate notitiam

oUlö"ii.-Ãirstoteles eñirir i éC I Physicorum nesat *id-em secundum idem

;"i!ñ'gö;iñùi ãséÑ--et pã,ssrenJ-fsrc] torale-lmmediatum". 7-2a.e, q. 9,

a.4: f.94r.



106 ANToNro QUERALÍ, s. r. (102)

En el segundo recurre a ra autoridad der Estagirita a quien
santo Tomás hace referencia. Aristóteles no atrib,"uye al .,gene-
rante" la acción de los seres vivos cuando actúan ., ,* disposi-
ción natural; ya que éstos son er "agente principar de sus actos
vitales" 33?.

El tercer argumento considera un aspecto más propio de ra
voiuntad humana. Los actos que pone libremente en-tas acciones
bnenas se le øtribuaen a eila, ya que es ribre en er ejercicio de
su volición del fin 338.

El cuarto dice la misma relación respecto a la acción libre,
pero cuando la acción es mala. De darse esa ,,moción" se tendría
que øtribuir tambiên a Dios el peeado, eosa que ni stc. Tomás
admite ni es admisible s3e.

o"G') Estos cuatro argumentos se agrupan de dos en dos. con-
sideremos eI primer grupo. Frn los dos primeros está latcnte un
presupuesto; €s como indicamos, ufiâ posible inûerpretación
de santo Tomás. El agente externo, o generante, pues de él se
trata, no movería o actuaría ra voruntad, d,e otra *ãnerø que por
ia forma natural, que él ha concedido y que se identifica con ra
misma potencia 340. ]f con este presupuesto concluye que no se
ha de øtribuir la acción de la voluntad al ,,generante',1 es decir,
a Dios.

_^,_3j7:..jls":^11{9:_Syiu ,g,ristoteles non tribuit operationes viventium qua
ta.tra sunt, generanti: u¡.- 5e:?tire, intelligere, loco moveri motu animàti, îe.nerare et nutrire non tribuit generanti nisi'forte aliquando-pói nutritioirräàreduceret se vivens ad suam -naturalem dispositionöm, õctaTä ônim Þhy;i-corum hoc constituit discrimen inter viventia et non'vivèãtiá äuo¿ viüJn-fia moventur ab intrinseco suis motibus naturalibuÀ tä;Aùãin- áb aeã"lãprincipali, non viventia vero ab extrinseco- imo- isltr'-"äTit;--operatîonãÀnon viventium tribuit _generanti nisi quando ittis 

- 
melliãñt=i¡us ber¿uéüntse ad suam naturalem dispositionem, utialefactio, oua.lsñis-õãltiøöit âriuärünon. tribgit generanti. sed volitio finis est operaiió vitätis et 

-ðiranat 
a vi-ve-nte existente in sua^Taturall disposltlone: irgo non tri¡uitur-beneranflo.

7-2øe, q.9, art. 4: ff. 94v-95r.
338.. aTertio quia volitio fÍnis est libera saltem quoad exercitÍum et inea. potest cernl meritum ut fatetur Ð. Thomas. nreq triuuiiùi-ipsl viventicuius est mererl". 7-Za,e, q. g, a, 4: f, 95 r,
339...nQuart9, e¡ria vel- nómine volitionis finis intelligit solam volitio-

fg1 yl"li1l ljnis simnticfter vet ulrimi finis in ariqüJ-e-ãnãrãl-io" ulrimi
¡:fjrT¡ugfe.l qy-ta non necesse est illum.esse_.primum omúium ut pio-oatum est q' r", art.6",.neque urtimi finis in afiõ¿uo genere, qiliã il õuisappetat delectationem afiquqn propter se, quae repugnãt reclae'rationiilaerit peccatum et tribuetu-r Deo oqod nefaf D. itiô;ñil. È-rãã voutio tinisnon t-ribuitur generantio. 1-2ae, q. S, a. +:i. g¡r.

340. se hizo famosa. la disculióñ que iuscitó er p. J. srur¡.un s. r. consu articuto en zeitschrift für Kathoüsche_r¡reolóerã <tsfÐ-iãã_roe, ioniôla doctrina de ta predeterminación y s. romei;-sù; ì,ñ" äåä su o¡ra:
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La formulación del primer argumento no es demasiado afor-

tunada. Tal vez porque en forma "pregnans" incluye en é1 todo

cuanto se explicita en los otros.
Para aclararlo es bueno observar que Molina acepta un hecho,

invoca un principio y se guía por un presupuesto latente'
El hecho, que se acepta y está impllcito en las palabras de san-

to Tomás, es: la voluntad, cuando no está en "acto", cuando no

quiere un determinado fin, está en potencia y debe ser actuada.

Se necesita, pues, recurrir a un ser que la mueva y ponga en acto'

Doctri.no'D.Thotno,eAquinatì,sdeDeooperønteprovocan.unaseriede
lopriäälvãntrar¿piicalã tá que se- suman los nombres de los pro_fesores

iiã" -i;"í""os- Aél cañõo- catOiiõô de aquel tiemp-o. De los artículos del
p. Stufler y que 

""-ãig,i"--;"õão -nos iñteresan äe manera más directa'
ió"if q"" óu¡itca e" Ïâl"iã"õió"ãda revista en 1923 con el títttto:Der heì'-

iîiä rnôri"i-;;äar¡ Ah¿y;*'örn;;; suõa mouetur ab ali,o rnogetur (pp. 146-

ítíS);-"idã lgzs oøs'äTilen¿-Coiteí tn d.en Geschöpley nach dem hei'li'sen

iñ;nxasl-pp.6Z_86, eJiåciÀiiñe"r.e 65-'76_) y et de t921, Ersebnis der Kontro-
õ;;s;'ãbò;'d,telnorn¡îtllcie- xontcurstenrê -@p. 329-369, espe€ialmente 350-

ãébi. ei-*aiáen Oe eJiolãitrcutos, pero relacionados con ellos por el tema'
destacan por su pecutiái manera de prgsentar las relacio¡es entre grqcialV

concurso humano fas-îu?ìxis 
-oOleriac¡.ones, del R. P. M¿nru-Sor,¡, O' P''

c;ã,nöia Tõmñtu, ¡e ðrriáol'-fãt-¡bz. interesante, sobre todo la s-oluciÓn' qu-g

da a las diflcultades äï;'iñ;t;pqnen ros del óampo tomi¡-tg, en donde é1

qulere perman,ecer coä-órôäf nïe-ti¿À4. !ieñc. toni. az (1925) 5-54; (1926)

s=î+. eitióüior 
-posteriõrãr- al ciiäáã- ¿et p. stufler v que continrlan todavia

ü',iiú,dió; es ãiãei-ör. u-eãRióirJ oer ni. Thorias- und. P. Stufier, Dív¡s
Thomas (F.) (192e), 45-?3' Sostiene, como to tra¡ia hecho e¡ o-tr-os anterio-
ieï, rîi,.Àlðioìi contr'-ariä-äf P. stùfier.-no¡r ¡. Gnnor O. S. B. Díe sötttì'sche
Mí,ttwì¡kuno im n¡cnîà'ã'el-tnor"iif¿scnen ieire tson Wì'rktichkeì't und Mö''titiïíióit, 

ätvuÀ rrroiräJ í¿-itláoi àáï:zqz. øs de lnterés para estudiar qui-

ã¿-äi-iüäu:o de la mãñtaliàão inorintana ver cómo -describe el concurso

simultáneo (pp' 240j1äl-äîJãtó--ä presüpone ta dlvlna premoclÓn "Vor-
herbervegung".-- c. 'i,ñ: 

NiÃñion, O. p., Ðøs Wesen .d.er Thomi,srnns, Feiburg_ in Schweiz
(1949). Dedtca a nnurt-rö lróUté*a priScipalmente las pp' 603-625. En esta
òîr-rã,"uñ-fu-q"" u pð!ã"-ãé-sl-éqirili¡rio fundamental se nota con todo

á"ã:biéiträ-"ti ãou"tããiíós, seãncuËñliá selecta indÍcación bibliográfica, pá

ginas 604 y 606.
Toda esta larga nota se justifica por el papel prep^onderante que juega. la

"o*õöäiõñ"-¿äÏ-'*olii,iËmó,"él-ãiiáritos 
se- cölocãn 

-frente a la concepción
del P. Stufler.--ñl -"ùõÉà cuenta, decimos que por lo que se refiere a la exégesí3 de

fos-textãl-ãe Stò. Toinás, en cóncrèto. de los artículos. que nos o'supan'
Molina, co*o 

"r"e*õs 
-p;'obãi, -ño 

ñu¡iese aceptado la interpretacÌón que

iäï-ää'"i nl p. Stufiõi ã"ã, õó. lo demás, no se -basa en .ellos solamente''--n¡ðli"ä,- à¿*itu qùé öió's';eCún Sanúo Tomás- <excitarr con influjo
t"rñieünlé ia votuntäã*, c-omo en tä 7 p., q. 105, art. 3.'- re-clamaba el mÍsmo
i"trî:" -pät* 'er 

enteri¿-ímiããtó.-pn lo ûde ãiscr-eparía -de los de la otra opi'

"iãî'ã"-u" 
que-ãste-ii¡iiu5ã- -iògrip 

-Sto. Tomãs- fuese adeterminadon a

ääö tää" ärðäl niitin-h" iä-voluníad en cuanto tal. Porque-para é1, Sto' To'
mäs insistð en que ôon este influjo_ mueve como Primer Motor y con mo'
äï0" îäit"irál y a" 

-;hi 
su" no sö te deþa satribuÍrr el acto concreto, se'

gln su manera de entenderlo.



108 ANroNro QüERALI, s. r. (104)

., El principio metafísico al que recurre es: ,,idem secundum
idem non posse movere se ipsum immediate,, que refuerza con raautoridad del Estagirita.

Hasta aquí todo parece ir contra la posición que adopta Mo-lina y parece reclamar la ,,moción externa', oet generante. pero
dado que es incuestionabre que en su argumentaeión consideraque el principio invocado le favorece, es indispensable formurarel presupuesto que eondiciona y guía su disclrso. Lo podemos
enunciar así: er agente que concurre ,,effective et immediate,, ala producción de un efeeto posee en sÍ mismo la compleción quele coloca plenamente en acto primo. Del presupuesto'así formu-
lado lo que queda más latente 

-creemos 
se eonvendrá en ello_

es precisamente esa "compleción', del agente natural. En pri_
mer lugar, porque parece que va contra lo que indicábamos que
acepta en el hecho de que la ,,voluntad,, 

e_stá en ,,potencia,,. pero
pr'ecisamente esta 4¡rarente diflcurtad nos da ta plsta para la so-
iuci-ón. Para Molina, la "voluntad',, aun siendo facuttaa activa,
está en "potencia"; debe ser actuada. Lo es por medio de Ia ,,ïro-
ticia del obJeto" y ra acción del ,,sujeto', qoð ra utiliza como me_
dio para producir la aeción "efficienter et immediate,,. El sujeto,
con todos los elementos del orden natural que intervienen, es loque considera agente completo. una acción externa, provenien-
te del generante, que recayese sobre ra voluntad, comô potencia
que es, sólo podría intensificar su caridad de potencia activa, es
decir, aumentarfa su fuerza, p,ero no la pondrfra en .,acto primo,,
y' por lo mismo, como dice, "no se evitarra id,em secund,um id,em
rnouere se i'psum immediøte" a no ser que, nótese esta salvedad
que hace, conjuntamente con la noticia del objeto, ra utilizase
como "instrumento" como lo hace su propio sujeto. si esa mo-
ción externa la constituyese en ,,agens tãtaie,', no podría ser ,,ins-
trumento" del sujeto ni recibir de éste la actuación que exige elque la acción sea "efficienter et immediate,, suya. Que Molina
considere el agente natural "completo" nos parece que queoa
claro en el ejemplo que aduce de la piedra. parä que ésia esté en
"actu primo" de caer, no se requiere otra cosa a sü ¡uicio que ,,ra
forma sustancial de la piedra y la gravedad,'s41.

- 34¡. - Nótese,, pgr lo tanto, que la, posición moliniana es diversa a laadoptada .por Suárez-;eq sq br¡iica al'principio-ìiðüiiìä-iuä äoverur abalio_movetu_ro (Däsp. Metq,phrs,2g, s. 1,'n. T).En los dos ejempros que âauce'et Éximió, para decir que no está bas-
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bb) Para apreciar la fuerza y valor de toda esta argumen-
tación debemos precisar eI significado que tiene para Molina la
palabra "atribuir" que se repite con tanta frecuencia en estos
argumentos.

Es claro, por el contexto, que tiene una conexión con la causa-
lidad. De manera que el negar que se haya de atribuir la acción
a un agente es Io mismo que negar que sea "causa"; causa con de-
terminadas condiciones. Sería exorbitar las consecuencias del tex-
to querer hacerle decir que porque no se atribuye la acción al
generante, a Dlos, se nlega al cneador una cferta participaclón
en la misma. Se le niega la atríbueióz porque no,es causa inme-
diata y eflciente del acto. Para que una acclón se øtribuya o de-
nomine -el equivalente usado muchas veces- se requiere que

sea causa eficiente de la misma 3n', con "inmediatez" de influjo.

tante probado el principio: aomne quod movetur...tt, el de.la. volunt1d que
se mrieve a sÍ misma y el del agua que se reduce nad pristinam frigidita'
tem>, existe según el pensar moliniano una notaþle diversidad' En el se'
gundo caso, el agua estã aen actot reduciéndose q !u- prfstina frialdad, pero
es vencida en su acción por la acción del calor del fuego. Cuando cese esa
tuerza mayor se manifestará la acción propia de la forma del agua 

-pién-.sese siemlire con la mentalidad de los autores de que hablamos- y asf
la frialdad que alcanza se puede atribuir, hablando como Aristóteles, es
decir, con rigor filosófico, aI generante que le ha dado la forma. Y no se
necesita para natribuirlel la acción una excitación transeúnte; _lo está ya.
(Cf.r. Concordì,ø, q. 23, a. 4, 5, d. 1, m. 10: p. 537, 27'36). Por el contrario,
en el caso de la voluntad no hay nviolencian. Por lo mismo, está en po'
tencia -no en acto primo- si no se la considera junto con su sujeto- para
la producción de aõción. Debe ser en cuanto potencia ttexcitadan, ttactua-
dal "movidar. No puede serlo por ella sola. Esto lo concede Molina a
AriÉtóteles y a Sto. Tomás. Por lo tanto, se requiere- la acción de ttotrotr,
aunque intèrvenga tamþién su acción misma. Con lo cual la interpreta'
ción, que Molina hace de S. Tomás y su mismo p-ensamie-nto, discrepqrÍa
¿e t'a äfirmación del P. Fuetscher, quien dice; cThomas leugnet nämlich
nicht nur die prøemotío phgsico. sondern gibt auch auf dje Kernfrage: -obeine aktive Potenz von selbst in den Akt tibergehen könne, eine
bejahende Antrvortu l-Akt und Potenz, Innsbruck, 1_933, p' 31?1 . Esto'
claio está, si entiende el avon selþst -como 

parece por el contexto pp. 318'
320- el de por sólo la misma potencia.

342. Para probar lo que pietendemos nos parece útil aducir este qa'
saje de Ia Coñcordia atendiendo principalmente a la, te¡minologfa del mis-
mõ. -Habla de cómo se ha de justificar la acción de Dios en el acto de
pecado. Ifa expuesto su sentencia del concurso aindiferentel. Contra ella
ôpone tres difiiultades. En la tercera, arguye así: . ..- nTertio. Hic concursus Dei est causa totius entitatis quae cernitur in
effectu, ut omnes admittunt, etiam illius per quam effecüus llle est talis
specie et numero. Ergo effectus non solum a causa secunda, sed etiam a
cõncursu generali Dei habet, quod sit talis, et consequente.r niÍt'i'l est, cur
Deo concuirenti ad eum effectum concursu generali non trì.buo,tur id quod
sequitur hunc effectum quatenus talls estl: CozcoTdi,ø,-q. L4, att..13, disp.
32: p. 201, 12. A lo cual responde: nAd tertium dicendum est aliud esse:
effeðtum habere a Deo influente per concursum universalem etiam illud

!
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como lo demuestra el que emplea et calificativo de ,,mediate"
para denominar al ,,generante',, a quien no se le atribuye la ac_
ción y, en cambio, el de ,,immediate', a Ia voluntad.

En consecuencia, el que sea el ,,generante" causa de la vo-
iuntad y de su inclinación natural no basta para øtribuirle la
aeción de éste.

cc) Por 1o que se refiere al segundo argumento empleado
por Molina, cuyo contenido resulta claro, nos parece digno de
notarse el que, apoyándose en la autoridad ctet Estagirita, nos
diga que los vivientes son ,,agente principal,, de sus acciones.
Esta "principalidad'i es la causa por la que se descarta al gene-
rante como sujeto de atribución. Corresponde -a nuestro enten-
cler- a lo que indicábamos en el presupuesto latente, de que el
sujeto natural está "completo" en su orden.

Por lo mismo, el "generante" en cuanto tal no es agente prin-
cipal de la acción. Esta es la hipótesis con que discurre Molina en
estos dos primeros argumentos.

Pero se puede hacer otra, es decir, que las palabras de Santo
'fomás tengan el sentido de que el "generante,, interviene con
"aliquo alio influxu". En tal caso, el ,'generante" ya no actúa
en cuanto tal sino que se puede considerar que sea agente ,,inme-

diato" y "principal" del efecto. Pero entonces Molina encuentra
otras dificultades, que considera en los argumentos B.o y 4.o.

dd) Lo primero que llama la atención en su formulación
externa, comparándola con ta del primer argumento, es que bri-
lla en é1 una mayor claridad. Se formulan con entera nitidez. En
ambos se apoya en las exigencias, que exige la acción meritoria

quo est üalis tamquam a causa partiall et allud: ex lnfluxu Del provenire,
quod sit talis. Primum concedlmus, secundum veto negamus. [...]. Est
enim magnopere nota undum eas ratíones forrnøIes, quae in sua intrinseca
ratione includunt ut sint a causa secunda, cuiusmodi sunt peccatum, me-
ritum, sentire, etc., nullo modo denomìna,re posse Deum ut causam earum,
quasi Deus peccet, mereatur aut sentiat qua Deus [...]. Ita cum concursus
Dei genelalis indifferens sit ad bonas et ad malas aõtiones, malae actio-
nes n_on Deo, sed abutentibus concursu Dei generali ad malum, sunt tri.-
buenda,err: l. c., _p. 202-203. Conforme a esta manera de hablar nos explicaqué es 19 eue fa nactiot sdenominatu: r<omnis actio, potissimum vitalis
lya que habla de éstas'J solum d,enomínq,t rem, quae per eam agitt>: 1 p.,
q. 12, art. 5, d. t: p. 115 a E. Cf. etiam I p., q. !A,-ari. 18, d. 82: pl gZZ ¡ Éí
1-2ae, q.3, art. 1: f. 26r et I p., q. 32, art. 2, d. 4: p. 4?0 b E.
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-buena 
o mala-, en quien las hace. Ha cambiado de hipótesis.

El generante actuaría como causa eficiente e inmediata 343.

En efecto, para excluir esa "acción externa" le parece bastar
con eI entimema de que, si el viviente merece, a éI se ha de atri-
buir' la acción. Y si se le "atribuye", es porque es causa "inmedia-
ta y principal" del acto, cosa incompatible con la necesi.dad de
una acción de un agente extrínseco, que actuase también en ese

orden como causa principal.
La culpabilidad en caso de pecado, contenido del argumen-

lo 4.", pone aún mejor de manifiesto que se piensa en una "mo-
ción" o "inclinación", que impulsa a la acción y hace responsable
a quien la da 3aa.

ee, La conclusión a que llega Molina es: el sentido de la
expresión de Sto. Tomás puede ser doble, o se considera al gene-
rante en cuanto tal o como quien produce una acción inmediata
en la voluntad.

En el primer caso no hay motivo para øtribui,rle la acción de
la voluntad creada; en el segundo, tal influjo del generante es

"innecesario" y en determinados casos "nocivo". Innecesu,rio por-
que sin él se explica suficientemente el paso de la voluntad de la
"potencia aI acto"; ya que es el instrumento dei sujeto y recibe
la actuación del objeto por medio del entendimiento. Naciua, pot-
que no se compagina con el mérito en el caso de la acción buena
y porque en el caso de pecado se tendria Que atribuir éste al "ge-
nerante", lo cual es aþsurdo tratándose de Dios.

b) En este artículo 4.o no vemos que haga esfuerzo alguno
para campaginar su sentencia con la de Sto. Tomás, como suce-
de frecuentemente en caso de discrepancia, ni, lo que es más im-
portante, nos indica cómo concibe la intervención de Dios en el
acto humano. Su pensamiento, pues, queda incompleto. Podemos
afortunadamente llenar ese hueco recurriendo al artículo 6.o de
esta misma cuestión 9.u 3{5. Entre ellos hay conexión. Hemos indi-

343, No deja de ser interesante notar que en sustancia estos dos argu-
mentos, en especial el cuarto, serán las dificultades que se oponen a su
explicación del aconcurso general de Diosl. Cf.. Concordi.u', q, L4, art. 13,
d. 32: p. 198, 3. Y los mismos también, que considera insolubles en el
presupuesto del concurso npredeterminanten. Cf. por ei, Summa Høeresìunt'
Maior; Srncløüunn, GescTtíchte des Molínismus, pE. 4l0i 420; 421, L5.

344. Cfr, para mâyor explicación Surnma Ha,eresium Maior, o. c,, p.421,
345. Nos referimos a esta época de su Comentario a Iø 1-2q.e. El com-

plemento definitivo nos lo da la d. 26 de su Concordía (pp. 16a-165); pues
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cado ya esta aproximación que él mismo hace. Añadamos lo que
aporta el artículo 6.".

En su breve explicación de este artículo 6.", nos acrara dos
puntos importantes. El primero es que el ,,movimiento,, que re_
quiere Sto. Tomás para actuar la voluntad y cuyo agente no
puede ser otro que Dios mismo, es un ,,movimiento',, un ,,actuar,,
intrínseco a la voluntad misma, como es intrínseca la actuación
natural que se identifica con la naturaleza de la cosa.

El segundo, y principal, es que nos enumere, dado que recha_
z.a esa' moción actuadora generante, los modos como Dios concu-
rre en la producción de todo efecto. Estos son: como fin, con el
eoneurso universal y con otros auxilios especiales.

Presentemos y analicemos el texto:

"Adverte praeterea praeter flnem, modum quo Deus
concurrit tanquam principium extrinsecum ad actus vo-
luntatis, concurrere etiam concursu universali eosdem
actus influendo simul cum voluntate ad productionem
eorum sicub concurrit cum caeteris agentibus ad suas
actiones. Concurrit etiam saepe aläs concursibus ut ad
tertium et lnferius in materia de gratia erit fusior ser-
morr 348.

No puede menos de llamar la atención de todo lector de este
pasaje la abundaneia de concurri,t, concumere, conculst4 que nos
hemos permitido subrayar. Insinrla así su concepción favorita,
la solucisnadora de sus dificultades.

Lo que eonviene no pasar por alto es que concede a Dios,
además de las mociones especiales, que deja para el tratado de
gracia por tener alll especial importancia, dos maneras de actuar
como ordinarias y continuas: ta del fin y la del concurso uni-
versal. No confunde, pues, la moción o actuación de la que aho-
ra tratamos con el concurso universal. Y to que tal vez es más
importante, no rechaza tampoco esta moción por creerla incom-
patible con la libertad.

aunque alll no hace mención de este lugar de la 1-2ae de Sto. Tomás, cita
el lugar equivalente: 1, q. 105, a. 5.

346. 7-2øe., q. 9, art. 6: f. 9?v. En la solución al tertium, a la que hace
mención Sto. Tomás, dice: nsed tamen interdum specialiter Deus movet
aliquod ad aliquid determinate volendum, quod est bonum; sicut in his,
quos movet per gratiam, ut infra diceturu. 1. c.
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Entiende la "actua,ción" de que habla Sto. Tomás en esta cues-

tión y artfculo de tal manera que dela al suJeto el poder por me-

dio de la voluntad "poner el acto o no ponerlo". De manera que

concluye: "por 10 tanto, según la sentencia de Sto. Tomás, el

hombre se determiûâ y, por lo mismo, no es predeterminado por

Dios con ninguna clase de predeÛerminaclÓn anteoedente, au'nque

seø ercitado por êI" 347.

Añadamos como complemento de este artlculo 6.o, aunque sea

en cierto sentido anticipando lo que hemos de deeir, que en el

año 1598 -rlltimo 
perfodo de sU vlda- cuando escribe 3{8 las

"Censuras contra Dominicum Bafrez", no consideraba que la"'ac-
tuación" de Dios que pone sto. Tomás en Ia voluntad, debiera

rechazarse por el aspecto de incompatibilidad con la liloertad hu-

mana, sino por ser i'nnecesøria'
creemos que en su contenido ésta eta ya su convicción al glo-

sar el artículo 6.", treinta años antes. si 1o comparamos con el

artículo 4.o notamos una mayor reflexión y compleción de pensa-

miento, aunque persista, eso sí, en no admitir la tal "moción" de

parte de Dios 3{0.

--S¡-7. ,,g"go ex sententia D. Thomae homo determinat se, ac.proinde.non
ptuãäétei*iñãtui ã peo atiqua ptaedeterminatione antecedenti, etiamsi ab
äfð- ei"¡teiurt. Censurø coñ.trø'Domenícum Bañ'ez, en SrncrvrÜr.LgR, Ges'

chichte d.es Molì'ni,srnøs, p. 521, 30.- --üü-¡riiclo 
iiverso áÍ huestío respe-cto a este_punto lo-.expresa asl el

Ooctãr"pegis: "VfoUna õannot admit-that the diviñe causality -acts on.the
1""ããa ããüåã a"¿ ii tire òiuse of its causality. To-him this is determinism.
lle 

-óännõC 
a¿mit any intellectuat antecedentd in choise, because to him, as

tiéu-ãï- t.i Ècotus, íhis would be determinÍsm. (...). Molina stands, there'
ioiã, ilt " a man énoimousty defiant in- tl.re presence not only of the theo'
iõãiórf-ã"tãtminism oi tt¡e heformers_, þut also in the- presence of the dif'
ié;eñtdeterminisms, wh|ch he thought to find i,n ø St, Thorna's, a-Scotus
ãnd ã SañezD. A. Picis, Molinø and, the Humøn,Lì'bertg.-Jes-uits Thì.nkers----A 

este parecer se hâ de responder r_e,cordando que el ndeterminlsmo"
of the Rena,issance, Milwaukee, 1939, p. 120.
ãil" ão-ãá*it"-ivlúina ôs et {ue súpone en la causa -como hemos indi-
äu,io: *iä- 

"i¿gõñóiu 
nei sen irex ndtura suaD _-a producir un determinado

ðl""to. eue iáf a¿eterminismo¡ no lo cree hallar en Sto. Tomás, aunque
ie áe fa'eicitación en la potencia de parte de Dios, queda bastante patente
en el texto citado.--- ¡+g. gt p. na¡eneck consldera que la redaociÓn actual que_ poseemos de
tas-mismas no se puõ¿ì- atiibuir a Molina. Creemos,_con todo,_ que se _ha-cr" 

ôöñôõãõ" quã- eti contenido es exactamente moliniano, no despreciable
indicio de la paternidad de su contenido.

B1gt. No nõs pareóe inverosÍmil el poner una _mayor luz en la mente de

Molina, y un cder en la cuenta mejõr del-problema-cuando comenta el
;iti¿nló "0." Oe la que tuvo al explairar el 4:. En ambos persiste la idea

õiiñ"liãl-àu-'iecnqzàr esa moción-o actuar que <persislen er poner S^anto

iãñái-peió lós motivos son sensiblemente diferentes. En el artículo 6i se

etiminá 
-porque no se ve la anecesidadtt, sobra; no porque se apunten in-
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c) Esta es también su posición definitiva.
En la concordia, ar tratar del concurso universar, vuelve a

manifestar 
-como hemos indicado s50- srr no conformidad con

la opinión de Sto. Tomás en este punto.
En las cinco primeras disputas de ra segunda parte de su con-

cordia 35r, trata bajo distintos aspectos el por qué rectraza esta
moción de parte de Dios. Esto indica la importanãia que compren-
de que tiene en todo su sistema. Molina está convencido ae que
sus razones persuaden que no ha de ser admitida.

En dos grandes grupos se pueden concentrar todos los argu_
mentos que ahora aduce. uno lo formarían todos aqueltos que
presuponen una equivalencia entre este ,,concurso,, o ,,moción,,
de Dios y el "concurso universal". para Molina tal equivalencia
es insostenible. Los argumentos que aduce logran a su entender
la eficacia de una verdadera prueba 3n.

El otro grupo lo formarian las razoTles que mlran la ineom-
pleción de la causa segunda en el orden físico. El valor de éstos, si
se excluyen los de fndole moral, dada su concepción del pecado,
y que presuponen que Ia tal moción constituye al generante en
causa "principal", T €tr esa hipótesis Ie hacen persistir en el re-
husar la moción de que hablamos, no le merece otro calificativo
que la de "improbabile videtur,,, que junto con el principio de
economía, de no admitir más causas eficientes que las necesarias,
le hace excluir tal moción de parte de Dios.

ffi*ilË¡*!.-.

compatibilidades. La acción directa sobre la voluntad se ha de reconoceren el caso de la gracia, que ciertamente para Molina no seiã menos eficazque 
-esa q10c!ón, ni menos directa en !a- voluntad mismà r¿ft.- conc;;dl;,q. L4, a. 13, d. 30: p. 192, 51.

De aclmitÍrse no serfa caso rlnico. Téngasc presente lo que exþresamentenos dice cuando trata de sl la eteccióri conîiene a tos ïrutoË animales.considera el caso de absorrrta igualdad del objeitatrãvãnã,g-î"aicä-.iriã-i:ti
decldirfa hacia la parte a ra cuál nforte fortuåa acciaeii[,,. ¡ístð seria una
Ly,^du^gotllingenci,a, lo cual snon adaertimus q.9, art.-5ir 

'd\ãe, q. 18, ai_[rcuro z). para aducir otro caso transcrÍbimõs las palabras Sigiientes:
"Quaestione . septlma disputat Divus Thomas de duobus efiectiËus fideiquae expositione non gget; octava vero et npna post ¿iiputauonãm de fidein se, disputat de donis inteltectus et sclentia, qüãõ tiuõiiespónàent. circahaec autem dona non a,ria dieenda occurrunt'qüàm qú; äñiniü; r-zae. q,
68, addentes .4ona spiritus sancti forte esse actïs ãl ñiotns sÞ]ïi¿us sancti,quos ibi _explicavimus, et non habitus, licet utrumque-uiõi-õo-si:iirr:- z-âã.ï.',q. 10, a. 1: f. 183v.

q!q. C_.oncordiø, q, 14, a. lB, d. 26: pp. 164_165.qql. Concordìø, q. 14, a. 18, d. 26 a 80.
352. Cf.r. Concordiø, q. L4, a. 19, d. 26. Sobre todo, los núms. ?, g, 9 y 10.
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Para comprender de manera más completa cómo llega Moli-
na a este "improbabile videtur" se ha de tener presente su con-

cepción sobre la causa creada, en particular, la voluntad huma-
na, cuando está en acto "primo", como hemos indicado y como

exponemos con mayor detatle aI itatat de la libertad 353.

IIr. En resumen, la voluntad, por el hecho de ser dada por
Dios como potencia para apetecer, está actuada por su misma
estructura de naturaleza de manera parcial. Su modo de ser
hará que reaccione en sentido de tendencia primariamente ha-
cia el "bien" y sóto lo que es bien y secundariamente hacia "lo
mío" y a lo "mejor". Estas tendencias secundarias que Ie pro-

vienen del sujeto en que está enralzada y de la espirltua-
tidad del mismo delimitan el campo de su objeto formal termi-
nativo y dan la preferencia a unos objetos respecto a otros, y
explican al mismo tiempo que su objeto formal motivo sea 1o

honesto y deleitable, lo mismo que lo útil si bien éste de manera
subordinada. A estas "actuaciones" que corresponden preferen-

temente a la poteneialidad que tiene respecto a la "especifica-
ción" añade la que pertenece aI ejercicio. La apetición de Ia vo-

luntad no puede separar de su objeto la "existencia".
Bsta actuación de la potencla volitiva, aunque incompleta,

explica que el "objeto", el bien como conveniente, coincÍda for-
malmente con el "fln" cuando éste ejeroe su acclón como tal r'es-
pecto a la voluntad. Y, por lo mismo, Justiflca la causalidad "fl-
nal" del objeto distinta de la eflclenÛe que también admite.

Esta causalidad eficiente ejercida por el "objeto" intencional

"a,ctiúa" la voluntad de manera completa, por 1o que se refiere a

--S*-oncord,ia, q. L4, a. 13, d. 26: p. 166; p. 171, 24. Tenemos presente
que se pudiese eáte-n¿er esa expresión como una forma mitigada de una
öonvlcciõn pròfunda. Pero creenios que no es asf. Los -argumentos 

que_adu-
¿ã óffi ptô¡ai lo contrario a este intlujo (p. 166, n. 6) no dan más de sl.
Otrã tãnio indica el que insinúe que el mismo Sto. Tomás y aun Escoto
Je-puéããn considerar èomo ¡o discrepantes de su gosición-.. Molina se da
õãriectá cuenta de la conexión que ha$ entre este influjo apl?ante de Dios,
ii 

-iáÀ 
preAèfiniciones que algunõs -diqen= 

ponen. Tstas serÍan necesarias,
Ëi to¿âs las causas se'eunCaÉ fuesen cinstrumentos incompletosl e influye-
ããn to¿as aeodem omñino influxul. Por lo mismo, al poner ttinstrumentos
completosn en el orden de las causas segundas, y. ha.bþr. de causas que
oñóä éo¿em influxu influuntl, resulta innecesario este influjo y consiguien-
temãnie lái pr.edefinlaiones són "lnnecesarlas" lo cual -dise- "male sapit
aliquibusr (p. 180, 33).--ÞuãAé, pôr lo ianto, tomarse en su estricto sentido el <improbabile vi'
deturn, quõ correspondb plenamente a toda su concepción, ya que sería una
concausa parcial más.
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la "especificación", ya sea mediante una idea simple, ya mediante
el juicio deliberativo, si se ha de dar el acto humano; pero no
quita por completo la potencialidad de ta voluntad por lo que
se refiere al "ejereicio", dando lugar asÍ ai inftujo del sujeto, en
el cual radica, que la utilizará como medio ,'quo,' para producir
el acto de la voluntad.

Por 1o mismo, no ve ra necesidad de admitir una acción de
parte de Dios, que con influjo eficiente "mueva', la voluntad;
ni por 1o que se refiere a colocarla er¡ ,,acto primo,, ni tampoco
a,r "acto segundo". La incompreción que todavía tiene Ia volun-
tad, como toda causa cread.a, es de un orden más íntimo e in-
frínspnn nrra al nrra nrra¿tah Ãt^^.^-^.^ r^ ^ ^-----yqv v¡ yuv l/uçuçLr a,rvtTtrt¿taaL rilÈ u¡1,usil,¡i erlcrellügs gll gI
orden de causa segunda; para él puso el concurso universal. En
el orden de causas creadas concibe todas las exigencias, que se
qhron rlontvn ¡la ln ^.f^-^ -^&^-^:^ ^r^:^r^ -------a- L-ev¡¡uÀv sv ¡ø !Ðrçrø puu('lrul¡a_uuJstru, uurl L:u¡¡¡IJleLa, pusrpl_
lidad de ser satisfechas por las perfecciones parciales, que poseen
los demás seres creados sin necesidad de una intervención espe-
cial -en este orden- del creador. La concausalidad mutua ex-
plicará esa relativa autonomía de causas creadas en orden a pro-
ducir un efecto, el peculiar de cada una, d.entro 

-podríamos 
de-

clr- de estos delimitados unlversos, que deûermlnan sus obJetos
formales.

W) LA LIBERTAD

No se puede comprender lo más característico del sistema mo-
liniano, como es su concepeión de la ,,ciencia media',, su manera
de compaginar la acción humana con la predestinación divina y
la especial perfección que Dios ha concedido al homlore, si no se
penetra su pensamiento respecto a la manera de proceder del li-
bre arbitrio.

Pero para comprender el modo de proceder y ra posibilidad
que tiene la libertad humana, tanto en el orden natural como
sobrenatural, es paso previo indispensable precisar en qué sen-
tido entiende Molina la tibertad misma.

Nos permite penetrar y abarcar todo el pensamiento molinia-
no sobre este punto central de su concordia el estudio de su ,,de-

finición", de libertad (I), que da unidad y consistencia, que po-
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dríamos calificar de monolítica, a cuanto nos dirá sobre ella, de
los "elementos", que la integran (II) y de su concepto de "omi-
sión", que refuerza y precisa el punto central de sus enseñan-
zas (III).

L Podemos entrar en eI anáIisis de ta definición moliniana
de libertad indicando ta condición mínima que Molina requiere
para la existencia de ésta. Esta condición es "eI poder de poner

o no poner" el acto 35a. Esta fórmula encierra un doble aspecto,
que es preciso estudiar por separado, ya que compendian todo el
problema de la libertad: Son la "indiferencia" y la "autodeter-
minación". Bajo ambos aspectos, establece una relación entre Ia
potencia que es Ia "formalmente" libre 355 y el acto que recibirá
de ella Ia denominación de tal; el primero, como ontológico y
constitutivo, el segundo prevalentemente dinámico, realización y
manifestación del primero.

a,) Ese "poder poner o no poner" determinados actos encua-
dra a la creatura racional, por una parte, dentro del amplísimo
universo creado con absoluta dependencia de Dios, pero al mis-
mo tiempo la hace avanzat en el orden de semejanza con su

Creador hasta colocarla en el lugar más eminente. EI hombre es

imagen de Dios por ser libre 356. Esta libertad la recibe del Hace-

dor a fin de que regrese a su fuente y origen como todos los de-

354. En sus explicaciones de la Primera parte, al hablar de la libertad y
antes de empezar su prueba insiste en este ttpoder poner o no ponert)
eI acto.

Dice así: "Altero modo potest accipi, liþerum ut opponitur necessitati,
quo modo id liberum dicimus, quod positis requisitis ad agendum i'n potes'
íøte i.psius fu.øbet agere aut non agere, a-ut ager,e hoc aut oppositum,. positis
omnifius requisitis ad agendum, appelløtur.,li:bertøs. -IIoc posteriori modo
sumitur hoc-loco libertas et ab ea dicitur liberum arbitrium; agensque hoc
modo distinguitur contra agens naturale, in culus potestate non est agere
et non agere, sed positis omnibus requilitis ab agendum necessario agit,
et ita hoq quod non possit oppositumu. In 7, q. L4, q'r!" 1.3 d. 2). (En Srpc-
vrär,r-nn, Ges-chìchte des Moli,nismus,.pp._207'208. Ms. del año 15?2). Tratando
de que'la revelación de parte de Dios_ de que uno se ha de condenar no le
quitãría la obligación de procurar salvarse y ?9n de _esper_ar su salvación
da como razón-la siguiente: <cum solum manifestat [Deus] nequitiam sui
liberl arþitrii, quam [nequitiam] de facto ipse, potest oì.tare et ita salva.
rin. In 2-2ae., q.20, d. 2a:. f. 3?6v. En La Concordi'a, q' L4, a. L3, d. 2: p. 15,

2'li t. c., p. 16, 34; 1.c., d. 3: p, 22, 30 (respecto a los actos sobrenaturales);
1.c., d. 23: p. 58, 5; 1.c., p. 58, 12; 1.c., d_. a7: p. 296, 10;-1.9,, È. 53,. n. 2:
p. 382, 32; p. 369, 2Li t.c., q.23, a. 4; 5, d.-1, _lt_g,; p:529! l8..También en
-Sumrna 

Ha,eres|um Maior, en St¡cryrÜr-r.nn, Gescþ'i,chte des Moli'ni'smus, p. 445,
35; p. 448, 1.'3b5. Por lo que se refiere al significado de ttlibrel véase nota 3?0.

356. Cf. Conc,ordìø, d, L9; p. 109, 41. Y la nota 9B'
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más seres. En esa marcha de retorno a su primer principio de
todas las creaturas, aquélla que es "señora de sus propios actos"
queda colocada aparte por esa su propiedad plenam,ente parücu-
lar 357. Esta manera peculiar de poder volver a Dios supone una
mayor participación de sus atributos y, en consecuencia, una ma-
yor perfecclón, un ser "imagen', de manera mucho más perfec-
ta de manera exclusiva.

Al haber creado Dios a la creatura racional de esta forma
tan perfecla "a su imagen y semejanza', y haberla constituido
"señora de sus propios actos", le ha concedido, además de la
prerrogativa de ser ca,paz de virtud y vicio, mérito y demérito 358,

ia de ser causa de coitützgeneia de cuantos actos emanen de su
acción libre 35e.

Molina subraya fuertemente lo intrínseco de esta prerroga-
tiva en eI ser humano. Esto quetta de manifiesto cuando aeepta
Ia hipótesis irreal que propone Escoto y se pregunta qué sucede-
ría si Ðios obrase necesariamente y la creatura humana tuviese
la misma constitución y propiedades que ahora posee.

357. aDiffert homo ab aliis creaturis irrationalibus quod est dominus
suarum actionum" 1-2øe, q. 1, a, 1: f. 2v, Hace suyas estas palabras de San-
to Tomás y da una explicación diferente a la de Cayetano a la dificultad
de que también las operaciones del entendimiento son propias del hombre.
La acción de entender es propia del hombre aquoad suþstantiam> ya que
procede de una potencia propia del hombre; pero no nquoad moduml, por
el cual se diferencia el operar del hombre del de las creaturas irraciona-
les. 1.c., f. 4r. Concordiø, q. 14, a. 13, d. 2: p. 14, 15.

358. (Nos e contra [a la opinión de los luteranos y de Báñez] primo
dicimus, nomine llberl arbitrii lntelligl potentiam, quae quando operatur,
potest non operari continendo eum lpsum actum quem elicit, aut etiam
contrario modo operari eliciendo contrarium actum, atque nos potentiam
hanc et libertatem in nobis tf. 40vl ipsis experiri; et in hoc dicimus esse
positum quod voluntas angelica et humana dominium habeant suorum ac-
tuum, capacesque sint virtutis ac vitii, meriti et demeriti, dignaeque sint
laude ac vituperio, praenrioque ac poena, pro actibus quos sic libpre exer-
centt, Summø Haeresi,um Møíor, s¡ g1¡ç1y¡ijr.r¡n, Geschichte des Molì.nís-
rnus, E).445,36. aDicimus secundo [...] Porro quod esse efficax hulusmodl
auxilium (gratiae) pendeat a consensu et cooperatione voluntatis [...] pro-
venit ex eo quod expediat Deum attemperare et moderari suum influxum,
ne Ínferat voluntati necessitatem ad suum consensum et cooperationem,
quatenus liberam illam reliquat atque ød suørn ímaginem et similitudinem
dominørn suorurn actuutn, ac prolnde capacem vlrtutis, meriti, laudis ac
praemiiu. 1.c., p. 446, 20.

359. Molina contrapone lo libre a necesario (véase lo que exponemps
poco después en la p. 119s.); lo que procede necesarla o determinadamente
cle la causa no es libre. La contingencia equivale a aindiferenciau caracte-
rística 'de la libertad (véase p. 134s). Cf,. Concordla, q. L4, a. 13, d. bB, m. B:
pp. 384-385.
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Podemos decir que en tal caso, en medio de esas como tlnle-
bles de fatalÍdad que se correrían inundando toda la creación,
apareeerían, según la opinión de Molina, minúsculas lucecitas
irradiando libertad y contingencia sobre el área de alcance de su

acción deliberada. El creador, según la opinión del conquense,

ha concedido tan entrañablemente la libertad a la creatura hu-
mana en su actual orden de providencia que ésta no desapare-

cería aun en la hipótesis de que dejase de iluminar todo 1o crea-

do }a libertad del Creador 360. De este mismo privilegio de poseer

el don divino del dominio de sus actos y, por lo tanto, ser

lmagpn de Dios tan exoepcionalmente perfecta, deduoe Molina
como consecuencia que todos los actos libres del ser racional que-

dan tan misteriosa y radicalmente diversificados de las demás

aeciones y efectos de los seres puramente naturales, que se tiene

fundamento para concebir en Dios una ciencia peculiar con que

la Sabidurla divina corrozca,la radical incertidumbre que tienen

los efectos aI tozat los dedos de la creatura libre 361.

b) No todos los actos de Ia creatura, imagen de Dios, ni siem-

pre poseen Ia prerogativa de la libertad; pues pueden estar some-

tidos a "necesidad", "violencia", "eoacción". El acto que merece

el caiificativo de libre es el que se contrapone a "necesarig", Qü€

es el término, entre los mencionados, de mayor extensión V, Por
lo mismo, puede existir la necesidad sin que se haya dado "coac-

eión" O ,,ViolenciA" 362. A é1, pUeS, COntrapOne inmediatamente el

360. Concordía, q' L4, a.13, d' 35.-
ãéi. õ¡.; boi 'ejömpló, Epitome -d.e Praedestìnatione (en Stucvrür.r.{T,

ceicnicnle''aöl-erci¿n¡shls, ó. ssl, 20) y también Ad Censuram Socíetatì's
aáteoins¿o (ön 1¿ mismã otírä Ae Srncrrürr.rn, p. 35?, 41). Sobre la paterni
;Ëd-d;i; òiãnõîa rvle¿ià, véase el artículo de P. Ree¡wncx, Antiquø legenda
nãîrllo-esømli"tur. AHSI. 24 í95Ð, pp' 295-326. Adviértase gue sól-g nr-e-

LõüAómoi indicar que con esta teorÍá -justificada 
o no- realza Molina la

ñ"õä-dñf"uiár ãe obrar que tiene ú creatura en contraposición a las
demás causas segundas.---ã6t -üiñ primis circa hunc articulum videndum est quod sit discrÍmen
intei-naeð triá tf. 62rf cogi, aiol,entørì, et .necessì.tørí, ad quod respondent
ã-"iOem quod vioientari esCnon cognoscentium, cogi verg es! cognoscentium
Ë"nOeäliü* ln ãtiqui¿ per appetitum sensitivum aut intellect|vum, sed møgi's

"faiei aicamus cuin oúrando-in 2, d.24, q. 3; et (d) 25, q' 4, haec duo habere
Ëe-iióut superius et inferius, et cogÍ dici tantum de cognoscentibus et per
õómpaiationem ad appetitum sensitivum et intellectivum, violentari vero
Oiciiam de cognosceriti¡us quam de non_cognoscentibus; in eadem senten-
ùiã- est o. ttrõmas hoc lccô dicens voluntatem l¡osse viclentari quoad
äì-tul1mìeratos t...1 Necessitari tf' 62vl latius .patet quam 'cogl aut
viotentáii; est enim- determinari sèu esse determinatum ad unum siæe
iàôiíiaie äA oeeos¡tum si.tse si.t cum aì.olenti.o, sive sine i,llø, unde quidquid
'coeitur aut viõl-entatur necessitatur ad id, ad, quod cogì,tur, aut oiolentøtur,
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concepto de libertad, y lo estudia empezando por analizar el vo-
cablo "liber"363 que le eonduce a esta definición de libertad: ,,illud
agens liberum dicitur quod, positis omnibus requisitis ad agen-
dum, potest agere et non a,gere aut ita agere unum ut contra_
rium etiam ager€ possit" 86¿.

Esta definición nos presenta, por una parte .,illud agens libe-
rum" sujeto de los actos libres, que no es otro que el hombre
adulto "qua adulto" que por medio de la voluntad como instru-
mento "quo" 365, puede poner las acciones libres; y por otra, las
demás causas que concurren. rndica la existencia de éstas por
medio del inciso "positis omnibus requisitis ad agendum',, cuyo
sentido v a..lea.nee nrenisnrnns a1 t.rql.or da ìa rrrrnlrrh+ô,t,r 366 l\i.,iJ " --'-_- ¡-- rv¡u¡¡u4u . utvr-
de, pues, las causas del acto libre en dos grupos: sujeto adutto
y concausas, con el presupuesto evidente de que por lo menos,
el Slllello intervipnp affnianfnw¡onfa an ln n¡n¡¡lrrant,(- '¡^t -^+^v¡r ¿q l:'¡ vq qvv¡ull ucr¡ 6t¡v t^r.
Tal presupuesto que parece incuestionable, no sólo Io afirma ex-
pr,esam'ente, sino que aduoe razones para demostrar que debe
ser así. A su entender, no todos lo conceden rut, I por lo mismo

sed non quìdguid necessi.tøtur cogitur øut tsìolentøturi løpìs enì,m eüstens
eætra, suum locum et non ùmpeditus necessìtatur lasi subrayado en el ma-
nuscrifo desde el ..fd 1d,,1 descendere deorsum natüraüter, eú beati necessi-
tantur sine ulla coactione_d,iligere Deum; imo et Deus diiigere seipsum et
Pater generare Filium et Filius et Pater producere spiritum sancdumr. lz
7-2ae., q. 6, a. 4: f. 61v.

Concepción distinta de libertad ttene el p. Lorz, S. f., qulen la funda-
menfa en la aperfecciónr del ser y no requiere precisament-e la aindiferen-
cian ,en la p-otencia libre; Propietøtes entis trønscenclentølìs ut fund,ørnentøcognitionìs Dei, sect. 2" (ad usum privatum). Romae, 1956: p. i? ss.

3^63._ Por lo_ 
-que se relliere .al significado de atibreri,Cf.r. Cõncord,ìa, q. t4,

?. lq, d.2: p, 13-20ss. y Ðe scàentia Deù, q. 14, d.Z, en Sr¡iuij¡.r.nn,Geschì,clt-
te des Molinísmus, p.207, En la lfnea 20 debe declr tåbet. Adviêrtase que
no es exacta la nota nc,r de la p. 208. El texto de Aristóteles se encuentra
gl_gl!_3de_Etþ. c.5, como anota þlen Rernrvocr<, Concordia, p. 185, B [BekkerlLL4, 25 ss.l. con esta ocasión se puede hacer'notar ta tiileüoa¿'de-Molina
en-su_s cÍtas, que ciertamente llama la atención. y que como dice en carta
a suárez no es hombre- tque hable por antojosr. (cf. srncnrültnn, Geschi,ch-
te des Molínìsntus, p, 757,3?).

364. Concordìa, d.2: p. L4,8,
365. Epi'tome d,e Praedesti,natione, srucnnüllnn, Geschichte d,es Molinìs-

1nu,s, p. 341, 18.

. 396. _Estos _nprerrequisitosl . se pueden determinar con precisión en suteorÍa. se puede dar con plopiedad el nombre de prerreqüisito a todo loque de-p_arte del objeto o del entendimiento se requière paia la (especlfi.ca-
cióno del acto. Al distinguir entre aespecificaciónri y naótuaciOnt tiène èsiopleno sentido. Además, lo.que se requiere de qarte ae u miima võluniãâ-,
tendencias innatas, o de Dios concurlo universäl, para que et aou¡etolr e-¡-er..
za s-olre^ esta potencia su acción de fln como fln. cf. ru. La ïoluntäd.367. Concordita, d. 1: p. 7,86; d..26. p. 159, 80.
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está justificada su prueba. Afirma en primer lugar que la omni-
potencia divina puede conceder a sus creaturas el poder ser cau-

sas eficientes 368. Tal prerrogativa es una realidad y no una mera

apariencia que serÍa contra la misma dignidad de Dios s6e' T'os ac-

tos libres reclaman la participación eficiente por el dobte título
de ser actos vitales tto y también, a fin de que se puedan atri-
buir at sujeto 3?r, como lo reclama todo el orden moral que tiene

en ellos su fundamento.
c) La existencia de la libertad y precisamente tal como la

concibe 3?2, incluyendo la participación eficiente del sujeto que se

denomina libre, la considera más un dato inmediato de experien-

cla'73, que una verdad que se deba demostrar' Aduoe con todo

razones qUe la demr.leStren, pero esta misma persuasiÓn le impide

-a nuestro entender- que se entretenga y profundice en los

argumentos filosóficos ttn, v a pesar de intitular un miembro de

la cuestión: ,,rationes naturales afferuntur", pasa inmediatamen-

te casi a las razones de tipo teológico, con los testimonios de Ia

sagrada Escritura, concilios y santos Padres que no dejan lu-
gul u discusión s?5. Esta manerâ teológica de considerar la liber-

368. In I P., q.2, a.3: P. 46 a A.
369. Concõrdì,a, d' 25: P. 161, 6.

3?0. In 1 P., q' 25, a. 3: P. 379 a E'
3?1. In 7-2øe., q. 3, a' 1.

Bir', L'óemðnÉtianáum iam nunc est eam libertatem nobis inesse, quae

nactJnus cóãitltuta 
""t--ãt- "t 

ius vires explanatae suntl. Concordiø, d' 23:
p. 134. 7.
"' äiã: 'Concord'ì'ø, q. !4, a. 13, d.23, m. 1: p' 134, l6'^Nótese que el admitir
ra f"ilärta¿ äb-mö tte"rrõ-biimãiið tto'le impide el'profundizar .en el análisis

ll" ör-"i"*entos que Àe^entrecruzan y la. 
-limitan ni el aquilatar posi'ciones

iã"åããtöä-iä-ii¡erta¿ ãã d; sd;n ioi niños, ,o-el ejercitar la^introspección
ää-ãi-ä"tãoõ ãõ-ÁoRolenciä' ic., d. 2: p. 14,,17ss' v-p' 1?, 18'*^ 

3?4. õf;õi õjemptõ, phi.toáopttì.ae_-scho1østi,cq.e summa-Psychol.ogì,a--a
p. É. Þa-"-rvrfi-S. L SÄô,'pp. 6?0--692. Para Molina a quienes nie,guen la 1i-

Ët. äd ;ö se'leì puede óoïvencer si no es con los poco ((r-azonablesn argu-
*é"tðs-ãu-irverföri¡usr aut nigner: Concordì'a, d'-23r p' t34, .22'"'-ãï5. öo""õfa¡o" a.28, m.2,-3 y 4: -pp. 136-154. Es interesante not_ar-.que

"."ã"rio 
-aj 

Conciúo fiicíentinó tsðss. 6l iap. 5, y can' 4) dice que ttdefinittr
î"ÏËéäul Ginôõra¿ø, p. 23, 4i p. 58, 6; p' 139, 29)' Por 1o mis-mo, a su en-

Ë"ããi; rãË ò"pr"sioneÉ ãet ion'ciiio aâsenrir. v c,oopef?lÌ g_nlgdr rechazar>¡

iãJìïüip"tã-ä-apoOer poner o no _poner el 
-actor. TendrÍa su interés com-

ioo¡ãîËsa isualåad. Ddsde luego, el parecer de los Padres y TeóIogos c-omo

|"""iäüiü*fåËnlãJ tielãiversäs'sentencias y sus modificaciones (Cr' Ehses,

St;lh;;;";; conctäi rrlãeittn¡ Actorum pørs-secundø. Freiburs' Br' 1911. Pr1-
r"eiã toima del decretò, p. ¡gZ; la aprobación de los teÓlogos' p' 393. -Se-
äùti¿u-ré"iõnõia, ¡p. +ZZ,4Zø,420; ¡1 gecreto reformado, p. 511) parece dar-
l-Jïil;tón. Vea!.i,-poî]i.,-lãzOn de haber quttado êl "soloo reflriéndose a

Dios. (1.c.: p. 520).
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tad explica que inmediatamente la relacione con la ,,preseiencia,
providencia, predestinación y reprobación', sin cuya considera-
ción apenas cree posible que se trate el probrema der libre ar-
bitrio 3?6. Dada esta complejidad con que lo concibe es fácil com-
prender su disposición de ánimo ante er mismo. Er probrema de
la libertad no es sólo un problema especulativo de cJpital impor-
tancia, sino tambíén una verdad que es preciso defender contra
los errores de su tiempo tt?. se considera especiarmente preparado
para desempeñar esûe cometido rB. Esta disposiclón y convicción
explican sobradamente la importancia que concede a este temay también que la introducción al mismo sea una sintética ex-
posición de los errore.s que han aparecid.o a lo largo de la histo-
ria entre la presciencia divina y nuestro libre arbiirio B?r.

su persuasión de que prueba su manera de entender la li-
beftad nor los â.røltmenfns tonlÁoiana o¡trrai¿{¡a :-r:^:^ --. a --_--___-__ úusv¡svú vÐ u¡¡ f¡¡LllUlU ¡iE_
guro de que ni desea innovar y ni cree apartarse de la sentencia
común y tradicional. El anátisis que debemos hacer de la senten-
cia indicará cómo ha entendido el pensamiento de los demás.

Ir. La expresión "poder poner o no poner" es especiarmen-
mente feliz, para analizat su pensamiento. En primer lugar por-
que indica el "género y la especie" de esta definición determi-
nando así la condición mínima que requiere para que haya li-
bertad en el acto, de manera que en el sujeto que apatezca tal

S76. tu-CÍencia Divin?, según Molina, ni depende del objeto ni se basaen los medios qoq sle decreta lu voruritad reàrizar suJ ptäñei. ¡ro quedäpor lo tanto afectada directamente por nuestra 
"uesiioñ. 

nãCpecto'a la
g:l3"il^.199911!-qrat, podemos disringuìr la _graciá ap-iãevänie-nlu y Þ gra_cla (concomitansn. La primera es un verda4èro Ínflujo en la voluñtaa, õõn1o cual entra en tas c.ond.iciones previaJin¿ispensá¡iäi öãra ei"ãcto; Ía ie-gunda ejerce su infrujo junto con la voluntad. poi iõ quJã ãìti púnto serefiere, aplica su teoría de la concausalidad como la-eipiãna äi nâ¡ur ¿eiconcurso general de Dios. Además, la gracia (especiflcaD è1 acto como causa
Þarticylar s}g.-es. Qqeda esto indiredtamente éxpiiããão at tra¡rãr de cómoespecifica et tibre arbitrio. para tener una idea'ae ta aócülña ¿e rvlorinásobrg_este punto. véase su d..41,-de la q._14, a. 18, en la cõileòra¡r;;p:z{l_
!60r._u4q, exposición muy laudable es la-del'p. Rabeneck en ià-iðvistä'scho-
Ì?sti4 3_3,(195s), 81-62. eor 

-r9 
que_a. este,punro_se rãfiere änãipecíai iãJpp.Zé,

47,5_0., 55 y 58.62. Concord,iø,-q, L4, a. 1-9, d. l: p. E,, Zi,
3'11 . Ad censuram 

^socìetatis. Responsìo, en sricMür,r.sn, Geschiehte d,esMolimi'smu's, p. B5T, 40, y también cenwrâ contra olmùi¡clnl-Bañez,lb:,p. 474, 19 ss.
3?8. srlclvrü_r,r,rn, Molìnas Leben und, 'werk. c.l. aDer äussere Lebens-gangr' en Geschrchte d,es Morinísryms, p.5* cf. en 1.,c. la nota iõ¡re el cam-bio del año escorar a parrir_de rozo.'ôir. tlatièn ãa 7îiürã:ri soc¿ã,li¡sResp_onsio, en Sr¡cvrüi,r.nn, Geschichte aes ruoänärils,- pl iËi"äz s".379. Concordìa, d. 1: pp. 5.18.
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,,poder" reconoce inmediatamente que tiene libertad, aunque sea

imperfecta, como en los niños y amentes 3s0, si bien no se pueda

decir que son ,,dueños de sus propios" actos en el grado reque-

rido para la responsabilidad moral381 que es lo que principal-

mente le preocuPa.

$ 1. La libertad requiere. en primer lugar estar radicada en

una potencia o "poder" que debe ser calificado por el "poner o

no pãner" como "diferencia especlfica" que contraiga ese "po-
der", que tienen también otras causas creadas, a 10 peculiar y
propio de la causa libre. Bajo diversos aspectos indica esta idea

þor fo general en contraposición con las demás "potencias". El
primero to indica al insinuar que Dios conduce a |a creatura

iacional a su rlltimo fin mediante su voluntad libre, así como a

las demás creaturas por las formas de que están dotadas 3æ.

a) Al tratar del problema del concurso divino en el caso

del pecado cree necesario de nuevo poner este contraste entre

causãs naturales y libres bajo el distinto aspecto que ofrece el

que el poder de las primeras esté ya determinado a un único

etecto y el de las segundas indeterminado a un efecto concreto

entre los incluidos dentro de su objeto formal3B3. Al querer pre-

cisar la manera de esa "determinación", para resolver el proble-

ma si Dios predetermina nuestra voluntad al consentímiento o

al disenso, cõntrapone de nuevo ambos géneros de causas. Las

naturales tendrán Ia determinación recibida de Dios con su mis-

ma forma, ,,ex natura sua"; las causas libres, tanto la voluntad

angélica como la humana, si bien son potencias para querer o no

--ñ'lUnde non dicitur homo dominus suarum acüionum perinde ac pe-

cun-iáium-aü[-mãmbrorum [...] neque etiam quod. habeat ius [...]-.nec rur'
;ü-SõA ñá¡"àt quatemcurñque libertatem et pot-estøtem operandi et non
ã"ã"ä"ãi. 3ið enim pleii et ämentes dicerentur dorninì. suarum actionum,
sêd quod...¡r. In 7-2øe., q. 1, a' 1: f' 5v.---bg=fl-äÞosterior própôsitio est: In po,testate puerorum et amentium est

elic-ere aut- no" e[ôerd actum voluntátis et qui ab eis imperatur' fn hac
uiãet"" 

-Victoria 
dissentire a recentioribus, puto tamen -eam- esse veramtt'

irî1-zã".,'õ. I ã. 
-1.: l. sr. La misma idea en La concordì'ø, -4, 2t p' L4, 22'- 'i-póö"ãeJpues: *Sed dices si puerl et amentes halen-t libertatem cir-

"" 
iUõJ áctusi ergo haþent liberum arbitrium ac p-roinde poterunt pec-

õãrã-eï mererl'; neãatür tamen consequentlar. L€s falta el poder deliberar
v oor lo mlsmo no són-Ouenos de sus-actos en sentido pleno y moral, l. c.,

i.;l ú miima tdea en Concorilía, d'.2; p' L4,22' ..--' 
ib'2. -q"it vero beatitudo f¡umãna humanis actibus comparari debet

quales sunt quae m"¿iãlä-u"t immediate procedunt a libero arbitrio, agit

iö:'üdñ;l=secunäó-de-actibus humanisr' 7'2øe', q' 1, a' 1: f' 1v''--38i. 
Concord,ia, q. 14, a' 13, d. 33: p' 203 ss.
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guerer, no están determinadas por su misma naturaleza a es-
tas acciones sa.

b) se sirve de esta misma contraposición para indicar ras
clases y el grado de esta "indeterminación', radical del poder det
libre arbitrio. cayetano formula contra la raz6n propuesta por
santo Tomás de que ros animales no gozarL ¿e libertaa, lu de
que el apetito sensible de éstos está dirigido como a su fin al
bien se¡tsible en "ctmún" y por lo mismo dentro del bien sen-
sible o'en común" cabe la elección a este o a aquel bien en par-
ticular. Responde a esta objección con la advertencia de què el
apetito del animal, como material que es, está doblemente de-
tpffninq¡In' nnr rrn lo¡{n arr i-^ri-^^:r.^ :.^-^-r^¡asv, Du ¡uuuua,ululr rlut¿trùa llu sg o[rge pro_
piamente aI deleitable de manera vaga y como ,,en común"
-libertad de especificación-, sino a lo que de hecho ,,capta" o¡'irnaoinatt nnn lo Môr'^ü frr^--- ^l*^^.:---. -r-¡¡¡øJvr L4çLAo. é,t¿La7,t;brva , UC SUgrte que ram-
poco tiene libertad de ejercicio, pues no tiene poder para no
poner el aeto s5. por el contrario, la libertad humana, por su
estructura racional, tiene tibertad de especificación respecto a
todo bien que no sea el bien en general y la visión beafítica; y
sóIo ante este rlltimo objeto -y en la patria- pierde también
la libertad de ejercicio 

-supuesto 
que pueda deliberar_, ya

que necesariamente debe poner el acto de amor de tal objeto ss6,

pero además concede que Dios la puede directamente neeesitar.
Precisa el grado de indeterminación de ese ,,poder" de la volun-
tad libre de manera indirecta cuando ha indicado que tos se-
res sensitivos quedan "determinados" respecto a 10 que captan
o imaginan como mejor. De tal afirmación se podrla lógicamente
deducir que los racionales, que se contraponen a ellos, no han

384. Cfr. el texüo de este mlsmo a¡rartado, þÞ. 151 ss.
385. ,Í.ed hoc argumenüum dicendum est natrir-am 

-n-on'sotum 
determina-re app_etitum sensitivum ad delectabile in communi tamquám-ã¿ ãaããäüã-tum_obiectury,.sed etiam ad delectabilia in particulari ãäánã-oãctu appre_henduntur ad id enim d-eterminate lsubrayaäo en él-mánü-s-critð åË"äãäã_

l:^".t3Lt^li?f ^ry-ygjll ,quod fortius mover imaginarionem irt ut-;;que sft, inpotesüate QpÞetitus selsitivi ¡u¡ngldere nec tend.ere in aliud o¡iectum iliõomisso, et.hoc est quod asserit D-. Thomas hoc locor.-¡-¿ãe., + i¡, ã. z: f. rtoi.- TB6. (Antequam dicamus de coactione et violentia qúaãritúi utrum võ_luntas_ possit necessitari. i.cl quo-d resqoadeo non soium íéãpõãtir- urtimi finisnon clare visi necessitari quõad specificationem actus et iespe-ctu eiusdemvisi necessit-ari quoad exercitium irt inferius vi¿éuimuJ- rq.-iõ, 
'". 

2."1 sedetiam .quoad ea in ordine ad.quae.est suapte nãiuiä ämniåd1ib""u, po"su
necessitari per divinam potenriãm ita ur nãn sit maàis- iü iãtãïtatã ñäuipro tunc cessare ab ac-tu-quam est in potestate igniî cessaiõ-ä calefâctionet. In 7-2ae., q. 6, a. 4: f. 62v.
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de quedar determinados a lo meior. Es un punto importante,
pues se roza con la raeionalidad del libre arbitrio 38?. Su posición
queda clara y expresamente definida cuando se hace cargo de

que Ia raiz de la libertad está en el entendimiento, que sumi-
nistra la aprehensión conjunta del "objeto," de dos actos sin ln
cual no habrla libertad il8. Pero el poder de la voluntad es tal
que puede decidir en favor del "objeto", que se presenta como

menor bien, y por lo mismo la voluntad tiene las fuerzas que

se requieren para tal acción, dando realidad al acto que tiene
por obletivo ese blen "lnferior" y m'|enos atrayente ræ. $i l¿ vo-
luntad posee esa parte activa tan importante, que no requiere
equilibrio entre las atracciones de los objetos, se debe a cierta

"inercia" -por decirlo así- ingénita a esa misma facultad, de

suerte que para que la voluntad pueda suspender su acto no se

lequiere que capte tal "suspensión" u "omisión" como un bien,
es suficiente que el "elegible" no sea tan gran bien, que nece-

site a la voluntad al ejercicio 3e0. El que este "objeto", como en-

señan las fuentes teológicas, sea solamente la visión de Dios,

manifiesta la riqueza de indeterminación que concede al poder

ciel libre arbitrio.

$ 2. Este poder "indeterminado" lo considera en la libertad
de manera inmediata respecto a la "indiferencia de ejercicio"
dejando de lado y presuponiendo cuanto se requiera de parte de

la especificación 3e1. Es decir, debemos estudiar las característi-
cas de este "poder" constituido ya en acto "primero". Concibe

las causas segundas cuando están en acto "primo" como "mo-
tores inmóviles" que mueven sin ser ya movidos, a la manera
como Aristóteles hablaba del "intelligibile intellectum" que es

"movens non motum". Se debe entender esta afirmación, claro
es, en cuanto son "agentes", pues si al mismo tiempo son "pa-
cientes" recibirán también el acto en sí mismo como lo impone,
por ejemplo, la inmanencia de la acción vital. El "poder" poner

3B?. Cf. III. La Voluntad.
3BB. 7-2ae., q.9, a. 1: f. 90v ss.
389. El P.'Ai¡¡ÁNono 5ùor,ni{¡q, Metølisica del sentì.mìento. Ensøgo de psì'-

cologlø afectì.aa (Madrid, 1956), no admite ese pod.er.. elegil el bien ainfe-
rior'i sl no es "lo meioto en algtln orden (o. c', p. 454). Molina admite.que
se puede elegir el menor entre dos þienes dentro del mismo orden, por ejem'
plo, de utilidad.

390. Cf. III. La Voluntad.
391. Cf. III. La Voluntad, f, 1, c): p. 90.
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el acto, considera a la voluntad instrumento del sujeto, como
agente Vr €ri tal respecto, lo compata a aquellas fuerzas o po-
tencias que como el ,,fuego', actúan ,,immotus prorsus in se
ipso", ya que es Ia misma f.uetza íntegra, como la tienen tam-
bién íntegra otros "instrumentos", como la semilla o el semen.
Esta integridad de fuerza para obrar, cuand.o está en acto ,,pri-
mero", distingue a estos instrumentos de arte que como la aza-
duela no tienen íntegra virtud, sino sólo la agudeza del filo sæ.

El fundamento filosófico to encontramos en sus comentarios a
Aristóteles sobre la "acción y pasión',. Siguiendo al Estagirita
sostiene que la "acción", que es Ia forma en virtud de la cual
el agente se constituye agente, está ,,suþiective,, en el pacien-
te ss3. De Io cual puede deducir contra zirmer que los "filósofos"
iro han sostenido que el ,,aeto segundo" indique mayor perfec-
nión en ol crriofn ltllo qnfr'ro racna¡in a nrrnlarri¡r Ãñ^s+^ ^:-^, ¡ vplrwvuv ø vq4¡yu¡gr øÉçtrùç, Þl,l¡t,
únicamente respecto a aquellos cuya manera de obrar vital les
impone la inmanencia 3er. EI significado de *acto segundo" no
es otro, que el ser "forma" que se añade a la anterior y así se
puede decir que el alma es acto primero respecto al entendi-

q9?. Concordiø, q. L4, a.13, d. 26: p. 165, B; 166, I y p. t74,8.
393. aDe actione et passione cap. 9.". Reliquum est uf explicemus in par-

tl'eulari quae sit ratio foimalis unluscuiusque sex praed. Actio enlm ita de-
finitur ab Aristotete 3 phys. cap. 3 est actus seu forma agentis quatenus
a,gens est, id est illa illa frepetido] forma a qua res formalitei dicituf agens:
passio est actus seu forma patientis quatenus patiens est, id est, est illa
forma_.a qua res formaliter dicitur patfens, qua ãutem sit forma a qua res
formaliter dicitur agens, et quae etiàm sit forma qua res dicitur formaliter
patlens explicaú Aristoteles eo loco in hunc moduml inquit vero, quod quem-
admodum eadem via et idem spatium dicitur acc[vè et declive, sl-enlm
consi<leres illud ut incipit a loco suporiori et tendit in locum inforiorem
dilitur declive, si vero ,conslders,s illud ut tnciplt a loco lnferiori et intendit
ad locum superiorem, dicitur acclive: ita e[iam unus et idem motus si
illum-consideres ut proficiscitur ab agente dicitur et est actio, si vero illum
consideres yt .quscipltur in. passo dicitur et est passio: unde ¡Ícut in spatio¿cclivi et declivi cernitur iñ primis ratio spatii cui accidentaliter conïenitut sit acclivis aut declivis, et ìernuntur deiñde rationes acclivis et declivis,
egae formaliter distinguuntur ab ipso spatio sed realiter sunt idem cumillo; ita Ín motu calefactionis, quo-aqua, verbi gratia, calefit, a¡ ignè cèînitur imprimis ratlo motus, et cérnitui deinde esse ab agente, nimirum abigne, quod. est ratio actionis et suscipi in passo, nimirur¡i'in aqua quoa eitratio passionis quae duo realiter sunt ioèm cúm motu sed disilnàùultui
formaliter tum ab eo tum inter se ut docet eo loco Arlstoteles; hinc conclu-dit Aristoteles actionem et passionem esse subiective in paiso, et non tn
age-n!e, quia cum motus sit subiective ln passo et actio e[ passio sit idemrealiter cum motu flt ut stnt subiective ln þasso". In praed.lcã,mãil¡ã clp. lif. 145r.

?9+. Concordiø, q. L4, a, 13, d. 28: p. 1BB, 16. Cf. también la anterior difi.
cultact con que empieza esta disputa 29.
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miento y éste con relación a la "especie" 305, y la inteleceión
acto segundo por ser inmanente. Las operaciones vitales, como
son los actos de entendimiento y voluntad, suponen, por 1o tan-
to, cierta pasividad en el "sujeto agente" que realiza la accióu;
pero, y esta limitación es importante, basta que la potencia-
lidad o pasividad esté en el principio inmediato o potencia, con
la que el sujeto, a quien pertenece el "mover" respecto al "ejer-
cicio" 3e6, ejerce la operación; esto es suficiente para aceptar que
su operación vital le perfeccior¡a tnt. La "perfección" que recibe
el "sujeto" al actuar vitalmente es, por lo mismo, su propia ope-
ración, no una moción previa que le constituya en acto primo
y consiguientemente le haga posilrle el actuar. Así 1o indica Mo-
lina al hablar de la acción de Dios, como causa segunda 308. El
sujeto que posee ese "poder" de poner actos libres, queda capa-
citado para actuar cuando su voluntad, que utiliza como ins-
trumento "euo", ha recibido todas las "especificaciones" nece-
sarias, además de sus tendencias innatas, para quedar consti-
tuido en acto "primero" 3ee. Queda, pues, indicado 1o que entien-
de y requiere en esa parte "genérica" de la definición de liber-
tad. Un "poder" -actuado 

con la ayuda del influjo del sujeto-
dispuesto a practicar la libertad de "ejercicio" que es como lí-
mite más allá del cual nada posee, si no es "denominative", la
prerrogativa de ser libre. La voluntad, por el contrario, no pier-
de esa propiedad y prerrogativa tan preciosa cuando ejercita
tal poder, ni aun eonsiderada respecto a aquel mismo acto con
tal que esa actuación se realice con las condieiones que impone
1o específico de Ia libertad, es decir, "indiferencia y autodeter-
minación", como lo indica aI añadir a la definición: "ita agere
unum ut contrarium etiam agere possit" 400. La determinación
tendrá dos aspectos: uno, más positivo y activo: "autodetermi-

395. Concordìø, q. L4, a.13, d. 28: p. 183, 31.
396. 7-2øe., q.9, a. 1.
397. Concordìa, q. t4, a.13, d. 28: p. 184, 2.
398. <Ridiculum quippe est arþitrari philosophos asseruisse agentia per'

fectiora esse, cum sunt in actu secundo quam dum sunt in actu prÍmo,
propter vigorem et influxum quem a Deo tunc ad operandum reciperent

-de quo vlgore et influxu Dei illis ne ln mentem quidem umquam venit-
et non potius propter operationem ipsam, quae perfectio est agentium per
actionem immanentemn. Concordi.a., 9..L4, a. 13, d. 28: p. 184, 12.

399. Concordiø, q. L4, a.13, d. 29: p: 185, 13.
400, Concordía., q. L4, a.13, d. 2: p. 14, 10'
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nación", y otro, más pasivo: ,,omisión',; ambos completan la
idea de indiferencla.

a.) El término "indifferenter', entra en la terminología mo-
liniana desde el principio de sus enseñanzas a fin de denotar con
êl Ia aceiôn libre. Nada tiene esto de particular, pues en la línea
aristotélico-tomista existe una clara correspondencia entre ,,in-
diferente y libre", lo mismo que entre sus opuestos ,,determi-
nado, necesario", que creemos no se puede negar. Lo que tal vez
es más peculiar de Molina es la correspondencia recíproca que
establece, entre "indiferente" y "libre" de manera que le sirve
un calificativo para denotar eI otro, y viceversa. Así, por ejem-
plo. para contraponer el modo de actuar de la voluntad al del
entendimiento califica el poder de ésta como de indiferente para
poner o no poner el acto, cualidad que no tiene aquél401, por
no set libre.

eø) El adjetivo "indiferents" -srt el que se ha visto lo pecu-
liar de la libertad moliniana- puede tener diversos significa-
dos y en particular tratándose del acto de Ia voluntad en el que
concurren varias concausas pudiera indicar una especie de equi-
librio respecto aI objeto, que en definitiva será fin del acto {02.

40L, Habla de la libertad que no está en el entendimiento, sino forma.
liter en la voluntad y dice: <Quia tamen libertas formatiter est in volun-
tate et non in intellectu, a voluntate et non ab intellectu est determìnøti.o
ad alterum actum, atque hunc est quod [...] poterit voluntas pro sua li-
bertate tendere ùndìllerenter in oþiectum per votitionem aut nolitioneml.
Y poco después vuelve a repetir el mismo talificativo rrindiffeientern, para
indicar que en los brutos no se da esta indiferencia y por lo mismo no
tienen libertad, 7-2øe, q. 13, a. 6: f. 111v.

402. Nos referimos al estudio del Dn. ANroN Pscts: Molína and Human
Libertu (Milwaukee, 1939), pp. 129-130. Tiene observaciones muy buenas.
En Iõ que no podemos estar tan de acuerdo es en la afirmación de que
el concepto de nindiferenciat le venga princi,palmente de Escoto. El que
discrepe de él al afirmar que la voluntad es necesitada en la visión bèa-
tífica; que el concurso general aun ofrecido necesariamente no quitarÍa la
libertad, el admitir la causalidad eficiente del objeto además de la final
y el que probablemente cuando comenta a Aristóteles, que es cuando for.
ma su concepto de aindiferencian, no conociese tan a fondo al doctor Sutil,
como parece indicarlo el que en los manuscritos no hace mención de su
opinión en este punto, lo persuaden sobradamente. A nuestro entender el
doctor Pegis no distingue suficientemente entre nespecificart y adetermi-
narr. Molina admite, como veremos, todas las causas del acto. Entre éstas,
la de la voluntad misma, que conoce el fin-objeto por el que se determina.
La determinacÍón es el rlltimo requisito, que deliberando racionalmente
pone el hombre mediante la voluntad como instrumento ßquo,r, en vÍrtud
del cual se dice que se autodetermina. No excluye por lo tanto las causas
como contrarias a la aindiferencian, sino las causas que r<determinenn
independientemente de la voluntad.
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Tal sentido queda excluido cuando se precisa el significado que

de intento ìquiere ,.dar. EI representante más destacado del No-

minalismo, el inglés Guilleffno de Ockam, propone la afirma-
ción de que es irnposible el que la voluntad tenga ese "poder
indiferente" en, .eI misrno insto'nte en que pone 'el acto. Pero como

concede que se da Ia liþertad y que to.l "poder" es indispensable
para la exis.tencia de ,ésta, no halla otro recurso mejor que el

irasladar ese 'þoder indiferente'' de la voluntad al instante an-

ûeråor a Ia 'acbuøción aos. El fundamento de [a manera de pensar

del famoso autor nominalista es el evidente prineipio aristoté-
lies d.e que "lo que €S cuando 'es, lno puedle deiar de ser". Toma

-eorÌo 
quien dice- con las manos la "indiferencia" -o el "po-

der indiferslfs"- que .ha de tener la voluntad libre, y contem-
plándolo considera lo que se requiere, por otra parte, para que

ie dé eL øeto. Durante el análisis de ambos cree ver incompati-
bilidad en que se junten en el mismo instante; y, por lo mismo,

desplaza eI .,poder indiferentenn a un momento anterior. A pri-
rnera vista, por lo menos, este modo de razonar parece convin-

cente.

Salta a la vista el sentido con 'que emplea Ockam la pala-

bra "indiferente", que no es un sentido flsico de fuerzas que se

equilibran, sino uno más metaflsico, gue connota la posibilidad

o '"potencialidad" V Qüe, en consecuencia, iuøga incomponible
con la "'actuacién' de la causa que logra poner el acto.

bbl Supuesto este concepto de "indiferente", refutará Mo-

lina esta oþinión empezando por ta parte débil de la solución

403. En la cOncord,ia fo¡rmrla asf el prciblema: aUtrum voluntas in quo
teniñãi¡s i-"ã-cto ãÍiquid vult libera sit ãd illud idem non volendum nolen'
lüäivããt-Jõôntrárior. AllÍ oc¡pa 1a disputa 24. La riltima de la Primera

""äã 
ãã ,sù Cônpor¿ia, Es el coiofón con que termina su exposición sobre

il -luel"ll 
d;i-Ubie arbitrio, _e" !4, a. 13:-pp. 155-158. Ieu?l_enunciado se

ã*úéätrã-un'el cotnentario à, lja primerø parie, 99-la-.correspondiente cues'
üátr l;"ti""to, pero en ta Cisputa 4.": pþ. 184.186. Sin formulación intro'
Ouõtoïia, pero'cõrrespõnAienOs q e!!a rñ:sma Çisputa 4l_, encontramos el
miÃm| órã¡téma y lá misma solución,. algo más lesumida, en los manus"
õïiîõJ¿ã-esta Þiiñera Þãite. El conteÉtar:y solventar esta-pregunta y 4ifi.
culi,ad ie ãfliga a emplear las nociones e-xactas de aindiferenciau.. Ápliea
iái mismas qùe expusô en su comenta¡io a Aristóteles. Esta conexión que

ir* €t-"õ"t"itó es ?nanifiesta nos la .explicita ét mismo al indicar la causa
-Cð-U Aitlãuiiaá. Sin duda movido por esta referencia-y la -conexión interna
eñtiã üin¿üãienc-ia¡r, li¡ertad y coritingencia publicó el- pr-ofesor .Stegmüller,
ä;" ¡1¡¿fiifrca-õ¡ia,lal cueitiones frimera y se_gunda del- capítulo 8." del
Cõmeniarío que cons'eivamos de lvfolina sobie ef Libro 1: de Interpreta'
iió"e.- Cõn-toäo, hemos utilizado los manuscritos corresnondientes.
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que da. Tal soiución ockamiana no se puede apticar a la liber-
tad divina, en donde no hay tiempo que se puèoa considerar 404,

ni respecto al merecimiento de los ángeles eñ su primer instan-
te 405, ni en definitiva respecto a la misma voluntãd humana a06.

Puesta esta previa refutación, propone su solución positiva que
se centra toda en la afirmación de que en el mismo instante
en que "quiere" es ,,indiferente', para querer o no querer el
acto; pero con prioridød, d,e naturale¿u,40?. y respecto at argu-
mento que se presenta con la autoridad de Aristóteles distingue
la consecuencia que proviene de la ,,suposición hecha', y aJ ta
que tiene el ser ,,en virtud de su propia naturaleza,,. Respecto
a la primera, se da necesid,ad, de existir. ]¡a que se supone qne
"de facto" la causa se determina; pero no respecto a la segunda,y por consiguiente en el mismo tiempo en que existe el acto
puede eústir o no existir. Lo que equivale a decir que ,,absoluf,e

loquendo" la causa \ibremente se determina a uno de los dos
objetos 408. Esta contestación manifiesta con claridad que no bus-
ca Ia solución de ta dificultad, que acuciaba a ockam en un mo-
mento anterior a la producción del mismo acto, sino en una
prioridad de no,turøleza. Esta prioridad que tiene verdadero fun-
damento en la realidad a'e indica que podemos considerar en el
mismo instante en que está plenamente actuada la causa, sz
?nøner& de ser, que por su estructura, como se presupone y ad_
mite, es ca,paz de querer o zo querer o contener completamente
el acto y no querer nada 410. De tal naturaleea -en sí misma

+01. C-oncord;ia, q. L4, a. LB, d. 24: p. 156, 2.
+0r. C-oncord,ìø, q. L4, a. LB, d.. 24: -p. 

tS6, S.
406. Hace notar la dificuJtad de cõmpaginar el instante preced.ente enel que nada hace con la culpabìlid,ad. que -ie 

viene del instdnte si.gui,enie,
en q¡¡e no es \i.bre. Concordia, q. 14, a. ll, d, 24: p. 159, 29 ss.
- -407. _nDicendum igitur est: voluntatem in inslanti in quo aliquid vult,
habere liþertatem ut illud -non-velit, et in instanti in quõ äliãuid non vuii,habere libertatem ut iilud verit. co[ocata enim voluniãtJ-äi-instanti iñ
guo- vult _prì,us,nøtura quam velit est indifferens ad volendum et non vo.lendum. In eodem tømen ì.nstøntí determinat se ao atterum.--F;t supios¿ta
determinatione ad esse, impossibile est non esse; atque rroJ-ãsfquod voluitAristoteles quando dixit: res quando sunt, id ést, suppoi¿tã- a"1"iüri"iuo--ze ad esse, necessario sunt. Absolute tamên toqu'endôi ¡n ¿nsiànt¿ in quã
sunt possunt esse auü non esse, câusa libere sd aeterininaniã áa alterum
eorum_. Lgøuitur ergo Aristoteles er .supposi.tìone determinationiJ, quam ta-
me.n de føcto,habent in eodem instantil. De scientia. Dei, d,.Zi en sr¡c-rrür-r.nn: Geschíchte des Molinismus, p. 2!4, Lg.

408. Cfr. texto en la nota anteriór.
409. Concordiø, q. 14, a. LB, d,.24: p. 15?. 16.
410. Concord,ia, q. 14, a. lB, d,. 24:-p. 157, L7.
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indiferente- se comunicarâ, al acto "denominative" el ser li-
bre all. Consideración que se le ha pasado por alto a Ockam y
que le obliga a entrar en el insoluble efugio de un instante "an-
terior"; como si La necesidød, o determínacìón, que tiene el efecto

cuando existe, se comunicase a la causa 4n. La, realidad -segúnMolina- es diametralmente opuesta: la "indiferencia" o inde-
terminación, que la causa tiene por su misma naturaleza, se

comunica al efecto, denominándolo "contingente o libre".

cc) Pero precisamente esta no reversión de denominacio-
nes ats, que en esta parte de la Concordia manifiestamente pre-

supone, debe ser examinada, pues tat puede ser el efecto que

obligue a denominar a Ia causa como necesaria. "Ex professo"

considera en su comentario a Aristóteles un tema inmediata-
mente relacionado con esta reversibitidad de denominaciones. Se

pregunta allí si:

"Utrum contradictionis de futuro contingenti altera
pars sit determinøte veta, altera falsa" 414.

Es sabido, y aquí 1o afirma claramente Molina, que el Esta-
girita defendió que ninguna parte de una proposición contra-
dictoria de futuro es determinadamente verdadera a fin de no
tener que admitir que todo sucedia necesa,riamententu. Lo opues-

to a "determinate" será el "indeterminate" o indiferente. En
estæ caso cuando el efecto obtiene su exlsÛencia "indifferenter"

411. aActum aliquem esse liberum nullam novam rationem formalem
dicere in ipso actu,-sed dicit liberum quasi extrinseca denominatione a Ii-
bertate, quäe est in potentia a qua libere est productlFtr. Concordì.ø, q. 23,
a. 4,5, d. 1, m. ?: p. 503, 7, y también l. c, P' 503, 33; 35.

412. Aquf aefectot tiene sentido plenarnente general, de suerte que se
puede aplicar al conocimiento, gue depql!'ø del objeto' yP Sl¡e en este caso
êste es su (causaD. Asl dice: trlnfallibilitas autem veritatis enuntiationis
de futuro pendet ex infallibititate et necessitate effectus futuri i! se- çp-eg-
tati, et non e contrat. De luturis contì.ngentì.b?¿8, en SrncvrÜr.r.rn: Geschì.chte
des Molì.nìsml¿s, p. 8, 42-9, t.

413. La plena actuación del acto no excluye que la latqraleza de. la po'
tencia sea iñdiferente. Esta idea es la que expresa por la locución <in sen'
su composito et divisol que usa a este propósito. Cfr. Concordì'ø, q. 14, a. 13,
d.24: p. L57,32.

414, Ðe luturìs contingentib?¿s, en Sr¡crcÜr.r,sn: Geschàchte des Molinis'
rnus, p,7, 26.

4L5. Ibld., p.7,29.
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no hay conversión. se propone eI argumento en contra de la sen-
tencia, que defenderá aristóteles y con él nuestro autor., me-
diante un ejemplo:

"Petrus loquetur cras, slgniflcat verum vel falsum,
ut patet ex definitione enuntiationis; et non significat
utrumque simul; ergo significat alterum tantum; ergo
oeZ significat verum determh,ate, uel falsum d,etermi-
llef,,g't an.

Como se ve, hay dos consecuencias: en la primera, plena-
mentg admisitlle sê pwnlrlr¡a rrnn r{a lnc +Ár,-i-^o õih iøÄ.i^^-'' -'-.- --, vvr¡r¡¡¡¡vÈ È¡¡¡ ¡¡¡ulLal
cómo; en Ia segunda, se califica esta exclusión con el d,etermi-
nate que podía estar ya implícito en la mente del que tal deduce
en la mi.sma primera eonclusión y por lo mismo se pucdc rccha-
zar aquélta con el mismo derecho que se negará Ia lógica a ésta
segunda; pero pudiese ser que sólo se añade en la 2." conclusión
y así sólo ésta se excluye. Demuestra que no es tógico añadir el
"determinate" con un ejemplo que es felizmente claro:

"Ad videndum requiritur oculus, et non uterque si_
mal; ergo alter tantum; aut ergo determinate reqai_
ritur dexûer aut determinate requiritur sinister,,ll?.

Refiriéndose, pues, a este ejemplo, y, mediante é1, a la difi-
cultad propuesta, responde que si en la pr.imera eonsecuencia
entiende el adversario "alter tantum', cle manera ind,eterminød,a,
es decir, o el ojo derecho o el izquierclo, se clebe concerler la con-
secuencia. Pero, al proseguir y añadir luego determinad,amente,
se requiere el derecho o determinadamente el izquierdo, se ha
de negar la consecuencia {18. El emplear además del adverbio ,,d,e-

terminate" la disyuntiva "aut" indica con claridad el dobte sen-
tido que puede tener la necesidad de la deducción. EI ,,deter-

416. Ibld., p. 7, 29.
+it. l. c.l,l. d,fó.

. --418, aQuando infertur in prima consequentia: ergo alter tantum; si in-
telligat adversarius: ergo alter determinate, negandá est consequeritia; sivero.intelligat: alter tantum, indeterminate tamen, id est, vel ãexter'vel
sinist'er, concedenda est consequentia; sed cum ulterius inîertur: ergo d.e-
terminate lequiritur dexter aut determinate requiritur sinister, neganäa est
consequentia>t. O. et l. c., p. B, 28.
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minâte dexter", por ejemplo, indica por su misma conexión que

se trata de una necesidad de consecuente; se encadenarla el
que fuese este ojo con la misma naturaleza de la proposieión.
Lo cual no es lógico. La proposlciÓn en forma disyuntiva puede
tener una necesidad de "consecuencia", es decir, que si se excluye
uno, necesariamente se sigue que se necesite el otro. Pero esta
exclusión no se puede hacer en virtud de la natutaleza de Ia
eausa, en este caso de la condición de ver, o en la dificultad
propuesta, de hablar; sino en fuerza de una hipótesis, que pu-
diese ser también la de que si Dios conoce que Pedro hablará,,
necesariamente se deduce que es proposición falsa: Pedro no
hablará a1e. Pero tal necesidad de "consecuencia" no afecta direc-
tamente a nuestro caso, que mira sólo a la necesidad de "con-
secuente", que. es en realidad la que debe emplear el "determÍ-
nate". Y así al argumento de Gregorio de Rímipi, que creía ha-
llar deficiencia en la manera de argüir de Aristóteles, contesta
que éste entiende necesidad también de consecuente, pues para
que una proposición de futuro sea determinadamente verdadera
debe ser infaliblemente verdadera. La infalibilidad se contrapone
a "non determinate", rgg decir, a "indÍffer'enter" y se identiflca
con Ia necesidad que tiene el efecto en sí mismo considerado,
es decir, en cuanto proviene de la tal causa. Pero no admite que

porque el efecto se produzca de hecho, o lo que es equivalente,
sea verdadera. una proposición, se pueda calificar de necesaria 420.

La "necesidad" de existir, que tiene el efecto, repercute en la
causa cuando procede "determinate" de aquéIla; no cuando de

manera indiferente
dd.) La "indiferencia", por lo tanto, puede calificar una pro-

posición con exclusión de la contradictoria, o un efecto con ex-
clusión de otro, con tal que"el dicho efecto o la proposición pro-
venga de un origen, que no esté determinado por su mismo' na-
turs,leea. El actuar de la causa determinø a su efecto y consi-
guientemente a ella misma; pelo tal denominación le viene, ¡ror
así decir, por añadidura o, como dice exacto y breve con termi-
nología escolástica, "in sensu composito". Lo cual no contradice
la libertad. Esta permanece siendo propiedad caracterlstica de

la naturaleza erL ese mismo instante; pues "in sensu diviso",

4r9.
420.

5 ss.
2ô ss.

O. et I. c, p; 8,
O. et I. c, p. 8,
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mirando su modo de ser, continúa reteniendo el poder ,,indife-
rente" de poner un acto u otro a21. Con lo cual explica su con-
cepto de indiferencia, como compatilole con el actuar de la cau-
sa, y "a fortiori" podríamos añadir, con las inclinaciones pre-
valentes y predominantes hacia determinado acto. Basta que
éste no estê determinødo ontológicamente 

-podemos 
decir-, o

sea, por la naturaleza de Ia causa o concausa asz.

b) Asl entendida la ,,indiferencia,,, sirve para explicar el
concepto de libertad, pero no es suficiente. Tal concepto posee
semejanza de significado con el de ,,contingencia,,, que si no se
delimita su sentido no puede servir como constituyente esencial,
aunque "genérico", del eoncepto de libertad. que se desee apliear
a las causas segundas. Porque no basta para excluir la necesi-
dad incompatible con la libertad misma, el que un ser sea en su
rnisma eseneia contingente. La "contingencia" es propiedad in-
separable de su estructura y por lo mismo impide que las causas
inmediatas que lo producen estén determinadas y obren con ab-
soluta necesidad. Tiene esto presente -y por lo mismo no eon-
funde ambos conceptos- cuando debe resolver el problema de
si es posible que existøn seres contingentes Ð3. A tal problema,
que corresponde más a un teótogo que al dialéctico a2a, responde
con la distinción: hay dos clases de cosas necesarias. Aquellas
cuya necesidad proviene de su esencia o naturaleza, como al
hombre ser animal o morir; y otra muy diversa que sólo se le
puede aplicar como consecuencia necesaria de una hipótesis,
como es necesario que Sócrates se mueva si suponemos que co-
rre o'5. Só1o en el primer caso se puede hablar de verdadera ne-

421. Concordia, q. 14, a. 13, d. 24: p. L57,32.
422. Con el calificativo rontológicol se podrfa evitar la confusión a

que la palabra <rindiferencian pueda dar lugar. No se debe entender como
un rrestadol de indiferencia aignacianan, en el que el hombre psicológica-
mente no se ainclina más a una parte que a otran. por el contrario, éste
r<estado de indiferenciau ontológica <es inmediatamente previor al acto de-
terminado (cfr. Re¡nrpcrc, Dle Heilslehre..., Scholastik, gA tlg5gl g2) y ex-
cluye únìcamente la conexión ontológica necesitante,'e indica ia cônäxión
ontológi'cø posible que es compatible con un adesequilibriol de tendencias.

4?3. Qua,estí,o de luturìs contingentìb?¿s, en Srpcløür.r¡n: Geschicltte d,es
Molinísmus, pp. 1-9.

-. !24 . O. et L c., p.-5,.41. aQJraestio haec ad theologum potius quam ad
dialecticum spectat, ob id paucis eam absolvaml.

4.??. v. g. <rSocratem moveri. simpliciter est contingens, sed facta sup.
positione_ quod currat, necessarium -esü socratem molerii quia recte sõ-quitur: Socrates currit ergo moveturl. Ibld,,, p.6,7.
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cesidad, necesidad "de consecuente" a26. Como ejemplo concreto
de contingencia del segundo género pone precisamente el caso

del acto de voluntad. "socrates in instante in quo vult aliquid,
potest non uelle illud". Y como el querer "esto" no proviene ni
de su esencia ni de su naturaleza, tal acto es contingente, lo mis-
mo se considere cuando existe como cuando no existe 42?. En este

sentido, pues, "contingencia" equivale a "indiferencia", ya que

la existencia le viene a tal efecto no necesariamente, es decir, su
conexión con la "câusa" no afecta ni a la esencia ni a la natu-
taleza de ésta, de una manera determinada. En cambio, el "efec-
to necesario", por el contrario, tendrá en su constitución la es-

tructura de poder ser o no ser, pero respeeto a la "causa" segun-
da que 1o produce estará unido de manera deterrninødø. Para
conocer, pues, si un efecto es "contingente" en el sentido de "1i-
bre" se han de considerar dos contingencias: primera, la contin-
gencia en sus mismos constitutivos, y segunda, una contingencia
más particular, la que le proviene de la causa inmediata "indi'
ferente".

Esta relación del efecto a la causa, de la que recibe la deno-
minación de libre, la considera bajo dos aspectos o grados. El
primero será respecto a la naturaleza o esencia de la causa. La
causa por su constitución no exigirá más tal predicado que el

opuesto; su naturaleza no está determinada a una única posi-

bilidad 42s. El segundo es el total y compieto. No considera sóIo

la naturaleza de la causa principai sin todo el conjunto de cau-

sag o concausas que con ella intervienen a la producciÓn de tal
efecto. De todo ese conjunto excluye la necesidad, sea ésta in-

426. nQuae vero necessaria sunt primo modo, simpliciter sunt neces-
saria, soleñtque appellari necessaria necessitate consequentis, quia quando
inferüntur in-bona consequentia, non solum sunt necessaria quia necessario
inferuntur, sed quia in se sunt consequentiøe quaedøm necessørì.a,ett. O. et
l. c., p. 6, 16.

427. O, et l. c., p.6,22.
428. En primer <gradon respecto a la naturaleea de la causa. Asl dice

que hay dos modos de llamar a un conjunto de causas_ cotrtingentes: aUno
{uia, si ad naturas extremorum praecise spectes, subiectum non magis
vìndicat sibi praedicatum quod de ea affirmatur quam oppositum; ut So'
cratem sedere est contingens quoniam Socrates, quantum est ex se, non
magis sibi vindicat sedere quam stare aut iacerel. Concordi.a, q. 14, a. 13,
d. 47: p. 293, 18.
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trÍnseca, o extrínseea,a2s. A su entender, por lo tanto, no basta
una "indiferencia" de parte der Ia naturaleza de las causas; de
intervenir una necesidad ,,extrínseca,f', todos los efectos queda_
rían determinados y por lo mismo su existencia dejaría de ser
"indiferente". Para exeluir de una manera total ese nexo ,,nece-

sario" entre efecto libre y la causa o causas del mismo, recurre
a Ia suposición de un entendimiento creado que pudiese conocer
todas las causas aunque sean impedibles, que concurren a la pro-
ducción de un efecto. Tal entendimiento no puede conoeer con
certeza la existencia futura de, un acto libre, pero conocería, sin
más, todo efecto necesario que de tal conJunto de causas ema-
.^^^^ 430 ñ^¿^ ^-----!!--nase ..". -Eisra conexioli "indirerente" con su causa diversifica,
pues, el acto libre, de todos los demás actos y por Io mismo debe
tener su raíz en la estructura particular y en el peculiar ,,modo"
l^ ^L-^- l^ ---^^ ---- 

r-un uur.ar Lle uu¡r, pu[ ru lltg¡ros (le las causas, que rnærVlgngn
en el conjunto. Por 1o que a nosotros nos interesa, ésta es la
voluntad humana.

$ 3. Con lo dicho queda indieado qué entiende Motina por
eI "poder indiferente" que en la definición de libertad era como
la parte genérica de la misma. Se refiere a la estructura de la
causa. Un paso ulterior es qué condición requiere en la øctua.
ción de la causa que es en sí indiferente, para que la actuación
perfecta que supone el poner el acto no contradlga la ,,indife-

429. (Altero vero modo complexio aliqua futura dicitu¡ contingens, quia
excludit non solum necessitatem quae eo nq,turis extre¡norurn þroveniat,sed etiam fatalem atque er.trinsece.Ìn, quae ex dispositione c&üsâriurt €v€.
niat, causis omnibus constitutis quo nunc re ipsa. sunt, ind,ifferens sit talis
complexio ut eveniat ex eiusdem oausis ex quibus solet evenire. Atque hoc
posteriori modo est nobis sermo de contingentia hoc loco, dum illius radi
cem inquirimus. Radix namque contingentiae primo modo spectatae sunt
ipsaemet naturae complexionis extremorumt. Còncordíø, q. 14; a. LB, d' 47:p. 294.

430. asÍ non esset liberum arbitrium in rerum natura et penetraret ali-quis omnes .caus.as cum suis circunstantiis, quae sunt in universo, possetin causis intueri omnes effectus futuros, ut si angelus compreúeñderet.
omnes causas et tes naturales,, quae de facto sunt, et per impossibile non
esse liberum arbitrium intueretur in els omnes effectus futuros. Haec pro-
batur quia cognosceret omnes causas effectuum et utrum essent imperlien
dae vel. non et quando aut quomodo agerent ex necessitate naturde; qui
autem- ita cognosceret causas in ipsis certo et infalibiliter t9?rJ producôn-
ûes-effectus, videret enim determinationes causaxum ad suos effeðtus, tunc
colliget, sublato libero arbÍtrio omnia futura esse vexa determinate aút tat-
qar quamtumvis -manerent causae naturales suapte natura impedlbilesn:
7-2ae, q.9, a. 5: f. 96v. Adviértase que el poder predecir es contrá la aHber-
tadlr cuando el conocÍmiento viene necesariamente del objeto. No entra,
pues, el conocimiento o previsión divina.
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rsRcia" misma con que ha de proceder. Estos dos aspectos que

es difícil distinguirlos, si. no se pone atención en ]a manera de

expresarse, pues fácilmente se indica la "estructura" por sus

efectos en la actuación, no ofrecen en sí mismos dificultad es-

pecial; se pueden perfectamente diferenciar, reconociendo, cla-

ro está, su íntima conexión. La condición que requiere para que

eI actuar se puede calificar también de "indiferente" no es otra
que la de poder actua'rse o determinalse' como vamos a es-

tudiar.
Entre la diversa probtemátiea tratada en sus obrãs, si con-

sideramos también sus manuscritos, Molina nos permite elegir

un dobte camino, que de manera complementaria nos conducirá

a precisar las caracterí.sticas de ese poder determinarse del libre
arbitrio. uno, que será el primero, se puede llamar positivo, en

cuanto que considera ese determinar actuante; el otro presenta

ese mismo ,,determinarse" como en un estado previo, en cierto

sentido pasivo, en cuanto que el libre arbitrio humano "deter-
rnina" no poner acto alguno. Entiende por lo tanto aquí por el

término "dàterminar" en el sentido de un poder actuar o influir
en la producción del acto de manera tal, que ese "influjo" pro-

venga ãel mismo sujeto como de un origen inmediato, de suerte

gUe .,determ,inA1se" eqUiVale a "aUtOdeterminaCión". Con lO CUal

queda de manifiesto lo fntimamente relacionados que se encuen-

tian en su mente los dos conceptos "indiferencia-autodetermina-
ción'n como complementos de una misma propiedad peculiar del

ser racional: la libertad.

o,l Así como la refutación de la sentencia ockamiana intro-
duce aI análisis del concepto de "iúdiferencia", también ahora,

para comprender el aspecto quasi "específico" de ese "poder

indiferente", conviene enfrentar su sentencia con la de otro

autor, Escoto 431. Estudia y refuta la sentencia escotista, a que

nos, referimos,. en su disputa 35 de la Concordia que ocupa un

431. Es curioso recordarque los Escotistas atacaban a cayetano-con
pu"ãä¿or ã"eumentos que 

-usaä 
atgunos tomistas contra Molina' Cfr' Srrc'

íÅ;;";;; - 
v ttõ;{ø y n ao ctrt'na' d.e Io' Gr acìa', 

"trt 
u5?o"r.rå?"¿irración ef icienre---li 

razOn está- en que Cayetano defielc
entre la causa, segundä y el toncursquniversal. Molina por_su parte_nota

ãîäi",ãiftêäés eËta rã "¿octrina de Escoto. Concordio', q,'.L!'a'13, d. 35:

ölizöi^ãî. sätiä áã- iotã"es ìõmpro¡ar la exactitud de su interpretación en

este punto.
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punto central, indicador de su Ímportancia as. se puede decir,
contra lo que se ha afirmado, que es precisamente en este punto
de la "autodeterminación" en donde el concepto moliniano acen_túa más las exigencias de la ribertad trumaìa ass, pero se debe
añadir 

-como se verá- que sin sarirse de ras .orìdi.iorr.s mÍ-
nimas para que exista tal prerrogativa.

según Escoto, se contradicen los "filósofos,, al admitir que
hay efectos contingentes, siendo así que al mismo tiempo afir-
man que Dios obra por necesidad de naturaleza 4s4. La senteneia
de Molina es diametralmente opuesta, como hemos indicado oss.

432. No es asi er_l;rl T?qu.sc.rit-o_s.que se conservan de la primera parte.por ro menos con tai-ria ciar.idad. i{o ocupã cfiñrlqä-äpäiË;irü-irì*-.iil;a la expticacÍón de contingencia td. 91. Ès sericilãmêãtï-öil un parén-tesÍs denrro del comenralió gue ¡race ãe iâ -oöi"i¿jî-ô"-d;ilä" 
sobre elconocimÍento de Dios de los futuribles io. rol."Cii.--nä-s"¡ä"îiå De¿, p. z}z.En el Comentafio impfeso a lâ Primcrã. nârfê cÀ ho ¡tao^r^-^Ä^ ^^- ----^

dispura especiar ro. fir. obriene uü d;;aiñiri iìí¿ri#lïräi?ii""u"ii, iåËmanuscritos y con las .onsiguientes modiflcacto"éi-ãe pôiå-ðåär. Ci". ,i. f+,art. 13: p. 201.

, 433' El Dr..pegis es-de diverso. parecer. qxp_one la oposición que hay en-tre. la concepción der, doctor _$psÇtigo y tá ae'tos- á*bõ-ñîJånificados enAvicenna respecto a la causalidaã ¿iviåa i aespües 
-ae 

iã¿iãåîä"" se debetener presente esta dirección de los ãraËes para comprender los diferen-tes puntos de vista entre_ Morina v sántò rãmãs-ññ-riú;;'-irr"t ,rri"t,lel determinismo arábigol forces iøolina to pi"c" iiË-EJö"ö of fibertyin indifference ra,ther thãn in serfdetermination',-ãs-sù.-lr.äñräi"irud done isthe. dirferent_appreciatíon which he hà¿r ói caüsalrtl-ili-;ìîä;rery of thedivine causaritvn. prcrs, A; MoIì,nø øia-inl-nünä"'ùøîrtù'^irvtuwaut<ee,
1939), p. 130.

434. <Advertendum est autem duobus modis.concipi posse Deum age-re ex necessÍtate natgrae. primo si Deus conòipiãtur 
-iÃ"iq"; 

agens vir-ruris infinftae et applicans roram suam ãciivitatã"i-ä0"äåäiliä, seu ram_quarn agens mcre naturaliter. omne enim agens naturatel-iï-iãn impeãiä--tur agit secundum ultimum posse; oeui 
-vero, 

cum esset agens infinituma pufg posset_ Ímpediri. sic -ergo'agenie 
Deo'contradiõtio"eä'îa"e impri_cat eff.gctum ariquem esse _conti-ngeniem. ñam quandocumque causa ariquaest syfficiens, ut per se.,s-ora proãucat ettectum, et aãeö-Ëftiõai-ut a nulloimpediri possit nec modificari eius conõirsus, Ëi 

-in-ðiu-s 
p^ôîäãiãt" non estretinere suam virtutem. et mgdificari, ittã oaîa, 

""ieïru"flJäãtür ettectus.sed si -Deus a-geret modo expricato, aþpiióaret i'otam-ãuarir- vüirîtem intinitam ad agendum neque agdret adquã^ õatsa s"cum coagente, immo infi-nite omnem causarita[em^ c]eatam sirperãiet nurtique iðriñq;;;"d rocum acragendum; e-rgo nulus effectus esset ðontingens, irirmo nüifrls--útectus pro-duceretur ab eo, non enim .posset aeere, nã;á ;i ;ü,;¿,t ä¡-äðtö'rl 1?5r inmarg.l no produxisset infinila simufnihilque prodüxisset itá'peirectum quonon produxisjet aliquid perfectiys, quae'omñia iñõliilt: Äää mooo po.test concipi Deus oþerari naturaliter'et nécessario üäñEiäin-ägens virtutisfinitae aut infinitae- quidem virtutis nin--óotest tamóliäËñriða'rä maioremvirtutem agendo naturariter quam móãã ãppucai-äãeir,iä-Ëfï"amvis inhac conceptione cernatur contiadictio, tãmeñ 
-ea 

a¿mïsÀa noñ se[uitur alia,etiamsi dicamus dari effecrus contiirge'nre;i.-1D;-s;i;"i;;" D;;. en srsc_nülr.nn: Geschichte des Motì,nísmøs, p."zslì" äl ápãiäTi"iriírí3.t.435. Recuérdese lo dicho en ta-d. ttg.
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Tal concepción no se comprende si no es en el supuesto de que

las eausas segundas -aun en tal hipótesis- gozarL de un poder

especial, que no queda determinado por la eausa primera, ni
por ninguna otra distinta de ellas mismas. La determinøci6n
supone que Ia actuación se origina, en cierto sentido, en ese po-

der que resida en ellas mismas, es decir, se autodeterminan.
b) Los conceptos "ser causa eficiente" y ser causa, que "de-

termina" son muy próximos, de suerte que se usa a veces el uno
por el otro; pero Molina atribuye una propiedad peculiar a la
"causa determinante" que la distingue de la que es só}o eficien-
te. En primer lugar coinciden en que para determinar se ha de

ser causa eficiente. Poechaza los fundamentos en que Escoto apo-
ya su doctrina porque de ellos se deduce que el libre arbitrio,
por lo menos parcialmente, no obrørío' sobre sí mismo 436; y bajo
otro aspecto, porque de esa manera el efecto "dependería" de

"solo Dios" rs7. A su entender, por consiguiente, Escoto pone un
exclusivismo de parte de una causa, Dios; causa que no es la
voluntad misma; lo cual lo tiene por completamente incompati-
ble con la libertad de ésta a3s. Exige que también la voluntad
tome parte; si obra como causa que pone su acto, 1o podrá po-

ner con su característica peculiar y no "ex necessitate naturae";
esto basta para que el acto sea "contingente" utn. Consecuencia

evidente dada su concepción de concausalidad. Con esto queda a
salvo la tógica de los "filósofos" en contra del parecer de Escoto.

Para la libertad de |a causa segunda se requiere su intervención

436. <Neque eti,ørn Ai.d,eO, quAnam ratione concedi posset liþerum arbi'
triim-sø{teri. eæ pørte seípéurn øgerei quod tamen ad rationem libertatis
ðióniiiriuä-i" propiias actiónes esi necessarìum¡t. Concordi,a, q. L4, art. L3,

d. 35: p. 220, L.-.- 
¿ã2.^ añoi video quanam ratione libertas arþitrii nostri salva maneat,

ottaï¿boui¿èm eis poËÍtis a, solo influxu Dei penderet quod-operaretur aut
;o" öpüäó-t"t ñoc aut illo modo nostra voluntasr. Concordiø, q. 14, a. 13,

d. 35: p. 2L9,32,
438. 

- L La Concausalidad, III, S 1, p' 29.
¿á9: agum enim Deus sólo ioñcursu generali influens et causa secunda

sinl- ina óøusø ¿ntegrø effectus causae sécundae neutraq.ue sine altera ad
õiüimóOi éffectus droductionem sufficiat, utique. sicut in syllogisticis ra-
tiðõiããtio"i¡"! quóniam conclusio infertur ex utraque praemissa et non
äi-altãiã ià"iúmi satis esl alterarn praemì.ssarurn non esse necessariam ut
õõ"õiit.iõ õsÀe póssit non necessarià: ita quando duae causae concurrunf
ãlpiäd""uñã"rå éun¿em effecüum qudruln-neutra sine altera sufficit, sofis
est unalm earum non agere ex necessìtøte nøturøe, sive ea sit causa prima
ãio"-!ãóri"áã,-üi étfectüs non oriatur necessatius, sed contingens ratì'one
urið"i"1 i,ãäís causae, quae non necessario agittt, concordi'ø, q' L4, a' L3,

d. 35: p. 226,6.
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como causa eficiente por lo menos pareial. En esto conviene el
ser causa determinante y el serlo eficiente.

El aspecto en que se diferencia lo indica eon detención al con-
testar a la pregunta de si Dios d,eterminø nuestra votuntad al
asenso o al disenso aa'. En este miembro séptimo de la q. 2s aira-
dido a su concordia en ra segunda edición para completar lo
que había dicho precedentemente contra z:úmelaal podemos in-
dicar tres aspectos de su pensamiento que de manera gradual
conducen a determinar lo propio de su solución.

c) El punto de partida será ra diferencia, que existe entre
las causas naturales, no libres, y la voluntad racional. La diver-
sidad consiste en qu-e las prinneras está,n d,eterminad,øs por ia
misma forma, que Dios les ha concedido; ras libres, por er con-
tratio, se determinan a sus propios actosn*. Es, pues,-caracterís-
tico de la libertacl- no sóio el lnter'¡enir como causa eficiente, sino
también el determinarse. pero ese "poder determinarser', por lo
que incluye de causalidad eficiente y cle perfección debe prove-
nir de Dios. Debe contestar a la dificultad, que claramente se le
propone, tomando, como término medio del silogisrno, Ia verdãd
de que todo cuanto existe ha sido hecho por Dios 44s. En su res-
puesta el término ,,determinarse,, se toma formalrnente y por
1o mismo nos indica ya en qué se distingue de ta, causa como
productora del acto.

,,Ad probationem vero, quia videlieet sine ipso fac_
tum est nihil, dicendum est id esse verum de quacum-
que entitate reali et actione rationeve formali reali en-
titatis realis aut aetionis; at aero d,eterrninutiane¡n ao-
Iuntøtis ad actum peccati esse quidem ipsummet actum
seu actionem peccati, quae simul emanat a Deo in_
fluenûe in illum concursu generali et ab arbitrro vorun-
tateve humana influente concursu pørticurari tamquam

++9, Concord.iø, g, ?3, a. 4,5, d. 1, m. ?: pp. 501-529.
44L. Concordìø, Prolegomenon 1: p. 46.

^442.-. Concordiø, q.23, a. 4 y q, d. 1; m. ?: p. S0B, lZ y p. 504, 6. También:
-<Quo fit ut tibertas voluntatis in eo sit posita, ut ita 6it pólentra aa võ_lendum aut nolendum ut non naturae necessitat'e eos actui 'etiãiat, seo 

-pos-

sit eos non elicere; hoc. a,t¡tem quod dico non naturae nécesiitãié t...1'ne,gatio-.atque.conditio est [...-]_ nyout øø omni aliø eoienl¿ã-llãl-tiberø nonest dlstinguìturn. L. c., -p. -508, 
22. Cfr. Concord,iø, ^5,, 

14, ã. iã;ã. SS, m. C:p. 38Þ, 2I; q. L4, a. 13, d. 38: p. 204 (n." 2-6).
443, Concordìø, l. c.: p. 502, 10.
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a duabus partibus unius integrae causae illius actionis,
ut saepe explanatum est, detertnina,tionem aero aolun'
tatis esse i.Ilam øctionern non si,mpliciter, sed ut, spec'
tatur quatenus praecise emanøt ø aoluntate huma'
nø" 44r,

ta determinación tiene como parte o contenido material la
realidad misma que produce y como constitutivo formal la re-
lación que se origina al considerar esa realidad como emanando
precisamente de la voluntad. Este "respecto" de razón es 1o que

denomina inftujoaas. La determinación de la voluntad, pues, será

su 'iinflujo", aquello que se puede y debe atribuirse a ella; ya
que mediante é1 aporta al efecto una peculiar denominación.
Pero, a,l establecer esta equivalencia entre i'nfluio y determina-
aión en sentido específico, no se ha resuelto todavía Ia dificultad
de por qué no es Dios quien determina; solamente se cambia en

cierto modo de terminologla. Es con todo preciso constatar esta

equivalencia, pues precisamente con el concepto de "influjo" re-

suelve Ia dificultad.
d, El arguyente, que no se ha podido determinar quién fue-

se nnu, acepta la concepción de Molina en su período definitivo,
según la cual eI efecto y La taz6n formal del misrno es única.
Toma este presupuesto para argüir -como 

con argumento irre-
futaþle- aa? de que si se atribuye a Ia voluntad libre eL determi-
nu,r el efecto, con igual tazôn se puede atribuir a Dios aa8.

Es doble eI sentido de la expresión: es uno e idéntico el influ-
jo con que la voluntad se determina y produce el efecto. Se pue-

de considerar respecto a la voluntad únicamente, y también
respecto a Dios. si desde Ia parte del .efecto miramos a la vo-

luntad y bajo este respecto queremos distinguir en su inrluio unø

444. Concordiø,l. c.: P. 506, X9.
445. Concordia, l. c.: P. 506, 26'
446. Concord.ì,ø', Prolegomenon 1, c. 3: p. 47.. Nos. atrevemos a-suge-rir

el nombre del p. Þérez. Se da la siguiente coincidencia. En carta al P. Ge-
rreral Aquaviva entre otras quejas soble_ !a doctri4a de.Molina que en parte
iambien ataba (cfr. Srrcry¡üi¿nn: Geschì,chte des Moli,nisrnøs, p. 31*) indica
su disconformidad en que se permita enseñar que ttÐeus non prius natura
moveat causas secundas sed slcut simul tempore, ita slmul natura sit con-
¿úÑ càusae secund.aeo (1. c.: p' 32, n.' 4). Aquf Concordì,a, p. 502, 19, el
argUyente reclama para la acción de Dios el ttprì.us na,turøt¡ para deter-
minar.

447. Concordiø, q,23, a. 4, 5, d. 1, m. 7: 8.502,2.
448. Concordiø, l. c.: P. 502, 18'
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pørte, que sea la deter¡ninación, y otra, que sea el prod,ueir et
efecto, no hallaremos fundamento para realizar tar distinción.
El "influjo" se debe decir que es uno y el mismo aag. Se llama
preeisamente determinación porque está en el poder de la volun-
tad ponerlo o no ponerl,o o poner un influjo contrario {fo. En con-
secuencia, se puede decir que no hay d,eterminación de la volun-
tad sin concurso general de Dios, por lo mismo que no hay ni
puede haber efecto o acción de la voluntad sin él a'r. coloquémo-
nos de nuevo desde el punto de vista de la acción o razón espe-
cífica que hay en el efecto y consideremos la relación que éita
tiene no ya con la voluntad, sino con Dios como con la otra con-
causa. Evidentemente resulta una relación diversa, o como dice,
un influjo diaerso 452. EI arguyente comete "fallacia accidenüis"
porque de la identidad real y numérica de la raz6n formal de la
qnoiÁn ¡la¡ltt^o arra laa al:h¡r..:^^tt -^:^r---r:¡!-svsuev yuv ¡uù ¡rurLrJUù Þtr rUCIIùlIlCAff UIfU CUII gl UtrI.O;
porque en su "tazón' de influjos son diversos aunque no en
cuanto son una realidad 453. El ser los influjos diversos respecto
a Dios y a la voluntad y ser necesario que ésta d,etermi.ne ex-
cluye que toda la determinación provenga de Dios, como no pue-
de provenir todo el influjo si es que la voluntad debe ser con-
causa.

e) La definición de libertad, tal como la ha establecido, ex-
cluye la totalidad de la determinación atribuida a Dios. Esto es
claro. Pero ¿por qué no se debe decir que Dios es causa pørciar
de la determinación? Si se admite que Dios, junto con la vo-
luntad, produce el efecto, no se ha de tener dificultad, se arguye,
en admitir también que Dios determine la voluntad junto con
ella'il. Sería una cçdetermlnactón, con un riguroso ,,simul"
r,especto al tiempo en que se realizase y parece qu€ se pue-

449. Concord,i,a, l. c.: p. 502, 29.
450. aln quarto argumento, si sit sermo de influxu quo voluntas se de

terminat et quo producit effectum et interrogeüur an Sint unus et idem
vel. diversus, dicendum est esse unurn et eund,em, qui determinatio volun-
tatis di.gitur, qu,atenus in facultate voluntatis est éurir non elicere, sed. con-
l,inere illum vel elicere influxum contrarium, ut dictum estt. concorclia,q.23, a. 4, 5, d. t, m.7: p. 508, 1.

45\, Concord,ì,ø, q. L4, a. 18, d. 28: p. lg1-1S5.
452. asi autem in e-o argumentg tè! cuarto que estamos considerand.olsjt sermo_ de i.nflury, voluntatis ad illa duo [a su- determinaéion I a it d;ã:ducción del efectol et inlluxu Deì atque interrogetur, an intluius Deî etvoluntatis sint unus et idem vel diversüs, dicenduln edt esse d,ìoersostt.
453. Concordia, 1. c.: p. 509, 9 ss.
454. Concord,ìø, l. c.: p. S02, 18.
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de conceder una prioridad de naturaleza a Dios, como pide
su privilegio de ser causa universal y primaria de todo. La
dificultad conduce al lfmite má,ximo que alcanzan las razones
de Molina. Su sistema, que abre ancha entrada a la eoncøusali-
død, fmpide al mismo tlempo Ia penetración al concepto de de-
ùerminación simultdnea de varias causas. Lo cual es lo mismo
que aûrmar que la "determì,na,eion" puede provenir de una
solø causa particular. Las razones que aduce tienen por base
en primer lugar, su concepto de causa partlcular. Esta se

contrapone a causa "universal" ou', yã sea la causa "maxime uni-
versalis", ya otta, menos universal tuu que respecto al efecto llama
"equívoca" 457. Ambas causas, tanto la "universal" como la "par-
ticular", las denomina "íntegras" respecto al efecto que produ-
ceni pe'r'o sólo en su grødo nuu; el conjunto de ambas formará la
causa íntegra completa "omnino" a5e. Por Io mismo, esa causa
"universal" es capaz de especificación o de individuación'uo y en

455. nNeuter vero influxus, generøIì.s videlicet Dei et pørti.cularis cau'
sae secundae superfluitn. Cfr. las notas siguientes hasta la 47L. Concordi.ø,
q. L4, a.13, d. 26: p. 167, 15.

456. aPorro concursus Dei generalis determinatur a particulari concur-
su causarum secundarum non secus ac Ínfluxus solis qui etìam unhser'
søZis est determinatur ab influxu hominis ut producatur homo et ab influxu
equi ut oriatur equus),. Concordiø, q. L4, a.13, d. 26: p. 16?, 23.

45'1. aQuod si ille effectus in causa et esse effectus in se ipso, sint eius'
dem specieÍ infimae, quo pacto ignis productus coinparatione alterius pro'
ducentis, effectus dicitur esse formaliter in causa et causa appellatur uni"
aocø comtrtaratione Íllius, hoc est eiusdem rationis specificae cum illo. Si
vero esse effectus in causa, et esse effectus in se ipso, non sint eiusdem
speciei infimae, sed alterÍus, atque alterius naturae, tunc effectus dicitur
esse in causa, non formaliter sed virtute, tamquam in re superioris ordinis,
quae virtute illum in se haþet et virtute est idem cum illo, et tunc causa
øppellatur øequi,aoca, hoc est alteri.us ra.tioni.s specilicae aut quasì. specì'-
licøe øb effectutt. In I p., e. 4, a. 2, d.2: p. 62 b F.

458. Concordlø, q. L4, a.13, d. 25: p. 164, B; p. 164, 13, d. 26; p. 170, 30,
L c., d. 27: p. 180, 5 ss.

459. aAd tertium largumento de Durando] dicendum est Deum et cau-
sam secundam efficere unum agens perfectum omnì.no comparatione effec-
tus producendin. Concordi,ø, q, t4, a, L3, d. 25: p. 164, 11. Parece casi ocioso
advertir que lo que decimos de dos se ha de extender a todas las causas
que sean necesarias parâ que el efecto se produzca. En el texto aducido
ael significadou de <<causa secundal es completamente indeterminado. Sirve
para designar cualquier causa creada.

460. <Neque actio illa habet, quod sit huius speciei, nempe calefactio
potius quam frigefactio, quÍa a Deo per concursum universalem seu ut com-
paratione Dei est concursus ipsius universalis, sed quia est ab Ígne cum
Deo cooperante per suam particularem virtutem eamque determinante ad
speciem calefactionis atque ut comparatione ignis est influxus concursusve
partì.cularis ipsius [...J Simileque est in generatione qua sol et equus gene-
rant equum". Concorclì,a, q. 14, a. 13, d.26: p. 168, 1.
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consecuencia en aquel orden o grado no determinø eI efecto er.

La causa pørticulo,r será la que en ese orden o grado determine
el efecto y le haga ser tal efecto. La voluntad libre, al poner ac-
tos humanos, será causa pørtieulnr en el orden o grado de la
libertad, ya que éstos se denominan lib:res respecto .a la voluntad
de donde proceden a62. Como la definición de libertad reclama que
la voluntad sea indiferente, incluso en el mismo instante de po-
ner el acto 463, la denominación de tibre le ha de venir a éste in-
mediøtamente de la voluntad, Por lo mismo considera incompa-
tible con la prerrogativa de la voluntad racional,el que Dios iun-
to con eLIa \a determine. Porque si respecto al acto aún queda
libre es señal que no la ha determinødo la aceión de Dios 404" Si
no queda libre, el acto humano no puede recibir de la voluntad
la denominación de tal a65. A su entender, pues, el que no se ad-
mita otra causa que determine jr-rntamente eon la volrrntad re-
sulta de la misma natutaleza de las cosas a66. Las aportaciones
de las demás concausas, que no son pørticulq,res en el aspecto
de la "libertad", al juntarse e identificarse realmente en el eféc-
to con la aportación de la voluntad misma quedan '(determina-
das" a la producción de un acto libre "per accidens", de manera

461. aDeus namque generali concursu influÍt ut causa universalis influ.
xu quodam indifferenti ad varias actiones et effectus, determinatu¡ vero ad
species actionum et effectuum a pørticulari, i,nfluæu causarum secundarum,
qui pro diversitate virtutis cuiusque ad agendum diversus est, aut si a cau-
sa libera sit in ipsius potestate est itø influere ut producatur potius haec
actio quam illa, puta velle quam nollet. Cancord,ì;ø, q, L4, a. 13, d. 26:
p. 167, 18.

462. nQuando enim Deus se solo effectum aliquem producit aut per par
ticularem suum concursum illum ef.ficft, ølteri.us specíeì, ut efficere solet
opera nostra supernaturalia quae ad vitam aeternam eonducunt non in
fluit ut universalis causa, sed ut pørtìcularis eorum effectuumll 1. c.:
p. 168, 22. aSemper namque particularis causae est determinare influxum
causae universalis ad speciem actionis et effectus, quando universalis cau-
sa non ut particularÍs sed ut univefsalis causa concurritl. Concordíø, q. t4,
a. 13, d. 26: p. 168, 19; también, L c., d, 32, 38.

463. ttverum ex modo influendi illius lvoluntatisl sfcøú habet, quod sit
proprì.ø et peculi.ørì.s actio eiusdem causae, ítø'l,:rah,et quod sit tali.s actio
distinctø specie a ceteris. Unde negandum est Deum concursu generali con-
currere di,oerso modo cum diversis causis secundistt. Concordàø, q, 14, a, 13,
d. 32: p. 20L, 4L - 1. c, q. 43, a. 4 et 5, d. 1, m. 10: B. 53?, 25 ss.

464. Cfr. Concordìq,, p. 507., 29.
465. Concordì.ø, l. c.: p. 507, 26.
466. nat vero lha concedido que puede ser concausa la acción de Dios]

determi,nare voluntatem ad illius consensum pugnat cum libertate volun.
tatist¡. Concordì.a, q.23, a. 4,5, d. .1, m. 7: p. 507, 24.
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semejante a como la indíviduación contrae al género y a la es-

pecie a pertenecer a un determinado rndividuo a6?.

Tal concepto de deterrnínación -en el orden de la libertad-
le conduce necesariamente a calificar el influjo de la voluntad
racional con la ,,dictio exclusiva" del adverbio "sólo" que defien-

de con convicción n68 y con motivo det cual se queja de que le
interpreten erróneamente a60. Esta "dictio exclusiva" que, como

explana en sus cuestiones de Trinitate, "non tollit concomitan-

tiam" a?o y para entenderla se ha de atender al modo en que se

usa n?1, como recuerda a Francisco Z:úmeln", dà claramente a
entender que no excluya la "concausalidad", sino rlnicamente

la "co-determinación". Con lo cual nos señala que la caracterís-

tica de este "poder indiferente" es que él solo deterrnine el acio,

lo que equivale a que se "autodetermine" a?3.

i Pero la expresión que la voluntad humana determi'nø y

eLIa soln se presta a equívocos. EI vocablo determinar y el califi-
cativo "solo" pueden tener múltiptes significados ala. Nótese' pues,

que en ta signiticación en que en este problema de ta libertad
Iãs emplea, no quiere decir que eL electo no dependø en su exis-

teneia de otras concausas otu, [i tampoco que algunas o muchas

de sus cualidades específicas o "quasi" específicas no provengan

de aquéllas a?u; no significa, por lo que se refiere a la actuación

de ta voluntad, que ésta no haya tenido que ser "movida" a fin
de poder dar la ,,especie" al acto, como también lo ha tenido

que ser para dar la ,,existencia" 477' pero ni siquiera indica que

lä voluntad sea en cualquier respecto la causa principal als o

-- nu{Concordia, q. 14, a. 13, d. 38: p. 232, 16'
468. Carta a etttotiõ ãä ÞäAiUa (eh Srnâuür.r¡nl. Geschichte des Moli'

n¿sääs, i.-är, i¡-concolã¡a, i. aza,24. Y también d' 40, 23ss' v p' 57'

nota 2.'
469. Ibld., E,.?Ll, 15.
470. In I'P., q. 31, a. 3: P. 461 a F.
47I. In I þ., q. 31, a. 3: P.-46-1 a B.
412, Concord,ta, 1. c.: P. 503, 7.
473. Cfr. nota 450.
Ai4'. $büeden réierir a la trespecier del acto o a su <existencian;.pue'

¿e iääicãi íitñpi"meáiä-ãrye aeeì"nlAã de una causa en cuanüo a la intensi'
dad que se da en el acüo mismo.
--?ZS-. -Cti. r. Concausáiiaãã,-ãf ¿onde hablamos de la necesidød del Con'

curso general.
4?6.- Cfr. I. Concausalidad.
41I. Todo esto us 

-sóixãäumente claro si se ha seguido la exposición
del pensamiento moliniano que hemos-.hecho'"'-+ãe.--üõuáïé-elto ìü[G de eluimo¿i actibus gq ex parte.qua libere qui-

aem,ïe6.õäi[iãrifei, bartiãliîáté càusae et non effectus, ab ipso emanarunt
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que alcance el efecto eon algún género de prioridad a?e. saear
cualquiera de estas consecuencias es darle mayor alcance del
que tiene dentro de su concepción. significa, por el contrario,
que la voluntad interviene en la producción del acto libre, como
causa parcial eficiente con un inftujo peculiør, que no está co-
nexionado necesariamente con el efecto antes de la existencia
de éste y que ra a,ctuación de la voluntad, que tal efecto requiere,
le proviene por Io rnenos en parte d.el mismo sujeto en què esÉ
radicada y cuyo instrumento es. Esta actuación de parte del mis-
mo sujeto, o autodeterminación, aunque sea parcial 

-caso 
de la

gracia 480- no impide que con plena lógica, dentro de su con-
cepción, afirme que sdlo la voluntad determina. La raz6n que da
es clara y en un orden puramente natural en donde se podrían
dar "mociones" de Dios aunque fuesen en tal hipótesis dirigidas
a un fin meramente natural, tendría lugar r-rna explieación ãqui
valente. Et influjo de Dios mediante la gracia en ta voluntad
debe ser una acción con un efecto d,eterminad,o ad ,,unum,,4s1
a lo bueno y sobrenatural; por lo mismo, el acto subsiguiente
en cuya producción ha de intervenir la voluntad humana no re-
cibirá la denominación de libre respecto a este influjo de Ia gra-

gloriaretl*r, praecipue tamen glo¡iam et honorem in Deum referendo a quoprincìpølíter et tanquam ab õrigine prima fluxerunt, iãne- nõn esset insi-prens, sect verum diceret, quoniam non gloriaretur de actu rationeve atiquãf.ormali actus,,quasi eam.non ac_ceperit,-quoo Þaulul piìti¡"t-áä repiétrãndit,.sed de.sola_coo-peratione libeia pôr'suum arþitiium ad iilam'r. Coz-pI?]!.: t l-at ?. -13, 
d. -12: p. 63, 86. También, l. c.: p. 68, 16: aprincipaliter

.L'eum,,..Y poco después:.aut. emanant [actus] a libdro aibitrio'tamquam apalte minus principari unius_iqtgsqae eoium-eiricientisìãüsãeli r.ì.: ¡i. o+, o;p. 
Q!,^ 16¡1. c., d. 40: p. 247, Z\i \. "-.,.g. 

ZB, a. +,5, ã.-1, rrr--i0: p. -SaZ,'+0.
479. Esta idea en parte está inctúida eri toaá'su teoiiã ãã ta concau-salidad. riespecto a que la causa prlnclpat áicáñóJ et er-e-cö s¿nzøi si nõ-ãri-æs que el instrumento. véase ! p., e. 48, ?. 5, g. 2: p. 565 ss., en donde ponedificultades a ta doctrina de sairúo'rorír¿i i'o¡rJ'el-qulõl'ïnli"ü*ento seacausa dìspositiua del efecto.

-- f80. nQuando tamen [caso de ra gracia y el libre arbitrio que tiene Ín-
llrlr-g-f:.f:"1^l^Tgli¿ ita agii morum it ion-sotun¿ per uim et äotu* qrruuexfrlnsecus acciþit ary.t, s-e.d eliam per suam vim- et influxum propriïm,tunc quamvis tota actio sit effectus- virtutis ac moiús--liuãïili'i*riiãsiä
sunt, atque agentis príncìpøtìs qui.illa. impressit, niliiroräîñus,-ii pïàãlt"ãspectetur, quatenus emanat a qrõpria virtufe innataTätis-;ë"ti"; dici debetut sic proprius effectus aleue-infîuxus ittius...rilõ_ãnõoïa¿1,'-q"-îí, a. 4, d. r,m. 10: p. 5q1, BT. y también.I. c, q. t4, a. Ii, d.¡á:--p:ããi, äb. Éste rllrimopasqje,, también sumamente impoitãntei demúestra q,ie ño'quiüalla übertadun influjo eficignte previo en ia voruntae cðn-iãi ä"ã 

-è"a=-p,i"dá 
p;i¿ãLmery9 tener influjo propÍo, es decir, se autodetermiire. ---- ^-'--'

48L' aGratia namoue praeveniend determinatl est ãa unum eoque ipso,quod _tunc in arbitrio þräeãestitiãtï röiirìiü", ex necessitate naturae movetac sollicitatl , Concordi,a, q.28, a.4,5, d,'L, m. tO: p. ffg;2-S-. 
----
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eia, ya que el influjo estaba determinado ae. La dificultad de en-
tender con exactitud su pensamiento en toda esta cuestión, ade-
más de cierta libertad en el empleo del término "determinar",
radica en la doble propiedad especial de la voluntad humana
en su acción libre. Colocada en el actuar mutuo de las causas

segundas tss su concepto de concausalidad Ia sittla -valga 
la pa-

radoja- en el lugar más lejano y simultáneamente más próxi-
mo respecto al acto que podamos imaginar. Su objeto formal la
aleja hasta el límite máximo que pueda distanciarlo del acto
a fin de que sea capaz de apetecer todos los objetos que posean

algún bien. Mås allá de este cfrculo amplfsimo es lmposible que

apetezca ningrln objeto. Por lo tanto su misma estructura, de-
jada a sf misma, retiene la voluntad a esa distancia grandísima
del acto hacia un bien concreto. El contenido de "especificación"

-aun teniendo presente sus tendencias secundarias- es mlni-
mo. Necesita de la ayuda de otras concausas que cada vez más
concretas la "especifiquen". Al eontrario, por la parte que mira
a Ia "ejeeución" o "actuación" del acto, está tan inmediatamente
unida con él en el orden de la acción libre que en esa su in-
mediatez no hay lugar para que se interponga ninguna otra
causa, ni ningrln otro influjo. Lo cual no excluye que parcial-
mente también en este orden de "actuación" la voluntad pueda

ser movida por otra causa distinta del mismo sujeto, cuyo acci-

dente es.

La justificación completa de esta proximidad øbsolutø impo-
ne considerar la "libertad" en el caso en que no se produce aCtO

alguno, es decir, en Ia "omisión" voluntaria.

4g2. El significado de estar la gracia preveniente adeterminadal se ha
de entender ein cuanto que todo efecto que existe está, deüerminado no en
ei 5enüdo de que ha de conseguir tøI- efecto independientemente de la
võluniáO humanã. Acerca de su teoría sobre si todas las cosas qonsiguen
iol fines a que la Divina providencia las destina, véase Concordi,ø, q.-22,
ã.-t: pp. 499442. para lo qüe m{g directa_mente hace a nuestro caso, véase
la dificültad segunda y su solución: p. 442,3L.

+SB. por lo-que sé refiere directamente a la Causa Primera que ob-ra
como causa unifersal, véase lo dicho en I. Concausalidad. Respecto a ella
vá no es tan exacto áue el lugar más inmediato respecto al efecto lo ocu-
i,ã iã vituntad humaña ya qué ¡¿ suþordinación de ésta al concurso uni'
iersal concede en el asbecto del ser una mayor proximidad a la causa
Primera.
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üI. Debemos, pues, considerar el poder de la voluntad hu-
mana no en acto, sino en ,,potencla,, ,como posibllidad de ,,auto-
determinación". Lo cual plantea el problema de la libertad antes
precisamente de que Ia voluntad ponga su acto.

Hace unos años se vorvió a llamar la ateneión sobre la im-
portancia de la "omisión" como punto especialmente erítico para
estudiar las soluciones del problema de la libertad. Nos parece
que el terreno de observación está perspicazmente elegido. El
campo de la libertad 

-como se recuerda- es más amplio que
el del obrar ota; pues incluye también la ,,determinación', a ,,no-
actuart'.

r-os comentarios de Molina sobre la Frima secundae nos
permiten presentar su pensamiento sobre este punto. Trata de
é1 en las cuesiiones 6.' y ?1 entrelazadas por mutuas referen-
nioa. al a¡nci¡I¡raø l^ aa^5:^:1,- tt - -¿ -- a ^e¡úut v¡ w¡¡Þ¡uu¡Õr r"Û ur.¡¡¿ù¡url ¡1n¡ se ru rlntr Onra. rrgrgrenle-
mente se referirá a la omisión, que supone pecado, sin descuidar
la omisión buena o meritoria. Ambas confluyen en el mismo ob-
jetivo, la imputabilidad ,,del no aclo,, a la voluntad, que podía
ponerlo.

a) El punto de partida es la afirmación de que puede darse
esa "omisión imputable" sin que ningún acto ,.concurra en-
tonces". Así sostendrá que puede darse acto de pecado sin qus
concurra ningún acto externo ni interno a85, como ya indicaba
santo Tomás, pero de una manera todavía más radical cuando
elimina todo acto que sea su causa o su ocasión 4s6. Reconoce,
con todo, que esta "omni prorsus,, carencia de acto se da pocas
veces 4u?. con esta advertencia y como concesión cree compaginar
su propia sentencia con la de santo Tomás. No interpreta la
sentencia de éste como hace capréolo, que entiende que es ne-

.,!BJ. ^C. J.._GærrnÉ, o. P.: La possjpllì.té d,u péché, en Revue Thomiste, 62(1957) 213-245, especialmente pp. 228 ss.

^^^485. 
La__cuestiórr que _t_rata en este artfculo 5." q. ?1 a partir d.el folio

236r es: autrum in quo-libet peccato sit aliquis actusr. aÁd quaestionem
respondetur duabus conclusioniþus: prima ¡...1 atiquando est sirie actu taminteriori quam exteriori ut quando quis omittit saärum non eäóien¿o noli-tionem aut volitionem audiendi. Haec est D. Thomae hoc toco,, i. c.: r. Ægr.486. (2." conclusio. potest dari peccatum omissionis siné bmni pïoäuì
19!I-!?"1 interio,ri .quam exterigri, Sui vel per se pertinéat ãa peccatum
omlsslonls vel s¡f eius causa aut occasiol. I_2ae, q,7L, a.5: f. 23gi.

487. - _nut. ergo s.ecunda conclusio, sit quasi óxfrositio sentenliae D. Tho-
pqe^^ad{! ei poterit raro tamen datur sine taü ãctur. 1-2i", q-. lt, u. S,;.f. 239v. Ya eq 7-2ae,*q.6., a. B: f. 61v, hacfa alusión a estã disörepáncia aeparecer con Santo Tomás,
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cesario, con necesidad absoluta, que se dé algún acto, sino de

una necesidad moral que puede tener sus excepciones 488. Para
acabar de entender el sentido absoluto que tiene en su mente la
expresión "omni prorsus actu" se debe juntar con otras expre-
siones idénticas, "inclinación", "esfuerzo", que al excluirlas tam-
bién subraya ta absoluta pasividad.

En ta disputa con Durando, Almaino y "otros muchos" que

defienden que Dios pueda violentar la voluntad impidiendo el

acto etícito a que ésta tiene inclinación, defiende decididamen-
te que no cabe violencia en el acto elícito de la voluntad. Ad-
mite explíeitamente que Dios con su omnipotencia puede hacer
Io que le plazca con sus creaturas sin violencia alguna ntn y tam-
bién que puede producir en ellas movimientos violentos 4e0. Para
lo primero le basta retirar el concurso de la inclinación con-

traria; para lo segundo superar la fuerza creada que se opone

con otra mayor. Pero eI caso de la voluntad libre no entra en

ninguno de estos dos. Violentar un aeto elícito es contradictorio
por la absoluta identificación que existe entte querer amo,r y el

acto de (Lrnor, cuando se trata, claro es, del acto directo 4e1. De

suerte que éstos dependen de la voluntad de manera inmediata'

y no necesitan ningún acto intermedio para producirlos. No se

puede comparar el ,,querer amaf,' a la inclinación de la piedra

à it a su centro; en este rlltimo cabe la "violencia", no en el

488. 7-2øe, q,TL, a. 5: f. 239r.
4Sé. aut âuîem'sotulio- tráec [de Ðurando y Almaino] pressius exami'

netuï'statuam-Ouás Cõnõiusiones: Prima est, Deus.lotest facere quipryid
uõiü""it-lü--õieátùiis sine ulla prorsus violentiar: 7-2ae, q. 6, a. 41 f. 64r'
'"-äõô.-,iõumïiôléntum sit id àuod est ab extrinseco, passo.no,n conferen'
te vlä, sãA-ïeniie"te,-et qt¡icunìque actus elicitus a voluntate fit effective
ïø'óii'¿mõ i¿l ¿psaniel ¿ticlinøtio'¿psiøs,..implicat contradîlionem esse ali-

ä""-'ãöium efiðitum a voluntate-et etiam violenüumu. 7-2øe, q.6, a.4:
f. 63r.- ¿Si. EI p. RnsENEctr, en su artículo Ðas Axì.om: 

-f,ac-ientì' 
quod est i'n se

neis-'non- ãitnegol giãi¿am, nach d.er Ertctärung Molì,nas (S-cholastik, 32

lig1Zl'n-+li, ln:Oica qu-epaía Molina sconariu, npresto esse ad conandumr,
i,ãiTCi""di falêreu veróiimitmente-significan, una postura o..contención del
äã"6'ñi!- 

""Jõéãtõ 
ai acto y que éstð .s_enci.llømenúZ se identifica con el co'

;ãlö-¡p. ãÐl nn el comen[ario a la l-Zae (q. ?1, a. 5: -f. 236v) encontramos
|îi-ràãóidí,- pói jas que igentitica <conaton y a.cto. No se pase -por alto,
ãän'todól-.i"ðã"teJ dä proponer la primera lazón, parece que admite una
ióöriul"r' ðistiñõiOl reaf erilre amþol. Ya que nor qlla.s-¡9_se_podrían se-
pärar. Todas las razottes -por lo demás- -pruõþan la identÍdad absoluta.
i ésta es su opinión en la Concordia.
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primero 402. No hay paridad 
-como se habrá advertido- porque

toma el "querer" o eomo dice "nitentia" en er sentido de acto
elícito, no de las atracciones innatas o previas que puedan re-
sultar en la voiuntad ante un determinado objeto y que dan
lugar al "involuntario secundum quid,'aes. Se debe deõir, por
consiguiente, que sin ninguna inclínación e\ícitø, puede darse
pecado de omisión, o también omisión meritoria.

b) ¿Qué propiedad permanece todavía en la facultad en vir-
tud de la cual la "omisión", omisión tan absoluta, puede llamar-
se voiuntaria y aun 1ibre? No otra cosa que el ,,poder hacer',,
pero en el sentido "potencial". Asl lo indica explícitamente res-
pecto al pecado de omisión, para la existencia del cual es sufi-
ciente que se dé omisión voluntaria de aquello que se manda
afirmativamente aea. Y esta omisión será imputable con tal que
on ìq rrnlrrnlqrl oø ¡:lÅ an*aa*nr.t^ l^^ã^* Ãã.i^rr^ - -- tL-t,voeouqw ue ¡¡@w(rl a,Ll¡¡ti¡,¡L, Llf¡$ Ëti Ulll¡tË, Cü
decir, poder indiferente de determinarse ae'. Las razones que adu-
ce, autoridad de santo Tomás nnu 

, sagrada Escrrtura, al cltar las
palabras del Apóstol santiago "scienti'bonum facere et non fa-
cienti peccatum est illi", las concreta en el ejemplo práctico
de quien vencido por el sueño deia de oir misa a la qu€ estaba
obligado. La "negligentia resistendi somno,, no es, según decla_
tà, un acto, sino rinicamente privatio "se excitandi et vigi-
landi" 4e7.

c) Respecto a ra omisión meritoria también se funda la
libertad en ese "poder hacer". Adviértase que coloca tal omisión
en un puro "poder hacer", sdlo cuando concurren condiciones es-
peciales. De lo contrario no sería suficiente; ya que no se le

.492. _1-2a,9, -q. 6, a._4: f. 64v y csed obiicies petro habente odium pauli
pot-eÊl Deus_ relinquendo et conservando illum actum oAii pióOucere simulin illius voluntate amorem pauli, sed hic actus est eiiciiui-ã voluntatéet contrarius priori inclinationi voluntatis, ergo violentuJ ¡...j eaãigi;rnentum erg_o pnopositum admisso antececientdneganda est'õönsequent-iá,quia ad violentiam requiritur quod passum non ðonferaü vim I...j undõcum ufer.que. actus siü effective a voluntate imo ipsa inclinatio îorLn[àtiineuter erit violentusn. 7-2øe, q. 6, a. 4: f. 68r, 6Bv.

493, 1-2øe, g. 6, â. 3: f. 61v.
494. 7-Zae, q.71, a. 5: f. 2BBv.
495. . aad peccatum omissionis satÍs est voluntaria omissio eius quodpraecipÍtur affirmative, sed. haec. esse potest sine õmlJ--actu t...1 õigopeccatum omissionis esse^potest, sine omñi actutt. l-zae, s. ?i,-; s'r í. zag-'v.Cfr. lota 472 y también_ Concordiø, q. 14, a. 18, d,. 2: p. ib, Zli ss"496. Sexro To*rÁs: l-2ae, q. 7L', a. S âO Z.
497. 7-2ee, q.71, a.5: f. 2BBv.
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podría imputar i,nterpretatiueass. Tales condiciones especiales las
ofrecen ciertamente los tormentos, a que uno está sujeto por

voluntad de un tirano; con probabilidad también las tentacio-
nes, si bien en este caso manifiesta duda en que se pueda atri-
buir la omisión nno.

Esta omisión meritoria conduce a penetrar hasta lo más pro-
fundo su concepción de ese "irreductible" e "intangible" inme-
diato pod,er indiferente de determino'rse, como ha conducido a
ello eI concepto de autodeterminación, si bien ahora en su as-

pecto negativo, es decir, qlre no puede haber imputabilidad en

donde no aleanza ese "poder" del libre arbitrio. Introduce en

ese aspecto rlltimo y definitivo de su pensamiento la necesidad

de precisar el significado de "interpretative" que ha usado como

nexo entre Ia omisión y la voluntad. Pues es evidente que un
significado "externo" de esta palabra o por así decir "jurídico",
no tendría utilidad para dilucidar eI concepto de libertad física
que estamos estudiando.

d) El Cardenal Cayetano habla de que se comete "pecado"
externo, aunque no esté ya en potestad del sujeto el impedir eI

efecto 500. Molina adopta la proposición contradictoria.

"Crediderim tamen nihil horum omnium [los ejem-

plos aducidos por Cayetanol ad quorum opposila non

àst tibertøs d'um liunt esse peccdtum etiam eo modo

quo admittimus actum externum esse peccatgs¡'r 50r'

4gg. aubi non esset incitativum ad oppositum pura-omissio_[...].non

""sãi-bo"ã'-mðiaiiter 
nisi oþiectivet. 1'2ae, q-' ?1, -?'5: f' 240r'.La misma

iã.á- u" Co""or:d'iø, q, L4, a", L3, d. 2: p. 16, 34: adiversa esse li'bere conti'
nere non volendo...l.'-- 

¿S9. 
- 

aNescio tamen an sola praesentia tentationis et inclinationis ad
*ui""i 

"i"e-Ioime"tiJ 
sit sufficielns ut omissio peccat].-quandiu illa durat

Oiõen¿a iit volita interpretativett. 7-2øe, q. 71, a' 5: f" 24Lr' - ^----á0¡.- 
C¡ta a CeyrrÑõ según lo que es[e autor expone en 1a 2-2øe, q. t50,

". a,-î fã-ã. lS¿-, à. S en tã que afirma asi quis utatur sommo ut instru'

"iu"tó 
ãâ 'e*eqúendum malum potest pe,ccare mortaliter in sommo non

im'oerative sed-executiven, 7'2øe, q. 71, a. 5: 1', 244v'---;í;"i"1:ià;,-4. ii, a. 5 f' '244v. En la q' 20, a' 5 ha conÛestado a los
tres siguientes temas:---i.-Ëventus 

praecognitus addit ad bonitatem et malitiam'
ã. gventus ?ron pñecoãnitus si sequatur- per se eü_ J+t plurimum, add-it.
ã: 5i söà"rtüi-prif ácciõens et in qaücioribus non addit, l. c., ff. 167v'168r.

ñOtãÃJ.iuã ãJta- Coctrina la aprueba plenamente en la Concordía -(q. t4,

". ii. ã. rOi p. S+, rziãiiemi|ir ã este Ëasaie. El P. Rabeneck no ldsnota
sin duda por estar hecha la referencia de manera impreclsa'
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Apoya sus razones en el presupuesto de que tan innato es al
pecado eI ser "voluntario,,, eüê ni siquiera el acto externo se
puede denominar tal si no es cuando es ,,voluntario', @. y en-
tiende por "voluntario', ese poder ,,poner o no poner', eI acto,
como se deduce manifiestamente del ejemplo del que con la es-
pada golpea a otro. En el momento de cometer tal acción pued,e
retener el golpe. Por Io mismo no quiere que se llamen ',pecados,,
a los actos cometidos en la embriaguez o e\t el sueño. Tales ac-
tos serán tal vez consecuencia y efectos de un anterior pecado,
como dice siguiendo a Santo Tomás 503, pero no en sl mismos. En
eonfirmación aduce diversos absurdos que se seguirían: tener
perfecta contrición o estar en eI cielo y eometer pecado 50{. Tam-
poco admite que se diga, como lo haee la opinión de San Buena-
ventura, que el efecto øgraua, el pecado. El efecto manifestará la
ñsâr'^,]^,¡ l^ f^ ^^--^^ -a-^a- ----1 , - .-.r
6r4vEucùu uç ra u¿1Llùal,, ptrru [u ¿tll¿true lt:d,u?L kt esLa. ñte pgca guan(lO
se pone la causa con previsión del efecto; pero no cuando se pro-
duce éste si entonces no hay libertad æ5.

En toda acción, por consiguiente, que no esté directa y en
cierto sentido también inmediatamente conexionada con ,,ese

poder poner o no poner" eI acto, no se puede encontrar tazón
para atribuirla a la libertad det sujeto y por lo mismo para
imputársela. El "interpretative" tiene sentido ,,físico", ya que
los tormentos ponen en tal circunstancia que sólo porque la
voluntad posee este poder poner o no poner el acto, éste no se
produce. Lógicamente, pues, se atribuye a mérito la omisión
de una acción moralmente mala.

ïV. Resumen de cuanto hemos explanado y al mismo tiem-
po una manera de subrayar y completar el enfoque esencial de
la solución moliniana de la libertad, es el considerarla bajo el
punto de vista de la predestinación.

En el horizonte que nos abre su problemática campea níti-
damente que eI punto céntrico de la explicación del libre arbitrio

502. 7-2ae, q. 7t, a. 5: f.. 244v. Cfr. nota siguiente.
.503. <at-.occisio quae fit ab ebrio [...] eü pollutio intenta per sommum

quia dum fiunt non sunt voluntariae eo quod non sit tunc libertas ad. ea
impedienda nullo modo dlcenda sunt pecõata, sed tantum sequelae et ef-
fectus -peccatorum praecedentium ut de pollutione nocüurna, 

-quae ortum
habet [245r] a-peccato plag_cedenti uü inquit, D. THoMAs: 

'Z-fae, g. 154,
a,. ítt: 7-2øe, q. 7!, a. 5: f.. 244v.

504, 1-2øe, q. 71, a. 5: f. 245r.
505. Ibld,



(14e) LIBERTAD HUMANA EN LUIS DE MOIINA 153

coincide plenamente para un teólogo eon el que le presenta la
manera peculiar de estar finatizada la creatura racional y de ob-

tener su fin.
Tan amptia perspectiva es la que tal vez obliga a Molina a

dejar su ejemplo preferido y aceptar un slmil de neta impronta
tomista. Quizá con sorpresa de alguno adueirá el ejemplo de la
saeta lanzada al blanco. Aquí elige como comparación el ins-

trumento sin virtud propia, contra su manera habitual de pro-

ceder, y lo coloca en manos de Dios, que es el rinico que puede

dar impulso Para alcanzar el fin.
La comparación se encuentra en el tratadito intitulado por

stegmüller ,,Epitome de Praedestinatione", escrito dirigido al Pa-

dre General Aquaviva para cumplir el encargo que le ha dado

su Provincial, Sebastián Morales, allá por el año 1587 508'

El contexto lo podemos resumir así.

Dios elige su orden de providencia entre los muchos posibles

sin respecto alguno a la parte que en é1 pueda tener el libre

arbitrio humano. Obra por su pura y simple autodeterminación

misericordiosa. Para expresar esa suma libertad Divina emplea

palabras similares a las que aproveehará el Cardenal Billot como

introducción a su teoría de la Predestinacién. Palabras que toma

del mismo Molina s?.

Junto a esta afirmación añade que la realización requiere

como "conditio sine qua non" la intervención del tibre arbitrio'
y como para poner en claro que no se contradicen ambas

afirmaciones, aice que una cosa son los medios con que se des-

tina y otra lo destinado.

"Est namque ante oculos habendum quod, sicut in
destinatione sagittae ad scopum aliud est sagitta quae

destinatur, aliud vis quae illi a sagittario imprimitur,
quainscopumabeodestinaridicitur,sicindestina.
tionequaadultusaDeoinaeternambeatitudinemdes-

506ùpìtomed,ePraed'estinatione,enSr¡cuür.r¡nzGeschichtedesMo.
linism,us, 336 ss.*''Ëöi:-hi;;;;, 

De Deo uno et Trino (R'oma, 1920)' q' 23,14' -p' 275' Para

.on"öét la opi"fO" Oé-i¡orilã so¡ie este puntó véase el artlculo del P' Re-

BENE.K: Grund,zilgen" åâí-i;fA¿õlitnit¿onilenre Molinas, en Scholastlk, 31

(1956) 351-3?0.
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tinatur ariud est quod destinatur, aliud media quibus
a Deo destinatur" æs.

Queda claramente contrapuesto el id ,,quod" y ros medios
"quibus". La identiûcación entre la "saeta,' yel .,adulto,, no dela
que desear. Más esfumados por el contrario resultan los contor-
nos de los "medios", que no tienen enfrente un equivarente de-
finido. Puede entrar en ellos la ,,voluntad libre,, en cuanto que
es una "vis" por medio de la cual el adulto está dirigido a su
fin, y puede quedar también excluida, en euanto la .,voluntad
libre" forma parte del adulto y con él recibe el impulso. pues
ésta es precisamente la ambivalencia que encuentra en la volun-
tad humana.

Si la considera eomo ,,fvetza,, que empuja al fin, dice que el
adulto está destinado por Dios por medio rl,e stt tiþys srhif,r¿s soe

y que las acciones todas, que de él provienen pdro, cooperar a las
buenas obras, no se deben menos atribuir a Dios que se le atri-
buyen las acciones naturales como autor que es de todas las
facultades que poseen sus creaturas uto. Más; ni hay eosa alguna

-nos dice- qlue tiendø a la vida eterna, ni siquiera el buen uso
del libre arbitrio, que no provenga de Dios sr1.

Por otro lado, y en ér insiste tanto o más, el mismlsimo libre
arbitrio se puede considerar como formando parte del adulto
cuya poteneia es y en él "qua adulto" está ineluido. Bajo este
respecto se distingue esta "forma" de las demás ,,formas,, de las
cosas naturales. "sane ex parte destinati tenet se adultus ipse
suaque innata libertas,,, que respecto a los d,emd,s medios, que
como adulto recibe para alcanzar su fin, puede dejar infructuo-
sos de suerte que "cassa ilta reddat,,512. De esta manera, ,,abu_
sando" de todos los medios que Dios le proporciona y de sus
mismas inclinaciones innatas, de los auxilios que le dirigen a su
eterna felicidad, se inclina "hacia la eterna miseria por medio
de los pecados mortales',. La voluntad, en cuanto forma parte

-. .508. Epìtome d'e Praedestìnotìone, s¡ g1pç¡v¡iir.r¡n:, Geschichte d,es Mo-
Iì,nì,srnus, p. 341, 18.

509. Ibld., p. 341, 23.
510. Ibíd., p. 342,24.

- 511.. ac_otsequens pr.ofecto. est [daia ta identÍficación de los influjos enel efecto únicol ut nihil sit in präedestinato, quo àn oitãm-ãétàrnam ten-
dø-t, neque etiam.bonus _ipse usuË [beri arbitíii,'quod non'iit--ã-beó, atduê
ade-q 

-Oug$. {ron sit- praedestinationis effectusr. iUa., p. 3/ir,- 10.- 
-

512. Ibld., p. 341, 33.
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del adulto, debe recibir siempre nuevos impulsos de Dios. La rea-
lidad de la acción, única realidad o formalidad existente, tiene
siempre por lo menos dos causas. Cuando la acción es buena la
principat es Dios, que no sólo da la posibilidad, sino Ia inclinø'
ción; cuando es mala, eI hombre, que abusa, tuerce y anula esa

inclinación recibida, quedándole a la acción de Dios el haber
concedido la posibilidad de ese desorden.

No queda, pues, reølidød alguna que no sea producida por
Dios, ni acción buena de que no sea El la causa principal, y tra-
tándose de las acciones sobrenaturales, también inmediata.

La explicación moliniana excluye el que la øccì'ón humana

-en su realidad flsica- sea de una sola causa, sea ésta Dios,

sea la creatura. Desde este punto de vista, por lo tanto, de la
reølidad, de la acción, la existencia de la misma depende de dos

causas libres: de Dios y de la causa segunda. Dios, con absoluta
libertad, sin condicionamiento alguno ni dependencia de otra
causa, puede impedir cualquier efecto. Pero si 1o impide, y por

lo tanto la creatura queda imposibilitada de actuar, ésta no es

ya libre respecto a aquel acto. La causa segunda será "libre"
únicamente en el caso en que Dios Ie conceda el poder "deter-
minar" la existeneia de la acción. La "determinación" consiste

en ind,iuisible respecto al "ejercicio" del acto que emana de una
cleterminada voiuntad. Ya que por este término Molina nos in-
dica la relación de razón, fundada en Ia naturaleza de la causa

segunda, con la que se indica que un determinado efecto pro-

cede por autodeterminación de una determinada causa. En vir-
tud de esa relación, e| acto, en cuya producción eficiente han
intervenido varias causas, se denomina "libre" por razón de una
sola de ellas, que es la que se autodetermina.

EI "poder" de la voluntad de "poner o no poner" stl acto es

siempre la condición mínima, païa que éste se denomine acto

humano. Lo cual hace concluir que Dios puede conducir infa-
liblemente -aquí 

se inserta la "ciencia media" moliniana- aun
con medios "indiferentes" y no "determinados ad unum" su

saeta al blanco prefijado. En esto resplandece la maravilla de Ia
sabidurla y magnanimidad del creador y ordenador de todo el

universo.
Por lo tanto, para que la acción que proceda del hombre sea

denominada libre, con libertad -por así decir- humana, tiene
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que recibir de éste ra determinación, que no puede ser otra cosa
que "autodeterminación,,, ya que hasta el instante mismo en que
pone el acto la voluntad, instrumento del sujeto, goza por lo
menos de una doble posibilidad que a ella la denomina ,,indife-
rente" y al acto le dará la denominación de ,,contingente', yt'libret'.

Hasta qué punto goza 
-según Molina_ de autonomía ese

poder o propiedad exclusiva de la voluntad, respecto a todas
las eausas que pueden ejercer atracción e inclinación sobre e1la,
en especial por medio del entendimiento, debemos tratarlo en
el capltulo siguiente.

La libertad humana es posible para Molina, podemos decir,
recapitulando todo lo dicho, pero en orden inverso al expuesto,
porque el adulto por medio de la voluntad puede autodetermi-
narse. Lo cual no tiene otro sentido que el significar que puede
establecer un nexo real con un fin, con el cual no está ligado,
aun el momento mismo de poner o de omitir el acto, con nin-
guna conexión previa de necesidad ontotógica.


